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Ed. D. Jaime Leal Afanador 

Encontrar valor en los productos y servicios que circulan en una sociedad como 
la colombiana requiere acuñar nuevos derroteros para aquellos derechos fun-
damentales que, como el de la justicia, develen más allá del discurso acciones 
eficientes que superen los problemas estructurales con los que hemos coexistido 
por décadas. Y que son fuente permanente de ineficiencia y de escaso impacto, 
creando una desconfianza continua en la ciudadanía, que termina por no creer 
en ningún esfuerzo de políticas y normas que generalmente aparecen en el día a 
día, para convertirse más en buenas intenciones que en soluciones efectivas a los 
problemas ya instalados, en este caso en el aparato judicial del Estado colombiano.

Afianzar la cultura de la justicia digital es un imperativo en el que desea coad-
yuvar la UNAD, ya que se constituye como una alternativa clave hoy en día para 
superar esa realidad inoperante de la justicia colombiana en múltiples frentes so-
ciales. Dicho entorno digital no se crea ni genera impactos reales de la noche a la 
mañana. Requiere de múltiples esfuerzos y decisiones estratégicas que parten de 
la comprensión sobre el valioso papel de las tecnologías y herramientas digitales 
que, vistas como medios y no como fines, pueden afianzar una transformación 
radical en la manera de operar políticas, estrategias y planes sostenidos para un 
propósito tan ambicioso como el de coadyuvar a la modernización y transforma-
ción de nuestro sector justicia.

Por ello, el valor de este compendio de experiencias y reflexiones que nos trae 
Ciencia Política y Relaciones Internacionales: un mundo en cambio acelerado, una disciplina para 
entender y actuar es, sin lugar a dudas, un valioso aporte que nos entrega la Escuela 
de Ciencias Jurídicas y Políticas de la UNAD, para afianzar múltiples interaccio-
nes que fomenten el análisis previo sobre las realidades y los escasos impactos 
del sector. Con esto, se busca establecer nuevas lógicas de su transformación, 
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desplegadas conscientemente para anteponerse a las formas convencionales y así 
entender que en la transición generada por la voluntad de un cambio radical de-
ben coexistir, por un tiempo prudente, estrategias que hagan frente a las múltiples 
expresiones y acciones de resistencia que, como siempre, serán promovidas por 
los actores interesados en que nada cambie, en que todo siga igual, en especial 
para satisfacer intereses particulares mas no colectivos.

Para este libro, el solo hecho de su procedencia investigativa le da un valor 
clave a aquí escritos por reconocidos y rigurosos académicos, ya que en su con-
junto podrían contribuir al desarrollo de políticas enmarcadas desde la voluntad 
propia, esencia de la palabra “política”. Esta no es otra cosa que la comunión de 
propósitos, voluntades y recursos que encierran un propósito, pero que además 
se enriquece con experiencias viables que ya se instalaron, para bien, en otros 
escenarios nacionales e internacionales.

El desarrollo del texto enmarca, además, análisis y reflexiones sobre temas 
estructurales como la violencia en Colombia y sus múltiples expresiones mani-
fiestas en una eterna crisis que sumergen a nuestra sociedad en un vaivén de 
esperanzas y desesperanzas en un círculo vicioso, que además desalienta la cre-
dibilidad sobre el estado de derecho y sus principales actores institucionales. El 
texto también nos trae un análisis sobre las realidades globales de importancia 
significativa, como la pandemia de la COVID-19, amén de otras temáticas rele-
vantes como el proceso de transformación y afianzamiento de la ciencia política en 
un mundo globalizado e interconectado como el actual, donde las formas de hacer 
y gestionarla se desarrolla dentro de los nuevos y necesarios enfoques de gobierno y 
gobernanza para mejorar la gestión en los territorios.

También, esta vital contribución académica al sector justicia analiza de mane-
ra singular la temática de la seguridad desde sus orígenes y evolución, así como las 
nuevas herramientas tecnoinformáticas para que, bien utilizadas por un talento 
humano cualificado, la procuren eficiente y efectiva. Por supuesto, es de impor-
tancia fundamental el análisis y reflexiones que se presentan sobre los múltiples 
fenómenos de terrorismo, evolucionados con mayor ahínco y nuevas expresiones 
desde la caída de la URSS y que en países como Colombia han tenido visibilidad 
con crecientes expresiones de violencia. Es el caso de los grupos armados irregu-
lares, que socavan el aparato judicial de manera continua y generan factores de 
alta inestabilidad social, convertidos en fenómenos de destierro y desarraigo para 
miles de conciudadanos. El libro también aborda el análisis sobre los factores que 
generan las múltiples desigualdades ―aún por corregir― en la historia feminista 
y también sobre la libertad de género. Finalmente, para dar coherencia al actuar 
jurídico, el libro no escapa al análisis reflexivo en el marco de los Objetivos de 
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Desarrollo Sostenible (ODS) sobre el grave problema del manejo medioambien-
tal y sus repercusiones en la crisis ecológica y la crítica posdesarrollista que le sirve 
de contexto.

Todos los temas, como lo mencione, se convierten en un valioso desafío al sec-
tor justicia de cada nación y en nuestro caso particular de Colombia, país donde 
la UNAD más allá de la retórica ha demostrado con resultados efectivos que otro 
sector, como la educación, también debe y puede renovarse para atender pobla-
ciones mayoritarias con el propósito de coadyuvar a la esperanza de una educa-
ción cualificada, pertinente e incluyente.

Finalmente, felicito al equipo de la Escuela de Ciencias Jurídicas y Políticas por 
hacer el valioso esfuerzo de entregarnos esta importante obra, en especial a su 
Decana la doctora Alba Luz Serrano Rubiano. Ella, en conjunto con los eméritos 
investigadores Rafael Grasa Hernández y Claudia M. Rodríguez Rodríguez han 
movilizado un selecto grupo de académicos que relatan en estas páginas los re-
sultados de sus investigaciones y de sus análisis, acompañados de certeras y rigu-
rosas reflexiones que, de seguro, contribuirán al propósito de una transformación 
digital sin precedentes del sector de la justicia de Colombia.

Les invito entonces a una lectura analítica que cautivará su interés.

Rector UNAD
Presidente ACESAD
Presidente AIESAD
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Rafael Grasa Hernández
Claudia Marcela Rodríguez Rodríguez

El libro que introducen estas líneas es el producto del proyecto de investigación 
denominado “Debates desde la Ciencia Política para comprender y actuar en los 
retos de la década de los años veinte del siglo XXI” desarrollado en la Escuela de 
Ciencias Jurídicas y Políticas de la Universidad Nacional Abierta y a Distancia 
(UNAD) a lo largo de todo el año 2020, universidad a la que pertenecen como 
investigadores y docentes cinco de los contribuyentes. A dicho empeño se ha su-
mado la colaboración de cuatro investigadores de universidades españolas (tres de 
la Universidad Autónoma de Barcelona, una de la de la Universidad de Tenerife) y 
una investigadora de la Universidad Iberoamericana de Puebla, México. Una tarea 
en la que editores, coordinadores y autores han contado con el apoyo pleno de la 
Escuela, encarnada en su decana, a quien agradecemos su confianza en el proyecto.

Los resultados aportan insumos para la reflexión y la profundización en algu-
nos debates relevantes sobre la ciencia política y las relaciones internacionales. 
Concretamente, se identifican retos del contexto mundial y se ofrecen ideas para 
afrontarlos desde la ciencia política y las relaciones internacionales, a la luz de 
enfoques epistemológicos sensibles a visiones diferenciales, y aportando una visión 
latinoamericana. Todo ello filtrado por una doble especificidad: las características 
y potencialidades de la Escuela de Ciencias Jurídicas y Políticas (docencia e inves-
tigación en políticas públicas, relaciones internacionales, resolución de conflictos 
y desarrollo humano sostenible), por un lado; y la misión y las finalidades de la 
UNAD, su presencia territorial en el país y su compromiso con la mejora y el 
fortalecimiento de la disciplina politológica en Colombia, por el otro.

Adicionalmente, la reflexión parte de un compromiso de la Escuela por abordar 
nuevos marcos de análisis y comprensión, sensibles a los enfoques que apuestan 
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por una descolonización de los saberes y un compromiso inequívoco por superar 
la crisis global alimentada por la insostenibilidad del modelo de producción, distri-
bución y consumo, y el cuestionamiento de las relaciones hegemónicas de poder. 
Todo ello forma parte de la ruta formativa e investigativa de la Escuela, la cual se 
orienta a favorecer un mayor reconocimiento de las perspectivas latinoamericanas 
y a recuperar y fortalecer enfoques no hegemónicos y respetuosos con diferentes 
maneras de alteridad para entender y practicar formas y políticas realmente inclu-
sivas en la vida política, en todos sus escenarios, de los locales a los internacionales.

Como coordinadores y editores, y en coherencia con el proyecto de investi-
gación de la UNAD, al concebir el libro y seleccionar los autores y proyectos de 
capítulos, usamos dos hilos conductores: el primero, nacional, aunque en el con-
texto regional de Colombia y América Latina; y el segundo, sistémico y general, 
que corresponde a la evolución del mundo político y las relaciones internacio-
nales tras el fin de la guerra fría, y a la vez y en constante interrelación la 
evolución de la ciencia política y las relaciones internacionales. Al hacerlo, nos 
basamos en los siguientes presupuestos que resumimos a continuación.

En el caso de Colombia, partimos del hecho de que actualmente vive inmersa en 
el intento de alcanzar una salida pacífica y duradera a diversos conflictos armados 
que se suceden desde hace más de cincuenta años, y que fueron precedidos por 
décadas de violencia política casi ininterrumpida durante largos períodos 
de su historia, prácticamente desde la independencia. Y lo está haciendo tras una 
larga y exitosa negociación con las FARC-EP, que lleva ya cuatro años de imple-
mentación, con luces y sombras (Grasa, 2020).

Por lo tanto, durante el encargo y escritura de los capítulos del presente libro, 
Colombia vive un momento especialmente interesante: el tránsito, aunque par-
cial, de hacer las paces a construir la paz; es decir, poner fin a la reproducción 
intergeneracional de la violencia política directa que hemos mencionado. Aunque 
ha habido resultados positivos, estamos aún lejos de lograr avances sustantivos y 
sin vuelta atrás en la construcción de paz. Esto es en el proceso que hará altamente 
improbable la recidiva de la violencia directa de naturaleza política, en especial 
en los territorios que más sufrieron los conflictos armados en las décadas ante-
riores y donde ahora se concentran centenares de asesinatos de líderes sociales 
y excombatientes.

Como han puesto de manifiesto diversas comisiones de investigación colombia-
nas dedicadas a investigar las causas de la violencia política en el país, varias desde 
la inicial en 1958, parecen existir pautas explicativas de largo aliento (en el sentido 
de Ferdinand Braudel) que —junto a diversos aceleradores o multiplicadores y a 
detonantes de diverso tipo— han facilitado la reproducción de dicha violencia 
política intergeneracional. Como resultado de ello, el proceso de hacer las paces 
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en Colombia y de construir la paz es más complejo que en otros sitios: no basta 
con acordar cómo se cambiarán botas por votos, la esencia de toda negociación 
política o proceso de paz para acabar con un enfrentamiento armado y el riesgo 
de recidiva. Hay que abordar también la transición a una democracia plena y 
sostenible, el manejo de los conflictos, la desigualdad social y económica, lo que 
explica la elección de los temas para los capítulos de la segunda parte del libro.

Valga como ejemplo lo siguiente: las muertes causadas por la violencia directa 
derivada de los conflictos armados con grupos insurgentes de naturaleza política 
suponían, ya antes del Acuerdo de 2016, más del 12 %-15 % del total de muertes 
por violencia directa. Esto ha seguido así en los cuatro años del posacuerdo. Por 
consiguiente, incluso si esa implementación fuera totalmente exitosa, algo poco 
probable a principios de 2021, seguiría existiendo el reto de abordar ese 85 % 
de violencia directa no vinculada a los conflictos armados, relacionada con la 
inseguridad ciudadana, la violencia machista, la violencia intrafamiliar, la delin-
cuencia ordinaria, la delincuencia trasnacional, etcétera.

Hemos hablado de los trabajos de las comisiones sobre las causas de la violen-
cia, de los resultados obtenidos por generaciones de “violentólogos” colombianos, 
que han dado buenas y malas noticias. La buena noticia es que no hay nada ―si 
se permite la broma en asunto tan serio― ni medioambiental ni biológico que 
explique la reproducción de la violencia política en Colombia. O lo que es lo 
mismo, la reproducción de la violencia política ―así como de otras violencias 
directas, estructurales y simbólicas― se debe a factores de origen humano, o sea 
factores culturales, sociales e institucionalmente transmitidos y, por lo tanto, algo 
remediable. La mala noticia es que sigue sin haber acuerdo sobre las causas de 
ello, lo que afecta de manera diferente a los diversos territorios del país y sectores 
de la población, por lo que el enfoque diferenciado y diferencia es crucial.

Eso explica la perspectiva aplicada y comprometida del libro, que naturalmente 
nutre su segundo apartado, el cual está dedicado a las herramientas de análisis e 
intervención social. De igual manera describe la selección de los temas a privilegiar 
en el primer apartado, el cual se ocupa de un mundo en cambio e ideas en trasfor-
mación. Volveremos sobre ello.

El segundo vector e hilo conductor presente en la gestación del libro es sisté-
mico; es decir, los cambios que, desde hace décadas y en especial desde el fin de 
la guerra fría, se han dado en los sistemas políticos, las relaciones sociales y, en 
particular, en las relaciones internacionales.

Resumiremos brevemente los supuestos y puntos de partida, teniendo en cuenta 
que los capítulos de la primera parte se ocupan en profundidad de ello.
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Concretamente, hemos considerado los cambios en la naturaleza del poder y 
su forma de ejercerlo, presentes en los Estados y el sistema, y la sociedad interna-
cional, con múltiples repercusiones en la vida política, como, por ejemplo, los 
golpes de estado que desde los años 2000 operan de manera muy poca cruenta 
en muchas regiones del mundo (incluida América Latina y el Caribe). También 
tuvimos muy en cuenta los cambios en los actores y sujetos de la vida política y 
social, con el creciente protagonismo de actores no estatales (movimientos sociales, 
empresas transnacionales, comunidades epistémicas o de conocimiento) y de sujetos 
tradicionalmente invisibilizados e excluidos de la vida pública, como las mujeres, las 
comunidades indígenas y afrodescendientes y los cambios en la violencia directa, en 
la seguridad y en el terrorismo en el orden internacional.

Nos referiremos, por brevedad, solo a los cambios en las relaciones interna-
cionales, la parte de la ciencia política que se ocupa de la sociedad internacional 
(relaciones entre estados) y de la sociedad transnacional (interacciones transfron-
terizas entre actores privados y públicos, no siempre dirigidas por los Estados), 
y a la manera cómo se están transformando en lo concerniente a la agenda, 
los actores y, sobre todo, a las interacciones de conflicto y de cooperación entre 
dichos actores.

Observamos la sustitución progresiva de un sistema internacional clásico 
―con fronteras y reglas de funcionamiento bastante precisas― por uno glo-
balizado, en el que se producen fenómenos parcialmente contradictorios a la 
vez: globalización, regionalización, fragmentación y localización. Un sistema 
con contornos desdibujados y una regulación, en parte, aleatoria, en el que se 
combinan lógicas diferentes. La posguerra fría introdujo muchos cambios que 
han acelerado fenómenos como los atentados de septiembre de 2001 en Esta-
dos Unidos, la crisis económica iniciada en 2008, el cada vez más inevitable 
cambio climático y, ahora, la pandemia de COVID-19.

Esos cambios reales afectan, por lo tanto, a los dos bienes públicos básicos que 
deben proveer los Estados: el bienestar o desarrollo, y la seguridad, en particular, 
física de la ciudadanía, que ha sufrido grandes cambios desde los años setenta del 
siglo XX. Nos interesa analizar, a la vez, cómo actúan esos cambios y cómo están 
diversificando las herramientas y las teorías de la disciplina, de la ciencia política 
y de las relaciones internacionales.

El primer resultado de este proyecto es el que presentamos: 12 capítulos ela-
borados por 11 autores (entre ellos los presentes editores y coordinadores del 
volumen), los cuales se estructuran en dos apartados.

El primer apartado se dedica a “Un mundo en cambio, ideas en transfor-
mación”, que correlaciona los cambios fácticos y las ideas para analizarlos 
y explicarlos. El primer capítulo, escrito por Claudia Rodríguez y Alba Luz 
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Serrano, se próxima al análisis del desarrollo de la ciencia política y la apues-
ta de la creación del programa de la UNAD, por llevar la disciplina a los 
territorios colombianos.

El segundo de ellos, escrito por Rafael Grasa, resume los cambios en las rela-
ciones internacionales, en lo fáctico, en los marcos y en las teorías explicativas, 
aprovechando el centenario de la disciplina (2019) y los principales cambios en el 
periodo de la posguerra fría. 

El tercero, escrito por Claudia Rodríguez, se centra al interior de la ciencia 
política en las políticas públicas; esto desde el enfoque de la gobernanza y la 
interseccionalidad como una apuesta para mejorar la gestión en los territorios. El 
cuarto, escrito por Juan Pablo Soriano, sintetiza y enumera los orígenes, evolución, 
herramientas y debates en curso sobre los estudios de seguridad. El quinto, cuyo 
autor en Alessandro Demurtas, explora la naturaleza cambiante del terrorismo en 
la posguerra fría, y compara los enfoques de la Unión Europea, los Estado Unidos 
y la Organización para la cooperación y el desarrollo económico (OCDE). El sexto, 
escrito por Nathaly Rodríguez, se dedica a presentar otros sujetos para otra histo-
ria, es decir, a resumir cómo los antecedentes feministas de las mujeres y del género 
interpelan críticamente a las ciencias sociales. Por último, el capítulo séptimo, cuya 
autora es Yesica Álvarez, se ocupa de la crisis ecológica y de la crítica posdesarro-
llista al desarrollo.

El segundo apartado, dedicado a las “Herramientas de análisis e intervención”, 
propone instrumentos y pautas de intervención. En primer lugar, Bernardo Alfredo 
Hernández-Umaña se ocupa del papel de las capacidades artísticas en el logro 
de la paz y el desarrollo complejos, y la manera cómo suponen un reto para la 
cooperación internacional. Por su parte, Diego Gómez analiza crítica, cuanti-
tativa y cualitativamente los enfoques y políticas para mitigar la desigualdad 
social, en participar en el caso colombiano, pero siempre inserto en su contexto 
regional. El siguiente capítulo, de la mano de Emilio Polo, analiza la construc-
ción de la paz en los territorios y la apuesta de las comunidades campesinas en 
dicho proceso, en concreto de un territorio tan central y tan disputado desde 
hace mucho tiempo como el Catatumbo. María Isabel García, por su parte, se 
ocupa de otra dimensión del desarrollo y la paz en Colombia: los nuevos procesos 
de concentración de la tierra (despojo de los bienes comunes), de movilización 
campesina y de disputas rurales en el contexto del posacuerdo. Para finalizar, 
Rafael Grasa destaca el papel de las infraestructuras de paz y de gobernanza en los 
territorios, entendidas como espacios de interacción regular ―no necesariamente 
formalizados― entre administraciones, ciudadanía organizada y emprendedora, 
como procedimiento eficaz de manejo de los conflictos sociales, y da pista muy 
concreta para ponerlas en marcha a partir de experiencias piloto en Colombia.
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En suma, el libro pone en diálogo ideas y marcos de análisis, con herramientas 
de intervención, para facilitar un buen manejo en los territorios en lo relacionado 
con el desarrollo y la seguridad, y, por lo tanto, el despliegue de las potencialida-
des de ambos en el territorio.

Adicionalmente, el libro refleja, esperemos que de manera útil para la sociedad 
y la academia colombiana, cuatro presupuestos ya comentados, con otras pala-
bras, y que resumimos a continuación.

Primero, el mundo está cambiando de forma acelerada desde la etapa de la 
globalización, que se precipitó durante los años ochenta. Sin embargo, en la 
actualidad y debido a la crisis económica iniciada en el 2008 y del impacto aún 
desconocido en su totalidad de la pandemia derivada del COVID-19, se está 
produciendo una cierta desglobalización. Además, como impacto de diversos 
fenómenos, como la crisis del positivismo y el surgimiento de visiones y epistemo-
logías críticas con el occidental centrismo, las ciencias sociales, en particular la 
ciencia política y las relaciones internacionales, están enfrentando los cambios en 
el mundo de maneras y desde enfoques y paradigmas diferentes.

Segundo, la concepción del poder, su difusión y las relaciones de poder entre 
actores. Todo ello, y todas estas relaciones, están cambiando. Por un lado, el poder 
fundamental procede ahora de lo que se ha llamado “poder estructural” (la capaci-
dad de conformar las reglas de juego en las diferentes dimensiones de la vida social 
y política), y también del denominado “poder suave” (la capacidad de persuadir, de 
convencer al otro), con una clara erosión del poder “duro” (militar). Dicho de otra 
forma, el poder no depende solo o no tanto de lo que se tiene (poder como 
recursos), sino de las relaciones (poder relacional), de la capacidad de conformar 
el sistema (poder estructural) y de la capacidad de ofrecer insumos y relaciones 
atractivas de interés mutuo para otros actores (poder “suave”). Por otro lado, 
los cambios en la estructura del poder internacional pueden describirse como 
una “des-occidentalización” del mundo, con una presencia creciente no solo 
económica del Sur y del Oriente, un traslado del eje de gravitación de la acti-
vidad económica y del poder mundial del Atlántico al Pacífico.

Tercero, negociar un acuerdo es distinto a aplicarlo y lograr éxito a medio 
y largo plazo; es decir, lograr transformaciones de las causas profundas antes 
mencionadas, algo que no puede darse por descontado. Y eso no vale solo para 
Colombia u otros países que salen de un conflicto armado, sino que los acuerdos y 
negociaciones, a menudo por conflictos no violentos (comercio, medio ambiente, 
lindes y fronteras, procesos de integración, etcétera), hacen parte como las dis-
putas que los preceden de la vida política, desde lo local y lo internacional.
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Introducción

En cuarto y último lugar, si las disputas y las negociaciones al respecto son la 
cotidianeidad de la política de hoy en día, los éxitos o fracasos de la implemen-
tación de los acuerdos dependerán de lo que se haga en concreto, y eso supone 
siempre contextos y localizaciones específicas, territorios. La manera de hacer en 
cada territorio u lugar dependerá, en gran medida, del papel que desempeñen 
los diversos actores sociales y políticos, y de las herramientas que usen para ello. 
En suma, el éxito el fin de la reproducción intergeneracional de la violencia 
política y un desarrollo no esquilmador de ecosistemas y mucho más equitativo e 
igualitario, en el caso de Colombia actualmente dependerá de combinar cono-
cimientos y capacidades, aptitudes y habilidades, y de la voluntad de la sociedad 
colombiana.

Como investigadores y académicos, nuestro impacto en la voluntad colectiva es 
escaso e incierto, pero estamos convencidos de que el libro ofrece ideas y herra-
mientas para usar en los conocimientos, capacidades y aptitudes y habilidades de 
los actores y sujetos sociales, políticas y académicos.

Por eso, acabamos reivindicando la idea de un trabajo académico “sentipen-
sante” del maestro Orlando Fals Borda, una idea destaca en su gran estudio 
sobre la doble historia de la Costa que acuñó tras escuchar las palabras de un 
costeño, quien le habló de las prácticas ancestrales de pensar con el corazón y 
sentir con la cabeza. Los trabajos aquí presentes son académicamente solventes, 
pero han sido sentipensados, sentidos y escritos con cabeza, sí, pero también con 
mucho corazón.
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La ciencia política, una 
disciplina en proceso de 

transformación y afianzamiento

El problema político esencial para el intelectual no es criticar los contenidos 
ideológicos que estarían ligados a la ciencia, o hacer de tal suerte que 

su práctica científica vaya acompañada de una ideología justa.
El problema político del intelectual es saber si es posible constituir una nueva 

política de la verdad.
El problema no es “cambiar la conciencia” de la gente o lo que tienen en la 

cabeza, sino cambiar el régimen político, económico, institucional, 
de producción de la verdad

Michel Foucault, Estrategias del poder

Introducción

La ciencia política es una disciplina relativamente joven en América Latina y 
aún más desde el punto de vista de las instituciones en Colombia. En años re-
cientes se ha avanzado en la institucionalización disciplinar con el desarrollo de 
diferentes programas formativos; sin embargo, Colombia presenta un proceso de 
centralización que ha llevado a un rezago del desarrollo de la disciplina en el país. 
Por lo anterior, la apuesta desarrollada en el programa de Ciencia Política en la 
Universidad Nacional Abierta y a Distancia ha sido fundamental para aportar al 
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desarrollo disciplinar y la democratización del conocimiento. De igual manera, 
llevar un programa de Ciencia Política a los territorios lleva consigo la responsa-
bilidad de empoderar a las comunidades y hacerlas participes en su nivel formati-
vo, como sujetos políticos activos que son, para la toma de decisiones que afectan 
su desarrollo social y humano, así como el desarrollo de su colectividad.

En la primera parte de este capítulo hay acercamientos a los antecedentes teó-
ricos y de desarrollo de la disciplina. En la segunda parte, se habla del estado de 
la formación con base en la lectura comparativa de los procesos formativos ofre-
cidos en el ámbito internacional. Por último, la tercera parte aborda el desarrollo 
disciplinar en el ámbito nacional.

1. Antecedentes

El concepto de institucionalización de una disciplina lleva al de división del tra-
bajo científico: al lugar donde la disciplina se origina dentro del trabajo cognos-
citivo, obteniendo en la estructura institucional —sobre todo la universidad— 
sobre la base de un ideal más o menos compartido de la ciencia. Con el fin de 
que este proceso pueda consolidarse, toda disciplina debe madurar una identidad 
cultural, pero también una identidad operativa. (Zamitiz y Jiménez, 2017).

Del mismo modo, se entiende como definición de una disciplina al momento 
en que logra precisar su objeto de estudio, así como sus fundamentos teóricos, 
conceptuales y metodológicos con capacidad de instrumentación empírica. Estos 
momentos están referenciados en términos temporales y espaciales. Por redefini-
ción, se puede entender como aquellos procesos mediante los cuales se registran 
cortes, divisiones, hitos o cambios de paradigma en las disciplinas en su interés 
por estudiar la realidad social.

Cabe señalar que, en buena medida, los científicos sociales están inscritos en 
escuelas o corrientes de pensamiento a partir de las cuales sustentan sus cosmo-
visiones y formulan sus proposiciones (Zamitiz y Jiménez, 2017). En ese marco, 
es necesario entender que la ciencia política como disciplina académica tiene un 
origen muy reciente, a pesar de sus profundas raíces históricas, desde la antigüedad 
clásica hasta finales del siglo XIX. La historia de la ciencia política como disciplina 
contemporánea ha estado signada por diversas escuelas y corrientes.

Para comprender la historia de la ciencia política es importante hablar de los 
clásicos del pensamiento político, porque de allí va a partir la base del análisis y 
la lógica de la ciencia política. En ese marco, encontramos que la discusión so-
bre lo político ha sido asumida por los pensadores —desde los griegos hasta los 
modernos, pasando por premodernos— como una respuesta a la organización 
política de la sociedad. El mundo griego impactado por la crisis de la democracia 
ateniense hizo emerger una reflexión filosófica sobre la política; Sócrates, Platón 
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y Aristóteles supusieron que la forma más perfecta de sociedad humana es la 
“polis”. Por ello, el tema de la filosofía política es la ciudad-estado, como forma 
particular de Estado (Navarro, 2001).

2. Ciencias políticas o ciencia política

Según Zamitiz y Jiménez (2017), una introducción a la ciencia política debe iniciar 
por la distinción entre política y politología. Esto es lo que hace Marcel Prélot (1969) 
cuando plantea que, en general, “la política es esencialmente la vida política, la 
lucha por el poder; es el fenómeno en sí mismo”. En cambio, la palabra polito-
logía parece perfectamente aceptable, pues su primera ventaja con respecto a 
estadología (y también, por otra parte, con respecto a sociología) es que sus dos 
componentes han sido tomados del mismo idioma. Constituido por dos palabras 
griegas: polis = ciudad, estado; logos = razón, exposición razonada de un tema, 
el término se consideró bien elegido para designar el conocimiento sistemático 
de la cosa pública o del Estado. Por ello, atendiendo al uso y deseando contri-
buir a crearlo: cuando nos referimos a politología nos referimos al conocimiento 
sistemático y ordenado de los fenómenos relativos al Estado. Prélot, afirma que:

[…] ya sea beneficiándose con el entusiasmo por la novedad, o haciendo uso de 
una antigua posición de Estado, la economía, la sociología y el derecho público 
despojan de lo mejor de su sustancia a lo que fue tradicionalmente el dominio de 
la política. El contenido de ésta disminuye hasta desaparecer por completo debido 
a la creciente especialización de las ciencias políticas. (Zamitiz y Jiménez, 2017)

En ese marco fue que, particularmente después de la primera guerra mundial, se 
volvió a ver la necesidad de recoger y empoderar nuevamente la ciencia política 
como la fuente del estudio de lo estatal y del análisis de poder, como fuente necesa-
ria para generar explicación de los fenómenos políticos internacionales que venían 
surgiendo. En el mismo marco, gracias al desarrollo político de antaño, se gene-
raron nuevas teorías que han llevado de nuevo al fortalecimiento disciplinar de 
la ciencia política y a la construcción teórica y metodológica de una disciplina 
interdisciplinar que bebe de otras, pero que de a poco ha consolidado su cimiento 
en la institucionalidad, con fundamento teóricos y metodológicos.

Si en décadas pasadas podía afirmarse que la ciencia política encontraba en los 
razonamientos de filósofos, economistas, juristas, historiadores, psicólogos, inter-
nacionalistas, administradores públicos, antropólogos e historiadores una fuente 
útil para nutrir sus investigaciones, ahora esta aseveración cobra mayor contun-
dencia por la necesidad que tiene el politólogo de contrastar los resultados de sus 
propias investigaciones con los obtenidos por especialistas de otras disciplinas en sus 
análisis de los cambios económicos, políticos y sociales en marcha (Muñoz, 2009).



6

Ciencia Política y Relaciones Internacionales
Sección I. Un mundo en cambio, ideas en transformación

En ese orden de ideas, la ciencia política, si bien se alimenta de otras disciplinas 
para lograr ese campo de interdisciplinariedad, tiene su enfoque y razón de ser 
de conocimiento que a lo largo de los últimos tiempos ha recobrado la esencia 
y la importancia para analizar el contexto actual y aportar desde la disciplina a 
comprender el engranaje sociopolítico.

3. Teorías contemporáneas

El desarrollo de la ciencia política en el mundo, a partir del fin de la segunda 
guerra mundial, ha demostrado que es una disciplina teórica con un campo de 
estudio susceptible de definición. Las investigaciones publicadas a partir de en-
tonces se esforzaron por mostrar rigor metodológico y ampliar los márgenes de la 
explicación, con lo cual permitieron avanzar en la diferenciación y delimitación 
de los hechos políticos dentro del universo de lo social. (Muñoz, 2009)

La teoría política contemporánea está caracterizada por la proliferación de 
reflexiones sobre el poder, lo que implican un enriquecimiento teórico y metodo-
lógico transversal a varias perspectivas heterogéneas.

De esta manera, la reflexión sobre el poder aparece caracterizada por dos pers-
pectivas que, aunque heterogéneas y polémicas, comparten rasgos determinantes. 
Por un lado, la tradición liberal moderna encontrará su eje en la reflexión sobre 
la legitimidad del poder estatal. Por otro lado, la tradición marxista encontrará 
su eje en la reflexión sobre la explotación de una clase por otra. En ambos casos, 
la cuestión del poder se dirime en términos centrípetos, reduciendo la multiplicidad 
de los poderes sociales a una cúspide unívoca y determinante. De cara a esta doble 
reducción, el pensamiento político contemporáneo ha articulado una variedad de 
perspectivas innovadoras con respecto al poder, que han provisto nuevas pregun-
tas, nuevos andamiajes analíticos y nuevos instrumentos metodológicos, incluso 
al interior de las tradiciones marxista y liberal.

La tradición liberal ha robustecido desde comienzos del siglo pasado su reflexión 
respecto del poder. El punto de partida de esta reflexión ha sido la monumental 
propuesta de sociología comprensiva de Max Weber, que conjuga su individua-
lismo metodológico con la identificación nietzscheana de existencia y lucha. En 
segundo lugar, los aportes de la Teoría crítica han puesto en el centro de la escena 
teórica el vínculo entre poder y civilización. La crítica de la Escuela de Frankfurt 
a la razón instrumental y su caracterización multidimensional de la dominación 
(de la naturaleza, de la sociedad y de las pulsiones individuales) En tercer lugar, se 
ha desplegado en Europa continental un novedoso campo de estudios con énfasis 
en las tecnologías que invisten el ejercicio del poder sobre la vida. Tributario de 
las investigaciones de Michel Foucault acerca de la biopolítica y el liberalismo, 
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y de los estudios de Hannah Arendt sobre el fenómeno del totalitarismo, un 
conjunto creciente de reflexiones con preeminencia de la filosofía política ita-
liana, indaga el modo en que las relaciones de poder invisten tecnológicamente 
la gestión de la vida de cuerpos y poblaciones. Los estudios sobre biopoder y 
biopolítica han dado así lugar a una ambiciosa renovación del léxico político, 
identificando los modos del ejercicio del poder sobre la vida y las posibilidades de 
resistencia ante los diversos modos de biopoder. (Cantisini et ál., 2009)

Por último, es posible identificar un quinto eje de reflexión contemporánea sobre 
el poder, con énfasis en el problema de la relación entre poder, política y derecho. 
Estas consideraciones han puesto en marcha una original problematización de 
la legitimidad de los órdenes jurídicos, nutrida de los aportes de Carl Schmitt, 
Walter Benjamín y Hannah Arendt. (Cantisini et ál., 2009)

4. Teoría y análisis político emergente

Siguiendo el desarrollo de las teorías políticas contemporáneas, pero recogiendo 
el desarrollo de construcción teórica desde el sur, encontramos que el desarrollo 
enmarcado en el campo de las ciencias sociales, que ha tenido un acercamiento 
en particular a la ciencia política, pone en el centro de la discusión y análisis a 
aquellos campos del cocimiento que se sitúan en el exterior o periferia del para-
digma epistémico eurocéntrico. En gran medida, desde las coordenadas de los 
saberes damnificados por la hegemonía del pensamiento único colonial, clasista, 
patriarcal y racista. En ese marco, podemos decir que análisis teórico político de 
lo emergente analiza a grandes rasgos temas como los siguiente:

4.1. Del eurocentrismo a las nuevas epistemologías del Sur

Grosfoguel (2007) propone una reflexión crítica sobre el aparato teórico montado 
desde un antiesencialismo radical o antiidentitarismo, que es propio para la rea-
lidad de unas personas que viven privilegio racial en el sistema-mundo, y que se 
convierte en arma de colonización en el momento en que ese marco antiesencia-
lista se extrapola. Por su parte, Quijano (2012) va a exponer que la globalización 
en curso es, en primer término, la culminación de un proceso que comenzó con 
la constitución de América y la del capitalismo colonial moderno y eurocentrado 
como un nuevo patrón de poder mundial. Uno de los ejes fundamentales de ese 
patrón de poder es la clasificación social de la población mundial sobre la idea 
de raza, una construcción mental que expresa la experiencia básica de la domi-
nación colonial y que desde entonces permea las dimensiones más importantes 
del poder mundial. De otro lado, Wallerstein (2016) desarrolla el concepto de 
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“economía-mundo capitalista”, en el que sostiene la necesidad de analizar el ca-
pitalismo de forma unitaria y con perspectiva histórica. Es decir, las relaciones 
entre centro, periferias y semiperiferias como partes de un único sistema mundial 
dentro del cual se da también el fenómeno de la división del trabajo entre países 
explotadores, explotados e intermedios. Por su parte, Boaventura expone que 
hoy es más posible que nunca una crítica al sistema cultural, epistémico, político 
y económico dominante. Los autores coinciden en entender que en la actualidad 
se han producido las circunstancias que permiten una mejor concreción de las 
alternativas a la dominación: hoy, las resistencias son más visibles que nunca.

4.2. Del pensamiento único a la reinvención del 
conocimiento situado

América Latina ha sido una de las regiones desde donde han surgido potentes 
voces críticas en contra del orden mundial impuesto, como una suerte de ejercicio 
permanente de resistencia. En la actualidad, este esfuerzo se profundiza con un 
interesante proceso de reinterpretación de los orígenes indígenas de esta región. 
Así, se mantiene y recupera una tradición histórica de críticas y cuestionamientos 
que fueron elaborados y presentados desde hace mucho tiempo atrás, pero que 
quedaron rezagados y amenazados de olvido. Más interesante aun, hoy afloran 
otras concepciones marginadas del discurso y las prácticas convencionales, sobre 
todo originarias, propias de los pueblos y nacionalidades ancestrales del Abya 
Yala (nuestra América, diría José Martí), así como provenientes de otras regiones 
de la Tierra. En efecto, estas propuestas se expresan de forma específica en la 
Constitución de Ecuador (2008) y en la de Bolivia (2009). En el primer caso, el 
“Buen Vivir” o “Sumak Kawsay” (en Kichwa); en el segundo caso, en particular 
el “Vivir Bien” o “Suma Qamaña” (en Aymara) y también “Sumak Kawsay”. 
Existen nociones similares (mas no idénticas) en otros pueblos indígenas, como 
los mapuche (Chile), los guaraní (Bolivia y Paraguay), los kuna (Panamá), los 
achuar (Amazonia ecuatoriana), pero también en la tradición maya (Guatemala), 
en Chiapas (México), entre otros. El Buen Vivir forma parte de una larga búsqueda 
de alternativas de vida fraguadas en el calor de las luchas de la humanidad por la 
emancipación y la vida. De otro lado, Santos y Meneses (2014) identifican que los 
saberes inválidos se identificaron con los tradicionales y, a su vez, tradicional, como 
sinónimo de anacronismo; de hecho, abocado a la extinción. Sin embargo, estas 
tradiciones han resistido en la modernidad convirtiéndose en modernidades alter-
nativas y transformando la modernidad en tradición.
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4.3. Deconstrucción del pensamiento hegemónico desde el 
centro del poder

El punto de partida de las epistemologías del sur es que no existe conocimiento 
sin prácticas y actores sociales, y que unas y otros tienen lugar en el interior de 
las relaciones sociales. Estas últimas son las que dan lugar a las diferentes epis-
temologías, ninguna de las cuales es neutral. El capitalismo y el colonialismo 
modernos han jugado un papel fundamental y muy negativo en la construcción 
de las epistemologías dominantes. Para ello, es necesario repensar las estructuras 
de poder y recoger todo aquel pensamiento alternativo para buscar soluciones a 
las problemáticas actuales. El primer dato para tener en cuenta es la existencia 
de una gran pluralidad de saberes en el mundo, que constituyen la riqueza de lo 
humano y de la naturaleza en todos los órdenes, también en el epistemológico. 
Ninguno saber es absoluto, ni puede comprenderse a sí mismo aisladamente, sino 
en referencia a los otros saberes, en donde cada uno tiene sus posibilidades, pero 
también sus límites. Ello conduce a la necesidad de una relación, comparación y 
diálogo horizontal entre conocimientos.

Sin embargo, las relaciones entre los diferentes saberes se caracterizan hoy por 
la asimetría, incluso en su propia tipología: los saberes occidentales se autoerigen 
en “superiores” y se declaran “hegemónicos” (Tamayo, 2107). María Lugones 
(2008) investiga la interseccionalidad entre raza, clase, género y sexualidad con 
el objetivo de entender la preocupante indiferencia que los hombres muestran 
hacia las violencias que sistemáticamente se inflige sobre las mujeres de color; 
es decir, mujeres no blancas víctimas de la colonialidad del poder e, insepa-
rablemente, de la colonialidad del género. El artículo se inserta dentro de la 
tradición de pensamiento de mujeres negras que han creado análisis críticos 
del feminismo hegemónico, precisamente, por ignorar la interseccionalidad de 
raza/clase/sexualidad/género. Busca entender la forma en que se construye 
esta indiferencia de los hombres para convertirla en algo cuyo reconocimiento 
sea ineludible para quienes están involucrados en luchas liberadoras.

De otro lado, encontramos el aporte de Orlando Fals Borda con la “investigación 
acción participativa”, la cual surgió como una metodología inspirada en la sociología 
y que se convirtió de inmediato en acción educativa, en cuanto recuperó la unidad 
dialéctica entre la teoría (hasta ese momento alejada de los actores sociales) y la pra-
xis, cuyo desarrollo demostró procesos de aprendizaje significativo, haciendo de la 
investigación una constante acción creadora, tanto para los investigadores como para 
los actores sociales. Diría Orlando Fals Borda que: “Una de las características pro-
pias de este método, que lo diferencia de todos los demás, es la forma colectiva 
en que se produce el conocimiento, y la colectivización de ese conocimiento” 
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(Fals-Borda y Rodríguez-Brandao, 1987, p. 18). Este tipo de investigación ha per-
mitido la generación de conocimiento y la construcción teórica desde los propios 
territorios y las bases sociales.

El programa de Ciencia Política de la UNAD pretende aportar a la discusión 
entre diálogos de diferentes posturas epistemológicas que converjan en reconocer 
los saberes propios que se han constituido en América Latina, con una participa-
ción activa de la ciudadanía organizada.

En ese marco, el objeto trazado con este programa es la formación bajo cri-
terios de calidad, orientada a la entrega de herramientas y elementos necesarios 
para la reflexión continua sobre los problemas políticos, sociales, económicos y 
culturales que afronta Colombia y el mundo en su conjunto. No solo con el pro-
pósito de interpretar los fenómenos ocurridos y presentes, sino con el de proponer 
modelos de desarrollo alternativos que tengan como objetivo el desarrollo humano 
sostenible, donde el ser humano y las comunidades ocupen un lugar destacado a 
través del despliegue de sus potencialidades. De igual manera, pensar la ciencia 
política como una disciplina que recoge el aprendizaje y las teorías propias del 
bagaje teórico de la región en nuestra concepción de un pensamiento decolonial y 
la concepción de modelos que respondan a la formación sociohistórica, política y 
económica del Estado-nación en Latinoamérica y Colombia en particular.

5. Estado de la formación de la disciplina

En este apartado se aborda un poco al estado de la formación internacional. Se 
resaltan algunos programas internacionales en el ámbito norteamericano, europeo 
o nacional y cómo ha evolucionado la disciplina en el caso particular de Colombia. 

5.1. Ámbito internacional

A continuación se relacionan los programas de grado en Ciencia Política que 
ofrecen las instituciones educativas ubicadas en Iberoamérica y Estados Unidos. 
En estos casos, se realiza la recopilación de la información tomando como base el 
“Ranking de Shanghái - 2015”, el portal institucional de cada centro educativo y 
las clasificaciones realizadas por las autoridades locales en materia educativa, en 
cada uno de los países consultados.

De acuerdo con lo anterior, las siguientes son las principales universidades que 
ofrecen el programa de Ciencia Política, así como los rasgos distintivos y la moda-
lidad bajo la cual es impartido.
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5.1.1. Estados Unidos
Las cinco escuelas identificadas como las más prestigiosas, por su nivel académico 
en el área de la ciencia política, coinciden con las Universidades más antiguas 
de los Estados Unidos: Universidad de Harvard, fundada en 1636; Universidad 
de Yale (1701); Universidad de Princeton (1753), donde la ciencia política entró 
como departamento separado en 1924; y la Universidad de Columbia (1754), 
que abrió la primera Escuela en ciencia política en 1880 y donde se conformó la 
Asociación Americana de Ciencia Política en 1903 (García, 2015).

La metodología empleada en todas las universidades es presencial y contiene 
un rasgo característico de la escuela alemana, que consiste en la jerarquización de 
grados académicos, la libertad de cátedra y de línea de investigación, donde los 
estudiantes pueden elegir las materias que desean cursar, personalizando su plan 
de estudios (García, 2015). En la tabla 1 se encuentra la relación de los mejores 
programas de Ciencia Política en Estados Unidos, según el Ranking de Shanghái.

Tabla 1. Listado de las cinco universidades estadounidenses con mayor prestigio en 
formación en ciencias políticas

Insti-
tución

Ubi-
cación

Denomi-
nación

Meto-
dología Descripción

Harvard EE. UU. Gobierno Presencial El Departamento de gobierno, como ciencia política, 
es un paraguas para una gama notable de sujetos 
políticos y enfoques para estudiarlos. Se encuentra 
en la encrucijada de la historia, derecho, economía, 
sociología, filosofía y ética, de estas disciplinas, así 
como construir teorías y métodos propios.

Yale EE. UU. Ciencia 
Política

Presencial Basándose en su fuerza histórica, Yale es una 
universidad líder en investigación y docencia en 
ciencia política contemporánea. El Departamento es 
hogar de alrededor de 45 profesores, cuyas becas 
y enseñanza abarcan los subcampos de la ciencia 
política y de los países del mundo.

Prince-
ton

EE. UU. Política Presencial La Universidad de Princeton tiene uno de los 
mayores programas de pregrado dedicados al 
estudio de la política en el país. En un año típico, el 
Departamento de Política ofrece aproximadamente 
50 cursos regulares a los estudiantes de pregrado y 
supervisa el trabajo independiente para más de 150 
concentradores (juniors y seniors).
El Departamento organiza su enseñanza de 
pregrado en cuatro campos principales:
Política Americana, Política comparativa, Relaciones 
Internacionales, Teoría política.
También hay una fuerte concentración de cursos en 
el área de análisis cuantitativo, economía política y 
estrategia en política (que se basa especialmente en 
la experiencia de la facultad de Métodos Formal y 
Cuantitativo).
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Insti-
tución

Ubi-
cación

Denomi-
nación

Meto-
dología Descripción

Colum-
bia

EE. UU. Ciencia 
Política

Presencial El Departamento de Ciencias Políticas de la 
Universidad de Columbia fue fundado en 1880 y 
fue el primero de su tipo en el país. Hoy es uno de 
los departamentos más grandes en la universidad, 
sirviendo a una de las mayores especializaciones de 
pregrado en el campus y anualmente atrayendo a 
un grupo de élite de estudiantes graduados. 
Los estudiantes eligen un subcampo principal y un 
subcampo secundario de entre:
Política Americana (AP), Política comparada (CP), 
Relaciones Internacionales (IR), Teoría política (PT)

Fuente: elaboración propia, con base en la información pública de las universidades.

El enfoque que cada una de estas universidades propone para sus programas 
coincide con algunas líneas de profundización similares para temas como: la teoría 
política, la política comparada, la política americana y las relaciones internacio-
nales. En sus inicios, la ciencia política norteamericana estuvo preocupada por 
los asuntos del estado como la soberanía, las leyes, el poder y por la formación 
de buenos ciudadanos. Para el siglo XX el enfoque cambió hacia el estudio de 
procesos políticos y los grupos sociales. Pero fue en la segunda guerra mundial, 
cuando la ciencia política norteamericana tuvo mayor florecimiento: el conduc-
tismo, la teoría de sistemas, la elección racional y el nuevo institucionalismo 
marcaron las reflexiones de los politólogos (García, 2015).

Otra preocupación reciente, muy marcada de la ciencia política norteamericana, 
se basa en las aproximaciones metodológicas cualitativas y cuantitativas, las cuales 
han generado acalorados debates. Más allá del método único, los científicos políticos 
están de acuerdo con la idea de que la preocupación central de la disciplina debe 
ser la conexión con el fenómeno político estudiado, el cual adquiere una identidad 
interdisciplinaria y no meramente cuantificable (Sánchez, 2011).

5.1.2. Europa
La filosofía política es la gran contribuyente a la ciencia política europea. Los filó-
sofos clásicos moldearon las bases de la preocupación central de la disciplina, que 
sería la ética del gobernante y el buen gobierno en sociedades ideales (Zamitiz, 
2016). La historia política también ha contribuido a la ciencia política, donde hitos 
tan importantes como la revolución industrial y las revoluciones liberales del siglo 
XIX dieron paso a que los teóricos del contrato social pudieran desarrollar con-
ceptos que marcaron la conformación de las democracias modernas, así como a la 
organización de los estados nacionales.

Tabla 1. Listado de las cinco universidades estadounidenses con mayor prestigio en 
formación en ciencias políticas (continuación)
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5.1.3. Escuelas clásicas
El surgimiento de la ciencia política dentro de las universidades es relativamen-
te reciente. Dentro de las escuelas clásicas europeas encontramos que Inglaterra, 
Francia y Alemania mantienen una tradición en la enseñanza en instituciones de 
alto prestigio especializado en la ciencia política. Dentro de estas, están el Instituto 
de Estudios Políticos de París, fundado en 1872 para responder a la crisis política 
y moral que afectó a Francia después de la guerra de 1870; la Escuela Europea de 
Ciencias Políticas y Sociales – ESPOL, cuya Facultad de la Universidad Católica 
de Lille fue fundada en 1875. La Escuela alemana contiene una visión más mo-
derna y ajustada a las realidades de hoy, pero su legado en las ideas políticas es 
fundamental para la ciencia política moderna.

La Escuela de Economía y Ciencia Política de Londres abrió sus puertas en 
1895 y cuenta con la primera “Biblioteca Británica de Ciencias Políticas y Eco-
nómicas”, fundada en 1896. Oxford es la universidad más antigua del mundo de 
habla inglesa, no existe una fecha clara de fundación, pero según su reseña histó-
rica, se cuenta que tuvo un rápido desarrollo a partir de 1167, cuando Enrique II 
prohibió a los estudiantes ingleses asistir a la Universidad de París. El estudio de 
ciencia política fue institucionalizado desde 1912 con el establecimiento de la 
Cátedra Gladstone; la Cátedra Chichele en Teoría Social y Política se estableció 
en 1944 y las Relaciones Internacionales se desarrollaron como un campo de 
estudio autónomo con el establecimiento de la Cátedra Montague Burton de 
Relaciones Internacionales en 1930.

En la tabla 2 se presentan la relación de las programas de ciencia política de 
algunas universidades europeas (Francia, Alemania, Inglaterra).

Al buscar las páginas institucionales podemos observar que las universidades 
con mayor prestigio y tradición en la ciencia política francesa parten de una seria 
tradición humanísticas y multidisciplinaria. Para la escuela alemana, las universi-
dades mejor posicionadas muestran un perfil moderno y enfoques metodológicos 
innovadores y de vanguardia. Las escuelas inglesas, por su parte, muestran una 
tendencia hacia métodos de investigación rigurosos orientados a las relaciones 
internacionales y a la política pública.
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Tabla 2. Listado de las seis universidades europeas con mayor prestigio en formación 
en ciencias políticas

Institución Ubi-
cación

Denomi-
nación

Meto-
dología Descripción.

Instituto de 
Estudios 
Políticos de 
París 

Francia Colegio 
Universi-
tario en 
Ciencias 
Políticas 
- Licencia-
tura

Presencial Basado en el estudio de las ciencias 
humanas y sociales, el curso se 
fundamenta en seis lecciones principales: 
derecho, economía, humanidades, 
historia, ciencias políticas y sociología, 
complementadas por disciplinas artísticas 
y científicas. 

Escuela 
Europea 
de Ciencias 
Políticas y 
Sociales 
– ESPOL / 
Facultad de la 
Universidad 
Católica de 
Lille

Francia Licencia-
tura 

Presencial El programa tiene como objetivos:
 - Un sólido conocimiento de Europa 

en todos sus aspectos (económico, 
político, histórico)

 - Excelentes habilidades lingüísticas y 
una genuina formación humanística;

 - Una verdadera capacidad de análisis, 
crítica y argumentación, así como un 
buen espíritu de síntesis.

Universidad 
de Mannheim

Alema-
nia 

Licen-
ciatura 
Ciencias 
Políticas

Presencial El programa de licenciatura en Ciencias 
Políticas está estructurado en módulos 
básicos y avanzados. Para el programa 
completo, los estudiantes reciben 
un total de 180 créditos ECTS. Los 
Módulos Básicos son: Introducción a 
la Ciencia Política, Política Comparada, 
Métodos y Estadística, Sociología 
Política y Relaciones Internacionales. Los 
estudiantes pueden graduarse en tres de 
seis módulos avanzados.

Universidad 
de Konstanz

Alema-
nia

Licencia-
tura en 
Política y 
Adminis-
tración 
Pública

Presencial La investigación en el Centro de 
Datos y Métodos combina nuestros 
intereses sustantivos -que van desde la 
comunicación política, el comportamiento 
político y la competencia partidaria 
hasta el análisis del conflicto civil- con 
un fuerte enfoque metodológico. Esta 
combinación única nos permite abordar 
cuestiones de investigación de ciencias 
políticas muy relevantes, aprovechando al 
mismo tiempo las ventajas de enfoques 
metodológicos innovadores y de 
vanguardia. 
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Institución Ubi-
cación

Denomi-
nación

Meto-
dología Descripción.

Escuela de 
economía y 
ciencia políti-
ca de Londres

Inglate-
rra

Gobierno Presencial La política estudia el poder, el conflicto y 
las ideas. El estudio de la política implica 
el análisis de las formas en que los indi-
viduos y los grupos definen e interpretan 
las cuestiones políticas y buscan dar 
forma a las decisiones gubernamentales. 
Abarca un amplio espectro de actividades 
relacionadas con los asuntos públicos, 
desde las elecciones y las burocracias 
hasta las guerras y el terrorismo. 
En nuestro grado de BSC Government 
tomarás cursos de una variedad de 
subcampos en la ciencia política: política 
comparada, teoría de la elección racional, 
economía política, administración pública 
y política pública, política europea y teoría 
política. Aprenderá sobre los conceptos 
y teorías que sustentan el estudio de la 
política, incluyendo ideas como la justicia, 
la democracia, la libertad, la soberanía y 
los derechos.

Universidad 
de Oxford

Inglate-
rra

Política y 
Relacio-
nes Inter-
nacionales

Presencial Los estudiantes de pregrado y posgrado 
tienen acceso a una variedad incompara-
ble de experiencia y actividad en los cam-
pos del gobierno y la política, la teoría 
política y el estudio internacional, desde 
la historia antigua y moderna hasta la ac-
tualidad y que abarca todas las regiones 
del mundo. Nuestra enseñanza se basa en 
la más rigurosa erudición contemporánea, 
y capacitamos a nuestros estudiantes en 
los más altos estándares de análisis críti-
co, y en la comprensión y uso de métodos 
y técnicas de investigación rigurosos.

Fuente: elaboración propia, con base en información pública de las universidades.

5.1.4. Escuelas contemporáneas de España y Portugal
A continuación en la tabla 3, se mencionan las cinco universidades más destacadas 
de España y tres de Portugal, donde se observa el enfoque que estas universidades 
europeas tienen de la ciencia política como disciplina contemporánea.

Tabla 2. Listado de las seis universidades europeas con mayor prestigio en formación 
en ciencias políticas (continuación)
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Tabla 3. Universidades de España y Portugal

Institución Ubicación Denomi-
nación Modalidad Descripción

Universi-
dad Com-
plutense 
de Madrid

España Ciencias 
Políticas – 
Filosofía

Presencial 
Doble 
Titulación

Comprensión de las principales teorías 
y enfoques metodológicos de la Ciencia 
Política y de la Administración.
Estructura y funcionamiento de la 
política comparada, las instituciones y los 
sistemas políticos.
Comportamiento de los actores políticos 
y la dinámica de los procesos políticos.
Teorías e ideologías políticas 
contemporáneas.
Dimensión histórica, espacial y económica 
de los procesos políticos y sociales.
Marco legal de la actividad que realizan los 
estados y las administraciones públicas.
Política internacional, estructura y 
funcionamiento de la Unión Europea.

Universi-
dad 
Nacional 
de 
Educación 
a Distancia 
- UNED

España Ciencia 
Política 
y de la 
Adminis-
tración

Virtual Estimula el interés por los contenidos 
propios de la Ciencia Política y de 
la Administración, los elementos 
configuradores de los sistemas políticos 
y las dinámicas resultantes de la acción 
pública; conocer la naturaleza y los 
principales métodos y técnicas aplicables 
al objeto de estudio de la Ciencia Política 
y de la Administración, atendiendo a su 
evolución histórica;- dotar de capacidades 
teóricas y empíricas para analizar los 
fenómenos políticos con el fin de disponer 
de buenos diagnósticos que permitan 
debates públicos sobre estas cuestiones e 
intervenciones adecuadas y eficaces.

Universitat 
de 
Barcelona

España Ciencias 
Políticas 
y de la 
Adminis-
tración

Presencial La Universidad de Barcelona comenzó 
a impartir el título de Ciencias Políticas 
y de la Administración en el curso 1994-
95. Los estudios de Ciencias Políticas 
y de la Administración tienen como 
objeto teórico el análisis del poder, 
del sistema político, del Estado y de la 
Administración pública. Este grado está 
diseñado con una orientación práctica 
que pone énfasis en el logro de un buen 
conocimiento empírico de la política, de 
los sistemas políticos comparados, de la 
dimensión internacional y de las políticas 
públicas. En este sentido, nuestro grado 
ofrece la posibilidad de obtener una 
especialidad a partir de tres menciones: 
Política Comparada, Políticas Públicas y 
Técnicas y Procedimientos.



17

Capítulo 1   █   La ciencia política, 
una disciplina en proceso de transformación y afianzamiento

Institución Ubicación Denomi-
nación Modalidad Descripción

Universidad 
Pompeu 
Fabra

España Ciencias 
Políticas y 
de la Admi-
nistración

Presencial El grado se ha diseñado teniendo en 
cuenta el contexto europeo en que se 
insertan los estudios, los últimos avances 
en ciencia política y de la administración 
y las nuevas demandas profesionales. El 
título de grado se entiende como una 
formación generalista que combina, 
además de los conocimientos en 
ciencia política y de la administración, 
conocimientos de economía, derecho, 
historia y sociología, así como materias 
instrumentales orientadas a la 
investigación.

Universidad 
Nova de 
Lisboa

Portugal Ciencia 
Política y 
Relaciones 
Internacio-
nales

Presencial 1. Conocer las principales teorías 
y herramientas conceptuales y 
metodológicas de la ciencia política y 
de las relaciones internacionales;

2. Adquirir las competencias intelectuales 
adecuadas para formular hipótesis, 
elaborar argumentos, seleccionar 
la información relevante y evaluar 
las implicaciones éticas en el área 
de la política y de las relaciones 
internacionales;

3. Desarrollar aptitudes personales 
para manejar, sintetizar y comunicar 
información (escrita y oral);

4. Desarrollar aptitudes personales para 
realizar trabajo autónomo, con espíritu 
de iniciativa y autodisciplina;

5. Desarrollar aptitudes personales para 
colaborar en red con fines colectivos.

Universidad 
Católica 
Portuguesa

Portugal Ciencia 
Política y 
Relaciones 
Internacio-
nales

Presencial El Curso de Ciencia Política y Relaciones 
Internacionales del Instituto de Estudios 
Políticos de la Universidad Católica 
Portuguesa pretende formar licenciados 
con una sólida formación científica, 
teórica y práctica, capaces incluso de 
lanzar sus propias empresas. Pero este 
programa se asienta también en una 
clara vocación humanista, pretendiendo 
formar técnicos competentes y, sobre 
todo, ciudadanos libres y responsables 
“gentlemen”, en la feliz expresión 
inglesa. Este proyecto se funda en una 
concepción de los estudios sociales y 
políticos como parte esencial de una 
formación universitaria, entendida como 
educación para la excelencia.

Tabla 3. Universidades de España y Portugal (continuación)
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Institución Ubicación Denomi-
nación Modalidad Descripción

Universidad 
Cardenal 
Herrera - 
CEU

Portugal Ciencia 
Política y 
Relaciones 
Internacio-
nales

Presencial Conocer los fundamentos históricos 
y principales teorías y enfoques de la 
Ciencia Política. Conocer y comprender 
la estructura y el funcionamiento 
de los sistemas e instituciones 
políticas. Comprender el pensamiento 
político universal y el pensamiento 
político español. Comprender los 
fundamentos básicos del Derecho 
Público (Derecho Administrativo y 
Derecho Constitucional). Comprender los 
fundamentos básicos de la Ciencia de la 
Administración, de la ética pública y la 
ética de la administración.

Fuente: elaboración propia, con base en información pública las universidades.

Estas escuelas de ciencias políticas están marcadas por la influencia de la 
filosofía política, por el derecho y la administración pública, así como por la 
preocupación de estudiar los procesos políticos y sociales contemporáneos. Las 
relaciones internacionales se han centrado en el estudio de las dinámicas de inte-
gración de la Unión Europea. Se destaca la modalidad virtual, la doble titulación 
y una duración de cuatro años para cursar el programa de Ciencia Política.

5.1.5. Latinoamérica
No es fácil señalar un momento fundacional de la ciencia política latinoamericana 
—en sentido estricto—, pero desde que esta empezó a diseminarse por los centros 
de estudio y universidades de la región, a partir del fin de la segunda guerra mun-
dial, ha compartido los dilemas y cuestionamientos que al interior de ella se han 
presentado a nivel mundial. Aunque con tres características singulares: a) a nivel 
estructural, un grado de institucionalización desigual. Los criterios de institucio-
nalización de la disciplina se pueden observar a partir de: i) institutos y facultades 
dedicados a la docencia e investigación; ii) el otorgamiento de títulos de pregrado 
(Licenciatura) y grado (Maestría y Doctorado); iii) asociaciones o gremios de politó-
logos y número de asociados; iv) revistas especializadas; y v) congresos relativos a la 
disciplina y su periodicidad. Mientras que en algunos países la ciencia política tuvo 
espacios específicos —escuelas, institutos o facultades universitarias— ya desde los 
años cincuenta para acoger a una comunidad dedicada a esta —como en inicial-
mente en México, luego en Brasil, Chile, Argentina y Uruguay—, en otros fue 

Tabla 3. Universidades de España y Portugal (continuación)
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hasta la década del ochenta del siglo XX; b) en el plano intelectual, dos tendencias 
que se superponían o se combinaban: una que implicaba absorber las influencias 
externas (teorías y corrientes de pensamiento, modas intelectuales y metodologías), 
y otra que se dedicaba a crear escuelas internas o de pensamiento propio dadas 
las características tan diferentes de las problemáticas en América Latina. c) en el 
ámbito de la profesión, los politólogos en AL han tenido tres vías de desarrollo: una 
académica (docencia e investigación), otra en el servicio público (nacional e inter-
nacional) y una más en los medios de comunicación (Barrientos, 2013).

A continuación, se relacionan los programas de grado en Ciencia Política ofer-
tados por instituciones educativas ubicadas en Latinoamérica, con especial énfasis 
en Brasil, México, Ecuador, Argentina, Chile, Uruguay y Perú. En estos casos, se 
realiza la recopilación de la información tomando como base el “Ranking de 
Shanghái - 2015”, el portal institucional de cada centro educativo y las clasifica-
ciones realizadas por las autoridades locales en materia educativa en cada uno de 
los países consultados.

De acuerdo con lo anterior, la tabla 4 presenta las principales universidades 
que ofrecen el programa de ciencia política, así como los rasgos distintivos de la 
ciencia política latinoamericana y la modalidad bajo la cual lo imparten.

Tabla 4. Programas de ciencia política en universidades latinoamericanas

Institución Ubicación Denomi-
nación

Meto-
dología

Descripción

Universidad 
de Palermo

Argentina Licenciatura 
en Ciencia 
Política

Presencial Forma egresados capaces de pensar 
como estadistas y de liderar éticamente, 
desarrollando un pensamiento crítico que 
les permite ser protagonistas de la mejora 
del bienestar colectivo.

Universidad 
de Buenos 
Aires

Argentina Licenciatura 
en Ciencia 
Política

Presencial Las relaciones de poder, implícitas 
o explícitas, entre la autoridad y 
los individuos, los grupos y las 
organizaciones; y las estructuras, 
procedimientos y procesos a través de los 
cuales se llega a las decisiones políticas y 
se desarrollan las interacciones entre los 
diferentes sistemas políticos.
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Institución Ubicación Denomi-
nación

Meto-
dología

Descripción

Pontificia 
Universidad 
Católica 
Argentina

Argentina Licenciatura 
en Ciencia 
Política

Presencial Está capacitado para desarrollarse 
profesionalmente tanto en el ámbito de lo 
público como lo privado. Puede realizar 
un análisis completo y profundo de la 
realidad política, planificar, implementar 
y asesorar en políticas públicas, y 
desempeñarse en los distintos niveles 
de poder, en el ámbito de los partidos 
políticos, instituciones sectoriales y 
organizaciones no gubernamentales. 
Puede integrar la alta gerencia del 
Estado y sus cuerpos profesionales, 
brindar asesoramiento y apoyo en los 
procesos de elaboración y sanción de 
las leyes, y elaborar informes sobre el 
comportamiento institucional del Poder 
Legislativo. También está altamente 
capacitado para trabajar en el ámbito 
empresarial privado en el sector de 
relaciones institucionales.

Pontificia 
Universidad 
Católica de 
Chile

Chile Licenciatura 
en Ciencia 
Política

Presencial El cientista político es un profesional 
capacitado para analizar, evaluar, 
desarrollar y administrar proyectos 
relacionados con el origen, distribución 
y empleo del poder en la sociedad, tanto 
al interior del Estado como en el ámbito 
de la sociedad civil e internacional. 
Comprende las relaciones de poder y sus 
implicancias.

Universidad 
Academia 
de Hu-
manismo 
Cristiano

Chile Ciencia 
Política y 
Relaciones 
Internacio-
nales

Presencial Domina un conjunto de técnicas e 
instrumentos para la mediación y 
resolución de conflictos de interés y la 
toma de decisiones que lo facultan para 
participar activamente en el ámbito 
público y privado.

Universidad 
Central

Chile Ciencia 
Política

Presencial Es un profesional comprometido 
con el desarrollo del país, desde una 
perspectiva social, crítica y pluralista, 
siendo capaz de desempeñarse en 
el ámbito público y privado, tanto a 
nivel nacional como internacional. Este 
profesional puede asesorar instituciones 
y actores en el proceso de toma 
de decisiones, así como formular y 
proponer soluciones políticas factibles e 
innovadoras.

Tabla 4. Programas de ciencia política en universidades 
latinoamericanas (continuación)
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Tabla 4. Programas de ciencia política en universidades 
latinoamericanas (continuación)

Institución Ubicación Denomi-
nación

Meto-
dología

Descripción

Universidad 
Católica

Uruguay Licenciatura 
en Ciencia 
Política

Presencial Esta carrera ofrece una formación 
sólida en métodos de investigación 
y capacidades analíticas que permite 
analizar y comprender el funcionamiento 
de los sistemas políticos contemporáneos, 
el comportamiento de sus actores, el 
complejo escenario institucional en 
que actúan y los procesos de toma de 
decisiones a nivel nacional, regional 
e internacional. Los egresados están 
preparados para conceptualizar y utilizar 
instrumentos metodológicos cuantitativos 
y cualitativos para encarar investigaciones, 
realizar diagnósticos y asesorar a actores 
del sistema político, del sector público y de 
la sociedad civil. Tienen clara conciencia 
de la diferencia entre la labor política y la 
politológica, así como la capacidad para 
trabajar en equipos multidisciplinarios.

Universidad 
Central

Ecuador Política Presencial Formar un politólogo con competencias 
para analizar y conocer críticamente los 
problemas de la política, el poder, el Estado 
y la democracia, en el país y en el mundo; 
capacitado para planificar, proponer y 
proyectar soluciones de gobernabilidad, 
salida a los conflictos y aportes a las 
luchas de liberación; con valores éticos de 
solidaridad y compromiso con los intereses 
de las mayorías explotadas y oprimidas, 
aportando a su identidad y organización, y 
con el desarrollo y la liberación nacional.

Universidad 
Antonio 
Ruiz de 
Montoya

Perú Ciencia 
Política

Presencial El Plan de Estudios ha sido especialmente 
diseñado para garantizar una sólida 
formación teórica y metodológica 
orientada al análisis político comparado, 
la investigación y la gestión pública, 
desde una perspectiva ética que revalora 
la dimensión participativa e inclusiva de la 
política en la búsqueda del bien común

Universidad 
Autónoma 
de México - 
UNAM

México Licenciatura 
en Ciencias 
Políticas y 
Administra-
ción Pública

Presencial y 
Virtual

Experto en cuestiones semánticas, 
lingüísticas y discursivas de las 
instituciones administrativas y 
gubernamentales.
Experto en la construcción del discurso y 
el lenguaje argumentativo. Estratega en la 
decisión y las acciones de gobierno.
Estratega en el diseño, la creación 
y la reforma de las instituciones 
administrativas y gubernamentales.
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Institución Ubicación Denomi-
nación

Meto-
dología

Descripción

Tecnoló-
gico de 
Monterrey

México Licenciatura 
en Ciencia 
Política

Presencial Emplear modelos teóricos para el análisis 
de fenómenos políticos, sociales y econó-
micos en diversos contextos geográficos 
e históricos con base a un pensamiento 
crítico.
Aplicar herramientas metodológicas y 
técnicas para el diseño, implementación y 
evaluación de políticas públicas.

Fuente: elaboración propia, con base en información pública de las universidades.

La ciencia política en Latinoamérica es una disciplina relativamente reciente. 
Está altamente influenciada por la escuela europea y ofrece tres líneas de inves-
tigación muy marcadas: Teoría Política, Relaciones Internacionales, Derecho y 
Administración Pública. Sin embargo, la alta riqueza cultural y las convulsionadas 
dinámicas ideológicas y sociales de la región hacen de la ciencia política un campo 
de investigación enriquecido por la interdisciplinariedad y por el estudio de las 
relaciones de poder y de resistencia de la sociedad.

En este caso, los procesos políticos que marcaron el continente, como las dicta-
duras, las luchas sociales por el respeto a los derechos humanos, la disputa por los 
bienes y servicios ambientales y la reivindicación de los derechos de la naturaleza 
son elementos constituyentes de la rica diversidad de los programas y la particu-
laridad del enfoque de la ciencia política latinoamericana.

6. Ámbito colombiano

El análisis del desarrollo disciplinar de la ciencia política en Colombia estará 
basado en los estudios realizados por Cuellar, Caicedo, Argote, Duque, Jiménez, 
Wills y Leal, quienes han hecho un importante aporte para realizar el desarrollo 
disciplinar en Colombia.

Es necesario empezar diciendo que captar el desarrollo y la evolución de la 
ciencia política en Colombia conlleva grandes retos. Por tratarse de una disciplina 
relativamente nueva, su dinámica ha estado marcada por los avatares propios de 
un proceso de fortalecimiento gradual y accidentado, entre los que sobresalen la 
complejidad del proceso político nacional, el desconocimiento y los cuestiona-
mientos que de ella han tenido sus principales interlocutores; así como las dificul-
tades inherentes a la delimitación del espacio teórico y metodológico disciplinar 
(Murillo y Ungar, 1999).

Tabla 4. Programas de ciencia política en universidades 
latinoamericanas (continuación)
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El proceso de institucionalización de la enseñanza de ciencia política en Colombia 
inició a finales de la década de 1960 cuando surgió el primer programa de pregrado 
en esta disciplina en la Universidad de los Andes. El Departamento de Ciencia 
Política de la Universidad de Los Andes fue el único programa docente de pre-
grado en el país por casi veinte años. Allí, se educó la primera generación de 
politólogos propiamente dichos. Se originaron los primeros proyectos de investi-
gación de la política colombiana en ciencia política.

El departamento de la Universidad de los Andes se inclinó desde el comienzo 
por el modelo norteamericano: muchos de sus profesores iniciales fueron visitantes 
venidos de diversas instituciones norteamericanas (Bejarano y Wills, 2005). En 1982 
se fundó el Instituto de Estudios Políticos y Relaciones Internacionales (IEPRI) en 
la Universidad Nacional de Colombia. En su seno, se reunieron sociólogos, histo-
riadores, abogados y politólogos de trayectoria para “fortalecer la reflexión polí-
tica en la universidad pública, apoyada en el conocimiento y el análisis científico 
de la materia”.

A finales de la década de 1980, el énfasis en la dimensión investigativa de la 
ciencia política recibió un nuevo impulso. Esta vez, desde otra entidad pública: 
la Universidad de Antioquia, que fundó el Instituto de Estudios Políticos (IEP) 
en 1988. Este instituto, como el IEPRI, se definió como interdisciplinario, pero en 
contraste con el primero combinó investigación con docencia casi desde sus ini-
cios. En 1990, el Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior 
(ICFES) aprobó el programa de Maestría en Ciencia Política del IEP que se ha 
mantenido hasta el día de hoy (Bejarano y Wills, 2005).

Los politólogos no ganaron un mayor reconocimiento sino hasta el gobierno 
de Belisario Betancur (1982-1986), cuando el interés político de la sociedad 
se dinamizo, en parte por los acercamientos entre el Gobierno y las guerri-
llas colombianas. La vinculación de politólogos a cargos públicos durante este 
periodo evidenció el reconocimiento de la clase dirigente a la profesión, que 
involucró no solo abogados, sino profesionales de la administración pública y 
la ciencia política. De hecho, durante esos años, los estudios políticos alcanzan 
su auge (Leal, 1998).

En la década de 1990 despegó el proceso de institucionalización, en el sentido 
de la creación de nuevos programas de pregrado. Este despegue se dio con la crea-
ción del Programa de Ciencia Política de la Universidad Nacional de Colombia, 
en su sede Bogotá, en el año 1994. Después, en la sede Medellín, en 1995, la pon-
tificia Universidad Javeriana y la Universidad Externado de Colombia (Cuellar y 
Caicedo, 2015).

En las décadas siguientes se crearon nuevos planes de estudio de pregrado y pos-
grado y en la última también emergieron los primeros doctorados. Se ha planteado 
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un análisis de los planes de estudio de pregrado con el propósito de presentar un 
panorama de sus orientaciones generales, sobre las cuales se pueden sintetizar cua-
tro características centrales que se desprenden del análisis (Duque, 2014).

Aunque hay diferencias en la denominación y particularidades en los planes 
de estudio, se puede identificar un núcleo formativo en común conformado por 
asignaturas que están presentes en la mayoría de planes de estudio. Se encuentra 
convergencias entre los programas que más se parecen en sus denominaciones: los 
de ciencia política; los de gobierno y los que van acompañados con la denomina-
ción de relaciones internacionales. Estas convergencias demuestran una relación 
con las grandes áreas o subcampos de la disciplina que se incluyen en las organi-
zaciones internacionales y en manuales propios de ciencia política.

En cuanto al desarrollo disciplinar en Colombia, los estudios desarrollados 
(figura 1) muestran que la disciplina se encuentra en pleno proceso de consolida-
ción y afianzamiento, como lo demuestra, en su conjunto, los estudios disciplinares 
que se han hecho por politólogos colombianos.

Figura 1. Estudios consolidación disciplinar en ciencia política 

Optimistas/positivas Escépticas/críticas

“Profesionalización” (Leal Buitrago, 1988; 
2011).

“Proceso en marcha” (Murillo y Ungar, 1999).

“Reconocimiento” (Sánchez David, 2001). “Crisis” (Alonso Espinal, 2001).

“De vocación a disciplina” (Bejarano y Wills, 
2005).

 “Preocupante proliferación”; “Está de moda” 
(Losada, 2004).

“Consolidación” (Cuéllar Argote, 2007). “Retorno a la disciplinariedad” (Restrepo et 
ál., 2008)

Fuente: Leyva (2013).

Dentro de los planes de estudio del campo de la ciencia política se diferencian tres 
subgrupos según su denominación y orientación: 1) los que optan por la denomina-
ción de ciencias políticas o estudios políticos; 2) los que combinan ciencia política y 
relaciones internacionales; y 3) los que optan por la denominación de gobierno, en 
ocasiones combinada con relaciones internacionales o ciencia política (Duque, 2014).

Según Bejarano y Wills (2005), pese al crecimiento registrado en las últimas 
dos décadas, el tamaño de la comunidad de politólogos sigue siendo pequeño. 
El reto continúa siendo construir una masa crítica de estudiosos de la política 
que puedan hacer frente al análisis de problemas que se enmarcan en el entorno 
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global y local. Se observa que la mayoría de programas están centralizados en las 
grandes ciudades, lo que deja por fuera el desarrollo disciplinar en los territorios.

En ese marco, la propuesta del programa de Ciencia Política de la UNAD pre-
tendió ser una apuesta formativa por tratar de aportar al desarrollo disciplinar 
en los territorios.

Figura 2. Áreas de énfasis por universidades

Cultura de 
paz y construcción 

de paz/no 
violencia 16%

Gestión Pública 
Gobierno y 

Políticas 
Públicas 40%

Comunicación 
política/ marketing 

político 16.6%

Relaciones 
Internacionales 

40%

Fuente: elaboración propia, con base en Duque (2014) y consultas públicas.

6.1. Oferta educativa

El programa de Ciencia Política se inscribe, de acuerdo con los criterios de 
CONACES, dentro del área de conocimiento número 2, Ciencias Sociales, 
Derecho y Ciencias Políticas. A continuación se presenta la relación de los pro-
gramas existentes en Colombia (tabla 5).
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Tabla 5. Programas de Ciencia Política discriminados según el SNIES

Universidad y 
naturaleza de la 

institución

Programa/
institución

Año de 
creación

Ciudad 
sede

Meto-
dología

Número 
de crédi-

tos

Semes-
tres de 

duración

1. Universidad 
de los Andes 
(privada)

Ciencia 
Política

1968 Bogotá Presencial 123 8

2. Universidad 
de los Andes 
(privada)  

Programa 
de Gobierno 
y Asuntos 
Públicos

2013 Bogotá Presencial 135 8

3. Universidad 
Nacional sede 
Bogotá 
(pública)

Ciencia 
Política

1994 Bogotá Presencial 126 8

4. Universidad del 
Cauca (pública)

Ciencia 
Política

1995 Popayán Presencial 123 8

5. Universidad del 
Valle 
(pública)

Estudios 
Políticos y 
Resolución de 
Conflictos

1998 Cali Presencial 132 10

6. Universidad Na-
cional sede Me-
dellín (pública)

Ciencia 
Política

2002 Medellín Presencial 125 8

7. Universidad 
Militar Nueva 
Granada 
(pública)

Relaciones 
Internaciona-
les y Estudios 
Políticos

2000 Bogotá Presencial 160 9

8. Universidad 
Militar Nueva 
Granada 
(pública)

Relaciones 
Internaciona-
les y Estudios 
Políticos

2000 Bogotá Virtual 160 9

9. Universidad 
Javeriana sede 
Cali (privada)

Ciencia 
Política

2001 Cali Presencial 162 9

10. Universidad Eafit 
(privada)

Ciencia 
Política

2004 Medellín Presencial 161 9

11. Universidad del 
Tolima (pública)

Ciencia 
Política

2008 Ibagué Presencial 140 5

12. Universidad 
Mariana 
(privada)

Ciencia 
Política

2009 Pasto Presencial 165 10

13. Universidad 
de La Sabana 
(privada)

Ciencia 
Política

2011 Bogotá Presencial 150 9
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Universidad y 
naturaleza de la 

institución

Programa/
institución

Año de 
creación

Ciudad 
sede

Meto-
dología

Número 
de crédi-

tos

Semes-
tres de 

duración

14. Universidad 
de San 
Buenaventura 
sede Bogotá 
(privada)

Ciencia 
política

2011 Bogotá Presencial 147 8

15. Universidad San 
Buenaventura 
sede Cali 
(privada)

Gobierno 2011 Cali Presencial 162 9

16. Pontificia 
Universidad 
Javeriana 
(privada)

Ciencia 
Política

1995 Bogotá Presencial 165 10

17. Universidad Icesi 
(privada)

Ciencia 
Política

2006 Cali Presencial 171 10

18. Universidad de 
Ibagué 
(privada)

Ciencia 
Política

2011 Ibagué Presencial 152 9

19. Universidad 
Tecnológica de 
Bolívar (privada)

Ciencia Políti-
ca y Relacio-
nes Interna-
cionales

2005 Cartage-
na

Presencial 152 9

20. Universidad Au-
tónoma de Mani-
zales (privada)

Ciencias 
Políticas, 
Gobierno y 
Relaciones In-
ternacionales

2008 Manizales Presencial 175 10

21. Universidad 
Surcolombiana 
(pública)

Ciencia 
Política

2010 Neiva Presencial 154 10

22. Universidad    
Jorge Tadeo 
Lozano (privada)

Ciencia 
política y 
gobierno

2011 Bogotá Presencial 133 8

23. Universidad 
Sergio 
Arboleda 
(privada)

Ciencia políti-
ca y relacio-
nes interna-
cionales

2004 Bogotá Presencial 159 10

24. Politécnico 
Grancolombiano 
(privado) Inactivo

Ciencia 
Política

2011 Bogotá Presencial 143 8

25. Fundación Uni-
versitaria Cervan-
tina (privada)

Ciencia 
Política

2012 Bogotá Presencial 163 10

Tabla 5. Programas de Ciencia Política discriminados según el SNIES (continuación)
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Universidad y 
naturaleza de la 

institución

Programa/
institución

Año de 
creación

Ciudad 
sede

Meto-
dología

Número 
de crédi-

tos

Semes-
tres de 

duración

26. Universidad 
Santo Tomás 
(privada)

Gobierno y 
Relaciones In-
ternacionales

2011 Bogotá Presencial 138 8

27. Universidad del 
Rosario (privada)

Ciencia 
Política y 
Gobierno

1996 Bogotá Presencial 170 10

28. Universidad de 
Antioquia 
(pública)

Ciencia
Política

2002 Medellín Presencial 130 10

29. Pontificia 
Universidad 
Bolivariana 
(privada)

Ciencia 
Política

2004 Bogotá Presencial 134 8

30. Universidad del 
Norte (privada)

Ciencia 
Política y 
Gobierno

2007 Barran-
quilla

Presencial 145 8

31. Universidad de 
Medellín 
(privada)

Gobierno 2007 Medellín Presencial 112 8

32. Universidad 
Externado de 
Colombia 
(privada)

Gobierno y 
Relaciones In-
ternacionales

1995 Bogotá Presencial 180 10

33. Universidad e 
Pamplona 
(Pública)

Politólogo 2007 Pamplona 
Norte de 

Santander

Presencial 158 9

34. Universidad 
Nacional Abierta 
y a Distancia 

Politólogo/a 2019 Bogotá 
(cobertura 
nacional)

Virtual 150 8

35. Fundación 
Universitaria Los 
Libertadores

Ciencia 
Política y 
Gobierno

2021 Bogotá Presencial 144 8

36. Fundación 
Universitaria Los 
Libertadores 

Ciencia 
Política y 
Gobierno

2021 Bolívar Presencial 144 8

37. fundación 
universitaria 
cervantes 
San Agustín - 
Unicervantes

Politólogo/o 2017 Bogotá 128 8

Fuente: elaboración propia, con datos del Ministerio de Educación 2021.

Tabla 5. Programas de Ciencia Política discriminados según el SNIES (continuación)
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6.2. Ubicación geográfica

El centralismo que caracteriza al Estado colombiano, también parece ser la caracte-
rística de los diferentes programas académicos de la disciplina politológica. De hecho, 
Bogotá concentra el 42.85 %; Medellín, el 14.28 % y Cali, 14.5 %. Sumados con-
centran el 71 % de los programas de Ciencia Política. Estas ciudades son, al mismo 
tiempo, las más importantes del país, tanto en términos económicos como de concen-
tración de población. Tal configuración puede ser, a primera vista, una explicación 
del fenómeno, pero, también se puede argumentar que ocurre debido al desarrollo 
limitado de la profesionalización de la ciencia política en Colombia. El resto de depar-
tamentos, como Atlántico, Bolívar, caldas, cauca, Huila, Nariño, Norte de Santander 
y Tolima se mueven entre un 7% y 10% del total de programas (figura 3).

Con relación al lugar de ubicación de estos establecimientos, el principal cen-
tro de emplazamiento es Bogotá D. C., que agrupa el 55% de los programas en 
Ciencia Política, seguido por Medellín con 20%, Cali con 20%, seguidos solo 
de un programa por ciudades como Popayán, barranquilla, Cartagena, pasto, 
Neiva, pamplona, Ibagué.

Dentro de los departamentos analizados que carecían de cobertura para los 
programas de Ciencia Política se encuentran aquellos donde hay menos oferta aca-
démica de educación superior: Amazonas, Caquetá, Putumayo, Vaupés, Guainía, 
Vichada, Meta, Casanare, Arauca, Córdoba, Choco, Sucre, Magdalena, San Andrés 
y Providencia.
Hay que señalar este grupo de departamentos, siguiendo los reportes del Depar-
tamento Nacional de Estadística – DANE (2020), se caracterizan por:

 • Albergar alrededor del 6% de la población nacional, siendo el más poblado la 
Guajira con 880 560 habitantes, seguido por Chocó con 534 826 habitantes y 
Caquetá con 401 849. Así mismo, existe una fuerte presencia de comunidades 
indígenas y afrocolombianas sin acceso a servicios mínimos.
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Figura 3. Programas de Ciencia Política
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Fuente: elaboración propia, con base en consultas públicas.

Concretamente, hay que considerar estos rasgos:
1. Presentan los mayores rezagos en pobreza. El indicador de necesidades básicas 

insatisfechas (NBI), en promedio por persona, es superior al 50% a cierre de 
2018. En particular, el NBI más alto es registrado por el departamento de Vaupés 
(68.94 %), Chocó (65.51 %), seguido por Vichada (67.76 %), Guainía (59.56 %), 
Córdoba (58.1 %), la Guajira (53.33 %), Sucre (54.9 %), Magdalena (47.7 %), 
Caquetá (41.5 %) y Amazonas (35.24 %)1.

2. Elevados índices de analfabetismo.
3. Acceso deficiente a los servicios básicos domiciliarios.
4. Deficiente manejo institucional, dado las ineficiencias presentes en los planes 

de desarrollo locales, la baja efectividad de la inversión pública y la debilidad 
financiera, entre otros aspectos.

5. Desarrollo de importantes procesos migratorios hacia las grandes urbes, 
explicados en buena parte por el fenómeno de la violencia y el desplaza-
miento forzado asociado. Este hecho conlleva a que estos departamentos se 
tornen en espacios centrales dentro de la agenda del posconflicto.

1 Datos tomados del Informe INBI en Colombia, por departamentos 2018.
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Ranking de departamentos según 
pobreza multidimensional

Total nacional, departamental y Bogotá
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Figura 4. Ranking de departamentos según pobreza multidimensional

Fuente: DANE (2018)
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Figura 5. Pobreza monetaria departamental
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Fuente: DANE (2018).

El programa de Ciencia Política de la UNAD ha logrado llegar a todo el te-
rritorio con su modalidad virtual, llevando la oferta de este gran programa para 
suplir la carencia de la disciplina en los territorios y aportar al análisis de las 
problemáticas territoriales dese una disciplina que aporta a la reconstrucción del 
tejido social territorial y de los problemas sociopolíticos presentes en el problema 
de desigualdad e inequidad vigente en estos territorios.

7. Conclusión

La ciencia política, tanto nacional como internacional, requiere de una profunda 
revisión de sus principios, postulados y normatividades en el contexto de la desco-
lonización de los Estados y de todos sus procesos todavía profundamente coloniales 
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(Quijano, 2000). Si bien las administraciones coloniales terminaron con las guerras 
de independencia, las estructuras de poder de los viejos imperios coloniales se 
mantienen intactas, lo que ha denominado “la colonialidad del poder” o manteni-
miento de las estructuras coloniales a través del tiempo en los Estados y sus institu-
ciones. Por ejemplo, la familia, la escuela, la economía y, por supuesto, el ejercicio 
de la política y la regulación mediante el derecho de las dinámicas políticas.

Las instituciones de educación superior deben retomar y revertir el estudio de 
la ciencia política a partir de los impactos negativos y las crisis recurrentes del 
modelo capitalista, en la perspectiva de plantear formas alternativas de desarrollo 
que garanticen la pervivencia de la naturaleza, el ser humano y todas las demás 
especies vivas que habitan el planeta, utilizando de manera sostenible los factores 
de producción, enmarcado en un desarrollo económico sostenible.

De otro lado, el estudio de la representación política puede llevar a solucio-
nar la crisis de representación política y a formas de organización política don-
de el Estado-nación sea cuestionado, así como su forma de control; que se ha 
desbordado a raíz de la globalización (Guzmán, 2005). Es importante que las 
instituciones públicas mediante la apuesta formativa permitan la democratiza-
ción del conocimiento y el afianzamiento disciplinar. Por ello, el programa de 
ciencia política de la UNAD realiza un importante aporte a estos aspectos, no 
solo desde el ámbito de la cobertura, sino también desde un análisis epistemoló-
gico disciplinar, que recoge la esencia de la teoría crítica y de las epistemologías 
del sur para crear discusiones y explicaciones a las problemáticas colombianas 
y latinoamericanas.

Por último, es necesario resaltar que la apuesta del programa de Ciencia Polí-
tica exalta la necesidad y el compromiso de la Universidad pública, a través de su 
modalidad virtual, para llevar el conocimiento y la democratización de la disci-
plina en los diferentes territorios colombianos. Esta apuesta, sin duda, contribuirá 
a la reconstrucción del tejido social y a formar ciudadanos que entiendan la rea-
lidad contextual, nacional y global, que pueda proponer y aportar al desarrollo 
disciplinar en Colombia y también a la apuesta de fortalecer en Estado-nación 
colombiano. 
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Introducción

El capítulo se organiza en cinco apartados. El primero presenta el impacto de la pri-
mera guerra mundial y cómo, a causa de esta, surgen las Relaciones Internacionales 
como empeño académico y disciplinar. El segundo, muy sintético, presenta los rasgos 
fundamentales que subyacen al quehacer de cien años de relaciones internacionales. 
El tercero, a partir de dichos rasgos, presenta los principales cambios que se observan 
en el presente y establece algunas acotaciones y sugerencias para entender el presente 
y futuro próximo de las Relaciones Internacionales. El cuarto, y último, se centra en 
los cambios fácticos del sistema y la sociedad internacional en la posguerra fría, con 
el objetivo de ver cómo los cambios en la concepción de la seguridad, el poder y su 
distribución, y las nuevas caras de la violencia directa afectan el empeño original del 
surgimiento de las relaciones internacionales; asimismo, busca conocer las causas de 
la guerra para establecer las condiciones de la paz, teniendo en cuenta los grandes 
cambios en la guerra. Finalmente, se explicitan unas breves consideraciones finales. 
En cuanto a la concepción del texto, que parte del trabajo y publicaciones del autor 
en los últimos treinta años, es voluntariamente divulgativo.
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1. La primera guerra mundial y el surgimiento de las
Relaciones Internacionales

Las llamadas guerras mundiales que básicamente fueron europeas, aunque con 
presencia de actores extrarregionales y contiendas en ubicaciones fuera del conti-
nente se suelen citar inevitablemente al ocuparse de los dos temas que se men-
cionan en el título del capítulo: la evolución de las relaciones internacionales y la 
evolución de la sociedad internacional. Concretamente, se suele aludir al carácter 
dual o bifronte de las dos grandes guerras del siglo XX: por un lado, trágicas, 
por sus terribles y diversas consecuencias e impactos; y por otro, como génesis de 
empeños políticos e intelectuales nuevos y decisivos para el orden mundial durante 
muchas décadas. La primera guerra mundial fue trágica para Alemania y, en gene-
ral, para Europa; la segunda guerra mundial, lo fue aún mucho más, pero de ellas 
surgió la Unión Europea (UE) y un conjunto de instituciones que fueron clave para 
gestionar la “cuestión alemana”, una vez que la guerra fría dejó atrás la propuesta 
draconiana del secretario del Tesoro estadounidense, Henry Morgenthau, “desnazi-
ficar, desgermanizar y desindustrializar”, para evitar que la conducta de Alemania 
pudiera gestar nuevas contiendas y problemas.

Si nos fijamos ahora en los alumbramientos y empeños intelectuales surgidos 
de la primera guerra mundial, se destaca de manera clara y con cuasi unanimi-
dad: el surgimiento de la disciplina de las relaciones internacionales tras el fin 
de la guerra. Específicamente, por decirlo con palabras semejantes a las que 
he usado otras veces (Grasa, 2004; Grasa, 2015d; Grasa y García, 2019), las 
relaciones internacionales surgen al devenir un anhelo social generalizado (no 
sintamos nunca más el flagelo de la guerra en nuestras casas y sociedades) en 
un empeño intelectual de largo aliento y con una agenda exigente, conocer las 
causas de las guerras para establecer las condiciones de la paz.

En suma, las relaciones internacionales, en términos de sociología del conoci-
miento, recorren el camino de las cátedras, las revistas especializadas, las comu-
nidades epistémicas o de conocimiento, a medida que dado el terrible impacto 
en las vidas humanas que tuvo una contienda donde se usaron por vez primera 
vez y de manera amplia armas químicas (iperita o gas mostaza) el problema 
y anhelo social de acabar con guerras futuras parecidas germinó en un empeño 
académico con pretensiones prácticas y normativas. En resumen, como ya he 
dicho, descubramos las causas de las guerras para, con ese bagaje, establecer las 
condiciones de la paz.

Como hemos señalado, la razón fue el impacto realmente brutal y significativo 
de la primera guerra mundial en muchas dimensiones de la vida colectiva: destruyó 
imperios, creó numerosos estados-nación, alentó movimientos independistas de 
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la mano del principio de autodeterminación, generó nuevas ideas y principios (se-
guridad colectiva), creó nuevas instituciones (Sociedad de Naciones, Organización 
Internacional del Trabajo), forzó a los EE. UU. a devenir aunque no totalmente 
hasta la década de los cuarenta por la negativa del Legislativo de ratificar los tratados 
de Versalles y París una potencia mundial y, además, influyó significativamente en 
la creación y consolidación de la Unión Soviética y en el ascenso del nazismo. Tuvo 
también un importante impacto en los movimientos sociales y sindicales, precipi-
tando el fin de la I internacional y las crisis y divisiones posteriores en la II interna-
cional, lo cual marcó el renacer del pacifismo y de diversos movimientos utópicos.

Por otro lado, las alianzas diplomáticas y las promesas hechas durante la con-
tienda, en particular las relativas a Oriente Medio y Oriente Próximo, quedaron 
atrás, así como, al menos en parte, el enfoque del equilibro del poder como sistema 
de gestión de las relaciones internacionales que había surgido con el Congreso de 
Viena (1815) y que tan añorado ha sido por muchos autores de diversa filiación 
realista. El ya mencionado carácter bifronte de la contienda, con una larguísima 
guerra de trincheras, supone que la guerra literalmente destrozó una generación 
de europeos: Rusia y Alemania perdieron 2 millones de personas cada una; Francia, 
unos 1.7 millones; Reino Unido, unos 700 000, además de 250 000 víctimas de sol-
dados coloniales de India, Nueva Zelanda, Australia y Canadá; finalmente, EE. UU., 
que entró muy tarde en la guerra, unos 57 000.

Dicho de manera sucinta, la primera guerra mundial fue el acontecimiento 
que más impacto ha tenido en la configuración del siglo XX, el siglo más letal 
y más corto, en sentido historiográfico de la historia de la humanidad, de 
acuerdo con la célebre formulación de Hobsbawm. Fue, como señaló George 
Kennan, la gran catástrofe seminal del siglo XX; seminal porque está en el origen 
de otras catástrofes.

Más allá de la anécdota que confunde “causa” real con “desencadenante in-
mediato” el asesinato en Sarajevo del archiduque Francisco Fernando a manos 
de un serbio nacionalista, abundan los trabajos académicos, en particular de 
historiadores, dedicados a desentrañar las causas estructurales y sus consecuencias 
e impactos. Dichos trabajos iniciaron un debate recurrente en las relaciones inter-
nacionales y en todas las ciencias sociales, la causalidad. Por consiguiente, desde el 
principio de la creación de las relaciones internacionales como disciplina, el debate 
sobre la guerra estuvo en el centro, como la forma de lograr la paz futura, en par-
ticular a través del derecho, las regulaciones y las instituciones. A este enfoque, 
inequívocamente liberal, los autores realistas, predominantes a partir de 1945, 
denominaron, con intención de desacreditarlo, “idealista”. Quien lo expresó mejor 
durante la contienda fue H. G. Wells, novelista y futurista o visualizador de futuros 
posibles, firme convencido durante años de la necesidad de un gobierno mundial 
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para acabar con las guerras. Por ello, al iniciarse en 1914, la saludó como la guerra 
que acabaría con la guerra, teniendo en cuenta, sostenía, que una vez derrotada 
Alemania y sus ideas perversas, reinaría el sentido común y, por ende, la paz.

Volviendo al tema que nos ocupa, el surgimiento de las relaciones internacio-
nales como empeño académico, la combinación de anhelo social, agenda política 
y tarea científica es justamente lo que está en los fundamentos político-ideológicos 
del doble movimiento que pone fin a la guerra: los 14 puntos del presidente 
Wilson. Estos servirán de base para el inicio de las negociaciones de Versalles y 
París, aunque no tanto en su resultado final escrito, por un lado; y, por otro, la 
creación de las relaciones internacionales como disciplina en los dos países que 
salen vencedores y arquitectos del nuevo sistema internacional, Reino Unido y 
Estados Unidos de América.

La bibliografía reciente ha mostrado de manera clara y repetida que los con-
tendientes buscaron paz, se comprometieron con el desarme y con una nueva 
organización internacional que, por citar el último de los 14 puntos de Wilson, 
“garantizara la independencia política y la integridad territorial por igual a los 
grandes y pequeños estados”. En la génesis de estas ideas es justo decirlo por-
que se sabe poco tiene un papel crucial Jane Adams, fundadora de la Women’s 
International League for Peace and Freedom (WILPF), quien se entrevista con el presi-
dente estadounidense y le argumenta, persuasivamente, la pertinencia de muchos 
de esos puntos1.Tras los acuerdos, la puesta en marcha de las ideas de esos 14 
puntos fue vertiginosa en cuanto a temporalidad: hacia 1920, parte de esas ideas 
habían sido adoptadas; en 1925, con el Pacto de Locarno, las nuevas fronteras 
de Europa eran una realidad; y en 1928, el Pacto Briand-Kellog, sancionaba 
como principio general la renuncia a la guerra y a la amenaza de la fuerza como 
instrumento de política y de gestión de las relaciones internacionales. Poco después, 
el crash del 29, el ascenso del nazismo y del fascismo, el regreso de las políticas pro-
teccionistas y la renacionalización de las políticas exteriores, así como la carrera de 
armamentos entre Alemania y el Reino Unido dieron al traste con esas esperanzas, 
definitivamente hundidas con la llegada al poder del nazismo, vía elecciones demo-
cráticas, a principios de los años treinta en Alemania.

Las ideas se llevaron a la práctica, aunque no necesariamente con los efec-
tos deseados y buscados. Esto por una suma de razones que combinan sucesos 
históricos y contextos muy desfavorables como los mencionados, inercias de con-
ductas diplomáticas y de políticas exteriores habituales y repetidas, y también, 
naturalmente, de los errores y problemas derivados de la implementación de lo 

1 Véase al respecto, entre otras publicaciones: Alonso (1993); Bussey y Tims (1980); Foster (1995); Foster 
(1989); Snowden (1921); Wiltsher (1985).
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acordado. Una muestra muy clara de ello es la aplicación del principio de auto-
determinación en diferentes lugares del continente, con especial impacto en la 
región balcánica.

Todo ello generó un clima progresivamente crítico, con las ideas y principios 
liberales que están en el origen del orden internacional tras la primera guerra 
y con la tendencia hegemónica de las Relaciones Internacionales. En palabras 
popularizadas por el libro de E. H. Carr, quien inició las críticas (1939), esto 
suele denominarse desde entonces “crisis de los veinte años” (1919-1939): se 
pasó de la esperanza de acabar con las guerras mediante derecho, instituciones y 
progreso económico, a la segunda guerra mundial, algo que los realistas recalci-
trantes le imputaron al “idealismo” de los acuerdos de paz de 1919 y 1920, y a su 
correlato en el pensamiento dominante en la naciente disciplina de las relaciones 
internacionales.

En cualquier caso y dejando de lado el análisis de las causas, que no se compa-
dece con el relato del realismo, lo que sí es cierto es que la primera guerra mundial 
no acabó con todas las guerras, como sabemos, un siglo largo después del fin de la 
contienda y tras una centuria de Relaciones Internacionales. Lawrence Freedman 
lo formuló de manera redonda y genérica:

[…] la lección de 1914 es que no hay lecciones seguras […] y aunque siempre 
hay opciones, el mejor consejo para los gobiernos que se derivan de lo aconte-
cido en 1914 es establecerlas y decidirlas de forma cuidadosa: siendo claro res-
pecto de los intereses básicos, contando con la mejor información, explorando 
las oportunidades para los acuerdos pacíficos y tratando los planes militares con 
escepticismo. (2014, p. 153)

Ese consejo podría servir para gran parte de lo que haremos ahora: un breve ba-
lance de la disciplina, desde su comienzo y evolución, en paralelo a los acuerdos 
de Versalles y de París, es decir el surgimiento de las Relaciones Internacionales.

2. Rasgos característicos de cien años de Relaciones
Internacionales

Mucho se ha escrito sobre ello, con buenos trabajos en castellano2, por lo que me 
limitaré a señalar las características básicas de la disciplina, todas ellas persistentes 
en la posguerra fría, aunque con cambios, naturalmente.

2 Señalaremos tres especialmente importantes: Truyol (2006); Medina (1982); del Arenal (2014).
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La primera característica de las Relaciones Internacionales desde su naci-
miento o ―casi sería mejor decir que― justamente a causa de su nacimiento, 
es su empeño práctico y normativo, el cual está vinculado al mencionado 
objetivo seminal de logar la comprensión de las causas de las guerras para ayudar 
a evitarlas. Las consecuencias terribles de la primera guerra mundial impulsaron 
un movimiento en pro de la búsqueda de soluciones para acabar con las guerras, 
para hacer realidad esa idea de la guerra que acabaría con las guerras.

Como ya se mencionó (Grasa, 1997), la constatación de las consecuencias de 
las guerras, el movimiento popular e intelectual (también presente entre decisores 
políticos) en favor de su abolición y la demanda social en pro de ello, llevaron a 
la creación de instrumentos científicos para estudiarla y entenderla, justamente en 
los países que salieron como hegemones, potencias hegemónicas, de la contienda. En 
suma, en 1919, evitar la guerra era un problema social, y la creación de cátedras, 
revistas y una disciplina científica hizo del problema social un empeño intelectual.

De ahí que, desde el principio la disciplina ―aunque centrada en el conoci-
miento académico―, también tuvo ese empeño normativo y práctico: conocer 
las causas de las guerras para establecer las condiciones de la paz. Establecer 
dichas condiciones significaba también, obviamente, lograr que los decisores po-
líticos las asumieran y las pusieran en marcha. Ese rasgo inicial perdura aún, 
aunque no es perceptible de manera tan generalizada en todas las corrientes 
teóricas y enfoques existentes. Tal rasgo explica la cercanía de muchos de los 
representantes de la disciplina, en particular en el mundo anglosajón, a los gober-
nantes y decisores políticos, o al menos el afán de estar cerca de estos y elaborar 
propuestas que pudieran ser tomadas en cuenta por ellos. Tan importante ha sido 
ese rasgo, específicamente en la tendencia que lo convirtió en un recurso para 
legitimar el statu quo de la guerra fría por parte de numerosos autores realistas, 
que ―en virtud del impacto moral y en la agenda de investigación y de acción 
tuvo riesgo de convertirse en una guerra nuclear entre las superpotencias a par-
tir de finales de los años cincuenta― la investigación para la paz, de la mano del 
behaviorismo metodológico, reinventará la disciplina como un sesgo de investiga-
ción comprometida y un afán claramente científico (Grasa, 2010). No obstante, 
esto queda para otro momento y lugar.

La segunda característica, que en una u otra medida es detectable en todo 
afán intelectual por buscar su espacio ―como lo muestra la sociología del cono-
cimiento―, es la obsesión constante por la especificidad, por delimitar 
el territorio, por diferenciarse de otros empeños intelectuales y por 
mantener el carácter único, diferenciado de la disciplina que nace de 
esfuerzos parecidos, que son detectables en su alumbramiento. Efec-
tivamente, desde el principio la disciplina apeló, con fuerza, a que su objeto de 
estudio ―el poder internacional y las guerras―, su manera de abordarlo y sus 
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herramientas eran diferentes de la ciencia política, la filosofía, la teoría política, 
el derecho y la historia diplomática, los enfoques teóricos que durante muchos 
siglos se ocuparon previamente de investigar la agenda de la guerra y de la paz.

En el caso de las Relaciones Internacionales, no obstante, ese empeño en dife-
renciarse fue más fuerte, duradero y omnipresente que en el caso de otras ciencias 
sociales. En realidad, duró no menos de setenta años, casi hasta hace dos o tres 
décadas. Esto conllevó una distancia y una falta de atención, querida y alimentada 
con fervor, del resto de las ciencias sociales. El resultado ha sido un uso diferente de 
los conceptos ―por ejemplo, conflicto, que ha a menudo se consideró sinónimo de 
violencia o guerra, a diferencia del camino emprendido por las ciencias sociales a 
mediados de los años cincuenta, con las tesis de Lewis Coser―, una historiografía 
y una cartografía del debate teórico y metateórico endogámica y ensimismada en 
las propias narrativas, en la creación de instrumentos de síntesis y la explicación 
de la disciplina ad hoc para la formación de las nuevas cohortes de profesionales y 
académicos (aludo, como ejemplo paradigmático, a los llamados “debates”). En 
suma, una tendencia al autismo, al menos hasta los años ochenta del siglo XX, a 
excepción de algunas tendencias heterodoxas (por ejemplo, escuela inglesa, enfo-
ques ecológicos de la política internacional, investigación para la paz, resolución 
interactiva de conflictos).

Ese ensimismamiento exagerado dio paso, como veremos, a una apertura y 
exposición cuasi total, también desmesurada, a partir de los últimos años de la 
guerra fría. En cualquier caso, desde mediados o finales de los años ochenta del 
siglo XX ―para bien y para mal llegada de múltiples modas poco argumentadas 
a partir de la crisis del positivismo― las Relaciones Internacionales ya no consti-
tuyen una disciplina voluntariamente apartada de las ciencias sociales en general, 
ciega respecto de las mismas y de sus grandes debates.

Esto quiere decir que actualmente están en auge y ocupan un papel central en 
debates metodológicos, como en otras ciencias sociales, sobre temas como: a) si 
el camino es “explicar” (concepciones positivistas y con enfoques semejantes a las 
ciencias naturales) o “comprender”(enfoques que reivindicaban, empezando con 
Weber, que las ciencias sociales nunca podrían ser como las naturales por ser el 
ser humano objeto y sujeto de conocimiento), debates que se iniciaron en los años 
veinte y treinta del siglo XX en la academia alemana del momento; b) acerca de 
la mayor o menor importancia explicativa de la “agencia” o la “estructura” al 
describir hechos sociales y políticos, o formas de intentar superarlos, como los de 
la teoría de la estructuración de Giddens; c) sobre el papel individualismo meto-
dológico y las explicaciones intencionales; d) acerca del creciente papel de enfo-
ques basados en la teoría feminista, los estudios de género o la interseccionalidad. 
Dicho de otra forma, acabadas las siete u ocho décadas de ensimismamiento 



44

Ciencia Política y Relaciones Internacionales
Sección I. Un mundo en cambio, ideas en transformación

de la disciplina, el debate y polémica entre los enfoques teóricos racionalistas 
y reflectivistas, el paradigmatismo (“no hay hechos sino para teorías”) y las 
diferentes versiones del constructivismo sacuden ya tanto la agenda de las 
relaciones internacionales como las de cualquier otra ciencia social.

La tercera característica, en este momento ya solo perdurable en un grado muy 
menor, fue que la disciplina nació y ha sido intelectualmente un “con-
dominio anglo-estadounidense”, por usar la expresión de Stanley Hoffmann. 
Aunque, en honor a la exactitud, existen algunas excepciones a dicho condominio 
ya en fecha temprana: 1) la llegada de politólogos e internacionalistas alemanes a 
EE. UU., como Hans Morgenthau; 2) el papel de algunos autores europeos no ger-
mánicos, como Raymond Aron; o, sin ánimo de exhaustividad, 3) el papel mino-
ritario de algunas corrientes heterodoxas y la llegada de enfoques decoloniales y 
reivindicadores de otras visiones epistemológicas. Todo ello cambiará, como el ale-
jamiento de las ciencias sociales, a finales de los años ochenta, como ya se mencionó. 
En todo caso, conviene no olvidar que los dos países que conforman el condominio 
fueron, a su vez, potencias dominantes en el período de entreguerras, aunque en el 
caso de EE. UU. sobre todo a partir del fin de la segunda guerra mundial.

La cuarta característica, plena y claramente persistente cien años después del 
nacimiento de la disciplina, es la sensibilidad y exposición muy fuerte de 
las relaciones internacionales al contexto, es decir a los factores de 
cambio y de continuidad detectables en la sociedad y en el sistema 
internacional. Aunque eso es coherente con los enfoques constructivistas mode-
rados ―predominantes en ciencias sociales y en las Relaciones Internacionales desde 
hace dos décadas, que sostienen la constante correspondencia entre hechos e ideas 
en la gestación de teorías explicativas―, lo cierto es que, en el caso de la realidad 
internacional, el impacto de los cambios en el contexto fáctico es realmente signifi-
cativo y constatable. Por esa sensibilidad extrema al contexto, a menudo se han 
confundido rasgos nuevos, epidérmicos o pasajeros, con tendencias fuertes, de 
largo plazo, lo que da lugar a debates teóricos que, a pesar de su fuerte presencia 
y acaloramiento inicial, se han olvidado al cabo de un tiempo. Ejemplos de ello 
corresponden al “transnacionalismo” de principios de los años setenta planteado por 
Robert Keohane y Joseph Nye. O., en otro orden de cosas, los debates cíclicos sobre 
“nuevos órdenes internacionales”, el declive de los imperios y de los estados-nación, 
e incluso, la persistencia de rasgos del orden liberal surgido de la primera guerra 
mundial, pese a que desde entonces el sistema internacional ha sufrido dos cambios 
cruciales, tras la segunda guerra mundial, el fin del enfrentamiento Este/Oeste y la 
desaparición de la Unión Soviética.
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La quinta característica que mencionaré es la incesante proliferación, ho-
rizontal y vertical, de las relaciones internacionales como disciplina 
científica, aunque claramente cartografiable como una parte de la 
ciencia política. La proliferación vertical alude a la aparición progresiva de 
subáreas de las relaciones internacionales: análisis del sistema, análisis de polí-
ticas exteriores, teoría internacional, estudios diplomáticos, economía política 
internacional, estudios estratégicos y estudios de seguridad, investigación para 
la paz y análisis y transformación de conflictos, estudios de las causas de las 
guerras y de los conflictos armados, entre otros. Cada una de esas subáreas, 
además, está recorrida por diversos enfoques teóricos y metateóricos, a menudo 
con visiones contrapuestas.

Pero ha existido también una clara y constante proliferación horizontal, es 
decir, la extensión de la disciplina y la existencia de comunidades epistémicas o 
de asociaciones profesionales de sus practicantes en casi todos los países. Primero 
se extendió desde el condominio anglo-estadounidense al Norte global y, crecien-
temente, también al Sur, en específico a partir de los años ochenta, con enfoques 
crecientemente críticos con las visiones iniciales, occidentalocéntricas y aquejadas 
del “pecado original” vinculado al proceso colonizador.

Pasemos ahora a un sexto rasgo, vinculado a los resultados del programa 
de investigación en el siglo de existencia de la disciplina. Concretamente, 
al menos a mi parecer, los resultados reales que puede mostrar ―en términos epis-
temológicos más no en cuantitativos― son escuetos, aunque importantes, tanto 
en programas de investigación con presencia clara en la agenda general de las 
ciencias sociales, como dentro de la propia disciplina, en cuanto a hallazgos y 
resultados irrefutables o claramente consolidados respecto de la agenda y de las 
preguntas de esos programas de investigación, de los mismos.

Para mostrarlo a manera de simple cata ejemplificadora, por lo tanto, no con 
sistematicidad y exhaustividad, me limitaré a contestar breve y globalmente a 
las tres preguntas que han estructurado la investigación sobre las causas de las 
guerras, un empeño compartido entre las relaciones internacionales y la investi-
gación para la paz. Las preguntas cruciales y constantes, como mostré hace años 
(Grasa, 2010) son: 1) ¿cuáles son las condiciones sin las que en modo alguno 
estallaría una guerra?; 2) ¿bajo qué circunstancias se han dado o han ocurrido con 
mayor frecuencia guerras? 3) ¿de qué forma y por qué razón o razones se gestó, 
desencadenó o libró una guerra concreta, determinada?

Hoy, las mejores respuestas disponibles son las que abordan la tercera pre-
gunta enunciada, aunque no es fácil mostrar evidencia clara de las diferentes 
causalidades. Sobre las dos primeras preguntas de la agenda tenemos resultados 
contradictorios: disponemos de muchos datos, de numerosos observatorios y de 
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incontables especulaciones teóricas, pero estamos lejos de saber a priori cuándo 
una causa es necesaria (imprescindible para que se dé el conflicto armado) y 
cuándo es suficiente (explicativa, determinante, de la ocurrencia de la guerra, de 
una guerra en concreto). Siguen faltando, como decía Freedman a propósito de la 
primera guerra mundial, lecciones seguras, lecciones claras e irrebatibles.

En síntesis, las Relaciones Internacionales surgidas a merced del impacto social 
de la primera guerra mundial se han consolidado, están presentes en las univer-
sidades de todo el mundo, y han ampliado su agenda. Sin embargo, el estudio de 
las causas de las guerras y de las condiciones de la paz siguen estando en el centro 
de dicha agenda.

¿Qué ha sucedido con ellas cien años después de la primera guerra mundial? 
Como veremos, el cambio del contexto internacional y de la naturaleza de las 
guerras, y los cambios en la agenda específica, dibujan un panorama bien dife-
rente del que ha marcado la disciplina durante al menos siete u ocho décadas. 
En este escenario detectamos, como suele ser habitual en la vida social, cambios 
y continuidades.

3. Las Relaciones Internacionales, cien años después:
acotaciones y sugerencias para entender el presente y 
futuro de la disciplina

Cien años después del nacimiento de las relaciones internacionales como discipli-
na, las cosas han cambiado más allá de lo obvio: sería poco apropiado hablar de 
“disciplina joven”. De forma más sustantiva, se han alterado sus rasgos definito-
rios, en particular en lo relativo al ensimismamiento, la endogamia, el alejamiento 
de las ciencias sociales, el predominio occidental y anglosajón, la cartografía endó-
gena, entre otros. Veámoslo.

Primero, se ha producido un “des-ensimismamiento” de las relaciones interna-
cionales, es decir un alejamiento del doble ensimismamiento que había sufrido la 
teoría de las relaciones internacionales (Grasa, 1997; Grasa, 2007a). Por un lado, 
se ha acabado casi totalmente ―aunque persisten algunos autores recalcitrantes 
y residuales― la consideración del empeño científico de la disciplina como algo 
ajeno al conjunto de las ciencias sociales, arguyendo que la naturaleza y ejercicio 
del poder en la esfera internacional poco o nada tenía que ver con la naturaleza 
y ejercicio del poder en la esfera interna. Actualmente, las Relaciones Internacio-
nales son una ciencia social más, con lo que han entrado todos los enfoques propios 
de las ciencias sociales, para lo bueno (el conflicto ya no se considera sinónimo de 
violencia o de guerra, sino disputa o antagonismo entre partes) y para lo menos 
bueno o malo (la entrada de las modas del momento).
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Segundo, también ha desaparecido un segundo ensimismamiento: el uso exclu-
sivo de instrumentos para la explicación de la evolución de la disciplina en clave 
endogámica y endógena, por lo general elaborados desde la corriente dominante 
durante décadas, el realismo político surgido de la primera obra de Carr (1939)3 
y de la de Hans Morgenthau (1960). Se trata de instrumentos poco sofisticados 
y explicativos, en particular relativos “a los debates”4 y corregidos en el terreno 
metateórico5 por alusiones fructíferas a “imágenes” (Waltz, 1959) o “tradiciones 
(Wight, 1991). En la actualidad, se usan profusamente marcos explicativos dife-
rentes para reconstruir la evolución teórica y metateórica de la disciplina. Por 
ejemplo, el propuesto para la física por Gerard Holton (1973), posteriormente 
recuperado para hablar del “tercer debate” en relaciones internacionales por 
Yosef  Lapid (1991) y luego utilizado como elemento fundamental de una nueva 
propuesta cartográfica en las contribuciones ya citadas de Grasa y Costa.

En concreto, la propuesta, nuestra propuesta (Grasa, Costa y Grasa), distingue 
tres tipos de argumentaciones distintas al contrastar discursos y teorías científicas, 
que se diferencian por las asunciones de partida y por su manera de evaluarlas y 
aquilatarlas como herramientas explicativas. El primero, el eje temático, incluye 
las asunciones generales sobre la realidad, las premisas ontológicas e identita-
rias que filtran la aproximación teórica, es decir, lo que cada teoría da por des-
contado. Dicho de otra forma, enunciados o aserciones que explican poco, pero 
defienden y demarcan mucho, porque marcan territorio y, por ende, tienen una 
naturaleza definitoria, demarcatoria y metateórica. Por ello, en el sentido del 
enfoque paradigmatista que inauguraron en los años setenta Kuhn y Lakatos, las 
dos aproximaciones temáticas son inconmensurables, imposibles de contrastar, 
puesto que la justificación parte de presupuestos y preferencias subjetivas que se 
dan por autoevidentes y descontadas. Lo mismo sucede cuando se pide a alguien 
que explique las razones en las que basa su preferencia por uno u otro equipo 
de fútbol, como hincha independientemente del juego concreto que despliegan.

El segundo eje, el analítico, establece e incluye las grandes hipótesis, las pautas 
explicativas y los modelos teóricos. Dicho de otra forma, básicamente tiene utili-
dad para el análisis, al explicitar lo que es digno de ser investigado, la agenda de 

3 Conviene señalar que, aunque el texto se ha considerado el inicio del realismo moderno, en particular por 
la crítica a lo que el libro llama “pensamiento utópico”, en referencia al liberalismo dominante con el surgir la 
disciplina, los manuales obvian una secuela del texto. Me refiero al libro de 1942 del propio Carr, Conditions 
of Peace (New York, Macmillan), donde modifica parte de sus tesis y defiende posiciones muy cercanas al 
liberalismo.
4 Véase al respecto los textos ya citados de Grasa (1997) y Grasa y Costa (2007), donde el tema se trata con 
detalle y se propone una alternativa.
5 Es decir, asunciones metafísicas, ontológicas e, incluso, epistemológicas que conforman la urdimbre expli-
cativa de la teoría. Dichas asunciones se dan por descontadas y, en muchos casos, no siempre son explícitas. 
Coinciden con lo que luego llamaremos “eje temático”.
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investigación: cómo y de qué manera afrontar y explicar la realidad. Naturalmente, 
las asunciones compartidas en el eje temático pueden dar lugar a diferentes enfo-
ques u aproximaciones en el eje analítico, a merced al debate interno, al impacto 
de otras ciencias y, naturalmente, a las influencias del contexto, de la realidad y 
de las ideas.

El tercer eje, el fenoménico, es el menos libre ―es decir el que presenta menos 
capacidad de elección de los tres―, al estar vinculado a la realidad concreta, al 
contenido empírico de las teorías, esto es, a los hechos y fenómenos que deben 
estudiarse y, naturalmente, a su contexto. Dicho de forma sucinta, el eje analítico 
y fenoménico hacen parte de la dimensión pública, institucionalizada, del que ha-
cer científico y pueden compararse y contrastarse. Por su parte, el eje temático a 
menudo está vinculado a motivaciones pasionales, muchas veces poco racionales y 
difícilmente contrastables en términos de racionalidad. Volveremos sobre ello.

Tercero, existen otros enfoques y herramientas ―fecundos―, entre ellos los 
enfoques que buscan, siguiendo los trabajos de Foucault o los de Said sobre el 
orientalismo, establecer la genealogía y los valores específicos de los conceptos 
y propuestas teóricas. De esa forma, se ha mostrado el carácter etnocéntrico, y 
basado en el contexto occidental, de la disciplina, como muestra la reciente y 
ya citada obra de Celestino del Arenal que desvela el sesgo mencionado en la 
disciplina.

Otras herramientas se dedican a “de-construir” o aclarar ―a la manera del 
segundo Wittgenstein, el dedicado a los “usos lingüísticos” ―los usos atípicos de 
algunas expresiones que se usan en Relaciones Internacionales. Por ejemplo, la 
utilización confusa, desde los años ochenta, de la etiqueta “neoliberalismo ins-
titucional”. Esta expresión mezcla dos componentes diferentes: uno específica-
mente relacionado con las grandes tradiciones de las Relaciones Internacionales, 
el “liberalismo” que surge tras la primera guerra mundial; y otro mucho más 
moderno, el “institucionalismo”, que alude a debates intraparadigmáticos de los 
años ochenta. Todo ello genera un uso polisémico y confuso de la expresión, que 
olvida que antes del institucionalismo y del neo-institucionalismo, popular en los 
años ochenta tras el célebre artículo de March y Olsen (1984), el pensamiento 
internacional estuvo muy influenciado por el liberalismo, como hemos visto en el 
apartado inicial del texto. Esta tradición, que se remonta al siglo XVI y XVIII, 
destaca referentes como Locke, Stuart Mill, Kant, Norman Angell o el presidente 
estadounidense Woodrow Wilson y sus mencionados 14 puntos. Ello además ha 
permitido, en particular tras el fin inesperado de la guerra fría para el realismo 
dominante, recuperar el pensamiento liberal, dejando de lado la etiqueta “utópica” 
o “idealista” que le colocó el pensamiento realista.
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Cuarto, la disciplina ha dejado de ser, como ya he comentado, un condominio 
anglo-estadounidense con crecientes centros de creación de pensamiento en otras 
zonas de Europa, Asia y América Latina, con lo cual se amplía la proliferación 
horizontal y vertical. Destaca la aparición de una rica veta de enfoques metateó-
ricos y teóricos “reflectivistas”, frente a los racionalistas dominantes durante dé-
cadas; es decir, de enfoques que reflexionan críticamente sobre las asunciones de 
partida de la disciplina y su dependencia del contexto de cambio del sistema para 
el oligopolio del poder o “concierto de naciones” derivado del fin de la primera 
guerra mundial. Aquí sobresalen los enfoques feministas, de teoría crítica, poses-
tructurales, poscoloniales y diversas tendencias de constructivismo metodológico.

Finalmente, y en quinto lugar, estamos, tras el fin de la guerra fría, en un nuevo 
contexto que difiere mucho del que vio nacer la disciplina hace un siglo. Los cam-
bios derivados del fin de la guerra fría, acelerados por la crisis económica iniciada 
en julio de 2007 y generalizada en 2008, suscitaron nuevos contextos y retos en el 
sistema internacional, con la transformación de la agenda, los actores y las interac-
ciones de conflicto y de cooperación que se dan en las relaciones internacionales. Y 
ello se ha producido tras una “eighty years’ crisis”, una crisis de ochenta años y en los 
años ochenta, al acabar la guerra fría. De eso se ocupó, ya hace años, un excelente 
número de la Review of  International Studies de 1998 (luego devenido libro, Dunne 
et al., 1998) que releyó el texto de Carr y el estado de la disciplina y de la realidad 
internacional, a partir de la constatación de que muchos de los argumentos, temas y 
dilemas tratados en el libro son pertinentes para “la teoría y la práctica de la política 
internacional de nuestros días”. Por tal razón no solo se tomó prestado el título del 
libro de 1939, sino que el de 1998 se estructuró a partir de los títulos de los capítulos 
y grandes secciones del libro de Carr.

Para acabar, veamos, pues, unos breves apuntes del nuevo contexto de la disci-
plina, de las relaciones internacionales fácticas en la posguerra fría.

4. El sistema internacional de posguerra fría: rasgos generales,
conflictos armados y transformación de la seguridad

El sistema internacional está en proceso de cambio desde el fin de la guerra fría 
(1989). Diferentes acontecimientos, entre ellos la crisis económica y financiera ini-
ciada en el 2007, lo están acelerando. Dichos cambios generan nuevos contextos y 
retos en el sistema internacional, con la transformación de la agenda, los actores y 
las interacciones de conflicto y de cooperación que se dan en las relaciones inter-
nacionales. De igual manera dichos cambios influyen en la esfera de las políticas 
internas. Por decirlo de forma rotunda, asistimos a la sustitución escalonada de un 
sistema internacional clásico ―con fronteras y reglas de funcionamiento bastante 
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precisas, derivadas de siglos de costumbres y normas desde la paz de Westfalia― 
por un sistema social globalizado, aunque de manera desigual, en el que se ob-
servamos fenómenos parcialmente contradictorios y simultáneos: globalización, 
regionalización, fragmentación y localización.

Podemos resumir los ejes básicos de ese cambio, en lo que tiene que ver con la 
agenda de temas y con los grandes principios y rasgos, de manera no exhaustiva 
y a efectos del presente texto, así:
a. el centro del sistema lo ocupan los factores económicos, ya no los políticos;
b. la concepción del poder, su distribución y difusión se han alterado, a nivel de 

Estados, regiones y de actores transnacionales y no gubernamentales;
c. los países emergentes, y en general el Sur, están ganando una creciente cen-

tralidad, cuantitativa y cualitativa;
d. el desarrollo (de hecho, los desarrollos, al coexistir diferentes modelos) ya no 

se reduce a crecimiento económico y está en el centro de las preocupaciones 
del sistema más que antes, junto con los nuevos rostros de la pobreza y la 
desigualdad;

e. ha aparecido una nueva concepción de seguridad ―entendida como un proceso 
multidimensional, orientada también, o mejor, sobre todo, a las personas y no solo 
a las naciones―, que debe prestar atención a nuevos riesgos y peligros, como las 
nuevas formas o rostros de la violencia. Suele aludirse a la misma con la denomi-
nación de “seguridad humana”.

Veamos brevemente algunos de esos aspectos.

4.1. Cambios en la naturaleza y práctica del poder

Respecto de la mencionada alteración sustantiva de la concepción y la práctica 
del poder, así como de su difusión y de las relaciones de poder entre los actores, 
señalaremos algunos rasgos significativos. Por un lado, el poder más relevante y 
omnipresente procede ahora de lo que se ha llamado “poder estructural” (Strange, 
1988; es decir, la capacidad de conformar las reglas de juego) y, también, del “poder 
suave” (Nye, 2004, es decir, la capacidad de persuadir, de convencer), con una clara 
erosión del poder “duro” (militar). Ello supone que el poder no depende solo, o no 
tanto, de los atributos que se poseen (poder como recursos), sino de las relaciones 
(poder relacional), de la capacidad de conformar las reglas del sistema (poder 
estructural) y de la potestad de ofrecer insumos y relaciones atractivas, de interés 
mutuo, para persuadir a otros actores (poder “suave”).
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Además, se están alterando las estructuras del poder internacional mediante 
la combinación de tres fenómenos, interrelacionados: 1) la debilitación progre-
siva, al menos en términos relativos, de las grandes potencias del Norte global; 
2) la creciente centralidad de potencias emergentes (por ejemplo, en un primer 
momento, Brasil, Rusia, India, China, Suráfrica, es decir los BRICS) con siste-
mas de articulación débiles entre ellas, y la reformulación regional y subregional 
de las potencias regionales y de países con alto potencial de crecimiento; y 3) la 
presencia de diferentes liderazgos (potencias hegemónicas y aspirantes) en las 
distintas dimensiones de la vida internacional (política, militar, económica, finan-
ciera, tecnológica, etcétera), como se muestra en detalle en Grasa (2010).

Esos cambios de la estructura del poder internacional tienen un claro correlato 
en los principios e ideas, por lo que pueden describirse como tendencia fuerte, una 
“des-occidentalización” del mundo, con una presencia creciente no solo eco-
nómica del Sur y del Oriente, un trasvase del eje de gravitación de la actividad 
económica y del poder mundial del Atlántico al Pacífico. Sin embargo, existen 
dudas acerca de si el futuro lleva hacia una situación de reparto del poder crecien-
temente multipolar, un G-20, a un “G-2” (con EE. UU. y China al frente) o incluso 
a un “G-0”, un orden en el que ningún Estado u organismo multilateral quiera o 
pueda gobernar el sistema.

4.2. Cambios en los bienes públicos: la concepción y práctica 
de la seguridad

Los cambios afectan a los dos bienes públicos básicos que deben proveer los 
Estados: el bienestar o desarrollo, y la seguridad, en particular física, de la 
ciudadanía. No nos ocuparemos en este contexto de los cambios relativos al 
desarrollo, entendido como un proceso multidimensional orientado a satisfacer las 
necesidades humanas mediante actores privados y públicos, que sigue ocupando 
una posición central en el sistema, concebido como un derecho humano. Me cen-
traré en lo relativo a la seguridad y la gestión de la conflictividad violenta. 
Concretamente, ha surgido una nueva concepción de la seguridad, entendida 
como un proceso multidimensional que afecta a múltiples actores (no solo a los 
Estados), con una incidencia especial sobre personas y comunidades; un pro-
ceso que, al enfrentarse a nuevos retos y amenazas, precisa de instrumentos y 
múltiples actores (Grasa, 2017).

Esta nueva concepción se puede caracterizar rápidamente mediante diversos 
rasgos distintivos. Primero, debe atender sobre todo a amenazas, retos y peligros 
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que afectan a las personas, teniendo en cuenta la disminución de los conflictos 
armados y de la violencia mortal con intencionalidad política (Grasa, 2007b). 
También han surgido nuevas facetas o manifestaciones de la violencia directa, con 
un crecimiento de la violencia directa homicida sin intencionalidad política central. 
Por ejemplo, según datos del informe Global Burden of  Armed Violence (Declaración de 
Ginebra, 2011), las muertes por arma de fuego suponen un promedio de 500 000 
bajas al año. El 80 % de estas no se deben a violencia intencionalmente política (es 
decir, a conflictos armados de diferente tipo y a terrorismo), sino a otras razones 
(delincuencia nacional y transnacional organizada, inseguridad ciudadana, narco-
tráfico, bandas juveniles, etcétera). El rasgo es general, afecta a casi todos los países, 
del Norte global y del Sur global.

Segundo, la seguridad debe hacer frente a un fenómeno omnipresente: la “violen-
cia crónica” (Pearce, 2017; Adams, 2012). Esta se constituye como una expresión que 
describe el hecho de que en algunos países la población se encuentra enfrascada en 
una espiral creciente de violencia social, que afecta las relaciones sociales, el desem-
peño de la democracia y la práctica ciudadana en la región. Estudios recientes mues-
tran los mecanismos por los que una gama de fuerzas profundamente enraizadas 
estimula y reproduce la violencia crónica, destruye o erosiona el tejido social de 
las comunidades y países vulnerables. Incluso, se corre el riesgo de que dichas 
fuerzas devenguen normas sociales de facto, teniendo en cuenta que a menudo 
se dan casos en que tres generaciones de personas no han conocido otro con-
texto vital que esa violencia crónica.

Tercero, se ha alterado significativamente la naturaleza y ubicación de los con-
flictos armados en el mundo, con una clara disminución de los conflictos armados 
interestatales frente a los internos, aunque un porcentaje significativo de estos últi-
mos se internacionalizan. Podemos resumir esos cambios así:
1. Todos los conflictos armados han sido multicausales, pero en todos ellos puede 

singularizarse, al menos en cada etapa, un factor predominante, territorial o 
político.

2. En la posguerra fría se observa una mayor presencia de factores políticos y un 
descenso de los factores territoriales.

3. La ubicación geográfica de los conflictos armados, variada y oscilatoria siem-
pre, ha cambiado recientemente. Hasta 1990 se destaca una presencia continua 
y en grado alto en Asia, y una escasa presencia del conflicto armado en Europa. 
En la posguerra fría lo característico fue la reaparición del continente europeo 
como escenario importante de conflictividad armada y la redistribución en el 
Sur, en particular su incremento en África y Asia, y su descenso nítido y claro 
en América Latina.
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4. La posguerra fría acentuó algo que ya era visible desde los años setenta: la 
existencia de dos zonas diferenciadas en el planeta, una de paz y otra de tur-
bulencia.

5. La denominada “zona de paz” tiene contornos claros y la forman unos 50 o 
60 países que no han tenido guerra alguna desde 1945 y que parece altamente 
improbable que la tengan a futuro (dejando de lado la zona fronteriza de Rusia, 
en particular Ucrania). La razón es simple: son países que presentan sistemas 
democráticos consolidados y una fuerte vinculación económica entre ellos, 
tanto que probablemente si no recurren a la guerra a pesar de tener diver-
gencias muy fuertes es porque incluso el vencedor saldría perdiendo dada la 
interpenetración existente.

6. La zona de turbulencia o conflictividad violenta alta se ubica en las regiones 
que conforman el Sur global.

7. Estadísticamente, la conflictividad armada de la posguerra fría se da, en pe-
queña escala, en el Norte y se ubica sobre todo en el Sur.

8. Se ha acentuado de manera importante una tendencia que existía ya desde 
mediados de los años setenta en los conflictos armados: el fuerte incremento 
de los conflictos armados internos, aunque en algunos internacionalizados, 
frente a los interestatales.

Todo ello ha generado un prolijo y continuado debate teórico sobre “viejas” y 
“nuevas” guerras que ahora dejaremos de lado6.

En cuarto lugar, se ha incrementado mucho la presencia de actores privados de 
seguridad, lo que deriva de diversos fenómenos en curso. Entre ellos, citaremos: 1) la 
pérdida parcial del monopolio de los medios masivos de violencia por parte del Esta-
do, a manos de actores privados, en buena medida ilícitos (grupos terroristas, narco-
traficantes y grupos de delincuencia organizada, etcétera); 2) el creciente recurso legal 
a actores privados de seguridad (empresas privadas, mercenarios); y 3) la presencia en 
muchos conflictos armados de grupos armados no estatales.

En resumen, y, en quinto lugar, el impacto de esos cuatro rasgos y factores 
ha generado un cambio en la concepción de seguridad, que ahora se entiende 
como un proceso multidimensional (con dimensiones ecológica, sociopolítica y 

6 Concretamente se han acuñado diversas denominaciones para el fenómeno, como, sin pretensión de ex-
haustividad: la época de las “guerras pequeñas” (Singer, Zartman, Bloomfield); las “guerras de tercer tipo o de 
guerrillas” (Rice); las “guerras no clausewitzianas o no trinitarias” (Kaldor, Holsti) o las “nuevas guerras”, por 
usar la expresión más popular, aunque la menos precisa.
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económica, y no solo militar) centrado en retos, peligros y amenazas de naturaleza 
muy diversas, que afectan no solo a los Estados, sino, en particular, a comunidades, 
formas de vida y personas. A menudo la comunidad internacional y el mundo 
académico se refieren a ello empleando nociones como seguridad humana, res-
ponsabilidad de proteger, y a conceptos que explican cómo en determinadas situa-
ciones, amenazas o retos no directamente vinculados con la seguridad se acaban 
“securitizando”.

5. A modo de conclusión

En suma, el mundo actual se caracteriza por presentar conflictos en particular, 
violentos o armados complejos, que no permiten interpretaciones simplistas, ma-
niqueas o en blanco y negro. Tras tres largas décadas de posguerra fría, los conflictos 
armados y las manifestaciones de la violencia han evolucionado mucho, de manera 
que actualmente son de naturaleza muy heterogénea, con tendencia en muchos casos 
y zonas a estar vinculados a diferentes causas, y que, además, no solo afectan a Esta-
dos, sino a personas.

Todo ello no ha hecho, como veremos, sino incrementar lo que ya era evidente 
cuando a principios de los años noventa, en el marco de las Naciones Unidas, 
surgió la propuesta recuperando una idea de Galtung de incentivar enfo-
ques de construcción de paz; la necesidad de disponer de mejores herramientas 
de análisis y mejores instrumentos de intervención para manejar, resolver y trans-
formar los conflictos, es decir, recuperando la idea seminal tras la primera guerra 
mundial de conocer las causas de las guerras ahora, violencia directa política, 
violencia directa no política y las causas (estructurales, aceleradores y desencade-
nantes) que hacen que un conflicto social acabe generando conductas violentas 
y establecer las condiciones de la paz.

Por ello, de la mano del debate teórico en Relaciones Internacionales en curso 
tras un siglo de disciplina que hemos resumido en los tres primeros apartados del 
capítulo, parece claro que hay que mejorar y sobre todo usar, esas herramientas: 
primero, para analizar e intervenir en los conflictos; segundo, para fomentar solu-
ciones negociadas eficaces y factibles; y, finalmente, para contar con instrumentos 
de rehabilitación y reconstrucción tras el fin de la violencia directa. De eso me he 
ocupado, como autor y como director de una investigación y libro en Grasa 2018.

Pero eso queda para otra ocasión. Como decía el dictum que popularizó un 
oráculo de la Grecia clásica: “de nada en exceso”.
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Las utopías [los no lugares] consuelan: pues si no tienen un lugar real, se 
desarrollan en un espacio maravilloso y liso; despliegan ciudades de amplias 

avenidas, jardines bien dispuestos, comarcas fáciles, aun si su acceso es 
quimérico. Las heterotopías [los lugares diferentes] inquietan, sin duda porque 

minan secretamente el lenguaje, porque impiden nombrar esto y aquello, 
porque rompen los nombres comunes o los enmarañan.

Michel Foucault, Las palabras y las cosas

Introducción

Cada vez se hace más evidente, en todo el mundo, el aumento de las brechas so-
ciales y la desigualdad. Pero, ¿de qué desigualdades hablamos? ¿cómo se constru-
yen? ¿cómo abordamos su estudio? ¿cómo las abordan las políticas públicas? Las 
diversas categorías que describen lo que somos y en las que se basa la desigual-
dad (género, etnicidad, nacionalidad, opción sexual, clase, capacidad, edad, entre 
muchas otras) no actúan de forma independiente unas de otras; por el contrario, 
estas se interrelacionan para determinar la posición social de las personas creando 
un sistema que refleja la “intersección” de múltiples formas de discriminación y 
desigualdad (Faundez, 2015).
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En la actualidad, se observa que no hay instituciones con la capacidad y el 
conocimiento para enfrentar dicha complejidad, que den respuesta a los retos 
de una manera conjunta y articulada. En ese orden de ideas aparecen herramien-
tas y conceptos que podrían ayudar a mejorar la formulación, implementación 
y evaluación de políticas públicas. Entre ellos encontramos a la gobernanza a 
través de red de políticas públicas, la cual se ha convertido en los últimos años 
en uno de los principales hitos de interés de la ciencia política y en particular de 
la gestión pública para mejorar el desarrollo territorial y que este responda a las 
realidades y particularidades de los diferentes contextos. De igual manera, encon-
tramos el enfoque de interseccionalidad como patrón importante para reconocer 
las particularidades de los problemas a abordar; de otro lado, resaltar las brechas 
sociales que se presentan en el momento de la intervención de la gestión pública 
(Rodríguez, 2017).

Por ello, este capítulo aborda en un primer momento conceptos como las políticas 
públicas, la gobernanza, el enfoque interseccional y las políticas públicas; para ter-
minar hablando del territorio y la gobernanza territorial, así como un breve acerca-
miento a la inclusión de estos conceptos en Colombia.

Los aspectos estudiados posibilitan una apuesta para mejorar la gestión pública 
en los territorios, teniendo en cuenta los factores abordados por la gobernanza y la 
interseccionalidad como elementos esenciales para avanzar en una gestión pública 
más cercana a un enfoque de derechos.

1. Las políticas públicas: concepto y uso

Para acercarnos al concepto de política pública usaremos la visión de diferentes 
autores. Heclo y Wildavsky (1974) han propuesto explicar las políticas públicas 
mediante una definición simple: una política pública es una acción guberna-
mental dirigida hacia el logro de objetivos ajenos o fuera de ella misma. Mény 
y Thoenig (1992) proponen por su parte una definición no muy diferente: la 
política pública es la acción de las autoridades públicas en el seno de la sociedad. 
Dicho de otra forma, la política pública está constituida por las acciones guber-
namentales, lo que los gobiernos dicen y lo que hacen con relación a un problema 
o a una controversia. Otros autores (Muller y Surel, 1998) consideran que la polí-
tica pública es un proceso por el cual se elaboran y se implementan programas de 
acción pública; es decir, dispositivos político-administrativos coordinados, en prin-
cipio orientados a objetivos explícitos. Por su parte, Roth, 2006 (citado en Salazar, 
1999), define política pública como un conjunto conformado por uno o varios 
objetivos colectivos, que se consideran necesarios o deseables, y que, a través de 
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medios y acciones emprendidos —por lo menos parcialmente— por una institu-
ción u organización gubernamental, buscan orientar el comportamiento de ac-
tores individuales o colectivos con el objeto de modificar una situación percibida 
como insatisfactoria o problemática.

Siguiendo a Muller (2002), no obstante, señalaremos que una política pública 
se materializa a través de una construcción social y una construcción del objeto de 
investigación. Una simple observación de las acciones de las autoridades y de sus 
efectos muestra que la delimitación de la pertenencia de estas políticas públicas es 
un ejercicio mucho más complejo de lo que se podía imaginar inicialmente.

De las anteriores consideraciones se deriva que la definición de política pública 
que adopta el investigador o la investigadora para analizar dichas políticas no 
está exenta de subjetividad porque depende de los análisis, la visión y construc-
ción, y la imprenta personal que este analizará en una determinada política.

En este marco, cualquier definición que se adopte para analizar políticas pú-
blicas debe partir del análisis contextual del sistema político, la capacidad de los 
gobiernos, el marco normativo, las estructuras de planificación y presupuesta-
ción, el grado de cohesión y de movilización de los actores sociales y políticos, 
los escenarios de participación, el grado de presencia estatal en un territorio, el 
recurso humano disponible, las herramientas técnicas que condiciona la elabo-
ración de las políticas públicas, la cultura política del país, la cultura burocrática, 
entre otros (Rodríguez, 2017).

2. La gobernanza y las políticas públicas

En el estudio de las políticas públicas encontramos diferentes enfoques que han 
ido apareciendo a lo largo de los estudios de las políticas públicas en la ciencia 
política. La emergencia de la noción de red (network) en el análisis de las políticas 
públicas corresponde a la insatisfacción creciente en relación con los enfoques 
tradicionales centrados en el examen de los elementos formales de las estructuras 
y arreglos políticos administrativos. En los años sesenta y setenta, la visión de un 
proceso de política pública esencialmente pensado como jerárquico, instrumen-
tal y formalista no era coherente con las evidencias de los análisis.

La idea de red propone una nueva manera de concebir el mundo. En vez de 
intentar explicar la realidad como la consecuencia de una serie de relaciones 
causales, lineales determinadas por fuerzas externas, las teorías de redes percibe 
la sociedad como realizándose mediante la interacción de individuos que inter-
cambian información y otros recursos. El meollo de esta perspectiva considera 
el concepto de organización social y de Gobernanza (Governance) de manera 
descentralizada. (Marín y Mayntz, 1991)
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En este modelo, la red de política pública es entendida como una nueva forma 
de gobernar (gobernanza) que refleja el cambio de naturaleza de las relaciones 
entre el estado y la sociedad (Kenis, 1991). Las redes de política son mecanismos 
de movilización de recursos políticos en temas en los cuales las capacidades y la 
información necesarias para formular una política son diseminadas entre muchos 
actores públicos y privados. 

Así, se ha afirmado que:

De manera general, se puede decir que con esta nueva manera de actuar, los 
costos de formulación serán más altos (concertación, participación, costos deci-
sión, tiempo) pero que reducirá los costos de implementación, pues las políticas 
tendrán mayor legitimidad a través de las redes que participaron en su elabora-
ción y que eventualmente participan en su implementación y en la evaluación de 
políticas. Sin embargo, los éxitos de un proceso de política basada en redes no 
son determinantes a priori. (Rodríguez, 2017)

El análisis de redes se concibe, entonces, como una metodología descriptiva y de 
modelización inductiva de la estructura de relación entre un conjunto de actores. 
En esta concepción de análisis tienen mayor importancia las relaciones entre acto-
res que sus características o atributos individuales. Las redes de actores establecen 
un puente entre las jerarquías administrativas y la lógica del mercado. El Estado 
ya no sabe todo, menos aún de imponerse en la sociedad mediante un proceso de 
implementación de políticas verticales de tipo top-down. Se producen un proceso de 
reconocimiento y necesidad mutua de diferentes actores, donde cada vez es más 
importante reconocer que gran parte de los actores, que son objeto de intervención 
pública, deben tener una posición activa (Rodríguez, 2017).

Autores como Prats (2001) asume la gobernanza como:

Un concepto amplio que engloba el conjunto de actores, valores e instituciones 
que vinculados de distintas maneras conforman la red que da soporte al conjunto 
del sistema social y político, marco en el que el gobierno llega a constituirse en un 
actor más, que se relaciona e interactúa con el resto en base a sus propias capaci-
dades. (p. 43)

De igual manera, se encuentra que la gobernanza es entendida como un nuevo 
estilo de gobernar, basada en los principios de transparencia, participación y res-
ponsabilidad que difiere de los estilos tradicionales de control jerárquico y también 
es diferente en cuanto al papel que otorga a la interacción y la cooperación entre los 
poderes públicos y los actores no estatales en el interior de redes decisionales mixtas 
entre lo público y lo privado, ocupando la generación de escenarios de participa-
ción ciudadana un espacio preponderante.
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3. Gobernanza y gestión pública

Al analizar los desafíos que se presentan en la administración pública actual, se 
ha planteado la idea de una reingeniería sobre el papel del Estado. Es así como 
las dinámicas de la gobernanza para fortalecer la gestión pública pretende imple-
mentar modelos inspirados en fortalecer las dinámicas del Estado y su relación 
con la ciudadanía, fomentando la participación activa de esta última. En ese 
marco, aparece la gobernanza como aquel proceso que puede ayudar a fomentar 
aspectos trascendentales para mejorar la gestión pública en todos los ámbitos 
apalancando mejora de los procesos de la gestión y garantía de una mayor trans-
parencia frente a la ciudadanía.

De esta manera, superada la emergencia de la gestión pública por tratar de 
incluir conceptos de la administración privada para apalancar análisis desde la 
calidad, la gestión por resultados, la eficiencia, la eficacia, los productos, etc. que 
llevaron a incorporar una visión simplista y basado en las políticas neoliberales 
de agenciar servicios y quitarle peso al concepto de reivindicación de derechos; 
aparece el concepto de “gobernanza” como un concepto más horizontal que da 
cabida a incluir otros actores dinámicos en la construcción de toma de decisiones 
en la dinámica política. Lo anterior, no solo en el momento de formular políticas, 
también se configura como un aspecto importante en el proceso de implementa-
ción y en el proceso de construcción de agenciadores para garantizar la evalua-
ción de políticas públicas y fomentar la responsabilidad de una ciudadanía más 
activa que controla las dinámicas de la gestión del Estado.

De acuerdo con la CEPAL (2018), durante el 66.º período de sesiones de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, celebrado en septiembre de 2011, se 
lanzó a nivel mundial el “Open Government Partnership” (OGP) o “Alianza para 
el Gobierno abierto” (AGA) como un esfuerzo global para ampliar la frontera 
en la mejora del desempeño y de la calidad de los gobiernos y la administra-
ción pública. Esta iniciativa fue impulsada por los gobiernos de Estados Unidos, 
Brasil, Indonesia, Noruega, México, Filipinas, Reino Unido y Sudáfrica. Desde 
entonces la AGA ha pasado de 8 a 75 países miembros, 16 de los cuales son de 
América Latina y el Caribe.

La Alianza por el gobierno abierto pretende ser un mecanismo que brinde 
a los países asesoría para que los actores que toman decisiones utilicen prácticas 
innovadoras en sus políticas públicas y que aprovechen las nuevas tecnologías para 
transformar la cultura de gobierno y servir mejor a toda la ciudadanía. 

La visión de la Alianza para el gobierno pretende ser esa gran plataforma inter-
nacional para conectar, empoderar y alentar a los reformadores nacionales com-
prometidos con la transformación del gobierno y la sociedad, a través de la apertura 
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y transparencia de la información que emite la administración pública al conjunto 
de la ciudadanía (figura 1). Según Ramírez-Alujas y Dassen (2012), esta alianza 
introduce un mecanismo de política nacional (el proceso de elaboración del plan de 
acción), mediante el cual se alienta a que el gobierno y la sociedad civil establezcan 
un diálogo permanente en el diseño, ejecución y seguimiento de las reformas de 
gobierno.

En términos prácticos, se enumeran cuatro objetivos estratégicos:
1. Mantener el liderazgo y compromiso de alto nivel referente a la alianza
2. Apoyar a reformadores locales brindando asesoría técnica y casos de éxito
3. Fomentar la participación de un grupo diverso de ciudadanos y sociedad civil 

en la alianza
4. Asegurar que los países rindan cuentas referentes a los avances en el cumpli-

miento de compromisos en sus planes de Acción de OGP, a través del Mecanismo 
de Revisión Independiente (MRI).

Para ser parte de la Alianza, los gobiernos interesados deben cumplir con es-
tándares mínimos de gobierno abierto, los que se encuentran estipulados en los 
siguientes criterios de elegibilidad a saber: 

Figura 1. Características AGA

Transparencia 
- accesos a 
información

• Portales de transparencia
• Mecanismos de rendición de cuentas 
• Plataforma de acceso a datos públicos abiertos
• Normatividad de reutilización de la información pública
• Interoerabilidad.

Participación 
ciudadana

• Rol activo en la formulación y diseño de políticas públicas 
• Mecanismos de escucha activa y de doble vía
• Promoción de espacios para iniciativas ciudadanas
• Servicios digitales, peticiones en línea.

Colaboración

• Plataforma de trabajo colaborativo
• Codiseño, cocreación y coproducción de servicios (valor público, económico, 

social y cívico)
• Innovación abierta aplicada a la gestión pública
• Asociación público/privada/social.

Fuente: Ramírez-Alujas y Dassen, 2012.
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Según la CEPAL (2018), la AGA proporciona una plataforma ideal para ayudar 
a los países a avanzar en la implementación efectiva de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) a través de la adopción de planes de acción nacionales. Los gobier-
nos y la sociedad civil se comprometen a innovar en la participación pública, la liber-
tad de información, la transparencia fiscal y de recursos extractivos, en la prestación 
de servicios públicos y los datos abiertos.

La Agenda 2030 aborda muchas facetas de la gobernanza para el desarrollo 
sostenible, que van desde la prestación universal de los servicios básicos, la igual-
dad de género y el estado de derecho, la paz, la seguridad, y la toma de decisiones 
participativa. La Agenda 2030 y la AGA refuerzan mensajes similares que dan 
mayor visibilidad al papel de la transparencia, la participación ciudadana, las 
instituciones públicas responsables y la innovación tecnológica como facilitadores 
del desarrollo sostenible para que prosperen sociedades justas y pacíficas.

De acuerdo con la CEPAL (2018), la AGA se convierte en un vehículo para 
que los países avancen en la implementación de los ODS en tres maneras:
1. Directamente: mediante el establecimiento de metas y objetivos centrados es-

pecíficamente en la apertura, haciendo eco al objetivo 16, que busca promover 
sociedades justas, pacíficas e inclusivas para todos, a través de instituciones que 
rinden cuentas. 

2. Indirectamente: al reconocer que los principios de gobierno abierto son fun-
damentales para el logro de una gama mucho más amplia de objetivos de 
desarrollo sostenible, al vincular la apertura a la gobernanza para la mejora 
de las vidas de los vulnerables.

3. Al proporcionar herramientas para diseñar mejores mecanismos responsables 
y transparentes que darán seguimiento y revisión a la implementación de los 
ODS (CEPAL, 2018).

Concluyendo, podemos evidenciar que en el avance de la operacionalización de 
la gobernanza como nueva forma de gobierno, la AGA es una apuesta intere-
sante que permite generar herramientas a los países vinculados para fomentar 
mecanismos que lleven a fortalecer la dinámica de la gestión pública den los 
territorios, sin embargo se requiere que los Estados vinculados a esta iniciativa 
tengan no solo la capacidad sino el interés por implementar las estrategias pro-
puestas por la AGA.

4. La gobernanza, la interseccionalidad y las políticas públicas

A juicio de Kettl (2000, pp. 23-24), la teoría de redes ha proporcionado un ade-
cuado marco de análisis para entender la interconexión, cada vez más creciente, 
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entre distintas organizaciones que trabajan conjuntamente para implementar las 
políticas. Ya hemos dicho que en la gobernanza el gobierno actúa con el concur-
so de otros actores, más allá de estructuras jerárquicas en contextos dominados 
por relaciones horizontales.

De otro lado, Hill y Hupe (2003, p. 110) sostienen que esta perspectiva propor-
ciona un “foco” diferente sobre la implementación, anticipado previamente por 
el enfoque bottom-up. A diferencia de este y otros enfoques próximos, el paradigma 
de la gobernanza concede mayor atención a las relaciones de dependencia y a va-
lores relacionados con el carácter público del Gobierno como la justicia, igualdad 
y equidad, transparencia, control social.

Ali Kagancigil (2003) presenta la gobernanza como un sistema de coordinación 
entre actores múltiples y fragmentados y un enfoque de políticas públicas que pri-
vilegia la concertación y la negociación para la toma de decisiones en contextos 
de pluralidad y complejidad de actores e intereses. Esta modalidad de gestión no 
constituye en esencia órganos específicos sino rasgos distintivos como proactivas 
y procedimientos. En ese orden de ideas, sugiere prácticas más democratizantes 
como: menos jerarquía, más participación horizontal, cooperación de 
múltiples decisores, obligación a rendir cuentas, transparencia, reco-
nocimiento particular de diferentes colectividades.

De acuerdo con lo anterior, se considera necesario abordar otro aspecto trans-
cendental con el fin de avanzar en uno de los mecanismos de la gobernanza. Este 
es: la inclusión del concepto de “interseccionalidad”. Toda vez que aquellos actores 
que participan en la formulación, implementación y evaluación de políticas públi-
cas tiene diferentes dinámicas, problemáticas particulares y rasgos característicos 
propios que son importantes analizar de cara a realizar un proceso efectivo de 
participación democrática para atender necesidades de las comunidades y los 
diferentes colectivos que hacen parte de una comunidad política.

La interseccionalidad se ha ido configurando, ya no como un concepto analítico 
sino, también, como un instrumento político, que concretamente, ayuda a enten-
der las dinámicas de los colectivos con especificidades particulares, dinámicas que 
seentrecruzan con otras problemáticas y discriminaciones múltiples. Lo interesante 
de este concepto es que involucra una crítica a tres componentes. En ese orden de 
ideas, podemos entender la interseccionalidad como: el fenómeno por el 
cual se reconoce que cada individuo sufre opresión u ostenta privilegio 
en función de su pertenencia a múltiples categorías sociales.

El concepto de interseccionalidad lo introduce Kimberlé Crenshaw en la Con-
ferencia Mundial contra el Racismo en Sudáfrica, en 2001. Crenshaw (2015) 
consideró que había categorías como la raza y el género que interseccionaban 
e influían en la vida de las personas. Para ella, el racismo no tenía los mismos 
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efectos sobre los hombres que sobre las mujeres negras y que ellas tampoco vivían 
las consecuencias del sexismo de igual forma que las mujeres blancas. Partía de 
una estructura primaria donde interseccionaban, además de la raza y el género, 
la clase social (Exposito, 2012).

A lo largo de estos años, el concepto ha ido evolucionando para explicar dinámicas 
que se dan en otros colectivos y que responden a existencias de desigualdades múl-
tiples. Según Faundez (2015), la primera crítica que introduce la interseccionalidad 
parte de favorecer el uso de este concepto a otros colectivos. Por ejemplo, en relación 
con el género, entendemos que no es sinónimo de mujeres, sino que el término invo-
lucra un conjunto de diversidades desde el punto de vista de las identidades sexuales 
(y expresiones de género, etc.), que nos ofrece un marco más amplio de lo que en-
tendemos y concebimos con el mismo uso del concepto. Esta apertura conceptual 
implica mirar otros sistemas de opresión que operan de manera interactiva con 
el género y que se desarrollan en ella. Una segunda crítica es operacional y nos 
ayuda a entender que estos modelos de discriminación de que hablamos no son 
independientes, ya que en la práctica estos modelos operan de manera cruzada 
y articulada.

La tercera crítica es funcional y cuestiona la función o el papel del Estado en 
estas materias. Hay una tensión en el Estado, vinculada a la necesidad de focali-
zación de la demanda, que en nuestra región se ha traducido en un esfuerzo muy 
sistemático de identificación de las personas beneficiarias y destinatarias de la 
política pública (Faundez, 2015)

De igual manera, encontramos que en el ámbito de la ciencia política se ha 
desarrollado con intensidad a lo largo de las tres últimas décadas un debate acerca 
de la incorporación del enfoque interseccional en las políticas de igualdad particu-
larmente, pero no basta: que es necesario incluir dicho enfoque en el conjunto de 
políticas. En esta dirección, se argumenta que abordar desde las políticas públicas 
estrategias de consecución de la igualdad centradas exclusivamente en una dimen-
sión de igualdad, sitúa en los márgenes a todas aquellas personas que se ven afectadas 
por la intersección de varias desigualdades. En consecuencia, se requiere el diseño y 
la implementación de políticas de igualdad que tengan en cuenta la interacción entre 
ejes de desigualdad (Lombardo y Verloo, 2010).

En este contexto, el problema central resulta ser pensar en cómo ampliar la 
igualdad en nuestras sociedades a través de unas políticas que tengan más inte-
racción entre desigualdades, logrando así una mayor capacidad de inclusión en 
el conjunto de las políticas públicas de Estado. Concretamente, el modelo de la 
discriminación múltiple, de más reciente incorporación en las políticas públicas, 
está siendo fuertemente impulsado por la Unión Europea en los últimos quince 
años. Entre las ventajas del modelo de discriminación múltiple se encuentran el 
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aprovechamiento de las economías de escala, la coherencia en la interpretación 
legal de la discriminación y la posibilidad de abordar los casos de discriminación 
múltiple (FRA, 2009).

Aplicar una perspectiva interseccional en las políticas públicas se presenta pues 
como la clave para alcanzar una mayor inclusión, en la medida que muchos más 
grupos sociales y problemas políticos pueden ser contemplados. No obstante, no 
existe una aplicación universalizable, ya que los efectos de la interacción entre 
ejes tienen un carácter contextual e histórico. Es muy importante analizar esos 
parámetros de opresión o privilegios que caracterizan a los sectores de la socie-
dad para abordar de forma propositiva la soluciones de las problemáticas a resol-
ver con la política a formular e implementar.

En ese orden de ideas, los patrones que construyamos para hacer el análisis 
de la interseccionalidad dependerán de la política y la problemática a abordar 
(figura 2).

Figura 2. Algunas categorías de la interseccionalidad

Religión

EdadProcedencia

RazaCultura

DiscapacidadIngresos/clase

Género

Fuente: elaboración propia.

Así, junto a operacionalizar una gestión pública bajo parámetros de gobernanza, 
consideramos que la interseccionalidad es otro aspecto esencial a incluir para hacer 
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una lectura articulada de y para la formulación de las políticas públicas (figura 3), 
con atención especial en los territorios teniendo en cuenta las múltiples opresiones 
que puede sufrir un(a) determinado(a) ciudadano(a) al pertenecer a algunas cate-
gorías que se han construido a lo largo de la construcción histórica y sociopolítica.

Figura 3. Categorías para construcción de políticas públicas territoriales

F

Gobernanza

Interseccionalidad

Políticas públicas 
territoriales

Fuente: elaboración propia.

Operacionalizar los conceptos abordados, tales como la gobernanza y la inter-
seccionalidad, podrían llevar a correlacionar aspectos importantes que ayuden 
a formular e implementar políticas públicas que reconozcan la pluralidad de los 
actores y territorios como: menos jerarquía, más coordinación y rendición de 
cuentas por parte de la administración pública, analizar las problemáticas de las 
comunidades y los territorios, reconocer las múltiples diferencias territoriales y 
de sus comunidades.

Los anteriores parámetros son fundamentales para avanzar en la solución de 
problemáticas y conflictividades sociales. De otro lado, llevaría a tener presente 
el aspecto esencial de políticas públicas a través de factores inclusivos y diversos, 
que lleven a una mejor apropiación de políticas públicas para abordar temas 
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esenciales en un contexto diferencial (figura 4). De otro lado, la gobernanza de 
actores como parte fundamental para garantizar la participación y el control 
social como elementos esenciales para garantizar una gestión pública respetuosa 
y garante de derechos.

Figura 4. Categorías importantes de la gobernanza, la interseccionalidad y las 
políticas públicas

Gobernanza Pluralidad
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Gobernanza 
de actores
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Fuente: elaboración propia.

5. Territorio, políticas territoriales y participación ciudadana

El territorio se entiende como espacio social de acción y de influencia en el que 
confluyen relaciones sociales determinadas y se establecen relaciones de poder 
condicionadas por la posesión de formas específicas de capital material, econó-
mico, simbólico, cultural (Bourdieu, 2007). Por ello, el territorio no será solo la 
configuración o delimitación física o geográfica sino también la configuración 
simbólica e identitaria que surge a partir de aquel espacio. En ese marco, uno de 
los factores a tener en cuenta para implementar de una forma adecuada la gober-
nanza para la formulación de políticas públicas con verdadera incidencia social.

El territorio, por tanto, se convierte así en ese espacio en el que los derechos 
colectivos son construidos y defendidos por la comunidad y en el que se produce 
la reconfiguración de la matriz social, económica y política. Mediante la autoges-
tión y la puesta en marcha de iniciativas, que involucran en ocasiones al Estado, 
potenciando las capacidades humanas y los modos de vida comunitarios. Esto es 
de relevancia, si se considera que “el territorio, es entonces más que una red, es la 
constitución de un espacio abstracto de cooperación entre diferentes actores con 
un anclaje geográfico para engendrar recursos particulares y soluciones inéditas. 
(Pecqueur, 2000, p. 15; citado en Martínez, 2012, p. 13)



69

Capítulo 3   █   Enfoque de gobernanza e interseccionalidad: herramientas 
para afrontar retos de gestión de políticas públicas en los territorios

Es necesario entonces partir de la premisa que:

[…] el territorio no es neutro, sino que (de) limita tipos de ciudadanías y de identi-
dades. A su vez, que tiene valor instituyente de prácticas, brinda el soporte material 
y simbólico sobre el que se asientan y ejercen los derechos. Pues en él se establecen 
relaciones de poder, emergen subjetividades políticas, y se asientan las dinámi-
cas sobre el uso, provisión y acceso a los recursos naturales. Así mismo, emer-
gen de esta particular relación con el territorio diferentes trayectorias personales 
y sociales, que se encuentran atravesadas a su vez por diferentes inscripciones de 
etnia, clase social, nacionalidad, identidad sexual, expresión u orientación sexual, 
diferentes saberes, formas de apropiarse y aprehender el territorio, la naturaleza. 
(Echegoyemberry, 2018)

Las representaciones del espacio en el territorio corresponden a construcciones, 
muchas veces hegemónicas, de interpretar y concebir el espacio geográfico, que-
dando en evidencia las lógicas de poder a la hora de establecer configuraciones 
espaciales (Vargas, 2012). Este tipo de espacio puede ser el que representa la idea 
del estado-nación, que se sobrepone a figuras locales de territorialidad y que em-
pieza a entrar en disputa por no tener en cuenta las particularidades territoriales.

En ese orden de ideas y según CEPAL (2016), la dimensión territorial debe ser 
incorporada en las agendas y estrategias nacionales —y en la construcción de polí-
ticas públicas—, dada la importancia que tiene el lugar de nacimiento y residencia, 
en relación con las perspectivas del desarrollo de las personas (CEPAL, 2016, p. 54). 
Por ello, la inscripción territorial de una persona, pasa a ser un aspecto constitutivo 
y esencial para poder solucionar las problemáticas de determinados colectivos socia-
les, y juega un lugar central puesto que:

[…] es donde se reorganizan las líneas de escisión, las oposiciones y los conflictos 
que estructuran la vida social y donde se cristalizan las desigualdades” (Castel, 
2010, 42 en Echegoyemberry, 2018). En el territorio es donde se implementan 
los derechos o se niegan, donde se establecen y operan las inclusiones y exclusio-
nes sociales, económicas, políticas que impactan en las construcciones identitarias. 
(Echegoyemberry, 2018)

Según Ante (2016), el abordaje territorial se constituye sobre la base de avanzar en 
un enfoque de análisis que parta del reconocimiento de las formas de apropiación, 
de entendimiento y de significación que encierran los espacios geográficos que 
habitan las comunidades. Al igual que de los procesos de tensión que se generan 
con los proyectos económicos, políticos y militares desarrollados en estos lugares 
y territorios, y que llevan a múltiples conflictos estructurales, como los existentes 
en Colombia.
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Entender la relación entre el espacio geográfico y las relaciones sociales que 
se despliegan es necesario en un estudio de políticas públicas territoriales, toda 
vez que un territorio tiene particularidad de características físicas e históricas 
que han posibilitado el despliegue de múltiples actores e intereses territoriales, 
conflictividades e inequidades.

En ese orden de ideas, Muller y Surel indican que la gobernanza:

[…] corresponde a un modo de actuar en el cual la puesta en coherencia de la 
acción pública ya no pasa por la acción de una elite político-administrativa relati-
vamente homogénea y centralizada […] sino por la puesta en marcha de coordi-
nación multi-niveles y multi-actores cuyo resultado, siempre incierto, depende de 
la capacidad de los actores públicos y privados para definir un espacio de sentido 
(espace de sens) común, movilizar competencias con orígenes diferentes e implemen-
tar formas de responsabilización y legitimación de las decisiones. (1998, p. 96)

Se hace necesario por tanto lograr esa construcción colectiva con los actores 
territoriales, generando espacios de participación que lleven a construir políticas 
que respondan a las sinergias particulares de las comunidades y donde haya un 
diálogo más horizontal con los entes territoriales y de gobierno.

De igual manera, teniendo en cuenta la noción de red de actores, caracterís-
tica de la gobernanza, propone un esquema de interpretación de las relaciones 
estado-sociedad que hace énfasis en el carácter horizontal y no jerárquico de 
estas relaciones. La cual se ve materializada en las lógicas territoriales (Jolly, 
2007). En ese marco es importante tener presente que:

La gobernanza territorial expresa una situación en la cual una población se 
identifica con un territorio y, en base a una institucionalidad legitimada por esa 
población, gobierna sus asuntos internos y externos de acuerdo con esa apropia-
ción territorial. Se trata de la reconstrucción, actualización o determinación de 
las formas de gobernarse específicas de una sociedad sobre la base de una insti-
tucionalidad y una jurisdicción propia. (Hierro y Surrallés, 2009, p. 45)

De acuerdo con Ulloa (2011), el territorio se consolida entonces en ese espacio de 
construcción y de disputa donde estructuras sociales locales, interactúan con diná-
micas más amplias, se entrecruzan y se confrontan. Las culturas y las dinámicas 
territoriales no son estáticas, los procesos de transformación económica, política, 
social y cultural son interpretados por parte de los individuos y las comunidades. 
Se construyen racionalidades que permiten releer los territorios, sus complejidades, 
sus transformaciones, se consolidan “actores políticos con capacidad de acción, 
los cuales están en constante negociación entre los contextos locales, nacionales y 
globales” (p. 35).
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Esta definición de gobernanza territorial es articulada a la noción de autode-
terminación, ya que no solo abarcaría la gestión eficiente de los recursos natu-
rales en el territorio. A su vez, plantea la necesidad de un tipo de “gobernanza 
autodefinida, pero legitimada externamente, que les garantice el control de sus 
decisiones y de su patrimonio en interacción con otras sociedades, naciones y 
pueblos” (Hierro y Surrallés, 2009, p. 45).

La gobernanza territorial expresa, precisamente, la necesidad de recuperar el 
control territorial (de los recursos, de las decisiones y de las relaciones) y recons-
truir o afianzar el “territorio-sujeto”. Esto es, esa relación de identificación entre 
un pueblo y su territorio, que los pueblos indígenas invocan como una caracte-
rística de su cosmovisión. El territorio surge como un ámbito a partir de cuyo 
control y apropiación cultural, social, económica, ecológica y política se plantea 
la reconstrucción del conjunto de los derechos colectivos que cada pueblo reivin-
dica en los modernos contextos nacionales de carácter pluriétnico y multicultural 
(Hierro y Surrallés, 2009, p. 48).

Hierro y Surrallés (2009) hacen énfasis en la relación de la gobernanza interna 
y la gobernanza externa. Relacionan la gobernanza interna con la autonomía 
para decidir sobre asuntos vinculados con la gestión, uso y apropiación del terri-
torio, encaminados a garantizar la subsistencia y reproducción de los pueblos. Por 
otro lado, la gobernanza externa estaría vinculada a la consolidación de institu-
ciones y mecanismos sólidos para garantizar el reconocimiento y la protección de 
los derechos territoriales, por parte de otros actores presentes en el territorio y por 
las instituciones estatales.

Surralés (2004), señala que la mediación de la gobernanza territorial en estos 
dos niveles —interno y externo—, amparada por marcos jurídicos y por la ges-
tión de recursos territoriales en escenarios que trascienden lo local, debe estar 
transversalizada por el fortalecimiento de la visión territorial, en aras de evitar 
caer en la lógica de una gobernanza subordinada por la necesidad de adaptarse a 
marcos legales o presiones coyunturales, cediendo al resquebrajamiento del teji-
do social en el que se materializan los valores e instituciones de cada comunidad.

De lo anterior se desprende que, avanzar hacia la consolidación de una verda-
dera gobernanza democrática implica el desarrollo y ejercicio de los mecanismos 
de participación ciudadana. La gobernanza está condicionada por una coordi-
nación estado-sociedad civil en sus distintos niveles. En una dimensión territorial, 
la gobernanza se relaciona con el conjunto de las acciones para el desarrollo 
regional, que involucran la confrontación de intereses entre actores y la construc-
ción de consensos para la generación de la acción pública en los distintos niveles: 
nacional, regional y local y tiene labor y obligación, per se, de garantizar estos 
espacios para aplicar una verdadera gobernanza.
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6. Una gobernanza diferenciada en Colombia

Los términos de gobernanza local responden a dinámicas asociadas a la apari-
ción y conformación de procesos de globalización, pero también de descentra-
lización; en las cuales, ante la incapacidad del estado para resolver y atender el 
sin número de demandas sociales, diversos actores sociales y políticos del orden 
local se postulan como agentes relevantes para resolver demandas sociales (Prie-
to, 2003, citado en Chilito, 2018).

Las definiciones expuestas en el acápite anterior sobre gobernanza territorial, 
que se articula con la noción de autodeterminación, presenta un avance intere-
sante, ya que no solo abarca la gestión eficiente de los recursos naturales en el 
territorio, sino al conjunto de decisiones de índole política, social y económica. 
A su vez, plantea la necesidad de un tipo de “gobernanza autodefinida, pero 
legitimada externamente, que les garantice el control de sus decisiones y de su 
patrimonio en interacción con otras sociedades, naciones y pueblos” (Hierro y 
Surrallés, 2009, p. 45). La gobernanza territorial expresa, precisamente, la necesi-
dad de recuperar el control territorial —de los recursos, de las decisiones y de las 
relaciones— y reconstruir o afianzar el “territorio-sujeto”, así como reconstruir las 
relaciones entre el estado y ciudadanía; en particular dentro de los entornos rurales 
colombianos.

Lo anterior, se ve plasmado claramente en el caso colombiano. El estudio reali-
zado por investigadores del Centro de Investigación y Educación Popular (CINEP) 
indica que la definición internacional comúnmente utilizada no aplicaría en el con-
texto político colombiano. En efecto, los autores invitan a reconocer que la política 
en Colombia no está plenamente estatizada; que existe una presencia “diferencia-
da” del estado y que, por consiguiente, se deben tomar en cuenta los distintos actores 
que reclaman ser reguladores de la vida social es una visión abstracta del estado, que 
sirve de punto de referencia para los conceptos de gobernabilidad/gobernanza y 
que pasa por alto el hecho de que la concentración de poder en manos del Estado 
no se produce de manera natural ni automática (González, Otero, B, 2006). En este 
mismo sentido, se ha mostrado que la noción de ciudadanía —otra de las dimen-
siones de la gobernanza— también presenta este aspecto diferenciado. De igual 
manera, los canales de participación en Colombia son diferente en cada uno de los 
territorios, ya que el país todavía vive un conflicto armado.

En ese orden de ideas, el concepto de gobernanza diferenciada, aportado por 
CINEP en una de sus investigaciones, es una propuesta interesante ya que eviden-
cia una lógica institucional promovida por varias organizaciones de la sociedad 
civil, que fomentan los programas de liderazgo político, formación de los ciuda-
danos, participación activa y constructiva; y, por otro lado, una lógica clientelista 
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de la ciudadanía donde las formas de relaciones entre gobernados y gobernantes 
tienen otra característica: son formas de lealtad y subordinación entre clientes y 
patrones. Ahí tiene lugar la compra de votos a cambio de ladrillos, almuerzos u 
otros productos, la asignación de cupos en el sistema de seguridad social y otros 
tipos de intercambios siempre desiguales (Launey, 2005).

En la misma línea, Launey (2005) establece que no se han contemplado, tal 
vez, otras maneras de entender la gobernanza, que podrían adaptarse a los dife-
renciales grados de centralización política e integración territorial y social con los 
que funcionan el Estado y la ciudadanía en Colombia.

De otro lado, establecer que esa gobernanza territorial también debe ser di-
ferenciada, de acuerdo a la política pública a abordar y a los actores que deben 
intervenir, atendiendo a ese papel importante de abordaje desde la intersecciona-
lidad para entender las múltiples desigualdades de los territorios y de las comu-
nidades en Colombia, que han sido invisibilizadas a lo largo de la construcción 
del Estado nación.

También, es importante entender que para operacionalizar la gobernanza 
en los territorios encontramos grietas, garantías y compromiso del Estado para 
poder implementar las estrategias anteriormente abordadas. Faltan escenarios 
de participación y, en muchos casos, garantías para la participación de una 
ciudadanía activa. Dichas grietas permiten demostrar que a pesar de tener 
regulaciones jurídicas que puedan considerarse progresistas —en la medida 
que amplían la ciudadanía— estas pueden ser desvirtuadas en las prácticas 
cotidianas, configurándose situaciones de desconocimiento y de exclusión de 
ciudadanía y consecuentemente, formas de menoscabo de la democracia. Las 
exclusiones y segregaciones, de hecho y de derechos, se acentúan en grupos 
minoritarios, minorizados o subalternos (Echegoyemberry, 2018). Se eviden-
cia que la participación ciudadana es invisible en buena parte del territorio 
colombiano, a raíz de las brechas sociales, la inequidad y a los altos índices de 
pobreza y abandono por parte del Estado.

En ese orden de ideas, la democracia, el sistema político y las dinámicas de 
representación política y de participación social se ven interpeladas y modi-
ficadas por estas renovadas expresiones de la participación social y política, 
que amplían el dominio de la política y lo permean. Por lo anterior, es posible 
plantearnos preguntas como: ¿es posible pensar en la construcción de políticas 
públicas que vayan de la mano con una participación activa y efectiva de la 
ciudadanía y la sociedad civil organizada, y que respete la particularidad de los 
territorios, sus comunidades y sus necesidades?
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De otro lado, es importante preguntarnos también, si ¿esa puesta en marcha de 
la gobernanza puede ir de la mano con la construcción y cooperación de dinámicas 
ciudadanas que se han materializado a raíz de la falta de presencia del Estado?

En un contexto de posacuerdo de paz es urgente adecuar la gobernanza y la 
gobernanza territorial a la connotación colombiana, así como necesaria para 
lograr avanzar en la legitimidad del Estado y afianzamiento de la institucionali-
dad que garantice la paz perdurable al abordar las causas fundamentales de la 
tensión y asegurarse de que toda la ciudadanía sientan que sus necesidades e 
intereses están representados de manera justa.

El documento temático publicado recientemente para el Informe 2020 del 
Secretario General de las Naciones Unidas sobre el sostenimiento de la paz 
y la consolidación de la paz también articula este vínculo. Afirma que la paz 
depende de la calidad de la gobernanza, y la calidad de la gobernanza puede 
verse afectada por la paz. El conflicto puede ser un obstáculo importante para 
la buena gobernanza (Saito, 2021). En la misma línea, esta apuesta de profun-
dizar la gobernanza debe ser una prioridad para el Estado colombiano.

7. Conclusiones 

El concepto de “gobernanza” ha cobrado importancia para reivindicar la mejora 
de la gestión pública en el ámbito nacional, regional y local. De igual manera, es 
necesario tener en cuenta el concepto de interseccionalidad a la hora de realizar 
formulación e implementación de políticas que respondan a particularidades terri-
toriales y permita generar apuestas de políticas públicas incluyentes y diferenciales.

Reconocer la particularidad de los territorios y sus problemáticas a la luz de la 
apropiación territorial, del uso de la tierra, de la relación de las comunidades con 
el territorio y espacio es fundamental para mitigar los problemas estructurales que 
han sido causa de conflictos territoriales y que no permite alcanzar escenarios pací-
ficos y de operación de la gobernanza por la falta de presencia del Estado.

Para concluir, es importante mencionar tres grandes retos para mejorar la gestión 
de los territorios, mediante la implementación de mecanismo como la gobernanza 
y la interseccionalidad.
1. Las características de la gobernanza, a partir de esa gestión en red, es esencial 

para tomar de decisiones más horizontales, que estén basadas en principios 
como la cooperación, menos jerarquía, transparencia y rendición de cuentas 
que ayuden a fortalecer el proceso de gestión territorial.

2. Un factor diferencial de enfoques transversales de raza, clase, género, eté-
reo, entre otros es fundamental para mejorar la gestión de políticas públicas 
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diferenciadas que respondan a las particularidades de las problemáticas de 
las comunidades y de los territorios.

3. Teniendo en cuenta la particularidad de las problemáticas en los territorios, 
es importante aclarar y recoger el concepto de la gobernanza territorial di-
ferenciada, el cual aportará una escala de características a tener en cuenta 
para impactar en la gestión pública y mejorar la respuesta del estado hacia las 
problemáticas territoriales.
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Introducción

El escenario de seguridad internacional ha experimentado importantes cambios 
desde el final de la guerra fría hasta nuestros días. Las amenazas no militares, así 
como los riesgos y desafíos difusos para la seguridad han aumentado. No obstante, la 
amenaza de conflictos interestatales (guerra tradicional entre estados) no ha desapa-
recido, aun cuando, en términos generales, ha disminuido. Es posible afirmar que la 
mayoría de los retos actuales a la seguridad internacional son de carácter transna-
cional y afectan a varios países y regiones; es indispensable una mayor cooperación 
internacional para hacerles frente. Se requieren nuevos enfoques analíticos y de 
política pública. Asimismo, en las últimas décadas se ha incrementado el papel de 
los actores no estatales como fuentes de inseguridad. Pero, también ha aumentado 
la importancia de las organizaciones de la sociedad civil y los actores privados en la 
búsqueda y desarrollo de nuevas formas de hacer frente a los retos, riesgos y amena-
zas para la seguridad nacional, regional, internacional y global.

Por otra parte, el estudio de la seguridad se ha vuelto una tarea más compleja. 
En la actualidad hay una amplia diversidad de puntos de vista sobre qué es la se-
guridad y cómo estudiarla (Caballero-Anthony, 2016; Gheciu y Wohlforth, 2018; 
Collins, 2019). Por esto, desde hace varios años algunos autores plantean que los 
enfoques tradicionales —tanto en los estudios de seguridad, como en la discipli-
na académica de las relaciones internacionales— no están bien preparados para 
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generar análisis apropiados y soluciones efectivas para los temas de la agenda 
contemporánea de seguridad. En este escenario, es necesario hacer una revi-
sión de los marcos analíticos que se han desarrollado para identificar y analizar 
procesos y actores clave en ámbito de la seguridad internacional. Esta revisión 
incluye reevaluar y, en su caso, readecuar el conocimiento acumulado en el área 
académica de los estudios de seguridad internacional; un área de estudio que hoy 
se caracteriza por la pluralidad de teorías, marcos conceptuales, metodologías, 
agendas de investigación y enfoques normativos.

Debido a limitaciones de espacio, no se exponen de manera detallada la crea-
ción y evolución de los estudios de seguridad internacional —un análisis deta-
llado puede encontrarse en Williams, 2008; Malik, 2015; Gheciu y Wohlforth, 
2018; Collins, 2019; entre otros). Aquí, solo se proponen ideas básicas para 
reflexionar sobre la seguridad internacional, sobre la evolución del área de 
estudio, el concepto mismo de seguridad y sobre la transformación de la agenda 
de seguridad internacional contemporánea. 

El resto del capítulo está estructurado en cuatro secciones. La primera parte 
plantean algunas ideas básicas para entender el desarrollo de los estudios de se-
guridad internacional y se describe la importancia del contexto geopolítico para 
entender su evolución durante y después de la guerra fría hasta nuestros días. 
En la segunda parte, se aborda el análisis del concepto de seguridad, se pone de 
manifiesto la dificultad de consensuar una única definición del concepto, se presen-
tan dos conceptos clave para entender los debates sobre la seguridad (‘ampliación’ 
y ‘profundización’) y se identifican algunas críticas al proceso de ampliación del 
concepto y de la agenda de seguridad. En la tercera parte, se hace un resumen de 
la evolución de lo que hoy constituye un área clave de los estudios de seguridad 
internacional: los estudios estratégicos. Finalmente, se plantean consideraciones ge-
nerales sobre los retos actuales para los estudios de seguridad internacional.

1. Estudios sobre seguridad internacional

En términos generales, se puede afirmar que los estudios de seguridad internacional 
son una subdisciplina de las relaciones internacionales (RR. II.). De hecho, puede 
decirse que el estudio de la seguridad está en el corazón de la disciplina aca-
démica, aunque las distintas aproximaciones que conforman el corpus teórico 
de las RR. II. abordan los temas de seguridad desde diferentes perspectivas y 
utilizan distintos marcos conceptuales, con agendas de investigación bien di-
ferenciadas (Barbé y Costa, 2020). Actualmente, hay muchas interpretaciones 
y formas diferentes de pensar sobre la evolución de los estudios de seguridad. 
No obstante, puede decirse que el núcleo de esta área académica sigue estando 
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compuesto por una serie de interrogantes clave: ¿quién decide lo que significa 
la seguridad? ¿qué temas entran en las agendas de seguridad? ¿cómo deben tra-
tarse esos temas? y, crucialmente, ¿qué sucede cuando diferentes visiones sobre 
la seguridad chocan entre sí? (Williams, 2008, p. 2).

En las últimas décadas, la comunidad internacional se ha enfrentado al desafío 
de un mundo cada vez más globalizado e interdependiente, que genera importan-
tes desafíos y amenazas que no es posible abordar eficazmente mediante iniciati-
vas unilaterales. Si bien el impacto de estos desafíos y amenazas es muy diferente 
en distintos países y regiones, estos temas complejos tienen el potencial de multi-
plicar la inestabilidad y los conflictos; pueden tener consecuencias humanitarias 
desastrosas. Distintos estados y organizaciones internacionales están luchando 
para hacer frente a una amplia gama de desafíos de seguridad, que incluyen tanto 
la gama tradicional de preocupaciones militares convencionales, centradas en el 
estado, así como cuestiones de “seguridad no tradicionales” (Caballero-Anthony, 
2016; Soriano, 2019b). Estas cuestiones, que atraviesan fronteras nacionales y 
muchas veces rebasan la capacidad de acción de los estados, incluyen asuntos 
como el terrorismo, la degradación ambiental y el cambio climático, las enferme-
dades infecciosas, la delincuencia transnacional, la militarización de las nuevas 
tecnologías, entre otros. Estos desafíos de naturaleza transfronteriza requieren 
respuestas integrales y parecen requerir también nuevas formas de gobernanza 
de la seguridad interregional (Hameiri y Jones, 2013; Soriano, 2019a).

Si bien existe un consenso en el mundo académico con respecto a situar los estu-
dios de seguridad como una subárea de las Relaciones Internacionales, inicialmen-
te estuvo un poco alejada de ella. En Estados Unidos fue denominada inicialmente 
como “estudios de seguridad nacional”, en Gran Bretaña “estudios estratégicos” 
(Krause y Williams, 2018, p. 3) (más adelante se aborda en detalle la evolución 
de esta área de estudio). De hecho, se ha escrito mucho sobre cómo los estudios 
de seguridad nacen inicialmente como una disciplina centrada en la agenda de 
seguridad de los Estados Unidos (EE. UU.) en la posguerra de la segunda guerra 
mundial. Aunque otros gobiernos occidentales también impulsaron el desarrollo de 
los estudios de seguridad como disciplina académica, la nueva posición geopolítica 
que habían adquirido los EE. UU. después de la segunda guerra mundial provocó 
que gran parte de los análisis se centraran sus preocupaciones de política exterior: 
disuasión nuclear, contrainsurgencia, control de armamento, terrorismo (Krause 
y Williams, 2018, p. 7). De hecho, algunos académicos plantean que, durante sus 
primeras décadas, en los estudios de seguridad se produce una especie de ‘imperia-
lismo académico’ estadounidense, porque los estudios de seguridad ‘internacional’ 
enfatizaban sobre todo las preocupaciones de seguridad ‘nacional’ de EE. UU. en 
el marco de la naciente guerra fría.



80

Ciencia Política y Relaciones Internacionales
Sección I. Un mundo en cambio, ideas en transformación

Sin embargo, podemos decir que hoy los estudios de seguridad son una disci-
plina académica cada vez más global en sus perspectivas, sus temas de investiga-
ción y sus casos de estudio. Esto, se ve reflejado en la consolidación de muchos 
enfoques que eran considerados muy alejados de los convencionales en la dis-
ciplina hace algunas décadas (sobre todo del realismo y del liberalismo). Entre 
otros, enfoques analíticos que demuestran la creciente pluralidad destacan: las 
aproximaciones de seguridad humana, los estudios de securitización, los estudios 
de seguridad críticos, las perspectivas feministas, las aproximaciones poscoloniales 
y los estudios de seguridad global (Collins, 2019; Grasa, 2007; Hough, 2018; Hough 
et ál., 2015; Williams, 2008). A continuación, veremos con mayor detalle la evolución 
de los estudios de seguridad durante el periodo de la guerra fría, en la posguerra fría 
y durante las primeras décadas del siglo XXI.

1.1. El contexto geopolítico de las primeras décadas

Para comprender mejor el desarrollo de los estudios de seguridad internacional 
es fundamental analizar el contexto geopolítico en el que surgen: los primeros 
años de la guerra fría. Tres grandes dinámicas van a marcar la agenda de inves-
tigación y el interés político en los avances del área. En primer lugar, la compe-
tencia entre las superpotencias (Estados Unidos y la Unión Soviética) en todos 
los campos: ideológico, político, económico y tecnológico. En segundo lugar, 
una lógica bipolar de bloques enfrentados: el bloque occidental, conformado 
fundamentalmente por EE. UU. y Europa occidental, frente al bloque soviético, 
integrado básicamente por la Unión Soviética y los países de Europa central y 
oriental. En tercer lugar, la carrera armamentista, protagonizada fundamen-
talmente por el desarrollo de armas nucleares y por las guerras de poder en la 
periferia del sistema bipolar.

Este contexto geopolítico condicionará enormemente la agenda de investiga-
ción de los estudios de seguridad durante varias décadas: teorías sobre la disua-
sión nuclear (y sobre la guerra nuclear); estudios sobre la estructura, organización 
y asignación de recursos de las fuerzas armadas; impacto de las capacidades de 
proyección del poder militar en la política exterior; impacto de la tecnología en 
la guerra; control de armamentos y desarme; teorías sobre alianzas militares y 
relaciones cívico-militares son algunos de los temas más destacados.

Si analizamos con más detalle la interrelación entre la agenda de estudios de 
seguridad con la política internacional durante la guerra fría vemos que la inte-
racción es muy estrecha. Por ejemplo, las teorías de la disuasión nuclear ocuparon 
el centro del escenario académico y político en los años cincuenta y sesenta; las 
guerras de contrainsurgencia lo hicieron en los años sesenta; el control de armas 
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fue foco de atención en los años setenta; la guerra con armas nucleares generó gran 
atención en la década del ochenta, ante las tensiones que generó la ‘segunda guerra 
fría’; en la segunda mitad de los años ochenta se producen importantes debates 
sobre la posibilidad de ampliar el área de estudios estratégicos y de seguridad ante 
los cambios geopolíticos que se estaban desarrollando; y, las teorías de las alianzas 
militares resurgen al final de la guerra fría.

Por otra parte, no puede pasarse por alto que el impulso inicial que dieron 
diversos gobiernos occidentales al desarrollo de la disciplina académica se de-
bió fundamentalmente a dos factores: 1) las instituciones académicas eran vistas 
como lugares para la innovación conceptual, para la investigación, y como fuente 
de asesoramiento para los gobiernos; y 2) los departamentos académicos de las 
universidades se consideraron como una fuente para reclutar personal para las 
instituciones gubernamentales relacionadas con cuestiones de seguridad nacional 
(Krause y Williams, 2018, p. 6).

En lo que respecta a las aproximaciones teóricas dominantes durante los inicios 
de los estudios de seguridad, se puede afirmar que entre las décadas del cuarenta y 
ochenta el área de estudios estuvo dominada por el enfoque realista. ¿Cuáles son los 
ejes centrales de esa forma de entender y analizar las relaciones internacionales? Un 
contexto internacional de anarquía, en el que no hay una autoridad superior a los 
estados; distribución desigual del poder en el sistema internacional; incertidumbre 
sobre el comportamiento de los estados; y búsqueda de seguridad por medios milita-
res y de otro tipo. En este contexto, el ‘comportamiento racional’ de los estados es la 
autoayuda (self-help, en inglés): los estados, como actores internacionales clave, se ven 
obligados a buscar su propia seguridad para asegurar su propia supervivencia. Lo 
hacen aumentando sus capacidades militares, estableciendo alianzas, asegurando su 
acceso a recursos clave, obstaculizando o impidiendo la aparición de competidores o 
la hegemonía de un Estado sobre los demás, y defendiendo y fortaleciendo su sobera-
nía (véanse Barbé y Costa, 2020 y De Arenal y Sanahuja, 2015).

La enorme influencia del enfoque teórico realista en los estudios de seguridad 
se refleja en el énfasis que inicialmente hace la disciplina en las dinámicas de la 
‘alta política’ (high politics), en la geopolítica, en el poder militar y político de los 
estados, y en las amenazas a la seguridad estatal (Malik, 2015, p. 5). Para algu-
nos observadores, la influencia del realismo generó una ‘perspectiva tradicional’ 
altamente militarizada de la seguridad. La cuestión militar no solamente como 
la amenaza fundamental para la seguridad de los estados, sino también como 
respuesta a la mayoría de las preocupaciones de seguridad de los estados (Malik, 
2015, p. 6; Williams, 2008, p. 3). Los enfoques ‘tradicionales’ de la seguridad se 
han centrado en la seguridad del estado, en particular frente a amenazas milita-
res externas (tabla 1).
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Tabla 1. Aproximación tradicional a la seguridad

Origen de las 
amenazas

Otros estados, en particular los que quieren cambiar el statu quo 
internacional (‘estados revisionistas’) y los que quieren adquirir 
más poder (generalmente poder material, mediante invasiones).

Naturaleza de las 
amenazas

Principalmente amenazas militares.

Respuesta a las 
amenazas

Fundamentalmente militar (desarrollo de capacidades militares) o 
diplomático-militar (establecimiento de alianzas militares).

¿Quién es 
responsable de 
proporcionar 
seguridad?

Los propios estados (sistema de autoayuda), porque no existe una 
autoridad superior a ellos que garantice su seguridad (sistema 
internacional anárquico).

Valores 
fundamentales 
que deben ser 
protegidos

Los estados irán a la guerra para defender su soberanía, su 
independencia nacional, su integridad territorial, la inviolabilidad 
de sus fronteras y la no injerencia en sus asuntos internos.

Fuente: elaboración propia, a partir de Miller (2001, pp. 16-17).

El dominio del enfoque realista sobre los estudios de seguridad internacional ha 
generado importantes críticas. Aquí, señalamos tres de las más destacadas. En pri-
mer lugar, al focalizar el análisis en la competición entre las superpotencias durante 
la guerra fría, en especial la competición militar, esta aproximación resultaba muy 
limitada y dejaba fuera muchas dinámicas y actores internacionales. En segundo 
lugar, al utilizar definiciones de seguridad, nacional e internacional, excesiva-
mente enmarcadas en términos militares, el enfoque realista no consideraba retos 
emergentes, como las cuestiones económicas, el medio ambiente, los recursos 
naturales, las cuestiones poblacionales y los temas de salud, entre otros. En tercer 
lugar, muchas voces críticas en el mundo académico de los estudios de seguridad 
fueron dejadas de lado o silenciadas, como los estudios de paz o el análisis de la 
seguridad en el denominado ‘tercer mundo’ (Malik, 2015, pp. 5-9).

En ese contexto de críticas al dominio del enfoque realista, en los estudios de 
seguridad van a surgir diversas voces que abogan por nuevas perspectivas para 
redefinan la seguridad internacional. Una de las voces más relevantes e influyen-
tes fue la de Barry Buzan, que con su multicitado libro People, States & Fear: The 
National Security Problem in International Relations (primera edición 1983; segunda 
edición revisada 1991, con el título People, states and fear: An agenda for security analysis 
in the post-Cold War era) contribuyó a redefinir los estudios de seguridad. Buzan 
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planteó que los estados no debían ser el único objeto de referencia de la segu-
ridad, sino que la seguridad estaba relacionada con todos los grupos humanos. 
Argumentó que la seguridad no solo estaba relacionada con la dimensión mili-
tar, sino que también hay que tener en cuenta otros cuatro sectores, o ámbitos: 
político, económico, societal y medioambiental. Quizás, desde nuestra mirada 
del siglo XXI, las cuestiones planteadas por Buzan pueden parecernos un lugar 
común, algo obvio o evidente, sin embargo hace tres décadas la situación de los 
estudios de seguridad era muy diferente. Veamos a continuación cuál ha sido su 
evolución tras el fin de la guerra fría.

1.2. Evolución de los estudios de seguridad después de 
la guerra fría

Con el final de la confrontación bipolar entre EE. UU. y la Unión Soviética (y sus 
respectivos aliados) se produce una disminución de las tensiones internacionales y se 
plantea la necesidad de ampliar la agenda de amenazas a la seguridad. Esta situa-
ción genera intensos debates políticos y académicos. En el ámbito académico, estos 
debates incluyeron la confrontación de distintos enfoques teóricos, la revisión de los 
objetos de referencia de la seguridad, la identificación de “nuevas” amenazas y ries-
gos a la seguridad nacional e internacional, el análisis de la creciente importancia de 
los actores no estatales en cuestiones de seguridad internacional, y el estudio de las 
respuestas estatales ante el nuevo escenario de seguridad de la posguerra fría.

Lo anterior, supuso un importante desafío para los enfoques convencionales 
en materia de seguridad internacional y en cuestiones estratégicas dominados 
por los realistas, así como la necesidad de reexaminar conceptos, metodologías y 
programas de investigación. Muchos académicos claramente se posicionaron en 
contra de los enfoques más tradicionales y de una visión militarizada de la segu-
ridad; esto abrió las puertas para que durante la década de los noventa se produ-
jeran una serie de cambios importantes en la disciplina académica. Entre otros: 
se consolidaron las aproximaciones multidimensionales de la seguridad; se am-
pliaron los ‘objetos de referencia’ de la seguridad (además del estado, se incluyó 
a individuos, sociedades, el medio ambiente mundial, entre otros); se amplía el 
reconocimiento al papel de las fuerzas y las dinámicas no materiales (factores 
ideacionales, como la cultura, las identidades y las prácticas discursivas) en el 
análisis de la seguridad; se reconoce la importancia de las perspectivas alter-
nativas en el estudio de la seguridad (los estudios de securitización, los estudios 
críticos de seguridad, las perspectivas feministas, el enfoque de la seguridad 
humana, las perspectivas poscoloniales, las aproximaciones posestructuralistas, 
y los estudios de seguridad global, entre otros) (Malik, 2015, pp. 7-9).
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1.3. Evolución de los estudios de seguridad en el siglo XXI

Al inicio del nuevo milenio parecía que distintos acontecimientos cambiarían 
radicalmente el panorama de la seguridad internacional. Entre otros procesos 
destacamos tres: 1) la creciente importancia de los actores no estatales y su im-
pacto en la seguridad internacional; como evidenciaron los ataques terroristas 
del 11 de septiembre de 2001 en los Estados Unidos, después en Madrid en 2004 
y en Londres en 2005; 2) las respuestas de algunos estados al nuevo entorno de 
seguridad, basadas en el unilateralismo y en los ataques militares preventivos: 3) 
los efectos adversos de la denominada ‘guerra global contra el terrorismo’ (global 
war on terror) encabezada por EE. UU., en las relaciones entre el estado y la socie-
dad civil en todo el mundo, incluidos muchos países con gobiernos democráticos 
(Gheciu y Wohlforth, 2018).

Al igual que en otros momentos, los cambios en el contexto geopolítico 
también provocaron en los estudios de seguridad internacional la necesidad 
de revisar conceptos, metodologías y agendas de investigación. Por ejemplo, 
surgen los enfoques de gobernanza de la seguridad (security governance) para 
intentar analizar y gestionar amenazas y desafíos cada vez más complejos 
(Soriano, 2019a). La gobernanza de la seguridad propone una aproximación 
multinivel a los temas de seguridad que tome en cuenta distintos niveles de 
análisis y la compleja interacción entre ellos. También, plantea la necesidad 
de tomar en cuentas la diversidad de actores, estatales y no estatales, que par-
ticipan en las dinámicas de seguridad y sus diversos intereses. Finalmente, esta 
aproximación argumenta que la forma más efectiva de hacer frente a los pro-
blemas de seguridad contemporáneos requiere la colaboración entre actores 
estatales y no estatales, y mecanismos de transparencia, rendición de cuentas 
y compromiso (‘apropiación’) con las medidas adoptadas (Krahmann, 2003).

Otro ejemplo de los enfoques desarrollados en la primera década del nuevo mi-
lenio es el denominado nexo entre seguridad y desarrollo (security-development nexus), 
que propone romper la frontera artificial entre la seguridad y el desarrollo: sin se-
guridad no puede haber desarrollo y sin desarrollo no puede haber estabilidad y 
seguridad a largo plazo (Stern y Öjendal, 2010).

En la segunda década del siglo XXI el entorno de seguridad internacional se 
ha vuelto más complejo. Claramente, la agenda ‘tradicional’ de seguridad inter-
nacional no ha desaparecido. Las dinámicas de competencia por el poder entre 
las grandes potencias (sobre todo entre China y Estados Unidos) y los aspirantes 
a ocupar una posición más relevante a nivel mundial (Japón, India, Irán, Rusia, la 
Unión Europea, entre otros) regresó con fuerza. Asimismo, la necesidad de forta-
lecer las medidas de control de armamentos, en especial las acciones en contra de 
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la proliferación nuclear, cobraron nueva relevancia. Sin embargo, la agenda de 
los estudios de seguridad se ha venido ampliando con diversos procesos que gene-
ran riesgos y amenazas trasnacionales: el cambio climático, la seguridad energética, 
la ciberseguridad, el papel de papel de los actores no estatales en la prestación de 
(in)seguridad (por ejemplo, las empresas de seguridad privada), las nuevas pautas 
de trata y tráfico de personas, la delincuencia organizada transnacional, el impacto 
de la inteligencia artificial en la seguridad, las amenazas híbridas1, las pandemias 
(como la de la COVID-19), entre otros procesos (Collins, 2019).

Hoy, el análisis de los temas contemporáneos de seguridad requiere enfoques mul-
tidisciplinarios. Por ejemplo, un especialista en estudios de seguridad debería conocer, 
o cuando menos ser consciente, de: las dimensiones científicas y técnicas de las 
armas de destrucción masiva, la dimensión psicológica detrás del terrorismo, los 
elementos básicos para entender los riesgos y desafíos que plantean los temas de 
salud, la dimensión científica de los asuntos medioambientales y su impacto en 
la seguridad, los conocimientos básicos sobre criminología para analizar la delin-
cuencia transnacional, o el enfoque técnico y neurocientífico para entender mejor 
el impacto de la inteligencia artificial en la seguridad internacional.

2. Definir la seguridad

En los últimos cuarenta años se han producido amplios debates sobre cómo se debe 
estudiar, comprender y proporcionar la seguridad (Krause y Williams, 2018, pp. 
8-9). Incluso, a lo largo del desarrollo de los estudios de seguridad, el concepto mis-
mo de seguridad ha sido ampliamente debatido. De acuerdo con Paul D. Williams, 
los estudios de seguridad son un área de investigación estructurada alrededor de 
algunas preguntas fundamentales: ¿qué es la seguridad? ¿de la seguridad de quién, 
o de qué, estamos hablando? ¿qué es lo que se considera como una cuestión de 
seguridad? ¿cómo se puede lograr o garantizar la seguridad? (Williams, 2008, p. 5). 
En los estudios de seguridad hay respuestas diferentes y, a veces, contradictorias a 
cada una de estas preguntas. En esta sección se abordan diferentes enfoques para 
definir la seguridad y las implicaciones prácticas de algunos de esos enfoques.

Quizás no sería muy difícil estar de acuerdo en que la seguridad es un valor muy 
importante. Tener seguridad permite a los individuos y a las sociedades alcanzar 
objetivos clave en las múltiples dimensiones del bienestar humano; y en ausencia 

1 Las denominadas ‘amenazas híbridas’ puede ser generadas por actores estatales y no estatales, y suponen 
el uso de una combinación de medios (militares y no militares, encubiertos y abiertos) que pueden abarcar 
un amplio espectro operaciones (propaganda, desinformación, presión económica, sabotaje, ciberataques, 
terrorismo, acciones militares de grupos armados regulares e irregulares), y que aprovechan la difuminación 
de las líneas que separan las dinámicas de competición y conflicto.
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de seguridad se genera una condición de ansiedad existencial. Sin embargo, en la 
práctica, las amenazas a la seguridad no siempre son evidentes y objetivamente re-
conocibles para todo el mundo. Por eso, cuando se habla de seguridad (individual, 
grupal, nacional, internacional o global) es fundamental preguntarse: ¿quién deci-
de lo que es la seguridad?, ¿cómo se decide lo que debe ser asegurado?, ¿quién de-
fine los riesgos y amenazas a la seguridad?, ¿cómo se propone lograr la seguridad? 
Todas estas cuestiones son muy relevantes, pero no hay una respuesta única a ellas.

Se puede decir que el concepto de seguridad es lo que en ciencias sociales se 
denomina como “un concepto esencialmente controvertido”. Por definición, es 
un concepto sobre el cual no puede haber consenso en cuanto a su significado 
(Williams, 2008, p. 1). Otros conceptos clave en ciencias sociales, esencialmente 
controvertidos, son, por ejemplo: poder, paz, justicia, libertad, derechos y cultura. 
Esta situación de ‘controversia’ sobre la definición del concepto de seguridad tam-
bién ha generado debates transcendentales sobre cuál debe ser el principal objeto 
de referencia. ¿Qué entidad u objeto debe ser protegido? ¿El estado, el individuo, 
una sociedad específica, todo el planeta tierra? Las respuestas que se den a estas 
preguntas tendrán implicaciones no solamente académicas; también tendrán con-
secuencias en las políticas públicas de seguridad y defensa que se decidan adoptar. 
Por ejemplo, si nos centramos en la seguridad del Estado (‘seguridad nacional’), las 
amenazas a contrarrestar muy probablemente estarán relacionadas principalmente 
con conflictos armados, invasiones, coacciones, entre otras. Si nos centramos en la 
seguridad de los individuos (‘seguridad humana’), las cuestiones a resolver estarán 
más relacionadas con las violencias, el hambre, la enfermedad, la represión, entre 
otras (Grasa, 2007). Si se considera que lo que hay que proteger es la sociedad 
internacional en su conjunto, probablemente se buscara proteger los valores, las 
normas, las instituciones y las prácticas que constituyen esa sociedad internacional. 
Finalmente, si se identifican a los pueblos del mundo o a todo el planeta como 
aquello que es necesario proteger y salvaguardar, muy probablemente se adoptarán 
iniciativas de ‘seguridad global’ (Hough, 2018).

Por otra parte, es necesario reconocer que el concepto de seguridad es, quizás de 
manera inevitable, un concepto que se politiza. Los desacuerdos sobre la naturale-
za y el significado de la seguridad son comunes y constituyen el núcleo de muchos 
debates políticos en todo el mundo. La forma en la que se define la seguridad no 
es un asunto menor. Esto no solamente tiene implicaciones analíticas, también hay 
consecuencias prácticas en el diseño de las políticas públicas de seguridad. Deno-
minar algo como un ‘asunto de seguridad’ (nacional o internacional) llama a situar 
el tema en lo alto de la lista de prioridades, permite invocar acciones inmediatas y 
normalmente implica la movilización recursos de todo tipo (económicos, institucio-
nales, políticos, etc.). Los líderes políticos inclusive utilizan el concepto de seguridad 
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para pedir diversos sacrificios a sociedades e individuos. En algunos casos, se invoca 
‘la seguridad’ para justificar el recorte de los derechos civiles o para mantener ciertos 
debates y cierta información fuera del dominio público (Browing, 2013, pp. 6-7). En 
definitiva, se puede afirmar que la definición del concepto de seguridad, así como 
la identificación de las amenazas y su clasificación en términos de prioridades son 
cuestiones que producen amplios debates e importantes desacuerdos políticos.

2.1. Ampliación y profundización de la seguridad

En los debates sobre qué es la seguridad y qué es una amenaza a la seguridad se 
deben identificar dos conceptos clave: ampliación y profundización. En las últi-
mas tres décadas los estudios de seguridad internacional han ampliado sus pers-
pectivas para abarcar una diversa gama de amenazas, peligros y riesgos. Como se 
ha comentado, esto se ha traducido en la incorporación de otras dimensiones que 
van más allá de la seguridad militar del estado. Asimismo, se ha profundizado en 
cuanto a los objetos, o entes, de referencia de la seguridad; es decir, qué o quién 
debe recibir seguridad o debe ser protegido. Se han incluido objetos de referencia 
distintos al estado para reflejar la complejidad de las dinámicas contemporáneas 
de seguridad: individuos, grupos de individuos, entes subestatales, regiones trans-
nacionales, el sistema global, la biosfera, el ciberespacio.

La ampliación y la profundización del concepto de seguridad tienen conse-
cuencias teóricas y prácticas muy importantes con respecto a: ¿cuál se considera 
que es el origen de las amenazas?, ¿cómo se define la naturaleza de las amena-
zas?, ¿qué respuestas se deben dar?, ¿quién es responsable de proporcionar segu-
ridad?, y ¿qué valores deben defenderse? (tabla 2).

Tabla 2. Ampliación y profundización del concepto de seguridad

Origen de las 
amenazas

 • No solamente son generadas por los estados rivales; una amplia 
variedad de agentes no estatales (nacionales o transnacionales) son 
potenciales fuentes de amenazas. 

 • Los estados también pueden ser una fuente de inseguridad para sus 
propios ciudadanos. Por ejemplo: 
 - violación de los derechos humanos;
 - discriminación por motivos étnicos, raciales, religiosos o de género;
 - represión política;
 - limpieza étnica y asesinatos en masa.

 • En los denominados ‘estados fallidos’ y ‘estados débiles’, los 
ciudadanos son altamente vulnerables a grupos terroristas, milicias, 
delincuencia organizada, entre otros.
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Naturaleza de 
las amenazas

 • Se reconocen diferentes dimensiones de la seguridad: militar, 
política, social, económica, ambiental, cultural, entre otras.

 • Se deben abordar también las amenazas al bienestar y a la 
supervivencia de los individuos, no solamente las amenazas para los 
estados (‘seguridad humana’).

 • Se requiere un ‘enfoque integral de la seguridad’, que incluya las 
amenazas a la seguridad de los individuos y a la seguridad de los 
estados.

Respuesta a 
las amenazas

 • Respuestas militares y no militares, dependiendo del origen y la 
naturaleza de las amenazas.

¿Quién es 
responsable 
de 
proporcionar 
seguridad? 

 • El estado no es el único agente responsable de proporcionar seguri-
dad, aunque si es el más importante. 

 • ‘Seguridad común’ en una sociedad internacional cada vez más 
interdependiente (relevancia del papel de las normas internacionales 
y de las instituciones multilaterales).

 • Se requiere de cooperación en un sistema de actores públicos y 
privados, y con múltiples niveles de interacción. 

Valores 
que deben 
defenderse. 

 • De lo nacional a lo mundial, del estado a la persona.
 • Derechos humanos y necesidades individuales
 • Valores transnacionales comunes a toda la humanidad.

Fuente: elaboración propia a partir de Miller (2001, pp. 18-23).

2.2. Críticas a la ampliación del concepto de seguridad

La ampliación del concepto de seguridad no ha estado exenta de críticas, algunas 
de ellas muy importantes. Aquí, vale la pena mencionar cuatro de ellas: 1) la guerra 
y la violencia no han desaparecido del escenario internacional; 2) con la ampliación 
del concepto se pierde coherencia intelectual, tanto del concepto como en el con-
junto de la disciplina académica de los estudios de seguridad; 3) se incrementa la 
dificultad para diseñar y evaluar las políticas públicas de seguridad; y 4) aumentan 
las posibilidades de que se haga un uso político de la agenda ampliada de seguridad 
(Miller, 2001, pp. 23-29). Veamos en detalle estos argumentos.

En primer lugar, la guerra y la violencia generada por los actores estatales y no 
estatales (guerrillas, organizaciones terroristas, grupos criminales, etc.) siguen es-
tando en el centro de la agenda de la seguridad internacional. En gran parte por-
que hay una persistente condición de anarquía internacional, y en esta condición 
sistémica el papel y las preocupaciones de los estados siguen teniendo una posición 
preminente: distribución desigual del poder, preocupaciones por la vulneración 

Tabla 2. Ampliación y profundización del concepto de seguridad (continuación)
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de la soberanía, cuestiones de integridad territorial y conflicto armado interesta-
tal, entre otras. Además, en un entorno internacional altamente interconectado la 
violencia interna/doméstica se propaga fácilmente a otros países y regiones. Final-
mente, para algunos analistas es evidente que no hay organizaciones internacio-
nales de seguridad eficaces: el conflicto armado sigue considerándose el último 
recurso en caso de que estén en juego valores e intereses clave para los estados.

En segundo lugar, la ampliación del concepto de seguridad habría generado 
pérdida de coherencia intelectual, tanto en términos conceptuales como en el 
ámbito mismo del área académica de los estudios de seguridad. De acuerdo con 
algunas críticas, la ampliación del concepto habría creado una especie de ‘lista 
de la compra’ en la que todo puede definirse como una amenaza a la seguridad. 
Como resultado de esto, no es claro qué actividad humana importante no estaría 
relacionada con la seguridad, con lo cual se reduciría la utilidad analítica y el valor 
explicativo del concepto de seguridad. En definitiva, una noción muy amplia de la 
seguridad generaría más confusión y no más claridad.

En tercer lugar, ampliar el concepto de seguridad dificultaría planificar y evaluar 
las implicaciones en las políticas públicas de seguridad. Las diferentes definiciones 
de seguridad generan diversos tipos de soluciones. Claramente, en la elaboración 
de políticas públicas (incluidos los asuntos de seguridad) siempre hay un choque 
entre objetivos y recursos escasos. Si potencialmente todo puede ser un asunto de 
seguridad, ¿cómo decidir la asignación de recursos para hacer frente a las ame-
nazas? ¿Cuáles deberían ser los criterios para definir y priorizar un riesgo o una 
amenaza para la seguridad? Y, en cuarto lugar, como ya se había comentado, es 
necesario tener en cuenta que ‘un asunto de seguridad’ puede ser utilizado como 
herramienta política en la lucha por la asignación de recursos (de todo tipo, no 
solamente económicos). En este sentido, la ampliación del concepto de seguridad 
podría incrementar las posibilidades de que algunos grupos manipulen política-
mente ciertos temas para etiquetarlos como ‘amenazas a la seguridad’.

Independientemente del alance que puedan tener las críticas a la ampliación 
del enfoque de los estudios de seguridad, lo que es claro es que en las últimas 
décadas esta área académica ha experimentado grandes cambios que han per-
mitido profundizar el entendimiento sobre qué es la seguridad, qué necesita ser 
protegido (los objetos o entes de referencia) y quién debe proporcionar seguridad 
(Collins, 2019, p. 2). Esto, también ha generado avances en el plano normativo: 
la agenda de seguridad no sólo se ha ampliado en lo que respecta a los diferentes 
procesos de (in)seguridad que observamos en el mundo, sino también en lo que 
respecta a avances en materia de los valores y las necesidades de los seres huma-
nos. En definitiva, si bien los debates sobre la ampliación y la profundización del 
concepto de seguridad emergen con mucha fuerza tras el fin de la guerra fría, hoy 
en día siguen siendo muy pertinentes.
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3. El estudio de la guerra y la paz

Una característica constante de la disciplina académica de las relaciones inter-
nacional ha sido el estudio y análisis de “las duras realidades de un mundo en 
el que el poder militar es un instrumento de la política estatal” (Baylis y Wirtz, 
2016, p. 2). Como no podía ser de otra forma, uno de los temas fundamentales de 
los estudios de seguridad internacional es la violencia armada entre estados (sus 
orígenes, sus mecanismos y las formas de terminarlos o prevenirlos).

Durante la primera mitad del siglo XX se creó y consolidó un área académica para 
estudiar el papel del poder militar en las relaciones internacionales: los estudios estra-
tégicos. En primer lugar, es necesario preguntarse ¿qué es la estrategia? La estrategia 
encarna más que el estudio de las guerras y las campañas militares. La estrategia es 
la aplicación del poder militar para lograr objetivos políticos; más específicamente: 
“la teoría y la práctica del uso, y la amenaza de uso, de la fuerza organizada con fines 
políticos” (Baylis y Wirtz, 2016, p. 5). En este sentido, se puede decir que los estudios 
estratégicos son el área de los estudios de seguridad internacional que analizan la teo-
ría y la práctica del uso de la violencia organizada con fines políticos. En esta sección 
se plantean algunas consideraciones sobre los estudios estratégicos y un brevísimo 
resumen su evolución.

3.1. Algunas consideraciones entorno al estudio de los 
conflictos armados

Claramente, el estudio del papel de la violencia organizada y del orden en la 
vida política y social no es algo nuevo. Durante siglos, estos asuntos han sido 
una preocupación central de diferentes sociedades. Sin embargo, el pensamien-
to sistemático sobre la guerra y el estudio de los conflictos armados como disci-
plina académica surgen más recientemente, tras la creciente centralización del 
poder del estado y su progresivo monopolio sobre el uso legítimo de la fuerza 
(Krause y Williams, 2018, p. 4). Aunque la guerra ha sido una característica de 
las sociedades humanas desde sus comienzos, hay diferentes interpretaciones 
sobre la naturaleza y sobre las causas de la guerra: ¿es la guerra una parte inevi-
table de la existencia humana? ¿Es la guerra a veces, tal vez, incluso necesaria? 
¿Se puede hablar de guerras ‘justas’, como las que se libran para eliminar una 
dictadura opresiva, cruel y asesina? ¿O acaso la guerra nunca se justifica y la 
única postura verdaderamente ética es una oposición pacifista a todo conflicto 
armado? ¿Disminuirá la relevancia de los militares en las próximas dos o tres 
décadas del siglo XXI?
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Carl Von Clausewitz (1780-1831) fue un general prusiano y uno de los estra-
tegas militares más influyentes de la historia. Desde su punto de vista, la guerra 
“no es un mero acto de política sino un verdadero instrumento político, una con-
tinuación de las relaciones políticas a través de otros medios. Lo que es específico 
de la guerra es simplemente la naturaleza peculiar de sus medios” (Sobre la guerra, 
1832, citado en Pilbeam, 2015). Con estas palabras, Clausewitz enfatiza que la 
guerra es un instrumento político. La guerra no es una actividad independiente y 
autónoma, sino que está íntimamente ligada a los intereses, estrategias y procesos 
de toma de decisiones de quienes la libran, normalmente con algún fin u objetivo 
definido. En este sentido, el poder militar es una dimensión clave de la política, 
tanto nacional como internacional. 

No obstante, igual que sucede con el concepto de seguridad, de manera recu-
rrente ha habido debates sobre qué formas de conflicto incluir en la definición de 
‘guerra’ y cuáles no. A lo largo de los siglos se han estudiado y debatido intermi-
nablemente los significados de la guerra y de la paz; hasta el momento, no hay 
consenso absoluto sobre ninguno de los dos términos. De acuerdo con algunos 
autores, “en realidad no existe la ‘guerra en general’, sino una amplia gama de 
diferentes tipos de conflicto armado” (Pilbeam, 2015, pp. 88-89). Asimismo, definir 
las guerras es cada vez más difícil porque la palabra guerra ha sido cooptada para 
describir toda una serie de acciones no relacionados con las ideas tradicionales de 
la guerra. Por ejemplo, se habla de la guerra global contra el terror, de la guerra 
contra las drogas, de la guerra contra la delincuencia, de la guerra contra la pobreza, 
de la guerra contra el cáncer, etc.

Por otra parte, es fundamental no pensar en la guerra como algo relacionado 
únicamente con la destrucción. Sin duda, las guerras han sido, y son, responsa-
bles: de la pérdida de vidas en una escala masiva, de la obstrucción del desarrollo 
económico, de la propagación de enfermedades y hambrunas, de la destrucción 
de infraestructuras de todo tipo, de la caída de gobiernos, e incluso de la destruc-
ción de civilizaciones. Pero algunos conflictos armados también han generado 
avances científicos y tecnológicos; han ayudado a la creación de nuevos estados 
y a la liberación de diversos pueblos; han puesto fin a regímenes represivos e 
imperialistas; y han acelerado el crecimiento económico de algunas sociedades 
(Pilbeam, 2015).

Finalmente, el estudio y los debates sobre la guerra, la paz y el poder militar 
no solamente es relevante por cuestiones académicas o filosóficas, su estudio tiene 
implicaciones muy concretas en el mundo real. Por ejemplo, permite analizar: la 
posición de los estados respecto a la planeación y preparación en los conflictos 
armados; el diseño y financiación de las políticas de defensa; el desarrollo de las 
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doctrinas militares; el desarrollo o adquisición de sistemas de armamento; el pa-
pel que los estados buscan tener en el escenario estratégico internacional, entre 
otras cuestiones (German, 2019, pp. 759-762).

3.2. Evolución de los estudios estratégicos

Al igual que los estudios de seguridad internacional, desde sus orígenes los estu-
dios estratégicos han sido fuertemente influenciados por contextos geopolíticos 
específicos. En el contexto de la guerra fría los académicos, los líderes políticos y 
los funcionarios gubernamentales de los países que encabezaban uno de los dos 
bloques enfrentados estaban muy interesados en un aspecto clave: ¿cómo sobre-
vivir y prosperar en la era nuclear? A fin de dar respuesta a esta pregunta se desa-
rrollaron diversas teorías sobre la disuasión nuclear, la guerra nuclear limitada y 
el control de armamentos. Entre las décadas del cincuenta y ochenta, estos temas 
constituyeron una parte muy importante de la agenda de los estudios estratégicos. 
En este contexto, los trabajos de académicos de Bernard Brodie, Henry Kissinger, 
Thomas Schelling y Herman Kahn se convirtieron en ‘clásicos’.

Tras el final de la guerra fría, los estudios de seguridad internacional se con-
solidaron como un área académica que incluía a los estudios estratégicos como 
subárea de trabajo. Sin embargo, el campo de los estudios estratégicos ha sido 
objeto de importantes cuestionamientos. Aquí, recogemos tres críticas que se han 
hecho y las respuestas de ‘los teóricos de la estrategia’ (Baylis y Wirtz, 2016, pp. 
9-11). En primer lugar, para algunos especialistas los estudios estratégicos han 
estado obsesionados con el conflicto armado y con el uso del poder militar. La 
respuesta de los estudiosos de la estrategia es que analizan aspectos muy concre-
tos de las relaciones internacionales (el conflicto y la violencia), pero no plantean 
que estos sean los únicos temas relevantes. En segundo lugar, se ha planteado que 
los conflictos armados y el uso del poder militar no deberían ser temas estudiados 
en las universidades. Los especialistas en estudios estratégicos argumentan que la 
guerra y la violencia no desaparecerán simplemente porque ignoremos la exis-
tencia de estos fenómenos. Por eso, es importante estudiar la guerra y la paz de 
manera académica. En tercer lugar, se ha planteado que los estudios estratégicos 
son parte del problema, no de la solución, al fenómeno de la guerra. “La visión 
del poder militar como un instrumento legítimo de política, ayuda a perpetuar una 
mentalidad particular entre los líderes nacionales y la opinión pública que alienta el 
uso de la fuerza” (Baylis y Wirtz, 2016, p. 10). La respuesta de los estrategas es que 
sus ideas reflejan ‘la realidad’ de la política internacional, no la crean. Desde esta 
perspectiva, el hecho de que la mayoría de los responsables políticos y los cargos 
electos tiendan a compartir sus análisis, dicen los estrategas, “no se debe a un clima 
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intelectual ‘construido socialmente’ por los estrategas académicos, sino al desafío 
y a las amenazas que les plantean las relaciones internacionales” (Baylis y Wirtz, 
2016, p. 11).

Como se ha planteado, el escenario de la seguridad internacional ha sufrido 
cambios fundamentales en las últimas décadas. Las amenazas no militares, así 
como los riesgos y desafíos difusos para la seguridad están aumentando, pero la 
amenaza de los conflictos interestatales (guerra tradicional) no ha desaparecido. 
Un ejemplo de cómo el cambiante y crecientemente complejo contexto estratégico 
tiene un impacto preciso en las políticas públicas de defensa y seguridad es la evo-
lución del papel de las fuerzas armadas en las últimas décadas.

Las fuerzas armadas son instituciones cada vez más polivalentes. Durante el 
siglo XX, algunas de las tareas asignadas a las fuerzas armadas en muchos paí-
ses del mundo incluían: la defensa externa ante posibles ataques de otros estados 
(defensa de la integridad territorial y de la soberanía); participación en las opera-
ciones de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas; tareas de seguridad/
control interno de los actores políticos y armados considerados como ‘enemigos’ o 
‘amenazas’ para el estado (que, dependiendo del tipo de régimen político podían 
incluir a organizaciones terroristas, grupos insurgentes-guerrilleros, o incluso a la 
oposición política y los activistas sociales); vigilancia de recursos naturales clave para 
un país; lucha contra el narcotráfico, especialmente desde los años ochenta; ayuda a 
la población en casos de catástrofes naturales como inundaciones, huracanes, terre-
motos, erupciones volcánicas, incendios, etc.; y, brindar apoyo en la implementación 
de otras políticas públicas (temas de salud, reforestación, entre otros).

En el siglo XXI, las tareas asignadas a las fuerzas armadas en muchos paí-
ses del mundo incluyen todas las anteriores, más: tareas de seguridad pública, e 
incluso encabezar la ‘guerra contra la delincuencia’ (en algunos casos, mediante 
la militarización de la lucha contra la violencia y la delincuencia); la defensa en 
el ciberespacio (la ciberseguridad y la ciberguerra); incremento de la cooperación 
internacional en casos de desastres, en tanto que se producen más emergencias 
relacionadas con los efectos adversos del cambio climático. En este contexto, se 
espera que los conflictos en el futuro se volverán más complejos, lo que significa 
que los requisitos para las fuerzas armadas serán aún más diversos.

4. Consideraciones finales

El horizonte de futuro de la seguridad internacional parece que será cada vez 
más complejo. La mayoría de los retos actuales de la seguridad internacional son 
de carácter transnacional, afectan a varios países y regiones, requieren nuevos 
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enfoques analíticos y de política pública, y exigen una mayor cooperación inter-
nacional de todas las partes interesadas, tanto estatales como no estatales. Antes 
de finalizar este capítulo, parece relevante mencionar algunos grandes temas que 
marcarán la agenda de los estudios de seguridad internacional en los próximos 
años. La renovada rivalidad y competencia entre las grandes potencias (sobre 
todo China y Estados Unidos) y su impacto en diversas regiones del mundo y 
en diferentes temas de la agenda internacional. Los equilibrios de poder en la 
cuenca del Pacífico, la constante inestabilidad en Oriente Medio, y la lucha por 
el poder y la influencia entre varias potencias regionales en Asia y Europa. La 
redefinición de las alianzas militares y las asociaciones estratégicas en una era de 
mayor complejidad internacional. La persistencia de programas para el desa-
rrollo y modernización de armas nucleares. El uso de armas químicas por parte 
de actores estatales y no estatales. El incremento de la acumulación de armas 
convencionales en muchas regiones del mundo. La militarización de las tecno-
logías emergentes (inteligencia artificial, computación cuántica, biotecnología, 
armas letales autónomas, entre otras) y el acceso de los actores no estatales a 
estas tecnologías. La compleja dinámica de los conflictos contemporáneos, en los 
que se pueden combinar: conflictos intraestatales internacionalizados, amenazas 
híbridas, terrorismo transnacional y la delincuencia transnacional. El papel del 
cambio climático como causa y como acelerador de inseguridad e inestabilidad 
en muchas regiones del mundo. Y, como claramente ha dejado patente la pande-
mia de COVID-19, los temas de salud global.

A lo largo de este capítulo, se ha enfatizado que en el área académica de los 
estudios de seguridad internacional existe una gran diversidad de opiniones sobre 
qué es la seguridad, cómo estudiarla, quiénes deben ser protegidos y cómo debe 
proporcionarse la seguridad. Ante una agenda de seguridad en la que cada vez 
más temas están interconectados, y tienen una vertiente transnacional, se requie-
ren enfoques cada vez más multidisciplinarios. Asimismo, los estudios de seguri-
dad (dentro de ellos, los estudios estratégicos) se han caracterizado por su estrecha 
conexión con las cambiantes realidades políticas ‘sobre el terreno’.

Todo esto, es relevante no solamente desde un punto de vista académico; hay 
decisiones complejas y delicadas de política pública que están estrechamente rela-
cionadas con la forma en la que se entiende y estudia la seguridad en sus distintos 
niveles (individual, estatal, internacional o global): la definición de la naturaleza y 
priorización de los desafíos/riesgos/amenazas a la seguridad; los actores públicos 
y privados que deben ser incluidos (o excluidos) en la búsqueda de soluciones a 
los problemas de seguridad; el nivel de las respuestas y las responsabilidades sobre 
los éxitos y los fracasos de las políticas públicas de seguridad (énfasis en lo local, 
estatal, regional o internacional), entre otras cuestiones. En definitiva, se puede 
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afirmar que en los próximos años cabe esperar una continua expansión de las 
teorías, los métodos y las agendas de investigación a fin de analizar y entender el 
complejo escenario de seguridad internacional contemporáneo.
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Introducción

El objetivo de este capítulo es comparar el discurso y las prácticas de seguridad 
de la Unión Europea (UE) y de los Estados Unidos de América (EE. UU.) en 
relación con la amenaza terrorista, tema que ocupa, desde hace veinte años, el 
primer lugar de las agendas de seguridad a ambos lados del Atlántico Norte.

Por razones de espacio, es imposible comparar todos los miembros de la 
OCDE y el análisis se reduce por tanto a los dos actores ya mencionados, por 
las razones que se exponen a continuación. Primero, porque son los actores con 
más capacidad de movilización de recursos económicos, materiales y humanos 
en este ámbito. En segundo lugar, porque representan los dos actores con mayor 
capacidad e influencia discursiva sobre terrorismo entre los países de la OCDE 
y las demás naciones occidentales. Por un lado, merced al tamaño de su arsenal 
militar, los EE. UU. se postulan como el único líder posible de la guerra global 
contra el terrorismo. De otro lado, la UE representa un laboratorio único en la 
cooperación multidimensional antiterrorista y ejerce el papel de promotor de 
normas internacionales para la lucha contra el terrorismo. En tercer lugar, por-
que estos actores han sido golpeados por ataques terroristas que han captado la 
atención de toda la comunidad internacional desde 2001. Tal situación, especial-
mente en relación con el terrorismo islamista, constituyó una novedad y provocó 
notables cambios en el sistema de las relaciones internacionales contemporáneas.
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El análisis dedica especial importancia al terrorismo llamado inicialmente 
islamista y ulteriormente yihadista, en todas sus facetas. Pero se centra también 
luego en las ‘otras’ caras del terrorismo, es decir episodios de violencia política 
no relacionados con el islamismo o el yihadismo: terrorismo separatista, terro-
rismo de extrema derecha (racista, supremacista blanco, neonazi) o extrema 
izquierda (anarquismo, movimientos antisistema y anticapitalistas de inspiración 
marxista), así como otras conductas violentas que se relacionan con los movi-
mientos ambientalista, antiglobalización o en pro de los derechos de los animales, 
etc. Estos movimientos han sido acusados de terroristas, aunque de forma a veces 
polémica, cuando han llevado a cabo actos de boicot, por sorpresa, que provo-
can ingentes daños a la infraestructura económica o a las instituciones estatales, 
llegando a veces a provocar heridos y muertos.

El trabajo tiene dos hipótesis de partida:
1. El discurso sobre terrorismo yihadista ha tenido una marcada evolución en 

la construcción de la amenaza y en las formas de afrontarlo, tanto en los 
EE. UU. como en la UE.

2. El discurso sobre las otras caras del terrorismo no islamista se ha mantenido 
constante en ambos actores.

Se empieza la exposición con unas definiciones aclaratorias de terrorismo, yihadismo 
y de las que hemos llamado ‘las otras caras del terrorismo’ (apartado 1), para luego 
continuar con el análisis del discurso y de la práctica securitaria sobre el fenómeno en 
la UE (apartado 2) y en los EE. UU. (apartado 3). En el cuarto y último apartado, 
se compara a ambos actores, al destacar las principales similitudes discursivas y 
prácticas, y se corrobora la validez de las hipótesis planteadas.

1. Definiciones: terrorismo, yihadismo y otras caras del
terrorismo

El terrorismo es un fenómeno complejo, multidimensional y en constante evo-
lución. Encontrar una definición operativa ha obligado los Estados y las organi-
zaciones internacionales a trabajar para llegar a un consenso, a veces difícil de 
conseguir debido a las distintas visiones e interpretaciones del fenómeno entre 
los actores. El primer marco legal internacional es la resolución 1566/2004 del 
Consejo de Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas (ONU). La 
resolución define como terroristas aquellos:

[…] actos criminales, inclusive contra civiles, cometidos con la intención de cau-
sar la muerte o lesiones corporales graves o de tomar rehenes con el propósito 
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de provocar un estado de terror en la población en general, en un grupo de 
personas o en determinada persona, intimidar a una población u obligar a un 
gobierno o a una organización internacional a realizar un acto, o a abstenerse de 
realizarlo, que constituyen delitos definidos en los convenios, las convenciones y 
los protocolos internacionales relativos al terrorismo. (Consejo de Seguridad de 
la ONU, 2004, p. 2)

La definición es de muy amplio espectro, fruto de un compromiso a la baja entre los 
miembros de la ONU, y tiene el gran mérito, como se ha dicho antes, de tipificar 
por primera vez el fenómeno terrorista a escala global. Sin embargo, como punto 
débil es ser una definición demasiado genérica que podría ser aplicada arbitra-
riamente por parte del Consejo de Seguridad, ya que se basa en las “intenciones” 
de cometer dichos actos delictivos. Es decir, al no ser claramente rigurosa en los 
términos utilizados y al no tipificar conductas delictivas concretas, la resolución 
podría ser utilizada como arma política por parte de los Estados más influyentes 
en la ONU con el objetivo, por ejemplo, de perseguir un enemigo concreto.

En cuanto a los dos actores analizados en este capítulo, la Unión Europea adopta 
una definición genérica coherente con el marco definitorio establecido por la ONU, 
refiriéndose a aquellos actos cometidos con el objetivo de: “intimidar seriamente a 
una población; obligar indebidamente a un gobierno u organización internacional 
a realizar o abstenerse de realizar cualquier acto; desestabilizar gravemente o des-
truir las estructuras políticas, constitucionales, económicas o sociales fundamen-
tales de un país o una organización internacional” (Parlamento Europeo, 2019).

A diferencia de la ONU, la UE llega a especificar hasta diez actos delictivos con-
cretos que pueden considerarse como terroristas: la toma de rehenes, el secuestro 
de barcos o provocar una destrucción masiva a las instituciones e infraestructuras 
de un gobierno (Parlamento y Consejo Europeo, 2017). Esto permite que la defi-
nición europea pueda tener una aplicación menos subjetiva y arbitraria.

En cuanto a los EE. UU., la definición del fenómeno aparece en el año 2002: 
terrorismo es todo acto “violento o peligroso” que intenta “forzar a la población 
civil estadounidense o influenciar la política o la conducta del Gobierno de los 
EE. UU. con la coerción”. El objetivo de tales actos es “poner en peligro las vidas 
humanas, la propiedad o las infraestructuras para provocar daño directo” dentro 
del territorio estadounidense o fuera de él, “en el caso de un ataque contra un 
vehículo aéreo o un barco, o contra las instalaciones de una misión de EE. UU.” 
(Congreso de los Estados Unidos, 2002).

El terrorismo es una amenaza multidimensional porque puede afectar todas 
las aristas de la seguridad: militar, política, económica, societal, medioambiental 
y cibernética. Es también, como se ha dicho antes, una amenaza multifacética, 
es decir, adopta distintas formas y maneras de materializarse. A continuación, se 
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analizan las caras del terrorismo que serán objeto de estudio de este capítulo: 
el yihadismo, entendido como fundamentalismo o extremismo de inspiración 
islamista, y las conductas extremistas no islamistas, que abarcan diversas formas 
de violencia política con objetivos distintos.

Antes de adentrarnos en la definición del yihadismo, cabe destacar que la Real 
Academia Española (RAE) define el fundamentalismo, en su primera acepción, 
como aquel “movimiento religioso y político de masas que pretende restaurar la 
pureza islámica mediante la aplicación estricta de la ley coránica a la vida social” 
(RAE, 2020). Por otro lado, su tercera acepción adopta la definición genérica del 
fenómeno, al igual que el Diccionario de Cambridge, al referirse a aquella creencia 
que se basa en las formas antiguas y más tradicionales de una religión como, por 
ejemplo, pensar que todo lo que está escrito en un libro sagrado, como la Biblia 
o el Corán, es totalmente cierto (Cambridge Dictionary, 2020).

De acuerdo con estas definiciones, el yihadismo es una forma concreta de fun-
damentalismo. Y es también una ‘cara’, una manifestación específica de terro-
rismo, cuya guía para la actuación se da en el ámbito de la yihad, término de 
dos acepciones. La yihad ‘mayor’ es el esfuerzo interior de cada musulmán para 
mejorar, día a día, como persona y como creyente. La yihad ‘menor’ es entendida 
desde los tiempos de Mahoma como el combate defensivo contra los enemigos 
externos (Argumosa, 2015).

La Unión Europea define el yihadismo como una corriente violenta del sala-
fismo, que rechaza la democracia y los gobiernos libremente elegidos en nombre 
de una “ideología violenta que tergiversa los tradicionales conceptos del islam” 
(Europol, 2020a). En Estados Unidos, como consecuencia de los atentados del 11 
de septiembre del 2001 (11-S), la amenaza empieza a ser considerada también 
como un “extremismo interno” al país, y no solo como una amenaza externa pro-
veniente de organizaciones extranjeras, como Al Qaeda y, más tarde, el Estado 
Islámico (Hamilton, 2011).

El yihadismo ha adoptado, a lo largo de las últimas dos décadas, diferentes 
formas y niveles de manifestación, caracterizadas por individuos (lobos solita-
rios), pequeñas células y organizaciones más amplias y estructuradas que adop-
tan conductas violentas para conseguir objetivos relacionados con su peculiar 
visión del islam político. El objetivo final de su actuación es luchar contra los ene-
migos occidentales y sus aliados por razones distintas, desde establecer el califato 
islámico en el más amplio número de países (Estado Islámico) hasta vengarse de 
las ocupaciones extranjeras en las tierras sagradas del islam (Al Qaeda).

Como se dijo, además del yihadismo, el terrorismo se manifiesta con otras ca-
ras que podemos agrupar bajo el lema de ‘no islamistas’. Se trata del conjunto de 
conductas violentas de extrema derecha, dividido en distintas corrientes, basadas 
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en variados discursos xenófobos (antiinmigración, supremacistas blancos, homó-
fobos o antifeministas) o de extrema izquierda, a veces con finalidades políticas 
anarquistas o separatistas. Este terrorismo es más uniforme y mantiene una red 
internacional estable de contactos, que utiliza eventos públicos de distintas tipo-
logías (musicales, históricas). Estas ‘otras caras’ del fenómeno son especialmente 
preocupantes: en el 2019, Europa registra seis ataques de extrema derecha y uno 
de extrema izquierda, comparados con apenas un caso durante el año anterior. 
De otra parte, EE. UU. registra dos ataques de extrema izquierda en 2019, en 
las ciudades de Poway y El Paso. La tendencia al alto del número de ataques del 
terrorismo de derecha o izquierda contrasta con la disminución del número de ata-
ques registrados en los últimos años en Europa y Estados Unidos relacionados con 
el yihadismo (Europol, 2020b). Como veremos en los siguientes dos apartados, esta 
cara del terrorismo está adquiriendo una relevancia discursiva creciente en ambas 
orillas del Atlántico Norte.

2. Discurso y práctica de la Unión Europea sobre terrorismo

La UE ha adquirido, a lo largo del siglo XXI, una importancia paulatina en la 
coordinación y armonización de las prácticas estratégicas y discursivas de sus 
miembros, incluso no vinculadas a políticas comunitarias, donde, como es sabido, 
el derecho comunitario es más importante que los derechos nacionales. Un buen 
ejemplo es la definición común del fenómeno terrorista abordada en el apartado 
anterior. Concretamente, desde el año 2001, el terrorismo es tratado como la 
principal amenaza para la seguridad multidimensional de los países europeos, 
con especial énfasis en las dimensiones militar y política. Por esta razón, los miem-
bros de la UE han sido y, en algunas ocasiones, siguen siendo recelosos en ceder 
competencias soberanas a las instituciones comunitarias, lo que explica que la 
política antiterrorista sea esencialmente una política gubernamental estatal que 
deja a la dimensión comunitaria un papel residual de marco jurídico, político, 
judicial y policial para la cooperación interestatal.

A lo largo de los últimos veinte años, el marco comunitario ha ido adquiriendo 
siempre más relevancia debido a la naturaleza cambiante de la amenaza terrorista, 
que ha obligado a los gobernantes a tratarla como un tema interior y no solo exterior. 
Los lobos solitarios y las células interconectadas se aprovechan de la libre circulación 
por el espacio Schengen, donde no hay controles fronterizos entre sus miembros, 
además, la acelerada digitalización de las comunicaciones comporta un incremento 
siempre más exponencial de su volumen, situación que dificulta el control por parte 
de las autoridades estatales. Estas dos razones han ido impulsando el fortalecimiento 
de la cooperación intergubernamental en el territorio europeo, junto con la creación 
de agencias y organismos comunitarios para contrarrestar el avance de esta amenaza.
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La estrategia europea contra el terrorismo del 2005 establece cuatro grandes 
objetivos para la Unión Europea: prevenir, proteger, perseguir y responder. Lo hace 
indicando los cuatro valores añadidos de la cooperación comunitaria, interrelacio-
nados con estos objetivos: reforzar las capacidades estatales, facilitar la cooperación 
europea, desarrollar capacidades colectivas y promover el partenariado o asocia-
ción internacional (Consejo de la UE, 2005, p. 4). El documento, redactado después 
de los ataques del 11 de marzo del 2004 (11-M) en Madrid, que algunos periodistas 
llamaron el “11 de septiembre europeo”, advierte que la amenaza terrorista ya está 
presente en el territorio europeo y que debe ser abordada desde un doble enfoque, 
uno interno, porque es capaz de golpear a Europa directamente en su territorio, y 
uno externo, porque sus raíces se originan en la mala gobernanza, los conflictos, en 
la falta de democracia y en la violencia endémica en algunas áreas geográficas como 
el Norte de África, Oriente Medio y Sureste de Asia.

Por último, la más alta institución comunitaria advierte de la necesidad de com-
batir la propaganda extremista de algunas organizaciones terroristas que difunden 
un mensaje de odio y violencia basado en la lógica huntingtoniana del choque de 
civilizaciones entre islam y Occidente. Al Qaeda y sus sucursales, Al Qaeda del 
Magreb Islámico (AQMI) y Al Qaeda en la Península Arábiga (AQPA), son las 
principales portavoces de este mensaje (Consejo de la UE, 2005, p. 7). Es intere-
sante destacar que la primera estrategia europea contra el terrorismo no menciona 
en ningún momento el terrorismo de extrema derecha o izquierda. Esto podría 
deberse al novedoso y destructivo impacto —incluso mediático y sobre la opinión 
pública— de los ataques islamistas entre 2001 (EE. UU.) y 2005 (España y Reino 
Unido), sumados a los reiterados secuestros de ciudadanos europeos por parte de 
AQMI en el Sahel.

Los gobernantes europeos se ven obligados a dotarse de nuevos instrumentos 
discursivos y prácticos para enfrentarse a esta nueva cara del terrorismo frente a 
la cual las actuales políticas no son suficientes.

Por otro lado, el terrorismo de extrema derecha o izquierda es un fenómeno 
esencialmente interno, dado que tiene peculiaridades nacionales muy marcadas 
en términos de actores, objetivos y ataques perpetrados. Esto hace que las políticas 
ante esa faceta del terrorismo sean casi exclusivamente estatales.

Además, esta tipología del fenómeno está presente en los países europeos desde 
hace décadas, especialmente en los más grandes como España, Italia, Reino Unido, 
Francia o Alemania. Esto ha permitido que los gobiernos estatales dispongan ya 
de mecanismos concretos jurídicos, policiales y judiciales de cooperación para 
contrarrestarlo. Y, a pesar de no explicitarlo en el documento, los avances de la 
cooperación europea contra el terrorismo islamista pueden ser utilizados tam-
bién contra el terrorismo extremista de derecha o izquierda.
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Al Qaeda y el “megaterrorismo” (Müller, 2003) monopolizaron durante diez años 
la atención y la preocupación de los gobernantes europeos y colocan el terrorismo 
islamista —luego calificado como yihadista— como primera amenaza para la segu-
ridad multidimensional compartida en el siglo XXI. Las mencionadas franquicias 
de la organización fundada por Osama bin Laden, AQMI y AQPA, representan 
una dimensión concreta de la nebulosa terrorista debido a su ubicación geográ-
fica definida.

La segunda fase discursiva de las instituciones europeas comienza en el año 
2011, cuando un comando estadounidense ejecuta a Bin Laden en un complejo 
residencial en la ciudad de Abbottabad, cerca de Islamabad, en Pakistán. A partir 
de este momento, y durante tres años, los países occidentales disfrutan de la victoria 
contra Al Qaeda. Los países europeos se mantienen en estado de alerta constante y 
rutinizada en las distintas medidas y mecanismos preventivos adoptados a lo largo 
de estos años. Pero, la falta de nuevos atentados produce entre los gobernantes y la 
opinión pública europea un sentido de relativa seguridad, en la convicción de que 
los esfuerzos hechos son suficientes para contrarrestar la amenaza islamista.

Esta fase termina en el año 2014, con la aparición del llamado Estado Islámico 
(EI o Isis) en Oriente Medio, que provoca un cambio en las percepciones europeas 
sobre terrorismo. Si durante este año la amenaza es percibida como más exterior, 
las cosas cambian radicalmente a partir del 7 de enero del 2015, con los atentados 
contra la sede de Charlie Hebdo en París1. A partir de esta fecha, los países europeos 
occidentales son repetidamente golpeados por individuos (lobos solitarios) o grupos 
de yihadistas (células interconectadas). Europa se descubre un blanco fácil contra 
esta nueva cara del terrorismo: individuos o pequeños grupos se coordinan y re-
clutan utilizando las nuevas tecnologías de la comunicación, se aprovechan de la 
libre circulación por el espacio Schengen para golpear objetivos civiles en repetidas 
ocasiones. Francia y Reino Unido son los países que registran el más alto número 
de ataques, pero también Alemania, Suecia, Dinamarca, Bélgica y España son víc-
timas de atentados (Parlamento Europeo, 2018).

La primera fase yihadista entre 2001 y 2011, como hemos dicho, se relaciona 
exclusivamente con Al Qaeda y sus franquicias, mientras que, a partir del 2014, 
las dimensiones relacionadas con el EI, las células y los lobos solitarios se interco-
nectan. La amenaza exterior del EI adquiere una dimensión interior que se hace 
evidente con la red de células e individuos instalados en la Unión Europea. Estos 
responden a la llamada al ataque lanzada por el Estado Islámico con varios videos 
de su líder, Al Baghdadi, y a través de mensajes difundidos en diversas páginas web, 
redes sociales y algunas revistas online, como Dabiq y Rumiyah (Lakomy, 2019).

1 La revista satírica fue objetivo de un nuevo ataque el 26 de septiembre del 2020.
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La respuesta de las autoridades europeas llega con y a partir de la Agenda 
Europea sobre Seguridad del 2015, que define la lucha al terrorismo como una 
“responsabilidad común europea” (Comisión Europea, 2015, p. 2). El esfuerzo 
de la UE y de sus miembros se centra en el control de las fronteras exteriores y 
en la identificación de los viajeros “de alto riesgo” en relación con el terrorismo. 
Ellos son esencialmente los combatientes extranjeros que viajan a los campos de 
entrenamientos en los territorios controlados por el Estado Islámico para volver 
a Europa con el objetivo de perpetrar atentados2.

La UE empieza las negociaciones con EE. UU. sobre el Acuerdo marco para 
la protección de datos (Data Protection Umbrella Agreement) que busca garantizar un 
alto nivel de protección de datos personales en el intercambio de información 
entre los dos actores en la lucha contra el terrorismo (Comisión Europea, 2015, 
p. 7). El acuerdo es firmado en el 2016 (Eur-lex, 2016) y simboliza la voluntad 
de cooperación transatlántica para luchar contra la amenaza común yihadista.

Al lado de la lucha contra el yihadismo, considerada por la UE la gran priori-
dad, en 2015 aparece como segunda prioridad la cara más reciente de esta ame-
naza: el ciberterrorismo (Comisión Europea, 2015, p. 12). Este fenómeno es más 
reciente y va relacionado con la creciente digitalización de las comunicaciones 
personales y las transferencias de dinero, que dificulta su trazabilidad. Por otro 
lado, se relaciona también con la creciente dependencia de internet de las socie-
dades e instituciones de los países europeos, condición que incrementa su vul-
nerabilidad frente a posibles ataques. El reclutamiento y el llamado a las armas 
realizadas por los terroristas, el blanqueo de dinero, los ciberataques contra las 
infraestructuras gubernamentales, las infiltraciones en los mercados financieros, 
los ataques contra los servidores de bancos y empresas se aumentan exponencial-
mente (Demurtas, 2020).

A partir de los últimos cinco años, en la UE, el yihadismo se trata ya como una 
amenaza híbrida (Comisión Europea, 2015, p. 13) que combina una dimensión 
cibernética con una dimensión física. Esto obliga a las instituciones comunitarias 
a dotarse de mecanismos conjuntos para luchar contra ella, mezclando controles 
físicos en las fronteras exteriores e interiores con un enorme esfuerzo preventivo 
de trazabilidad y represión de las actividades delictivas en internet.

La armonización y coordinación de los esfuerzos de la Unión Europea y de sus 
miembros se materializa, en primer lugar, con un reglamento comunitario para 
agilizar la eliminación de los contenidos terroristas en internet, debido a que:

2 A partir del 2017, “el viaje con finalidad terrorista”, es decir el viaje realizado con el fin de preparar activi-
dades delictivas por cometer en la UE, es considerado como un crimen a perseguir por los Estados miembros 
(Parlamento y Consejo Europeo, 2017).
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[…] los recientes ataques terroristas en el territorio de la UE han mostrado cómo 
los terroristas utilizan internet de forma indebida para reclutar a seguidores y 
prepararlos, para planear y facilitar actividades terroristas, para glorificar sus 
atrocidades y para animar a otros a seguir ese ejemplo e insuflar el miedo en la 
opinión pública. (Parlamento y Consejo Europeo, 2018b)

En segundo lugar, las instituciones comunitarias amplían las prerrogativas de las 
autoridades competentes para supervisar las entidades financieras y de crédito 
para luchar contra la financiación de las actividades terroristas.

[…] los recientes atentados terroristas han revelado la aparición de nuevas ten-
dencias, especialmente en lo que se refiere a la manera en que se financian y 
ejecutan las operaciones de los grupos terroristas. Algunos servicios basados en 
tecnologías modernas están ganando popularidad como sistemas de financiación 
alternativos. (Parlamento y Consejo Europeo, 2018a)

Para resumir la evolución del discurso y de la práctica europea sobre yihadismo, 
podemos establecer cinco grandes fases, cada una de ellas con una ‘cara’ del terro-
rismo predominante:
1. 2001-2011: el megaterrorismo de Al Qaeda y sus franquicias (AQPA y AQMI)
2. 2014-2018: el Estado Islámico
3. Desde 2015: las células interconectadas
4. Desde 2015: los lobos solitarios
5. Desde 2015: el ciberterrorismo

La primera fase tienes unos claros límites temporales y se caracteriza por ser más 
independiente de las sucesivas. Por otro lado, el Estado Islámico representa una 
fuente de inspiración para las células interconectadas y los lobos solitarios presen-
tes en el territorio europeo. Estos dos últimos aspectos comentados constituyen la 
materialización definitiva de la amenaza yihadista relacionada con EI, entendida 
como amenaza interior para el territorio de la UE. Por último, el ciberterrorismo 
se configura como una dimensión transversal a las anteriores, transformándolas 
en amenazas híbridas que obligan a las autoridades comunitarias y estatales a 
modificar su discurso y, especialmente, sus prácticas para contrarrestarla.

Para concluir el análisis de la UE, debemos analizar brevemente las otras caras 
del terrorismo, que podemos definir como fenómenos más nacionales, anteriores 
al megaterrorismo y al yihadismo. En cuanto al terrorismo nacionalista y separa-
tista, la Europol pone el acento especialmente en las organizaciones presentes en 
País Vasco (España), Irlanda del Norte (Reino Unido) y Francia. A pesar de no 
haber desparecido esta amenaza sí se ha reducido, al pasar de 137 en el 2017 a 
83 en el 2018 (Europol, 2020a, p. 55).
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Por otro lado, el terrorismo anarquista y de extrema izquierda reporta inci-
dentes exclusivamente en Grecia, España e Italia, países que registran un total 
de alrededor 30 ataques anuales entre 2016 y 2018, la mitad si es comparado 
con los años anteriores (Europol 2020a, p. 57). Finalmente, a pesar del aumento 
de la difusión de los sentimientos y de los discursos de extrema derecha en todos 
los países europeos, en el 2018 se ha registrado un único ataque relacionado con 
este aspecto del terrorismo, en Italia. En tanto que, en este mismo año, Francia 
registra más detenciones relacionadas con el terrorismo de extrema derecha (32), 
seguida por Alemania (8) (Europol, 2020a, pp. 60-62).

Como se ha mencionado anteriormente, el discurso y las actuaciones de estas 
caras del terrorismo no han marcado grandes variaciones a lo largo de los últimos 
veinte años. Esto permite que los avances en la cooperación contra el yihadismo 
en Europa sean suficientes para enfrentarse a esta dimensión específica de la 
amenaza, especialmente por lo que concierne a la lucha contra su financiación y 
a la eliminación de los contenidos terroristas en internet.

Como cierre del apartado sobre la Unión Europea, a pesar de no haber desapare-
cido de su discurso y práctica el terrorismo, sus caras no yihadistas se han quedado, 
en las últimas dos décadas, en segundo plano. Inicialmente porque el megaterrorismo 
y el yihadismo monopolizan la atención de los medios de comunicación y de las 
opiniones públicas europeas, obligando a los gobernantes a centrar en ellos sus 
esfuerzos. Además, porque los nuevos mecanismos europeos de lucha contra el 
terrorismo pueden ser utilizados para combatir no yihadistas. También, a diferen-
cia del yihadismo, estas caras se mantienen más constantes en cuanto a discurso y 
actuación. Por último, el terrorismo separatista, de extrema derecha o izquierda, 
tiene peculiaridades nacionales muy marcadas, especialmente por lo que se refie-
re a su ámbito de actuación. Los Estados más afectados disponen hace décadas 
de instrumentos nacionales para contrarrestarlos, incluyendo mecanismos para la 
cooperación puntual con sus vecinos.

3. Discurso y práctica de Estados Unidos sobre terrorismo

Los EE. UU., superpotencia militar ganadora de la guerra fría, vivieron la primera 
fase de la posguerra fría —de manera parecida a sus aliados europeos— con una 
sensación de invulnerabilidad y de relativa seguridad. El enemigo soviético había 
desaparecido y, con ello, el fantasma de un posible ataque armado, incluso nuclear, 
contra el territorio continental estadounidense. El principal desafío declarado para 
la seguridad nacional en diciembre del 2000 era el “ascenso de China como gran 
potencia”, especialmente en lo relativo al “aumento de su gasto militar y a la mo-
dernización del Ejército Popular de Liberación” (The White House, 2000, p. 64). 
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A pesar de ello, la última estrategia de seguridad nacional previa a los ataques del 
11 de septiembre del 2001 trataba a Rusia y China como “antiguos adversarios”, 
intentando poner el acento en las necesidades de reforzar la cooperación con ellos.

Los ataques del 11-S provocan un giro radical en el discurso y práctica securi-
taria estadounidense, lo que lleva a cambios sistémicos a nivel internacional que, 
después de veinte años, siguen manteniéndose. Así, la primera estrategia de segu-
ridad nacional posterior a los atentados ya identifica la novedad de la amenaza 
terrorista islamista:

En el pasado, los enemigos necesitaban grandes armamentos y capacidades 
industriales para poner en peligro a América. Hoy, redes de individuos en la 
sombra pueden traer gran caos y sufrimiento a nuestras tierras con menos de lo 
que pueda costar un tanque de guerra. Los terroristas están organizados para 
penetrar las sociedades abiertas y utilizar el poder de las tecnologías modernas 
en contra de nosotros. (The White House, 2002, p. 3)

Osama bin Laden y Al Qaeda llevan años siendo enemigos jurados de EE. UU.: en 
1998, bombardean las embajadas en Kenia y Tanzania, que dejan 224 muertos, 
12 de los cuales son estadounidenses (Federal Bureau of  Investigation, 2020). Lo 
novedoso de los atentados del 11-S es que pocos individuos, bien entrenados, son 
capaces de burlarse del sistema de seguridad aérea de la superpotencia y golpearla 
en su corazón territorial y simbólico, a nivel económico (Torres Gemelas) y militar 
(Pentágono). Y casi consiguen impactar también el símbolo del poder político, la 
Casa Blanca, pero el cuarto avión es derribado en el estado de Virginia antes de 
llegar al objetivo.

El gobierno de Bush Jr. y la sociedad estadounidense se descubren vulnerables en 
su propio territorio, por primera vez después conseguir la independencia frente a 
la Corona británica. Por esta razón, los EE. UU. se declaran preparados para usar 
todo su arsenal militar, de inteligencia, de defensa de la patria y de fortalecimiento 
de la ley para luchar contra los terroristas que han declarado su intención de con-
seguir armas de destrucción masiva (pp. 3-4).

Los Estados Unidos se comprometen a “convencer o persuadir a los demás 
Estados a aceptar sus responsabilidades soberanas, denegando apoyo, soporte 
y santuarios a los terroristas”, siguiendo el ejemplo del régimen talibán afgano, 
derrocado por haber albergado a Al Qaeda durante décadas (2002, p. 9). En ello 
radica el gran cambio discursivo sistémico operado por EE. UU.: la estatalización 
del enemigo terrorista, estructurado como una nebulosa de células, que requiere 
una guerra de guerrillas en la cual es difícil, sino imposible, desplegar todo el apa-
rato armamentístico estadounidense, durante décadas centrado en contrarrestar 
la amenaza soviética tradicional.
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En este escenario resulta factible incluir también la intervención armada en 
Irak del 2003, llevada a cabo unilateralmente y de forma anticipatoria, sin el 
respaldo de una resolución del Consejo de Seguridad de la ONU, con una coali-
ción de voluntades (coalition of  the willings), es decir con la ayuda de los aliados que 
deciden apoyar la intervención. Entre ellos están España y Reino Unido, países 
golpeados por Al Qaeda respectivamente en marzo del 2004 y julio del 2005.

Años después, la estrategia de seguridad nacional del 2006 habla en su preám-
bulo de los resultados conseguidos en la guerra global contra el terror, remarcando 
que ahora Irak es un Estado seguro, “unido, estable y democrático, un nuevo aliado 
en la guerra contra el terror en el corazón de Oriente medio”. Y destaca también 
los resultados positivos en Afganistán, donde los EE. UU. “se han unido al pueblo 
afgano para derrocar el régimen talibán —protector de la red de Al Qaeda— y han 
ayudado al nuevo gobierno democrático a ocupar su lugar” (2006b).

El foco de la nueva estrategia, monopolizada por la guerra global contra el 
terrorismo islamista, combina múltiples objetivos que buscan logar a la “respon-
sabilidad más alta de todo gobierno: proteger las vidas de sus ciudadanos”. Estos 
objetivos son: prevenir nuevos ataques de las redes terroristas antes de que puedan 
materializarse; impedir que los estados canallas (Irak, Irán y Corea del Norte) y 
sus aliados terroristas tengan acceso a las armas de destrucción masiva porque las 
usarían sin hesitaciones; impedir que los estados canallas ofrezcan apoyo y refu-
gio seguro a los terroristas; imposibilitar a los terroristas cualquier posibilidad de 
hacerse con el control de un Estado que podrían utilizar como base para futuros 
ataques (2006b, p. 12).

Además, la Administración afirma que, a partir del 2001:

[…] su entendimiento del enemigo ha ido evolucionando [al igual que el fenómeno 
terrorista]. Hoy, el principal enemigo terrorista para los EE. UU. es un movimiento 
transnacional de organizaciones redes e individuos extremistas, —y sus aliados 
estatales y no estatales— consorciados para explotar el islam y usar el terrorismo 
por sus finalidades ideológicas. (The White House, 2006a)

Como se puede ver del breve análisis realizado, el enfoque estadounidense se 
centra en la dimensión exterior de la actuación, ya que parte de la idea que la 
amenaza islamista se genera y organiza en el territorio de algunos Estados y regí-
menes (llamados “canallas”, rogue) aliados del terrorismo3. Y es ahí que EE. UU. 
debe ubicar su primera línea de ataque, con el objetivo de que la amenaza no se 

3 En fecha de octubre del 2020, quedan 4 Estados catalogados como sponsors del terrorismo: Siria (desde 
1979), Irán (desde 1983), Sudán (desde 1993), Corea del Norte, incluida otra vez en 2017 (U. S. Department 
of State, 2020).
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vuelva a materializar en su territorio continental o en las estructuras diplomáticas 
y militares ubicadas estratégicamente por todo el planeta. Cabe añadir que, en 
los documentos analizados, no hay ninguna mención al terrorismo de extrema 
derecha o extrema izquierda.

Tras el cambio de administración estadounidense, vemos que la primera estrate-
gia publicada por el presidente Obama en el 2010 empieza resumiendo lo sucedido 
después del 11-S:

Durante casi una década, nuestra Nación ha estado en guerra contra una red 
de odio y violencia de largo alcance. Aunque hayamos terminado una guerra en 
Irak, nuestras fuerzas militares están llamadas a seguir prestando una atención 
renovada por Afganistán como parte del compromiso para destruir, desmantelar 
y ganarles a Al Qaeda y sus afiliados. (The White House, 2010)

El documento proclama continuidad con la política antiterrorista llevada a cabo 
por sus predecesores: “puesto que nos enfrentamos a múltiples amenazas prove-
nientes de naciones, actores no estatales y estados fallidos, mantendremos la supe-
rioridad militar que garantiza la seguridad de nuestro país y que ha mantenido la 
seguridad global durante décadas” (The White House, 2010). La administración 
Obama renueva el compromiso de los Estados Unidos como líder de la coalición 
mundial contra el terrorismo y las otras amenazas a la seguridad global. Entre los 
objetivos securitarios y los intereses estratégicos proclamados, destacan “fortalecer 
la seguridad y la resiliencia en patria”, seguido por la eliminación de Al Qaeda y 
de “todos sus afiliados violentos y extremistas en Afganistán, Pakistán y alrededor 
del mundo” (2010, p. 19). Osama bin Laden es, en coherencia, el enemigo público 
número 1 y el hombre más buscado del mundo hasta el 1.o de mayo del 2011, 
cuando es ejecutado por un comando estadounidense en Pakistán.

La muerte de Bin Laden y el estallido de la guerra en Siria, con la paralela apari-
ción del Estado Islámico, provocan un cambio contextual que influye en el discurso 
y la práctica estadounidense. A pesar de esto, se mantiene el enfoque de liderazgo 
intervencionista para eliminar la nueva amenaza yihadista en Siria e Irak:

Actuaremos unilateralmente contra las amenazas a nuestros intereses esenciales, 
[aunque sabemos que] somos más fuertes cuando movilizamos una acción colec-
tiva. Ello explica que estemos liderando varias coaliciones internacionales para 
enfrentarnos a los duros desafíos representados por las agresiones, el terrorismo y 
las enfermedades. Estamos liderando más de 60 aliados en una campaña global 
para debilitar y finalmente ganarles al Estado Islámico en Irak y Siria, junto con 
la tarea de destruir el flujo de combatientes extranjeros hacia esos países, a la hora 
que mantenemos bajo presión a Al Qaeda también. (The White House, 2015)



110

Ciencia Política y Relaciones Internacionales
Sección I. Un mundo en cambio, ideas en transformación

Al Qaeda, a pesar de seguir siendo tratada como amenaza bien presente en la 
agenda securitaria estadounidense, ya no ocupa el primer lugar en este momento. Al 
igual que en la agenda europea, la presencia del Estado Islámico en Irak y Siria y la 
paralela aparición del fenómeno de los combatientes extranjeros pasan a ser el centro 
de los discursos y las prácticas securitarias sobre terrorismo, definido como una ame-
naza “persistente” (The White House, 2015, p. 9). Frente a esta amenaza, la estrate-
gia reitera que los Estados Unidos finalmente han llevado a cabo la transición hacia 
“un enfoque más sostenible que prioriza las operaciones contra objetivos terroristas 
concretos y la acción colectiva con los socios responsables, junto con los esfuerzos que 
permitan evitar el aumento del extremismo violento y la radicalización”.

Así las cosas, tras 15 años de lucha contra el terrorismo islamista y yihadista, 
los EE. UU. optan por ser líderes de coaliciones internacionales que llevan a 
cabo estrategias de guerra híbrida y contra objetivos quirúrgicos, dejando de 
lado la guerra tradicional por sus altos costes humanos y económicos, como se 
ha demostrado en Afganistán e Irak (2015, pp. 9-10).

La siguiente estrategia de seguridad nacional, del año 2017, pone el acento en 
la necesidad de fortalecer la cooperación antiterrorismo en el seno de la OTAN 
ya que todos los aliados comparten esta amenaza común (The White House, 
2017, p. 7). Además, los Estados Unidos fomentarán la cooperación para la ci-
berseguridad en el entorno de la Alianza Atlántica, debido al aumento de los 
ataques provenientes de los actores estatales y no estatales que utilizan las vulne-
rabilidades del ciberespacio para amenazar a EE. UU. y sus ciudadanos4 (2017, p. 
8). Es decir que, la cooperación transatlántica para luchar contra el terrorismo y 
el ciberterrorismo son algo instrumental: el enfoque America First de Trump pone 
al centro el interés y la seguridad de EE. UU., siendo, pero, consciente de que 
esta tipología de amenaza está dispersa en todo el planeta. Por esta razón, y para 
poder mantener un enfoque más flexible y menos dispendioso en términos huma-
nos y de financiación, la cooperación con los aliados más fiables es indispensable 
(The White House, 2018, p. 2).

La estrategia contraterrorista más reciente es adoptada por el presidente 
Trump en octubre del 2018. El título de su resumen ejecutivo lanza un claro 
mensaje: “Seguimos siendo una Nación en guerra” (The White House, 2018, p. I). 
Además del enemigo islamista, el documento reconoce la amenaza derivada de “otras 
formas de extremismo que utilizan la violencia para amenazar el territorio y 
desafiar los intereses estadounidenses” (The White House, 2018, p. I). Por esta 

4 En la anterior estrategia, del 2015, no hay ninguna mención directa al ciberterrorismo: las amenazas cibernéticas 
con identificadas con los fraudes, el robo de información crítica a empresas e instituciones nacionales por parte de 
actores privados y del gobierno de China (The White House, 2015, p. 24).
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razón, sostiene, es necesario adoptar un enfoque más ágil y expansivo, capaz de 
perseguir a los enemigos externos, así como a los individuos que buscan “adquirir 
influencia y movilizar la violencia en EE. UU.” (The White House, 2018, p. 2).

En su análisis, el “terrorismo islamista radical” se divide en tres distintos fenó-
menos: en primer lugar, el EI, Al Qaeda y una nebulosa de otras organizaciones 
ubicadas principalmente en los países medio-orientales y del Magreb; en segundo 
lugar, la red global de individuos y pequeñas células de individuos radicalizados, 
es decir los combatientes extranjeros en los países occidentales y los terroristas 
internos en el resto de los países. En tercera instancia, Irán, acusado de ser porta-
voz de una ideología extremista radical, más allá de sus fronteras (2018, pp. 7-9).

Por otro lado, y aquí está la novedad de este documento, los EE. UU. siguen 
enfrentándose a la amenaza “persistente” representada por los terroristas “do-
mésticos”, no motivados por el islamismo radical sino por otras formas de ex-
tremismo5: racismo y supremacía blanca, extremismo animalista, extremismo 
ambientalista, extremismo de la soberanía ciudadana, extremismo de las milicias 
“antifa(scistas)”, anarquismo y movimientos antisistema (No Global, en su nombre 
inglés). Esta otra cara del terrorismo —cuya característica común es su enemis-
tad y odio hacia el Estado y sus instituciones— ha registrado un notable aumento 
de ataques, incluso letales, en los últimos años. Por lo general, sus crímenes se 
concentran en la destrucción de la propiedad, en la destrucción del negocio y en 
la perpetración de crímenes financieros con el objetivo de dañar a determinados 
sectores de la economía (2018, p. 10).

El terrorismo interno, en los últimos años, ha causado más muertes en los Estados 
Unidos que el terrorismo motivado por el extremismo islamista. Por esta razón, el 
Departamento de Seguridad Nacional aumentará sus esfuerzos para contrarrestar 
esta amenaza (Department of  Homeland Security, 2019, p. 9). De acuerdo con los 
datos ofrecidos por el Servicio Secreto de los EE. UU., el terrorismo doméstico ha 
llevado a cabo 28 ataques en el 2017, que dejó 147 muertos, y 27 ataques en el 2018, 
con 91 muertos (2019, p. 11).

A efectos de resumen de lo comentado hasta el momento, el discurso esta-
dounidense sobre terrorismo se puede dividir en las siguientes fases y principales 
amenazas:
1. 2001-2014: el megaterrorismo de Al Qaeda y de otras organizaciones ubicadas 

especialmente en Oriente Medio y Magreb. 
2. 2014-2018: el Estado Islámico.

5 Los terroristas internos radicalizados por el extremismo islamista son catalogados bajo otra categoría, la de 
Homegrown Violent Extremists (HVE), es decir extremistas violentos “fabricados en casa” (Department of Homeland 
Security, 2019, p. 4). 
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3. Desde 2017: el ciberterrorismo.
4. Desde 2018: individuos y células extremistas islamistas “fabricados en casa” 

(Homegrown Violent Extremists – HVE).
5. Desde 2018: organizaciones terroristas estructuradas, especialmente en 

Oriente Medio, que encuentran el apoyo de Irán y Magreb.

Las primeras dos fases tienes unos claros límites temporales y se caracterizan 
por ser más independientes en comparación con las posteriores. Por otro lado, 
el ciberterrorismo adquiere relevancia a partir del 2017, caracterizándose como 
una amenaza transversal relacionada con el reclutamiento y la difusión de un 
discurso violento por parte de organizaciones estructuradas (Al Qaeda, Estado 
Islámico y otras organizaciones en Oriente Medio, Magreb y Sureste de Asia) 
y con la planificación y organización de atentados por parte de los extremistas 
islamistas fabricados en casa.

Para concluir con el análisis de los EE. UU., el terrorismo doméstico no isla-
mista, que se manifiesta bajo múltiples caras, adquiere relevancia desde el año 
2018, debido al aumento de ataques violentos que provocan un número de muer-
tos superior al terrorismo islamista y daños a sectores económicos específicos e 
instituciones del Estado.

4. Resultados comparativos y conclusiones

El objetivo de este apartado final es comparar la UE y los EE. UU. y, de esa manera, 
corroborar o refutar la hipótesis inicial, según la cual el discurso y la práctica de 
ambos actores han ido cambiando en relación con el terrorismo islamista, inten-
tando adaptarse a la evolución de la amenaza a lo largo de los últimos veinte años, 
mientras que el discurso relacionado con el terrorismo doméstico no islamista se 
mantiene constante. Por otro lado, esta faceta del terrorismo desapareció de la agen-
da discursiva de ambos actores desde septiembre del 2001 hasta los últimos dos o 
tres años, puesto que el terrorismo islamista y yihadista monopolizó la atención de 
los gobernantes y de las opiniones públicas occidentales hasta la derrota del Estado 
Islámico en el 2018.

Los resultados del análisis demuestran que hay muchas similitudes entre la 
práctica y el discurso de la UE y de Estados Unidos relativos al terrorismo, como 
ahora expondremos. 
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En primer lugar, las dos fases relacionadas con Al Qaeda y el Estado Islámico 
coinciden a nivel temporal6 y tienen un carácter más independiente, al menos en 
comparación con el tratamiento que se les da en las fases sucesivas. La única dife-
rencia discursiva por destacar al respecto es la valoración de la dimensión y ubi-
cación de la amenaza: la Unión Europea destaca el carácter interno y externo de 
la amenaza, intentando equilibrar las dos dimensiones; los EE. UU. adoptan, sin 
embargo, en estas dos fases, una visión eminentemente externa de la amenaza en 
cuanto a sus causas, orígenes y manifestación de discursos y conductas violentas.

Las diferencias son mucho más significativas a nivel de actuación: la UE —debido 
a su naturaleza de organización internacional— fortaleció el marco para la coope-
ración regional multidimensional entre sus miembros y hace un llamamiento a esta-
blecer mejores mecanismos a nivel internacional. Por otro lado, los Estados Unidos 
mantienen la opción unilateral como prioritaria, en caso de tener que actuar para 
defender sus intereses esenciales desde el año 2001 hasta hoy, cuando sigue en vigor el 
enfoque America First de Trump. A pesar de ello, la superpotencia militar no niega la 
importancia de colaborar con sus aliados para poder mantener un enfoque más 
flexible y eficaz para contrarrestar la amenaza terrorista, menos dispendioso en 
términos de vidas humanas y gastos militares, queriendo evitar otras situaciones 
como las de Afganistán e Irak.

En cuanto a las fases posteriores, el ciberterrorismo es tratado por ambos actores 
como amenaza transversal desde el auge del Estado Islámico y adopta un carác-
ter polifacético. Es decir, es analizado en términos de reclutamiento, de difusión de 
ideologías y contenidos extremistas, de financiación ilícita de atentados, de medio 
para las comunicaciones entre individuos y células terroristas, etc. Ambos actores 
coinciden en la necesidad de dotarse de más y mejores mecanismos internos para 
contrarrestarlo y de fortalecer la cooperación con los aliados para obtener mejor 
resultados. A diferencia de la UE, que pone el acento en la cooperación regional 
europea y en la cooperación internacional en el marco ONU, los EE. UU. hacen un 
llamamiento a los aliados de la OTAN, al destacar el carácter militar de la amenaza.

Las fases posteriores, interconectadas, hacen referencia a los individuos y células 
yihadistas antes mencionadas. Este fenómeno adquiere en Europa una importan-
cia relevante debido a los múltiples atentados que golpean varios países europeos 
desde enero del 2015 hasta finales de septiembre del 2020; en este última fecha, a 
la sede de Charlie Hebdo en París. Lo que en el continente europeo se llaman lobos 
solitarios y (células de) combatientes extranjeros, en Estados Unidos se definen 
como extremistas violentos fabricados en casa, es decir individuos residentes en 

6  En algunos casos, la cronología de las fases difiere de uno o dos años debido a la diferente fecha de publicación 
de los principales documentos estratégicos sobre seguridad y terrorismo. 
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el país que se radicalizan con ideologías yihadistas y que podrían perpetrar un 
atentado en el territorio continental.

Al no haber sido víctima de múltiples atentados como la UE, esta cara del terro-
rismo comparte el primer lugar de la agenda de seguridad estadounidense con otras 
dos dimensiones externas del fenómeno: las organizaciones estructuradas princi-
palmente en Oriente Medio y Magreb, e Irán, acusado de difundir un discurso 
extremista islamista más allá de sus fronteras. Es decir, las administraciones esta-
dounidenses se percatan de la importancia del fenómeno de individuos y células 
radicalizados en su territorio, pero siguen dando la misma importancia a la dimen-
sión externa de la amenaza, centrándose en Oriente Medio, donde los EE. UU. 
mantienen sus intereses estratégicos cruciales. La estrategia de seguridad del 2018 
de Trump declara que los Estados Unidos siguen siendo “una Nación en guerra” 
y que usarán todos sus recursos militares, en caso de ser necesario, para eliminar la 
amenaza yihadista a nivel global.

En síntesis, el discurso y la práctica securitaria de la UE y de los EE. UU. —a pesar 
de sus diferencias relacionadas con la naturaleza distinta tanto de los actores como de 
los ataques de los que han sido víctimas— registra una clara evolución en relación 
con el terrorismo yihadista, derivada de la naturaleza cambiante de la propia 
amenaza. Los Estados Unidos se destacan por mantener un enfoque más proyec-
tado hacia el exterior de sus fronteras, especialmente hacia las áreas del planeta 
donde existen intereses estratégicos, con la clara voluntad de seguir liderando los 
aliados occidentales en esta guerra de dimensiones globales.

La otra cara del terrorismo incluye todos aquellos fenómenos que no se relacionan 
con el islamismo y el yihadismo: lo que en Europa se llama terrorismo de extrema 
derecha o izquierda y que en Estados Unidos se le reconoce como terrorismo domés-
tico. A diferencia de la UE, el abanico de manifestaciones terroristas aludido por los 
EE. UU. es más amplio, llegando a mencionar grupos relacionados con la tutela del 
medioambiente y los derechos de los animales, capaces de hacer daño a la infraes-
tructura económica nacional y a las personas. Este aspecto podría explicarse con 
la orientación política del expresidente Trump que, desde la campaña electoral del 
2015, se declaró, entre otras cosas, negacionista del cambio climático y muy crítico 
con los movimientos sociales nacionales y transnacionales.

A pesar de esta diferencia, esta cara del terrorismo no registra un cambio dis-
cursivo o práctico relevante en la UE y los EE. UU. De hecho, después del 2001 
y hasta hace dos o tres años, no hay mención de ella en los principales documen-
tos estratégicos analizados. Y cuando vuelve a aparecer, esta tipología es tratada 
como una amenaza ya conocida y presente hace décadas en las agendas de segu-
ridad. La única razón por la que se menciona es el aumento del número de ata-
ques (y de víctimas en EE. UU.). Como se ha dicho anteriormente, este fenómeno 
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es esencialmente interno y Estados Unidos y los países europeos ya disponen de 
mecanismos idóneos para contrarrestar esta amenaza, incluso cooperando entre 
ellos en la Interpol (o Europol en el caso de la Unión Europea).

Acabaremos señalando, por tanto, que la hipótesis de partida queda, en virtud 
del análisis efectuado, corroborada: a pesar de algunas diferencias, los discursos 
y las prácticas securitarias de EE. UU. y UE registran un cambio considerable en 
relación con las diversas caras del yihadismo entre 2001 y 2020, cambio que, por 
el contrario, no se da en relación con el terrorismo no islamista. No obstante, este 
tipo de terrorismo va adquiriendo más relevancia en las agendas de seguridad de 
los países occidentales debido al aumento del número de ataques registrados en 
los últimos tres años en ambas orillas del Atlántico Norte.
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Introducción

Finalmente, después de vencer varias miradas sorprendidas que tomaban la 
forma de obstáculos y unos cuantos trámites burocráticos molestos que no logra-
ban desprenderse del olor del prejuicio, en una mañana de 1928 Virginia Woolf  
pudo ingresar a la biblioteca del afamado y respetado Museo Británico para bus-
car entre libros a las mujeres. Desde que había recibido el encargo de escribir un 
ensayo sobre ellas y la novela, las ausencias femeninas la rondaban y apabullaban. 
Cierto es que la escritora podía enumerar de memoria a las autoras célebres, a las 
de cajón. ¡Qué corto era en todo caso ese listado! Pero, ¿dónde estaban las otras? 
las no publicadas, las no aplaudidas, las nombradas en oxímoron como anónimas, 
de hecho, ¿por qué el listado era tan breve? Para no caer en la miopía de la pri-
mera impresión o en la de una memoria arrogante, Woolf  decidió sumergirse 
metódicamente entre los libros que habían sido meticulosamente seleccionados 
por los experimentados bibliotecarios del célebre museo londinense. Cuando 
por fin tuvo los tomos de historia entre las manos, a diferencia de las alusiones 
constantes que encontró en los poemarios sobre mujeres que eran casi ángeles y 
que se convertían en musas de escritores enamoradizos y nostálgicos, descubrió 
que —al parecer— las calles de tiempos pasados eran recorridas por unos seres 
de sexo femenino ocupados en tareas rutinarias y de caras siempre borrosas. 
Leyó los robustos índices de obras que orgullosas decían ser de historia universal 
y notó así el vacío que quedaba entre líneas:
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[…] la guerra de los Cien Años… Las guerras de las Rosas… Los eruditos del 
Renacimiento… La disolución de los monasterios… conflicto agrario y religioso… 
El origen del poder marítimo inglés… La Armada invencible…, etc., etc. De vez en 
cuando se habla de una mujer individual, una Isabel o una María; una reina o una 
gran dama. Pero era del todo imposible que una mujer burguesa sin otra cosa que 
cerebro y carácter participara en alguno de esos grandes movimientos que combina-
dos integran la visión histórica del pasado. (Woolf, 2012, p. 59)

Al ver en retrospectiva los libros revisados, Woolf  dictaminó:

Leyendo primero los historiadores y después los poetas, uno componía un mons-
truo rarísimo: un gusano alado como las águilas; el genio de la vida y de la 
belleza picando grasa en la cocina. Pero esos monstruos, aunque diviertan la 
imaginación, carecen de existencia real. (Woolf, 2012, p. 58)

Unos cuarenta años después de esos días de la búsqueda y sorpresa de Woolf, los 
índices aún no se alteraban. “¿Por qué las mujeres se encuentran en un lugar de 
subordinación en la mayoría de las situaciones sociales?” fue la pregunta que el 
movimiento feminista de finales de la década de los sesenta formuló a sus parti-
cipantes intelectuales y el reto explicativo asumido por ellas. Tal pregunta había 
nacido de la constatación dolorosa, en carne propia, que esas mujeres política-
mente implicadas habían hecho de la fortaleza que tenía el machismo en esos 
años; una fortaleza y profundidad que le permitía alcanzar e impregnar a esa movi-
lización multitudinaria de ciudadanos insatisfechos y decepcionados que desde mayo 
de 1968 se había tomado las calles para interpelar el discurso de gobiernos que se 
autonombraban como demócratas y defensores de la libertad pero que, al mismo 
tiempo, adelantaban o auspiciaban acciones bélicas (Vietnam), racistas (tal y como 
lo resaltaba el movimiento de los derechos civiles en los Estados Unidos), o colonia-
listas (sujeción constatada en territorios asiáticos y africanos y, desde formatos 
neocoloniales, en los países latinoamericanos).

No obstante sus derroteros transformadores, en las entrañas de esa protesta 
que prometía modelar de nueva forma, por lo menos, en el caso de las socieda-
des occidentales y sus estructuras de organización público-política, que prometía 
confeccionar un nuevo mundo, las mujeres —que hasta entonces habían parti-
cipado masivamente en la movilización— se llevaron una honda decepción: a 
decir de Robin Morgan (recuperada por Ana de Miguel), ellas notaron que casi 
siempre a las mujeres se les asignaban funciones menores en la protesta, tareas 
asistenciales, logísticas. En resumidas cuentas, a ellas, a las compañeras de la lu-
cha con la que se intentaba reestructurar el mundo, se las llamaba a hacer el café 
y no la revolución.
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La pregunta por el origen de ese lugar residual o subordinado en el que se 
encontraban las mujeres y lo femenino en casi todos los contextos y situaciones 
de Occidente nacía pues del hartazgo, pero todavía más, de la intención de 
hacer lo que correspondiera para evitar que tal relación de poder desigual y 
naturalizada entre los sexos siguiera reproduciéndose. Si las teóricas implicadas 
en el movimiento (p. ej. Kate Millet, Shulamith Firestone) denotaron los hilos que 
estructuraban la situación de poder en la coyuntura, las historiadoras interpeladas 
por el cuestionamiento intentaron verificar la forma en que se habían tejido tales 
fibras para anudar los lazos de la subordinación que se les ofrecía en el presente.

Confiadas en las certezas de su oficio, esas historiadoras empezaron por buscar 
con premura en los estantes de las bibliotecas y husmearon ahí entre los textos 
de la historia más clásica (en libros como los vistos antes por Woolf) y, todavía 
con mayor ímpetu, entre las hipótesis de los hacedores críticos y renovadores de 
la disciplina, revisaron página tras página tratando de buscar alguna respuesta 
satisfactoria sobre el papel desempeñado por las mujeres en el pasado y sobre la 
forma en que se habían constituido como sujetos de dominación. Si la historia 
política clásica era silente al respecto, creyeron, seguro, que Eric Hobsbawm, los 
historiadores radicales estadounidenses, o E. P. Thompson correrían ese velo de 
desinterés que impidió ver a las mujeres como actores de otras épocas o explica-
rían el origen o rastros de su subordinación.

Pese a la dedicación y confianza inicial, las investigadoras hallaron realmente poco 
en esa primera aproximación. Tras la búsqueda recuperaron solo algunas imágenes 
petrificadas de las mujeres: notaron que, sin importar la época revisada y la filiación 
ideológica de los autores consultados, en las reconstrucciones de los historiadores ellas 
figuraban encasilladas en los mismos roles y lugares y que por demás, casi siempre en 
calidad de anónimas, todas parecían sujetas a una estable naturaleza que las alejaba 
de la acción, de la decisión individual y de la creación y resistencia. Aparecían como 
madres, monjas, prostitutas, sirvientas y, constituyendo una verdadera excepción, en 
alguno que otro papel disruptor de ‘su lugar’; pero todas, al final de cuentas, figu-
raban dotadas de cierto carácter indiferente hacia las cuestiones políticas, siempre 
dedicadas a las labores del cuidado y silenciosas. Parecían sujetos sin historia, sobre-
determinados por la naturaleza. ¡Qué poco había cambiado el perfil de los monstruos 
rarísimos que halló Woolf  en su búsqueda!

La decepción de estas historiadoras fue similar a la de la escritora e, al igual 
que ella, desconfiaron del hallazgo; tal vez no podía ser de otra forma, pues en 
una y otras su propia realidad contrastaba con las señaladas quietud y pasividad 
femenina que parecía adelantarse a la explicación de sus colegas —conclusión 
a la que posiblemente ellos llegaban siguiendo una suerte de reedición de los 
métodos de la escolástica para explicar el comportamiento y lugar social de las 
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mujeres—. A partir de tal coyuntura y contraponiéndose a fuertes tormentas 
de escepticismo, estas investigadoras empezaron a moldear una nueva historia 
de las mujeres, aquella que buscaba recuperar la presencia de ellas en el pasado 
poniendo en vilo los prejuicios, es decir, una que se negaba a verlas como seres 
monótonos que habían cumplido las mismas funciones desde el principio de los 
tiempos bajo las mismas actitudes pasivas, y que se proponía reconstruir y expli-
car la situación de poder en la que aparecían inmersas en diferentes situaciones y 
contextos sociales venciendo los argumentos biologicistas. Siguiendo esa apuesta 
y asumiendo sus desafíos, las mujeres, lo femenino, así como los atributos que les 
son dados a los cuerpos y a los deseos para obtener el pase de ‘permitidos’, se 
fueron convirtiendo en objetos válidos de estudio.

La historia feminista de las mujeres y del género interpeló críticamente a las cien-
cias sociales al complejizar los parámetros clásicos con los que hasta ese momento 
se analizaba la jerarquía y la desigualdad social y al denotar, con un indudable 
posicionamiento político, la forma en que la academia ayudaba a la reproducción 
del androcentrismo. En palabras de Joan W. Scott, para el feminismo:

[…] la producción del conocimiento sobre el pasado, aunque de vital importan-
cia, no ha sido un fin por sí mismo, sino más bien ha proporcionado (en cier-
tos momentos y no siempre al servicio de un movimiento político organizado) los 
términos sustantivos para una operación crítica que utiliza el pasado para dar al 
traste con las certezas del presente, y, así, abre el camino para imaginar un futuro 
diferente. (Scott 2006, p. 47)

Iniciaba así la construcción de un quehacer histórico que apostaba por dar res-
puestas robustas a esos ojos de Woolf  que dudaron ante la presencia monótona, 
cuando no fantasmal, de las mujeres en el pasado. Este texto hace un recorrido 
por la tradición de investigación que tal propuesta disruptiva ha modelado en la 
historia en particular y en las ciencias sociales en general. Veremos cómo, en una 
secuencia de tres actos que atraviesa un poco más de cincuenta años de trabajo 
intelectual, se ha compuesto una robusta caja de herramientas conceptuales, me-
todológicas y de análisis que hoy se hacen exigibles a quienes deseen investigar 
la historia de las mujeres, de los cuerpos y de los deseos y realmente aportar en 
el intento. Nos sumergiremos así en una historia que ha tratado de aportar los 
ejemplares que faltaban en las bibliotecas que visitó Woolf  y que, lidiando con 
tensiones internas, manteniendo vivo el debate teórico y apostando por la inter-
disciplinariedad, ha corporizado las lúcidas palabras que sobre el trabajo inte-
lectual colectivo esgrimió esa escritora que a inicio del siglo XX ya apuntaba la 
ausencia de las mujeres en las ciencias autonombradas como ‘universales’: “[…] 
las obras maestras”, decía, “no nacen aisladas y solitarias: son el producto de 
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muchos años de pensar en común, de pensar en montón, detrás de la voz única” 
(Woolf, 2012, p. 85).

1. La irrupción de una tradición crítica: la historia feminista de
las mujeres

¿Cuándo y en qué condiciones la historia de las mujeres toma la forma de una 
corriente crítica de estudios y, en consecuencia, de una fuente de nuevas direc-
ciones para la mirada del investigador que acaba por alterar la fórmula con la 
que las ciencias sociales y las humanidades crean conocimiento? Ya decíamos 
antes que las académicas que dieron cuerpo a esta historia se encontraban interpe-
ladas por la denominada segunda ola del feminismo, pero, sin duda, ellas también 
estaban influenciadas en sus supuestos epistemológicos por los cuestionamientos 
que durante la década del sesenta se formularon dentro de la disciplina en torno al 
oficio del historiador y la condición política de sus obras.

Como bien señala Judith Zinsser (1993), ya en los años treinta del siglo XX, 
Carl Becker y Charles Beard esgrimían que la reconstrucción histórica está some-
tida a los sesgos del historiador: este selecciona ciertos hechos para la reconstruc-
ción narrativa del pasado, es decir, el historiador escoge los datos que le parecen 
explicativos y permite que cierto evento, sujeto o relación tenga —o no— un 
digno ingreso a la memoria colectiva. No obstante, su agudeza, la visión crítica 
de estos historiadores no marcó tendencia en el gremio, pues la mayoría de sus 
colegas se reclamaron objetivos y neutrales, al declarar que su versión de los 
hechos era completa y exacta debido al fiel seguimiento que hacían de los ras-
tros disponibles en las fuentes. No sería hasta la década del sesenta cuando se 
anudarían, proviniendo de distintos frentes, las fuerzas críticas suficientes para 
auspiciar una reformulación de la disciplina: los historiadores sociales y culturales 
desafiaron las viejas elecciones y contenidos de la historia —apartando del centro 
de atención a las élites y a las huellas que de ellas quedaban (en tanto artífices) 
en los archivos oficiales—, mientras que los historiadores revisionistas y radicales 
resaltaron que en la narración de la historia tradicional aparecían motivos y usos 
políticos de forma implícita (Zinsser, 1993, pp. 16-17).

Quedó develado así el papel político del historiador, sobrepasando la lectura que 
lo reducía a un mediador que reconstruía el pasado de manera objetiva a través de 
los indicios materiales que quedaban de él: se aseveró entonces que estos estudiosos 
entregan historia —acción, protagonismo, lugar— a determinados sujetos y aspec-
tos sociales y conforme a ello seleccionan, organizan y, en especial, interpretan el 
pasado (Gallagher, 2001, p. 5). Esta nueva lectura sobre la labor de este tipo de 
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científico social permitió poner de cabeza a la historia —ahora serían objeto de 
estudio las clases populares, los miembros de las minorías raciales y étnicas, los 
inmigrantes, ciertas poblaciones ágrafas, entre otros— e implicó un incremento 
de los perímetros explicativos y de las fuentes empleadas por sus practicantes —
de la mano de Fernand Braudel se habló del tiempo medio y largo de la historia 
y lo que antes era tenido por efímero y cotidiano (entonces insignificante) se hizo 
historizable—.

Pese a ello, y volvemos aquí a los ojos y preguntas interesadas de las historia-
doras cuestionadas por esa nueva ola de feminismo que batallaba por demostrar 
los ejercicios de poder dispuestos sobre los cuerpos femeninos en los espacios 
privados e íntimos (Ergas, 1993; Coontz, 2011 y Miguel, 2015) —y no solo en 
los público-políticos como se había encargado de resaltar la ola de movilización 
finisecular predecesora (Evans, 1980; Vicinus, 1985 y McMillan, 2000)—, las 
mujeres seguían apareciendo —o desapareciendo— en el segundo plano de las 
obras de los practicantes renovadores del oficio. Parafraseando a V. Woolf, quizá 
el primer descubrimiento de esa(s) mujer(es), al disponerse a escribir —la nueva 
historia—, fue que no había una construcción lista para ella(s) (2012, p. 98).

Ciertamente, la selección de los hechos del pasado elaborada por los historia-
dores contestatarios seguía favoreciendo lo masculino: eran los actos y ámbitos de 
los varones los que eran considerados por ellos como los más relevantes para la 
marcha social, los fundamentales para la humanidad —por ejemplo, usando aquí 
las categorías de análisis de Silvia Federici (2013), ellos reconstruían minuciosa-
mente las formas del trabajo productivo, pero no pronunciaban palabra alguna 
sobre el reproductivo—. Así pues, aún entre los textos renovadores, las mujeres y lo 
femenino eran asentados por descontado en lugares de subordinación, en ámbitos 
que parecían permanecer inamovibles frente al paso de los siglos, en los mismos 
estereotipos y a la sombra de donde ocurría el movimiento y el cambio social.

Las iniciadoras de la historia feminista de las mujeres vislumbraron entonces, 
no sin decepción, que tanto los libros clásicos como los renovadores de la discipli-
na no podrían ayudarles a explicar cómo se había originado la subordinación de 
la mujer ni a recuperar la presencia de ellas en el pasado porque, pese al esfuerzo 
metodológico que en los más innovadores se había hecho para develar una serie 
de otras posturas políticas implícitas, en todos ellos prevalecía una concepción 
androcéntrica de la historia1. Claro está, recuperando aquí a Teresa de Lauretis 

1 Esta concepción “[…] propició que la historia haya sido considerada desde la óptica masculina, dentro de un 
sistema de valores masculinos que ha tomado ciertos acontecimientos, procesos y movimientos como dignos 
de un análisis histórico y que ha excluido o ignorado otros por entender que son accesorios o de nula inciden-
cia histórica. De este modo, la negligencia de los historiadores surge de sus ideas en torno a lo que constituye 
la materia de la ciencia histórica” (Nash, 1984, p. 17).
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y su uso analítico de las tecnologías del género, la conciencia crítica de estas his-
toriadoras sobre la posición de la mujer en la historia no era el resultado sino la 
condición del proceso que iniciarían. En tal contexto, avaladas por las exigencias y 
por la lectura de las relaciones de poder entre los sexos que enarbolaba la moviliza-
ción feminista, estas historiadoras se encargaron de hacer la investigación requerida 
para demostrar que la experiencia histórica de las mujeres era distinta que la de los 
hombres —no subsumida a las condiciones étnicas o de clase que compartían con 
ellos y, de hecho, encuadrada por el lugar de subordinación hacia lo masculino que 
se les otorgaba—. Para evitar las derivaciones automáticas que podría hacerse de este 
talente crítico a partir de los derroteros de las corrientes renovadoras y recordar más 
bien las batallas epistemológicas dadas en tal coyuntura, Joan Scott recuerda:

[…] no había nada inevitable en que la historia de las mujeres surgiera de la his-
toria social. […]mientras que los historiadores (hombres) celebraban los impulsos 
democráticos de la clase trabajadora naciente, los historiadores de las mujeres 
señalaban las jerarquías de género. No solamente corregimos la ausencia de las 
mujeres en la historia del trabajo […] asimismo, ofrecimos una crítica sobre las 
formas en que los historiadores del trabajo reproducían el machismo de los sindi-
calistas. (2006, p. 49)

Con tales objetivos en mente, desde finales de los años sesenta y hasta inicios de 
los ochenta, las historiadoras feministas de las mujeres lograron productos inves-
tigativos de alta calidad. Con ellos forjaron una serie de herramientas metodoló-
gicas y conceptuales que permitirían en el mediano plazo análisis cada vez más 
profundos y complejos. Estas historiadoras nos enseñaron, en primer lugar y para 
recuperar aquí sus legados más vitales, que era un error hablar de una monolítica 
condición de ‘mujer’ en el pasado: que más bien se requería visualizar la situa-
ción económica, etaria, étnica, religiosa, geográfica, temporal, y todo un largo 
etcétera de parámetros conformadores de la existencia de un sujeto para —con 
cautela— aproximarse a la definición de la experiencia de una mujer de otros 
tiempos2. Derivó desde entonces claro que la condición de mujer se interseca con 
otros determinantes de jerarquía y que por fruto de ello no resultaría extraño que 

2 Posiblemente la obra más refinada que da cuenta de la cristalización de esta premisa de análisis dentro de la 
corriente, y que seguro fue también animada por los debates que en las siguientes décadas —como veremos— 
plantearían dentro del feminismo tanto el feminismo negro, como el lesbofeminismo y el decolonial, es el libro de 
Natalie Zemon Davis, Mujeres de los márgenes. Tres vidas del siglo XVII (1999). Con una robusta investigación 
de fuentes primarias, Davis logra demostrar las diferencias y semejanzas que existieron entre las vivencias de 
tres mujeres de ciudad de más de sesenta años, hijas de comerciantes y artesanos, habitantes de los territorios 
de Francia y los estados alemanes, quienes profesaban distintas religiones en el siglo XVII. La autora teje son su-
tileza las diferencias, así como la situación de poder, nada sobredeterminada, de cada una de las protagonistas.
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en los archivos pudiera encontrarse que algunas mujeres ejercieron dominación 
sobre muchas más, que los esperados lazos de identificación con los miembros del 
mismo sexo estuviesen realmente rotos y que, por el contrario, aparecieran mucho 
más fortalecidas las lealtades hacía los integrantes de la misma clase o grupo étnico 
sin importar que estos fueran varones. Se dedujo entonces que era más seguro, más 
cercano a la realidad, hablar de la historia de las mujeres; así, en plural.

Ahora bien, el trabajo por hacer requería creatividad para dejar de lado las 
hipótesis simplistas recurridas hasta entonces (por ejemplo, la que sostenía la per-
fecta separación del mundo público del privado en el pasado), al igual que una 
perspectiva amplia para proponer una nueva labor con las fuentes. Esta amplia-
ción fue un paso fundamental para dar posibilidad a este campo de estudios, en 
tanto los historiadores más ortodoxos insistían en decir que en los archivos no 
se encontraban huellas de mujeres lo que justificaba su ausencia en los libros 
(Scott, 1991). Diarios personales, correspondencia, la literatura de cada época, 
lecturas entre líneas, registros gráficos de distinto tipo, campañas para recuperar 
archivos familiares y personales olvidados, entre otros insumos, fueron recurridos 
como testigos válidos de otros tiempos (Perrot, 1991; Perrot, 2008, pp. 13-49). Tal 
recuperación fue acompañada de una robusta crítica de las fuentes, una estrategia 
con la que se sopesaba la intermediación de escribanos o el alcance de los discursos 
predictivos (Lerner, 1975).

Sobre esa base y método de trabajo, comenzaron a surgir reconstrucciones 
de la vida cotidiana de campesinas, obreras, señoras feudales, damas del Re-
nacimiento, monjas, beatas, institutrices, matronas, revolucionarias, burguesas, 
escritoras anónimas y tantas más con cuyos rastros situados y enraizados en de-
terminada época —y casi siempre en Occidente— se empezó a ampliar el rango 
de cubrimiento de la condición humana que la historia hasta entonces había 
logrado (Gordon, Buhle y Schrom, 1976). Pero tales hallazgos, más allá de un rol 
de simple erudición y complementariedad del inventario existente, tuvieron hon-
dos frutos analíticos. Por ejemplo, Gerda Lerner (1969), Joan Kelly (1990), Joan 
Scott y Louise Tilly (1984), con base en minuciosas investigaciones, plantaron 
la duda sobre los efectos diferenciados que los cambios o rupturas en el trasegar 
de una colectividad (como las revoluciones, las guerras, las modificaciones en los 
modos de producción, las rupturas de la matriz de comprensión del mundo, etc.) 
generaban en la vida de las mujeres. Hablar de una cronología sociopolítica dis-
par para cada grupo de género, sin duda, invocaba una posición heterodoxa con 
respecto al discurso de la Modernidad y el de la democracia liberal.

Pero eso no era todo. Las historiadoras de este primer momento, en conso-
nancia con su identificación feminista, no dejaron de lado la preocupación por 
el pasado y el presente de la opresión de la mujer. Existió un genuino interés por 
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entender cómo la dominación del hombre sobre la mujer se establece, adapta, 
muta y se mantiene a lo largo de los siglos. En tal contexto G. Lerner propuso 
hacia mediados de la década del setenta la categoría de patriarcado para referirse, 
como bien lo señala Carmen Ramos, a “la manifestación e institucionalización del 
dominio masculino sobre las mujeres y los niños en la familia”, entendiendo por 
extensión que tal dominio es la causa principal de la opresión de la mujer y que 
este se ha constituido históricamente (condición que permite pensar que, asimismo, 
gracias al proceso histórico, puede acabarse) (Ramos, 1991, pp. 15-16). La categoría 
motivó la realización de múltiples estudios interesados por desentrañar los meca-
nismos de la dominación masculina. Tal inmersión tuvo en todo caso resultados 
paradójicos: más que ratificar la categoría de patriarcado, permitió complejizar la 
lectura de las relaciones de poder establecidas entre hombres y mujeres.

Investigación tras investigación pudo notarse que el dominio era menos unidi-
reccional de lo esperado, menos monolítico, y que en consonancia era necesario 
dudar de los discursos predictivos y míticos. Se desestabilizaba así aquel imagi-
nario victimizante que ubicaba a las mujeres en una condición de estable subor-
dinación y de desposesión de los medios fácticos de poder en todo el pasado; un 
imaginario contraproducente que acababa señalando que ante la dominación 
ellas siempre aparecían sin capacidad para ofrecer resistencia y que, de hecho, no 
procurarían hacerla como resultado de la interiorización y aceptación del lugar 
social secundario que se les había asignado. En resumidas cuentas, adelantando 
pasos en la investigación, se señaló que era necesario hacer más dúctil la cate-
goría de patriarcado para dejar espacio y pensar la capacidad de acción de las 
mujeres, cosa que permitiría dar cuenta del repertorio de estrategias desarrollado 
por ellas para afrontar mundos androcéntricos3. El análisis de esa microfísica del 
poder les enseñó también que debían cuidarse de no aplicar ideales de cambio 
social del presente en el pasado (Bock, 1991) y de no simplificar la subordinación 
femenina a un único factor —lo que facilitaría, en palabras de Sheila Rowbotham 
(Morgan, 2006), pensar otro tipo de relaciones entre hombres y mujeres, así como 
dimensionar la estatura de los desafíos afrontados por estas últimas en contextos 
particulares—.

3 Serían buen ejemplo de estas miradas a contrapelo y desmitificadas las investigaciones de N. Z. Davis (1990) 
y de Carroll Smith Rosenberg (1996). La primera de ellas ha revelado la capitalización (en términos contrahe-
gemónicos) por parte de las mujeres de la no tipificación penal de sus actos de rebeldía —al considerarlas no 
racionales— y la inversión simbólica de los roles sexuales que aparecen en resistencias campesinas tumultuarias 
en territorios europeos entre los siglos XVI y XVII. Por su parte, Smith ha denotado las redes de afecto, cuidado y 
conocimiento tejidas por mujeres pertenecientes a familias de clase media de los Estados Unidos, entre 1760 y 
1880, con las que ellas enfrentaban el duelo, la violencia doméstica o los cambios vitales.
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La historia feminista de las mujeres llegaba así a poco más de una década de 
trabajo. Usando sólidas herramientas metodológicas y analíticas, construidas en la 
lectura compartida y asistida teóricamente, develaba los puntos ciegos de la historia 
—de la vieja y la nueva—. Tal fue la calidad de sus logros que aquel escéptico de 
los alcances del movimiento de liberación sexual que fue Eric Hobsbawm (2010), 
retractándose de la resistencia que había mostrado a esa historia, en 1978 aseveró: 
“Las mujeres han señalado con frecuencia que los historiadores, incluyendo a los 
marxistas, han olvidado siempre a la mitad femenina de la raza humana. Esta 
crítica es justa y reconozco que cabe aplicarla a mi propio trabajo” (citado en 
García, 1994, p. 9).

2. La cristalización de una categoría para el 
análisis social: el género y la ampliación —en tensión— de 
los horizontes temáticos

Para la segunda mitad de los años setenta las historiadoras feministas de las mujeres 
estaban cosechando los frutos de las dudas epistemológicas que, en su disciplina en 
particular y en las ciencias sociales en general, sembraron al abrigo de la militancia 
política y de la inspiración ideológica del feminismo. Sin embargo, aunque reco-
nocida por sus evidencias académicas, su voz crítica no había logrado modificar el 
oficio de la mayoría de los historiadores, no había penetrado en la matriz analítica 
auspiciada por la disciplina. Notando estas resistencias, y forjándose al calor de los 
debates sostenidos por sus gestoras, fue haciéndose claro que era necesario dar un 
salto explicativo para alcanzar a observar la trama sociocultural que entregaba, en 
cada sociedad y época, determinadas funciones, roles y características a las mujeres. 
Resultó así claro dentro de esta corriente de estudios que para procurar el progreso de 
su agenda académica ya no se requería recuperar un mayor número de presencias de 
mujeres en el pasado: se reconocía que ellas habían tenido una experiencia histórica 
distinta a la de los varones contemporáneos y a la de las mujeres del presente, pero 
hecho ese inventario ahora era necesario entender cómo esas mujeres del pasado 
habían llegado a ser tales para sus sociedades, esto es, era necesario entender cómo se 
había constituido esa designación y experiencia femenina de lo humano.

La historiadora estadounidense Natalie Zemon Davis propuso entonces, en 
1976, que el nuevo objetivo de la historia feminista era:

[…] entender el significado de los sexos, de los grupos de género en el pasado his-
tórico. Nuestro objetivo es descubrir la variedad que existe en los roles sexuales 
y en los simbolismos sexuales en diferentes sociedades y periodos, para averiguar 
qué significado tenían y cómo funcionaban para mantener el orden social o para 
promover su cambio. (Davis, 1976, p. 90)
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Si se había dicho que la clase y la raza eran construcciones socioculturales con las 
que se entregaba determinadas funciones y tratamientos a los sujetos sin que tal 
asignación respondiera a una jerarquía natural de lo humano, el género —como 
categoría analítica— también desnaturalizaba (esto es, asumía que no provenían 
de la biología) los comportamientos ostentados por hombres y mujeres. Se estipuló 
así que cada sociedad construye proyectos de masculinidad y feminidad que son 
exigidos a los cuerpos sexuados y que la repetición de tal exigencia es tan constante 
que llegan a confundirse con asuntos de la naturaleza.

Cabe advertir en todo caso que esa recién cristalizada categoría de género, que 
resultaría útil tanto para auspiciar nuevas preguntas para la investigación como 
para repensar los derroteros del cambio social, no fue el resultado de una sola 
mente y momento. Para comprender la historicidad del género resultaron funda-
mentales los ángulos de inmersión social aconsejados por el posestructuralismo, 
campo al que se habían acercado varias historiadoras feministas en medio de su 
adscripción a centros de estudios interdisciplinarios. Este fue el caso de Joan Scott 
y Denise Riley (Morgan, 2006), quienes tuvieron contacto con la mirada crítica 
propuesta a finales de los años setenta por Michel Foucault y Jacques Derrida con 
respecto a la interacción que existe entre lenguaje, realidad y poder.

En efecto, el giro lingüístico en las ciencias sociales señaló que el lenguaje surge 
de y se inscribe en la realidad, lo que le entrega a este un papel ordenador y creador 
de la misma. Esto implicó, en palabras de Román de la Campa (2009, p. 75), una 
verdadera revolución textual pues suponía un desmonte del orden discursivo hasta 
ese momento pensado, uno que indicaba que el lenguaje era externo al contexto 
específico que lo emplea. En adelante se llamaba a desentrañar el sentido, el sig-
nificado, que se encontraba detrás del signo. Se reconocía de esta manera que las 
palabras no pertenecían a un mundo objetivo de la comunicación humana, sino 
que a través de ellas fluyen representaciones que son constituidas por la socie-
dad que usa tales signos y que, además, por tal medio también circula el poder. 
Advirtiendo esta última función social, se llamaba a constatar que el lenguaje no 
solo nombra: a través de las palabras y discursos se ubica a los sujetos en deter-
minados lugares sociales haciendo que se produzca, transmita o refuerce el poder 
(Bliss y French, 2006). En 1988 Joan Scott ya elaboraba una conjunción entre tal 
matriz analítica y las reflexiones sostenidas al interior de la historia feminista de 
las mujeres en los siguientes términos:

[…] el asunto no es más sobre las cosas que les ha pasado a las mujeres y a los 
hombres y sobre cómo ellos han reaccionado a ellas; más que eso es sobre cono-
cer cómo han sido construidos el significado subjetivo y colectivo de hombres y 
mujeres en tanto categorías identitarias. (Citado en Morgan, 2006, p. 13)
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En sintonía con ello, en su afamado texto sobre la utilidad analítica de la categoría 
de género, Scott animaba a entender a ‘hombre’ y ‘mujer’ como categorías vacías 
y a punto de desbordar: “vacías porque no tienen un significado fundamental y 
trascendente; y a punto de desbordar porque aunque den la impresión de ser ca-
tegorías fijas contienen aún en su interior definiciones alternativas, desmentidas o 
suprimidas” (Scott, 2008, pp. 73-74). Los estudios históricos feministas iniciaban 
así una nueva etapa a mediados de los años ochenta: proponían 1) desesencializar 
la feminidad —desplazando aquella concepción que la asumía como un compor-
tamiento debido a una respuesta orgánica—: 2) verificar cómo esta se constituía 
a través de un binarismo relacional con lo masculino (Kelly, 1983, p. 133) y, con 
base en ello, 3) pensar los insumos que se requerían y los lugares estratégicos que 
se debían tocar en las diferentes matrices socioculturales para habilitar cambios 
en los tratamiento dados a las mujeres. A decir de Nerea Aresti (2010):

[…] la historia demuestra ser en este campo, al igual que en muchos otros, 
una herramienta epistemológica indispensable para desenmascarar el carácter 
mudable y contingente de los sexos, y particularmente útil para el abandono de 
una concepción de los cuerpos como portadores de esencias inalterables. (p. 13)

Ahora bien, el cambio en el objetivo de esta corriente de estudios también desenca-
denó una ampliación en los objetos de investigación: se requería de contextos más 
robustos para poder identificar esos significados que —parafraseando a F. Braudel 
(1970, pp. 70-73)— harían parte de las estructuras de lo impensado, se necesitaba 
desnaturalizar el cuerpo y el sexo para demostrar que esas supuestas figuras natura-
les y estables sí tienen historia —cosa que podía evidenciarse con una inmersión en 
los discursos predictivos y al problematizar la forma en que entendemos nuestros 
propios cuerpos (Scott, 2008b; Butler, 2007)— y, por supuesto, suponía estudiar la 
contraparte masculina de la diada de género. Aunque el nuevo programa investi-
gativo fue ampliamente acogido, no quedó de lado una problematización sobre los 
efectos políticos que suponía esta decisión epistemológica.

Autoras como Judith Bennett (2006, p. 64) pronto señalaron los riesgos de caer, 
por esta vía de construcción del conocimiento, en abstracciones que hablaran muy 
poco de la realidad histórica. Al concentrarse en el lenguaje, denotaron, los investi-
gadores pudieran enfocarse solo en el entramado de símbolos y metáforas dejando 
de lado la experiencia de subordinación de la mujer —que era el impulso moti-
vador de la historia feminista—. Como respuesta a ello se proyectó un programa 
conjunto de trabajo en el que, además de arrojar luz sobre la vida material de las 
mujeres, se lograra identificar cómo ellas fueron constituidas como colectividad en 
el momento estudiado. Por ese camino, los significados atribuidos a ellas, que se 
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develarían mediante la segunda operación, podrían dar una explicación más pro-
funda sobre las asignaciones y tratos hallados con la primera (Scott, 2008b, p. 105).

Una segunda crítica versó sobre el fin del nervio político de la historia feminista 
de las mujeres por la acogida de la categoría de género, esto en tanto ya no se ponía 
en el centro a las relaciones de poder institucional o personal de los hombres que, 
en el pasado de sociedades patriarcales, subordinaban u oprimían a las mujeres 
(Purvis y Weatherill 2006). La respuesta a esta segunda crítica conllevó a denotar 
que el género es entendido, ante todo, como “una forma primaria de relaciones 
significantes de poder”, una con la que se constriñe las formas de ser de hombres 
y de mujeres. En consecuencia, se anotó que en el centro de la reflexión aparece la 
relación de poder establecida entre los sexos y entre la norma y la actuación de los 
sujetos —por ejemplo, al presentarle atención a las disciplinas ejercidas sobre los 
cuerpos— (Scott, 2008). Así pues, el análisis político no se aplazaba, si se quería, 
se hacía más fino al vislumbrar formas naturalizadas y cotidianas de creación y 
mantenimiento de la subordinación. Por último, una tercera crítica señaló que aún 
existía muy poca información sobre las mujeres y que el estudio en clave de género 
dispersaría los esfuerzos (Purvis y Weatherill, 2006). En respuesta a ello se anotó 
la situación relacional en la que habitan y son construidas socialmente las mujeres 
(Kelly, 1983) y se recordó, además, que no ha sido ajeno a las ciencias sociales 
estudiar cómo se constituye y actúa el dominante para comprender las experien-
cias, posibilidades y logros del subordinado (Harvey, 2005).

Los resultados investigativos de la historia feminista de género que articulaban 
esas prevenciones, así como el uso cada vez más refinado de las herramientas 
metodológicas desarrolladas desde la primera etapa, permitieron amainar el de-
bate que llegó a acusar al nuevo enfoque de reaccionario. No obstante, la gestión 
de la tensión epistemológica originada por esta nueva categoría, dentro de los 
estudios feministas se sostenía otra discusión que también giraba en torno a las 
consecuencias políticas de los énfasis sostenidos por la corriente de investigación 
más visible: un debate que supondría nuevas exigencias para la reflexión.

Ciertamente, tanto el feminismo negro (Davis, 1981, pp. 11-37; Hooks, 2004), 
como el lesbofeminismo (Morgan, 2006, pp. 19-20) y el feminismo poscolonial (Bi-
daseca, 2009; Mohanty, 2008; Rivera, 2006) recalcaron que era necesario desestabi-
lizar como el faro de la inmersión intelectual feminista a la experiencia vital y a las 
luchas de las mujeres blancas heterosexuales ubicadas en el Norte global; una ruta, 
hasta ese momento dominantemente transitada, que acababa por universalizar la 
condición y aspiraciones políticas de tales mujeres por medio de la invisibilización 
de las ‘otras’. Esta crítica, realizada desde los márgenes de Occidente, llamó a 1) 
observar la interdependencia de opresiones que operan sobre las mujeres —y no 
necesariamente con una fórmula aritmética (Viveros, 2017)—; 2) a verificar con 
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casos concretos si toda cultura de género está atravesada por la tajante inequi-
dad hacia lo femenino observable en la matriz blanca —debido a la ubicación 
que en ella se hace de la mujer en el espacio doméstico— y, en consecuencia, 3) 
a notar las formas, posibilidades y resistencias adelantadas por las mujeres en 
diferentes encuadres —acciones que bien podrían no reducirse o no contemplar 
la búsqueda de equidad con los varones, que sería la causa política privilegiada 
por el feminismo blanco— (Hernández, 2008; Segato, 2010). Los requerimientos 
de tales posicionamientos hicieron que los historiadores feministas de las mujeres y 
del género imprimieran mayor rigor en la especificidad de la reconstrucción, impi-
diendo que se dejara al contexto y a las múltiples relaciones estructurales de poder 
allí tejidas como simples telones de fondo intercambiables4. Se estableció así una 
investigación más demandante e incisiva.

A principios del siglo XXI el riesgo pareció provenir, paradójicamente, del 
éxito e institucionalización de esta área de investigación. La artesanía preciosista 
era desplazada por el artefacto en serie, “la fábrica estaba despierta, empeza-
ban las máquinas” (Woolf, 2012, p. 123). La historia feminista de las mujeres y 
del género podía perder —por fruto de la corrección política interesada de las 
universidades— su estatus crítico y caer, a consecuencia del aire de moda que le 
impregnó, en manos de practicantes poco interesados en sus debates y en la caja 
de herramientas que por décadas había afinado para crear fisuras problematiza-
doras en las ciencias sociales. Tal vez el antídoto ante ese momento paradójico 
y simultáneo de “triunfo de la crítica y su abandono” (Scott, 2006, p. 37) fue, y 
sigue siendo, el ejercicio de una vigilancia epistemológica rigurosa que verifique 
si la investigación que se tiene entre manos ayuda o no al avance de una agenda 
feminista crítica. Una revisión que se aconseja más demandante en los nuevos 
frentes de trabajo que ya no están formalmente centrados en las mujeres.

3. La inmersión en la contraparte constitutiva del binarismo 
sexual: la historia de las masculinidades

Pero, cabe preguntarse ahora, ¿las herramientas analíticas, conceptuales y metodo-
lógicas desarrolladas por la historia feminista se encontraban confinadas a dar fruto 
solo en la labor investigativa aplicada a la condición de las mujeres? o ¿acaso podían 
servir como elementos clave para lograr la inteligibilidad de otras situaciones asocia-
das con el género en las que ellas no figuraran como protagonistas? En palabras más 

4 Los avances al respecto en la historia de las mujeres en América Latina son notables, véase como ejemplo 
de ello: Arrom, 1985; Barrancos, 1991; Cano, 2010; Cano, Vaughan y Olcott, 2009; Fowler-Salamini y Vaughan 
1993; Porter 2008; Sluis 2010.



131

Capítulo 6   █   Otros sujetos para otra historia: la historia feminista de las 
mujeres y del género y su interpelación crítica a las ciencias sociales

concretas ¿será que la historia feminista de las mujeres y del género proveería de los 
eslabones que se requerían para abrir caminos hacia la dilucidación de la historia de 
los hombres y de los sujetos de la diversidad sexual en tanto sujetos del género? La 
respuesta no puede ser otra más que afirmativa.

Como mencionábamos antes la categoría de género, bajo sus demandas de aná-
lisis relacional, habilitó nuevos frentes para la investigación desde la historia. Entre 
esos nuevos filones de exploración se encontraba el estudio de la masculinidad, 
entendido como la inmersión en las construcciones hechas en el pasado de los sig-
nificados y los comportamientos asignados a los hombres en una determinada es-
tructura de género. Con anterioridad, ya se habían dado algunos acercamientos a 
la materia, pero no se hacían con el análisis de la dinámica de poder alentado por 
las historiadoras feministas. Tal y como señala Víctor Macías-Gonzáles (2017), 
ya para los años sesenta podemos encontrar estudios enfocados en la virilidad, es 
decir estudios que se centraban, por una parte, en el rastreo y análisis de los dis-
cursos predictivos —aquellos que demarcan las exigencias que se disponen sobre 
los comportamientos y los cuerpos de los hombres— y, por otra, en las formas en 
que estos sujetos externalizaban el cumplimiento de tales requisitos con la finali-
dad de preservar o hacerse al estatus social privilegiado asignado usualmente a lo 
masculino. En esas revisiones quedaban todavía por fuera la comprensión de las 
relaciones y tensiones que entablaban los hombres entre ellos y con las mujeres a 
partir de tales imaginarios. Por esa vía se escapaba del foco de análisis, primero, 
la situación de poder que se desarrollaba en los sujetos a partir del cumplimiento 
o no del discurso predictivo identificado por el historiador y, segundo, el recono-
cimiento de que tal marco de comportamiento —casi siempre— provenía de una 
proyección de las formas de socialización de las élites —lo cual no significaba que 
se lograra materializar plenamente en la realidad ni que fueran moldes aceptados 
pasivamente por los grupos subordinados—.

Ahora bien, una relectura más crítica en términos políticos de la situación 
proponía evidenciar la situación de poder que surgía de las exigencias realizadas 
por la masculinidad, empezó a configurarse por fuera de la academia en espacios 
que eran alentados por el movimiento de liberación sexual —auspiciado a su vez 
por el feminismo—. En Estados Unidos y Europa occidental surgieron a partir 
de 1969, primero, grupos de autoconciencia de varones que reflexionaban en 
torno a los problemas afrontados por los hombres blancos de clase media debido 
a los roles de género en funcionamiento y, después, grupos de activistas de los 
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derechos de los hombres homosexuales que externalizaban su experiencia de ex-
clusión5. Ya para 1976, según nos enseña Macías-González (2017), surgirían los 
primeros cursos formales de estudios sobre la masculinidad en la Universidad de 
California (Berkeley), y para mediados de los años ochenta tales iniciativas serían 
acogidas por las universidades de la costa oriental de Estados Unidos. Así pues, 
podríamos decir que junto a la cristalización de la categoría de género se conso-
lidaron los estudios de la masculinidad.

Valga la pena anotar aquí que algunas feministas no estuvieron de acuerdo con 
esta iniciativa de ampliación temática de la reflexión, pues sentían que los estu-
dios de la masculinidad volvían a dar prioridad al hombre, de quien ya se tenía 
basta información en las ciencias sociales. El debate fue más o menos zanjado 
cuando se demarcó que en realidad no existían mayores profundizaciones en la 
experiencia de los hombres en tanto sujetos del género, esto es, en tanto seres a 
los que la sociedad les asigna determinados roles, funciones, demandas y poderes 
a partir de las lecturas que se hacen de su sexo biológico. En el caso de la historia, 
para la cimentación del campo de estudios, resultaron fundamentales los aportes 
de George Mosse y R. W. Connell6.

Mosse, historiador alemán que se autodefinía como doble excluido por su con-
dición de judío y homosexual, contribuyó desde 1980 a dar forma a la historia 
del cuerpo y la sexualidad desde la perspectiva de la historia cultural. Este autor 
se mantuvo atento a la configuración de las sociedades de masas y en particular 
se interesó por identificar los símbolos y los sentimientos que han nutrido las 
corrientes ideológicas de los modernos estado-nación (Nye, 2004). Señaló que 
los cuerpos, en especial los masculinos, son utilizados para mostrar los ideales 
paradigmáticos que mantiene una sociedad y también para delimitar la otredad. 
Su obra se concentró entonces en especificar los ideales occidentales de masculi-
nidad y en entender cómo los cuerpos masculinos han sido utilizados simbólica-
mente para nacionalizar las masas (Mosse, 1996). Verificó así la transformación 

5 Fueron representativos de las reflexiones que se generaban en ese entorno el escrito de Carl Whitmann 
A Gay Manifesto de 1969 (Aresti, 2010, p. 13), el texto de Jonathan Katz Gay American History de 1976 
(D´Emilio, 1992) y los libros más académicos de Jeffrey Weeks (1977; 1989); todos estos eran escritos en los 
que se mantenía un ánimo movilizador de las identidades de la diversidad sexual —reconociendo la alteridad 
en la que se les ubicaba—.
6 La sociología tal vez ha sido la ciencia social que más interés ha prestado al estudio de la masculinidad 
—las obras de Anthony Giddens, Pierre Bourdieu o Norbert Elias son indicativas al respecto—. A decir de 
Mara Viveros, la pérdida de centralidad de la clase obrera como clave analítica de inteligibilidad social fue lo 
que permitió a esa ciencia crear nuevas preocupaciones y teorías, y entre ellas aparecería esta inexplorada 
temática (Viveros, 2002, p. 57). En el caso de América Latina, si bien en principio los estudios sociológicos 
versaron sobre el machismo y se adelantaron con una mirada descriptiva, es notorio que hoy contamos 
con lecturas cada vez más alimentadas de la teoría y menos estereotipadas en sus propuestas temáticas.
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del ser humano en símbolo y advirtió la feminización discursiva de los enemigos 
—ya fueran estos de clase, los propios de las guerras civiles o los creados en con-
textos coloniales—. Sus sugerencias aún trascienden en la mirada de los estudiosos 
interesados por el nacionalismo en otros contextos (Aresti, 2016; Irwin, 2003).

Pero si con Mosse empezó a surgir la alusión hacia la existencia de un modelo 
ideal de masculinidad con el que se sometían los cuerpos, el deseo y el comporta-
miento de los varones, la socióloga australiana R. W. Connell hizo el cruce de tal 
sugerencia con la atención a la riqueza situacional que había sido demarcada como 
punto a considerar por la historia feminista de las mujeres. Connell (2000; 2003) 
señaló que en los estudios de la masculinidad era necesario observar, primero, que 
en verdad no existía un parámetro transcultural y transhistórico de masculinidad: 
culturas diferentes y periodos de historia diferentes construyen también de forma 
diferente lo masculino; segundo, que en cada sociedad en un mismo tiempo nos 
encontramos con varias concepciones de lo masculino —varias masculinidades— 
y cada uno de esos marcos aglutina exigencias de comportamiento económico, 
sexual, laboral, corporal y hasta religioso para los varones —ellos, respondiendo 
a su respectiva adscripción socioeconómica, se sienten o no interpelados por tales 
abstracciones—; tercero, que estos modelos de lo masculino se organizan de mane-
ra jerárquica entre ellos teniendo como referente de lo deseable al modelo de mas-
culinidad proyectado desde las sociabilidades de las élites, uno que es usualmente 
afianzado por el discurso nacionalista —esa fórmula es tomada como naturalmente 
superior y analíticamente será identificada como ‘masculinidad hegemónica’—; y 
cuarto, que era importante notar que estos marcos funcionan como proyectos que 
aspiran ser satisfechos por los varones, pero que ellos nunca logran cumplirlos a caba-
lidad, razón por la cual surgen ‘masculinidades cómplices’ (las que se disponen a al-
canzar el ideal esgrimido) y ‘masculinidades subordinadas’ (las que ostentan aquellos 
que no logran cumplir con el parámetro impuesto por la masculinidad hegemónica, 
razón por la cual sufren ejercicios directos o velados de exclusión o violencia).

Usando estos elementos conceptuales de respaldo, durante los años noventa y la 
primera década del siglo XXI se adelantaron investigaciones tanto en el campo de 
la historia social como en el de la cultural. Las diferentes aproximaciones interesadas 
en las representaciones culturales del cuerpo masculino y sus efectos en términos de 
poder han modelado una matriz analítica que, entre otros elementos, apunta:
1. La masculinidad funciona como un sistema de parámetros que no se con-

centra únicamente en los asuntos corporales que deben cumplir los varones; 
incluye requisitos de independencia del núcleo familiar, tipo de vinculación 
laboral y participación en la esfera pública y en espacios homosociales. El 
trabajo de los historiadores de la masculinidad implica pues bosquejar tal 
sistema aplicando además un criterio interseccional etario, uno que informa 
que es posible que 1) en cada generación varíe el factor al que se le da más 
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importancia como determinante del cumplimiento de las exigencias de la 
masculinidad y que 2) seguro esas selecciones etarias también variarán de 
acuerdo con la adscripción de clase (Tosh, 1994).

2. Tal referente de organización social se cruza en la realidad con otros determinan-
tes de estatus, es decir con datos de clase, etnia, localización geográfica y orien-
tación sexual. Por esta vía resulta claro que los sujetos no tienen garantizado un 
lugar de poder incontestado solo por ser varones —cosa que el feminismo negro 
ya había hecho percatar—. Para no abrumarse en la complejidad de la estructura 
social, y esto aplica también para el seguimiento del anterior parámetro, es nece-
sario que el historiador decida el sujeto a estudiar y se proponga obtener gran pre-
cisión en la ubicación de su posición social —entendiendo que este sujeto creará 
también identidad mediante la alteridad que establece con hombres ubicados en 
otras situaciones sociales— (Aresti, 2010, pp. 7-31).

3. Para comprender el lugar privilegiado que tiene lo masculino heterosexual en 
la mayoría de las situaciones y organizaciones sociales es necesario observar 
más allá de la coerción explícita que este puede ejercer sobre lo femenino y 
sobre los cuerpos y deseos sexoafectivos heterodoxos (Ellis y Meyer, 2009). 
Esto implica mayor creatividad en los lugares sociales que se analizan y mayor 
rigor en la deconstrucción de los discursos.

4. Los cambios en las masculinidades no necesariamente siguen la temporalidad 
de los cambios verificados en la historia política o económica de una sociedad 
(Harvey y Sheppard, 2005).

5. El modelo de masculinidad hegemónica interactúa con aquellos sujetos que 
aparecen en condición de subordinación, no existe una sobredeterminación 
de su parte: es inestable y también sufre resistencias (Tosh, 1994).

6. En lo posible se debe profundizar en la experiencia subjetiva que tienen los indi-
viduos sobre sus propios cuerpos y deseos, lo que permitirá develar la severidad 
de las disciplinas dispuestos sobre ellos (Viveros, 2002, p. 102).

La historia de las masculinidades permitió verificar que el género no es una cons-
trucción que tenga por objeto solo a las mujeres y facilitó comprender que ámbitos 
tales como la política, la milicia o la academia están atravesados por los códigos e 
imaginarios de esa construcción —era pues necesario observar los canales de ali-
mentación—. En América Latina las investigaciones vinculadas a la historia de la 
masculinidad son aún novedosos y queda buen campo por explorar, trabajo priori-
tario por hacer si tenemos en cuenta la forma en que esta puede facilitar la ubica-
ción de estrategias para el cambio en culturas de género misóginas. 

Por último, cabe mencionar aquí que el interés investigativo por las masculinidades 



135

Capítulo 6   █   Otros sujetos para otra historia: la historia feminista de las 
mujeres y del género y su interpelación crítica a las ciencias sociales

subordinadas echó luz sobre los asuntos relacionados con la normalización de los 
deseos y los cuerpos. De hecho, la historia de la diversidad sexual ha resultado exitosa 
al demostrar la construcción histórica de la heterosexualidad obligatoria (Boswell, 
1994; Cleminson y Vásquez, 2011) y develando a los heterodoxos como sujetos con 
historia, esto es, con agencia y socialización (Chauncey, 1994; Acha, 2004; Huard, 
2014). Por esa vía la historia feminista ha vuelto a derrocar viejas fábulas.

4. Conclusión

Adrienne Rich ha dicho que los estudios de la mujer han sido salvajes y pacientes 
a la vez: “salvajes en sus ambiciones, pacientes en la manera como han llevado a 
cabo esas ambiciones” (Citado en Stimpson 2005, p. 302). Los estudios feministas, 
en los que se incluye la historia feminista de las mujeres, del género y la diversidad 
sexual, responden a una empresa interdisciplinaria que ha cuestionado aquella 
organización social que con tono de certeza reclamaba que lo masculino y lo he-
terosexual son naturalmente superiores; mitos de jerarquía que con la petulancia 
de ser incontestados engendran acendradas y violentas desigualdades. La paciencia 
de las mentes críticas y manos laboriosas de estos estudiosos se recompensa en que 
hoy la agenda de esta forma de construcción de conocimiento goza de centralidad 
en el debate académico y que muchos de sus llamados deban pasar en el corto 
plazo, para evitar la ampliación de formas de violencia que corroen la vida en 
dignidad de importantes contingentes poblacionales, a ser tratados como asuntos 
de estado. Así, los aprendices del área son llamados a unirse a ella bajo certezas y 
creatividad: certeza de las herramientas con las que se interpeló e interpela a las 
ciencias sociales y creatividad para ampliar productivamente tales dudas.
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Introducción

El discurso del desarrollo ha calado en el imaginario social desde la segunda 
mitad del siglo XX y, ahora, en la segunda década del siglo XXI, es un término 
que continúa presente en los debates sobre privación material y medioambiente. 
El “desarrollo” es un concepto complejo, ya que de él hacen parte dimensiones 
económicas, sociales, culturales y políticas. También es un concepto ambiguo, en 
el sentido de que no ofrece una imagen clara de su significado, sino una amal-
gama de elementos cuya relación, actuación y límites no aparece clarificada en 
una definición precisa del término. Como advierte Goulet (1999, 21), el concepto 
“desarrollo” es utilizado en sentido descriptivo, con el que se hace referencia a un 
contexto actual; y en un sentido normativo, con el que se proyecta la meta. Pero, 
sobre todo, el término se utiliza para hacer referencia a los medios que han de 
utilizarse para alcanzar esa proyección propuesta.

En este sentido, como indica Koldo Unceta (2009), el concepto “desarrollo” 
ha venido tanto a referir un estadio como un proceso; y por ello será, a la vez, 
el fin al que aspira una sociedad y el medio por el que esta alcanza un estadio 
vital mejor. “Desarrollo”, por lo tanto, es un concepto controvertido, abstracto 
y multiforme. Esto supone que no exista un significado unívoco y que, en conse-
cuencia, se deba retrotraer la atención a los diferentes discursos oficiales y aca-
demicistas que se han ido sucediendo a lo largo de la historia ―léase, desde los 
estudios de desarrollo―. Esto con el propósito de entender a qué responden las 
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diferentes críticas que se hacen al concepto desde múltiples ámbitos y por qué 
algunos autores hablan de “desarrollos”, en plural. En esta línea de análisis, resul-
ta de interés remitirnos a las etapas enunciadas por Koldo Unceta (2009) sobre la 
transmutación del concepto “desarrollo”, su contexto histórico y las corrientes de 
pensamiento que se han ocupado de estudiarlo. Esta actividad permite esbozar la 
línea de pensamiento desarrollista que vendrá a ser cuestionada de manera radical 
por las teorías posdesarrollistas.

Así, ya desde antes de la instauración de la economía del crecimiento hasta 
la conformación de la economía al desarrollo en la década de los cincuenta 
del siglo XX, se irá modificando el término “desarrollo”. No obstante, será a 
partir de este momento cuando se experimenta una amplia relación de “tipos” 
de desarrollo que irán dando respuesta a los límites que se van identificando. 
Son, entre otros: desarrollo autocentrado, desarrollo con perspectiva de género, 
ecodesarrollo, ética al desarrollo, desarrollo humano, desarrollo sostenible, desa-
rrollo humano sostenible, desarrollo con identidad, desarrollo comunitario y un 
largo etcétera. Es decir, se conceptualizan una suerte de “apellidos” que vendrán 
a complementar, matizar o modificar el significado convencional de desarrollo 
que remite a la idea de bienestar material y crecimiento económico. Estas son 
las llamadas alternativas “de” desarrollo. Por otro lado, tenemos las alternativas 
“al” desarrollo ―o posdesarrollo― que se presentan como una corriente de pen-
samiento que tienen la pretensión declarada de superar el discurso de desarrollo 
y, por lo tanto, de sus alternativas (aunque dichas propuestas posdesarrollistas se 
nutran de muchas de las críticas realizadas por estas). Esta corriente radical1 sos-
tiene que todos estos “tipos” de desarrollo comparten un orden discursivo común 
y que, por lo tanto, no pueden desvincularse de la matriz economicista de su base 
conceptual. En este trabajo abordaremos el análisis de la crisis ecológica desde este 
el enfoque posdesarrollista y enunciaremos sus principales propuestas, de entre las 
que destacamos el decrecimiento y el buen vivir. No obstante, previamente anali-
zaremos de manera sintetizada la evolución del vínculo entre desarrollo ―en su 
versión convencional-economicista― y medioambiente.

Por otro lado, también debemos ser conscientes de que, a pesar de las diferen-
tes formas de concebir el término “desarrollo”, dicho concepto tiende a equipar-
se ―por lo general y fuera de los ámbitos especializados― con los deseos por 
alcanzar altos niveles de industrialización y urbanización, tecnificar la agricultu-
ra, acelerar el crecimiento de la producción material y de los niveles de vida, y 
adoptar de manera generalizada la educación y los valores culturales modernos 

1 Aquí entendemos por radical la referencia a abordar una cuestión o problema de raíz.
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que permiten que las sociedades se adentren o se mantengan en el campo del 
capital, la ciencia y la tecnología. No obstante, cada vez más dichos anhelos y la 
carrera por el crecimiento económico constante y medible a partir del producto 
interior bruto deben lidiar con la preocupación climática. Así, el cambio climá-
tico ha pasado de ser una cuestión marginal a estar posicionado en el centro del 
debate público y, por lo tanto, de la preocupación de muchas personas a lo largo 
y ancho del mundo. Las organizaciones internacionales, las oficinas de planifi-
cación nacional y las agencias técnicas de diversos tipos toman la variable del 
cambio climático para sus estudios y previsiones. De igual modo, cada vez más se 
establecen leyes y directrices para intentar mitigar los efectos más devastadores 
que se prevén para dentro de pocos años, si no están sucediendo ya.

Pero, ¿cómo hacer compatible la lucha contra el cambio climático ―o más 
bien, la lucha para mitigar los efectos más perjudiciales del cambio climático―
con la aspiración por alcanzar el desarrollo? ¿Es el desarrollo sostenible una opción 
factible? ¿Qué es esto de las alternativas al desarrollo y qué tienen que ver con la 
emergencia climática? Estas cuestiones las abordaremos a lo largo de este capítulo, 
en el que nos centraremos en analizar cómo el discurso del desarrollo y su máxima 
de crecimiento económico siguen presentes de espaldas a los límites biofísicos del 
planeta. Entraremos a analizar por qué el desarrollo sostenible no es una alterna-
tiva real en un contexto de crisis ecosocial como la actual y cómo se posicionan las 
alternativas al desarrollo en este contexto. Así, presentaremos los conceptos clave 
que se manejan en el discurso ambientalista en primer lugar para, luego, abordar la 
preocupación climática desde dos parámetros de análisis: la institucionalización de 
la preocupación ambiental en el ámbito de las Naciones Unidas; y los movimientos 
contrahegemónicos y sus propuestas de alternativas al desarrollo.

1. La crisis ecosocial: crónica de una emergencia anunciada

El cambio climático es un fenómeno que ha estado presente a lo largo de toda la 
historia del planeta y que ha sido ocasionado por muy diferentes factores. Lo que es 
excepcional es que estos cambios se están produciendo a velocidades vertiginosas 
y que son causa del actuar de una parte de la población mundial, cuyo sistema de 
producción y consumo ha sido y es insostenible, incompatible con los ritmos de 
reproducción de la vida. Esto supone que el cambio climático que vivimos actual-
mente se debe a causas antropogénicas.

La sostenibilidad o sustentabilidad son vocablos más que conocidos en nues-
tros días y hacen referencia a esta conciencia de que hay que poner solución a la 
catástrofe ecológica. Y sí, hablamos de catástrofe ecológica ―y no solo climática― 
porque, además del calentamiento global, se hace necesario subrayar los demás 
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efectos ocasionados por el aumento de gases de efecto invernadero y la larga lista 
de problemas que el ser humano está ocasionando al no respetar el metabolismo 
de la vida, como bien lo apuntara Enrique Leff (2020). Los principales efectos re-
lacionados con la crisis ecológica y la acción antropogénica son: la reducción de la 
capa de ozono estratosférica, el aumento de fenómenos meteorológicos extremos 
(sequías, inundaciones, fuertes huracanes, etc.), la degradación de los acuíferos, la 
deforestación, la desertificación y degradación de la fertilidad del suelo, los grandes 
incendios forestales, el derretimiento de los polos y el deshielo del permafrost que 
está descargando metano a la atmósfera, el aumento del nivel del mar y la acidifi-
cación de los océanos, la decoloración y muerte de los arrecifes de coral, y la rápida 
y violenta pérdida de la biodiversidad del planeta unida al aumento de riesgo de 
zoonosis2, entre otros.

Pero la crisis ecológica no solo debe medirse por las emisiones de dióxido de 
carbono (CO2) o el aumento de la temperatura y todos sus efectos consecuentes 
mencionados. ¿Cuánta hambre, enfermedad, falta de viviendas y saneamiento 
básico, pérdida de vidas y culturas, nuevas pandemias y dolor traerán apareja-
dos estos efectos que enumeramos? Todos ellos, devastadores para la vida de 
los ecosistemas, la flora y la fauna o ―si lo preferimos devastadores para la vida 
en general― causan, a su vez, una ingente cantidad de sufrimiento humano, en 
el que no solo las violencias se suceden y superponen, sino también graves vio-
laciones de derechos humanos, pérdidas de vidas humanas y desplazamiento de 
millones de personas3. Debemos hablar, por lo tanto, de crisis ecosocial.

Bien es cierto que, generalmente, se ha partido de una visión reduccionista o 
antropocentrista al estimar el valor del medioambiente, en tanto este es necesario 
para la vida presente y futura del ser humano. En contraposición a esta, la visión 
biocéntrica ha sido defendida tradicionalmente por los pueblos indígenas y también 
por una parte del mundo académico desde diferentes disciplinas (Salazar, 2012). En 
estos casos no se suele recurrir al término medioambiente, sino al de naturaleza o 
sistema Tierra, entendiéndola como un organismo vivo y, por ende, con valores 

2 Entendemos por zoonosis a las enfermedades transmitidas por animales a seres humanos, como ha ocurri-
do recientemente con la pandemia de COVID-19.
3 Según el Alto Comisionado para los Refugiados (ACNUR), la mayoría del desplazamiento por el cambio cli-
mático es interno, no transfronterizo. Desde 2009 se estima que una persona ha sido desplazada por un 
desastre climático cada segundo. No obstante, aunque traspasen fronteras, estas personas no reciben la 
categoría de “refugiado”, ya que, al estricto tenor literal de la Convención sobre los Refugiados de 1951, no 
existe tal calificación en el derecho internacional. En este sentido, los llamados “refugiados climáticos” quedan 
en situación de desprotección, ya que no hay ningún instrumento que considere la interacción entre y el clima 
y la movilidad humana. Para más información, consular los siguientes enlaces: https://www.acnur.org/es-es/
medio-ambiente-desastres-y-cambio-climatico.html; https://www.acnur.org/cambio-climatico-y-desplazamien-
to-por-desastres.html
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intrínsecos. Cuando hablamos de crisis ecosocial, por lo tanto, no pretendemos 
volver a una visión antropocéntrica, sino todo lo contrario: perseguimos evidenciar 
que el ser humano es parte de la naturaleza y, como tal, se encuentra ligado a ella. 
En este sentido, la destrucción de la misma acarrea inevitablemente la propia des-
trucción del ser humano, en tanto que ser interdependiente (Herrero, 2013).

No obstante, esta suerte de autodestrucción como especie viene a ser materia-
lizada en los cuerpos vulnerables, ya que, aunque todos los países están afectados 
por el calentamiento global, los impactos tienden a afectar de manera despropor-
cionada a los más pobres (IPCC, 2018, pp. 12-13). Spivak (1998) denomina a esas 
personas “sujetos subalternos”, al encontrarse en los extramuros de las estructuras 
de poder-conocimiento dominantes; de igual modo, Baumann (2004) los califica 
como “excedentes humanos”. Generalmente son estas personas quienes sufren 
las externalidades del modelo de desarrollo convencional-economicista imperan-
te, los pasivos ambientales o quienes sencillamente ―por encontrarse sus medios 
de vida más conectados con los territorios― son los principales afectados.

No obstante, no hay que olvidar que toda persona es susceptible de ver reba-
jada su categoría social en estos tiempos de “modernidad líquida”, ya que, como 
advirtiese Urick Beck (2002), nos encontramos en la “sociedad del riesgo global”. 
Es decir, nos situamos en un sistema internacional altamente interdependiente y 
globalizado, donde conocemos que nuestro modelo de desarrollo supone unos 
riesgos y consecuencias catastróficas posibles, que únicamente se alcanzan a in-
tuir, pero que aceptamos y asumimos; sabiendo que ni en el plano global ni en 
el nacional se tiene la capacidad o el sistema de gobernanza lo suficientemente 
fuerte como para ponerle solución.

Dicha capacidad destructora, o sumamente lesiva, de la especie humana que-
da reflejada también en un término que se está haciendo muy popular en los 
últimos tiempos: el “Antropoceno”. Se trata de un concepto popularizado por 
Paul Crutzen (2002) y que hace referencia a una nueva era geológica caracte-
rizada, precisamente, por este accionar devastador del ser humano, capaz de 
transformar las condiciones físicas del planeta. Su origen se sitúa generalmente 
en los inicios de la revolución industrial, aunque también se defienda la teoría de 
que sus comienzos deberían situarse con la introducción de la agricultura. Jordi 
Jaria i Manzano (2020) señala, en línea con lo ya abordado en este apartado, que 
el Antropoceno plantea una doble crisis: una de sostenibilidad y una de justicia. 
Con ello este autor pone de manifiesto que el sistema Tierra queda totalmente 
socializado y que su configuración está a merced de los procesos de reproducción 
social que se produzcan; procesos que, como sabemos, están marcados por las 
relaciones de poder y las desigualdades sociales.
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La “emergencia climática” es otro de los conceptos que más oímos últimamente. 
Como ya apuntamos, de estos efectos se lleva hablando hace décadas, como también 
de la necesidad de mitigarlos. No obstante, no fue sino hasta noviembre de 2019 
cuando saltaron todas las alarmas al salir publicada una carta abierta en la re-
vista BioScience en la que 11 000 científicos de 153 países advertían “de forma 
clara e inequívoca que el planeta Tierra enfrenta una emergencia climática” (BBC 
Mundo, 2019). Los firmantes de esta carta recomendaban acciones concretas en seis 
sectores principales: energía (desalentar el uso de combustibles fósiles y transitar 
hacia energías limpias y renovables), contaminantes (eliminar y al menos reducir 
drásticamente la emisión de contaminantes), naturaleza (evitar la destrucción de 
bosques y restaurar áreas boscosas, praderas y manglares), alimentos (reducción 
del consumo de alimentos de origen animal), economía (superar el enfoque de 
crecimiento económico basado en el producto interior bruto), y población (reducir 
la población mundial).

Por su parte, la declaración del estado de emergencia climática es una respuesta 
política que diversos colectivos y Gobiernos (en sus distintas escalas de poder), junto 
con otros organismos como universidades y organizaciones no gubernamentales, 
han popularizado como llamada de atención. Se trata de una suerte de compro-
miso ―o al menos debería serlo― con la adopción de medidas de reducción de 
emisiones de carbono junto con otras de adaptación y mitigación de los efectos del 
cambio climático. Estas declaraciones se han ido sucediendo a lo largo y ancho 
del mundo desde que en 2016 se publicó en el periódico The Age una carta abierta 
al Parlamento australiano ―firmada por 24 científicos, políticos, empresarios y 
ambientalistas―, en la que se pedía precisamente la declaración de emergencia 
climática. Asimismo, el movimiento Fridays for Future, con la activista sueca Greta 
Thunberg, como ícono de lucha ambiental en el Norte Global, ha inspirado a 
muchas personas jóvenes y captado la atención mediática durante la sucesión de 
huelgas estudiantiles por el clima y la celebración de la COP25 (la Conferencia 
de las Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio 
Climático en su 25.ª reunión).

No obstante, mucho tiempo antes de noviembre de 2019, y antes también del 
Acuerdo de París ―donde los líderes mundiales se comprometían a intentar redu-
cir las emisiones para que el calentamiento global no superase los 1.5 ºC de media 
con respecto a los niveles preindustriales―, los pueblos indígenas, científicos y 
activistas ambientales de todo el mundo ya habían predicho la desgracia. En el 
siguiente apartado haremos un repaso por la institucionalización de la preocupa-
ción medioambiental a nivel global o, dicho de otra manera, por la arquitectura 
de la gobernanza ambiental global. No obstante, debemos resaltar aquí que, en 
1992, en la llamada Cumbre de la Tierra, los pueblos indígenas ya equiparaban el 
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concepto de desarrollo con la destrucción de bosques, de la estabilidad climática y 
de la biodiversidad (Pueblos Indígenas, 1992). Y es que, como hemos apuntando, 
hablar de crisis climática es centrar el problema de manera reduccionista; debemos 
hablar, al menos, de crisis ecosocial. Y decimos al menos porque ya desde la crisis eco-
nómica de 2007 que azotó parte del Norte global (como Estados Unidos y Europa) 
son varias las personas que hablan de una crisis sistémica: crisis económica, crisis 
energética y de recursos minerales, crisis climática, crisis de los cuidados, crisis de 
feminicidios, crisis epistemológica y de la racionalidad tecnoeconómica, crisis onto-
lógica (modo de ser de las cosas) y crisis existencial (sentido de la vida que moviliza 
las acciones sociales) (Leff, 2020; Herrero, 2020; Riechmann, 2020; Santos, 2020).

No entraremos a abordar esta concatenación de crisis, a la que habría que 
añadir además la crisis sanitaria provocada por la COVID-19 y también relacio-
nada con la intervención antropogénica en el medio natural y la modificación de 
las áreas y ecosistemas (Valladares, 2020). Lo que conviene señalar aquí es que 
la preocupación por la conservación de la naturaleza o el medioambiente (según 
visiones) no es ninguna novedad y que se han venido instaurando dos líneas prin-
cipales de gestión de esta preocupación. A grandes rasgos, y siguiendo la propues-
ta de D’Amico y Agoglia (2019), podemos distinguir una línea de gobernanza 
global de cuestiones ambientales ―o lo que llamamos aquí la institucionalización 
de la preocupación ambiental― y, por otro lado, movimientos heterogéneos de 
base con propuestas y prácticas contrahegemónicas.

2. La institucionalización de la preocupación ambiental y el 
pervivir del desarrollo

La preocupación por el estado del medioambiente se ha conducido desde las ins-
tituciones de la gobernanza global4, con las Naciones Unidas a la cabeza, desde 
una perspectiva técnica y jurídica (Jaria i Manzano, 2011). Dichas preocupacio-
nes se han vehiculado desde el paradigma científico-técnico y en completa alian-
za con el discurso del desarrollo, que ha ido evolucionando al incorporar ―al 
igual que ya lo hiciera con las cuestiones de pobreza, equidad y género― tam-
bién la temática medioambiental (Unceta, 2009). El enfoque aplicado al cuidado 
y conservación del medioambiente es, en este caso, antropocéntrico, ya que no 
es la naturaleza y la reproducción de la vida entendida de manera amplia en el 
planeta lo que preocupa, sino el nivel de conservación del medio para que en este 

4  Entendemos por gobernanza global aquel sistema compuesto por un conjunto de reglas, procesos y actores 
que intervienen e influyen en la toma de decisiones a escala mundial.
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sea posible la supervivencia humana. En tal sentido, las especies, ecosistemas y el 
propio medio natural cobran importancia y valor en tanto posibilita o garantiza 
la vida de los seres humanos.

Las preocupaciones y protestas por el deterioro del medioambiente ―que em-
piezan a cobrar resonancia en la década de los sesenta en adelante, gracias a las 
movilizaciones de diferentes actores― van calando en el aparataje normativo, e in-
cluso constitucional, de diversos Estados. Sin embargo, será en las más altas esfera 
de la gobernanza global donde se establecerá el marco conceptual y las directrices 
a implementar. Este espacio de encuentro de la comunidad internacional se ha 
erigido como escenario predilecto para resolver dichas cuestiones, y en el cual se 
ha establecido una sólida estructura a partir de la cual los diferentes Estados toman 
la orientación que guiará sus políticas públicas y normativas en esta materia. En 
estos espacios se ha elaborado todo un andamiaje discursivo a través de diferentes 
instrumentos de carácter técnico y jurídico que vehiculan dicha preocupación 
por la degradación ambiental; preocupación que ―aunque ligada y referenciada 
con el modelo de producción y consumo del Norte global― no alcanza a poner 
en cuestión el modelo de desarrollo imperante y propio del sistema de economía 
mundo-capitalista. Es por ello que D’Amico y Agoglia (2019, p. 98) lo denomi-
nan como “ambientalismo hegemónico”.

Generalmente, los comienzos de la toma en consideración de las preocupa-
ciones medioambientales en las instituciones de la gobernanza global se sitúan 
en 1972, fecha de publicación de un estudio encargado por el Club de Roma 
que llevaba por título “Los límites del crecimiento”. En dicho estudio se ponía 
de manifiesto que se estaban alcanzando los límites biofísicos del planeta y que 
ello acarrearía a corto plazo importantes riesgos para la salud humana en forma 
de enfermedades debido a los altos niveles de contaminación del agua y del aire, 
así como por la destrucción de importantes extensiones de espacios naturales. El 
estudio también hacía referencia a las graves consecuencias a largo plazo de con-
tinuar con el sistema socioeconómico imperante: el agotamiento de los recursos 
naturales, la creciente pérdida de biodiversidad, los desequilibrios ecológicos y las 
alteraciones irreversibles en el clima.

La influencia y popularidad del informe Meadows, junto con las moviliza-
ciones ambientalistas de distinta índole, cobraron resonancia en los discursos 
sobre desarrollo. De hecho, durante un tiempo se habló de “ecodesarrollo”, un 
enfoque de tendencia participativa que resaltaba la necesidad de armonizar las 
necesidades de las personas con la utilización de los recursos de un modo racio-
nal en las diferentes escalas geográficas (Unceta, 2009, p. 12). No obstante, dicho 
término no alcanzó la popularidad de otro que todos conocemos: “el desarrollo 
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sostenible”. Pero no vayamos tan rápido, aún en la década de los setenta tuvo 
lugar un acontecimiento relevante sobre temática ambiental: la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre medioambiente y desarrollo.

Concretamente, en junio de 1972 tuvo lugar la Conferencia de Estocolmo, en 
la que participaron representantes de 113 países. Como productos destacados de 
esta cita encontramos la Declaración de Estocolmo sobre el medio humano, una 
lista de 26 principios y 109 recomendaciones (aunque estas no iban acompañadas 
de medidas concretas) y la fundación del Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente (PNUMA) como órgano principal encargado de establecer la 
agenda ambiental a nivel global y velar por la defensa del medioambiente en el 
sistema de las Naciones Unidas. El paradigma dominante por aquél entonces se-
guía siendo el del crecimiento económico como medio para alcanzar el bienestar 
material de las sociedades.

Veinte años después, en 1992, se celebró la segunda Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre medioambiente y desarrollo, también conocida como la Cumbre de 
Río o Cumbre de la Tierra; momento en el que los pueblos indígenas ―en su 
Declaración de Kari-Oca― denunciarán la vinculación directa entre el desarrollo 
y la destrucción de la naturaleza. Dicha Cumbre estuvo precedida por la presen-
tación de un segundo informe demoledor en 1987 por la Comisión Mundial sobre 
medioambiente y desarrollo: “Nuestro futuro común”, también conocido como 
“Informe Brundtland”. En este informe se revisaron los cálculos, se evaluaron los 
nuevos datos y se repitieron las simulaciones que veinte años atrás se habían lleva-
do a cabo. Los resultaron demostraban que muchos límites se habían sobrepasado 
en diferentes áreas: la crisis ecológica que se avecinaba era un hecho contrastado. 
No obstante, el discurso del desarrollo y su máxima de crecimiento económico 
seguía presente, aunque adquiriría un tinte renovado con el nuevo concepto que 
se ponía en circulación: el desarrollo sostenible. Dicho concepto ―definido como 
la satisfacción de las necesidades de las generaciones presentes sin comprometer 
las de generaciones futuras― se basa en el equilibrio de tres pilares: el desarrollo 
económico, el desarrollo social y la protección del medioambiente.

Es destacable que esta es la Cumbre de la ONU donde más instrumentos vincu-
lantes se han adoptado: la Convención de las Naciones Unidas para la lucha contra 
la desertificación, la Convención marco de las Naciones Unidas sobre cambio cli-
mático y el Convenio sobre la diversidad biológica. Estos instrumentos vinculantes 
vieron la luz junto a otros (no-vinculantes): la Declaración de Río y de la Agenda 
21 (un plan de acción específico por implementar a escala regional, nacional e 
internacional). Además, para dar seguimiento a todo este proceso, se creó un 



148

Ciencia Política y Relaciones Internacionales
Sección I. Un mundo en cambio, ideas en transformación

organismo que tendría que reportar al Consejo Económico y Social de las 
Naciones Unidas: la Comisión de Desarrollo Sostenible. Y también, se establecen 
reuniones llamadas “Conferencias de las Partes” (o en su fórmula abreviada COP 
seguida del número de la reunión en cuestión) en las que los Estados firmantes eva-
lúan la aplicación del convenio firmado y toman decisiones políticas para su correcta 
implementación. Asimismo, junto a estos tres convenios internacionales vinculantes 
se han establecido una serie de protocolos donde se desarrollan las medidas a adoptar 
para lograr un determinado objetivo concreto presente en dicho convenio.

El plan de acción establecido en la Agenda 21 no se llegó a aplicar de manera 
satisfactoria y es por ello que la Asamblea General de las Naciones Unidas abrió un 
período extraordinario de sesiones. En dichas reuniones se pretendía examinar y 
evaluar la ejecución de dicho programa para intentar impulsar su implementación. 
Finalmente, en 2002 se celebró la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible o 
Río +10 en Johannesburgo. En esta cita se constatan los pocos avances logrados y se 
aprueba el Plan de Aplicación de Johannesburgo y una declaración política de jefes 
de Estado y de Gobierno. Dichos documentos continúan centrando la estrategia en 
el concepto de desarrollo sostenible; y, a grandes rasgos, vienen a reiterar las pautas 
ya acordadas con anterioridad en los encuentros precedentes, aunque incluyen un 
enfoque más específico, con medidas concretas, metas cuantificables y plazos.

Por otro lado, no hay que olvidar que la Cumbre de Johannesburgo se pro-
dujo en el contexto general de la Agenda 2015 de las Naciones Unidas con 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) a la cabeza. Así, en el 2000 la 
Asamblea General de las Naciones Unidas mediante la Declaración del Milenio 
posicionó como elementos centrales en el debate internacional una serie de retos 
a enfrentar en los siguientes quince años: 1) paz y seguridad; 2) pobreza y priva-
ción humana; 3) equidad y justicia social; 4) democracia y derechos humanos; 
y 5) sostenibilidad ambiental. Dichos retos se concretaron en ocho objetivos5 con 
veinte metas aparejadas; pero, al final del día, los ODM acabaron por conver-
tirse en realidad en una agenda bastante limitada, centrada en los países po-
bres, planteada al margen de las cuestiones estructurales y de las causas de los 
problemas a enfrentar, y disgregadora de asuntos íntimamente relacionados 
como la desigualdad y la degradación del medioambiente. Según Koldo Unceta 
(2015), partiendo de los informes de cumplimiento de las Naciones Unidas, se 
concluye que se habrían conseguido dos de las veinte metas planteadas para los 

5 Los ODM eran los siguientes: 1) erradicación de la pobreza y el hambre; 2) lograr la enseñanza primaria 
universal; 3) promover la igualdad entre géneros y la autonomía de la mujer; 4) reducir la mortalidad infantil; 
5) mejorar la salud materna; 6) combatir el VIH/Sida, la malaria y otras enfermedades; 7) garantizar la soste-
nibilidad del medioambiente; y 8) fomentar una alianza global para el desarrollo.
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ocho objetivos establecidos6. Pese a ello, es cierto que hay avances en el logro 
de otras metas ―aunque estas no se hayan llegado a cumplir―, pero se duda 
de estas debido, principalmente, a la utilización de sistemas de medición poco 
fiables y por fracasos muy relevantes, como en el caso del aumento (y no dismi-
nución) del CO2, retrocesos en materia de desigualdad y derechos humanos, y 
que no se haya emprendido ninguna reforma en el ámbito del comercio, de las 
finanzas internacionales y de la democracia multilateral.

En 2012, veinte años después de la histórica Cumbre de la Tierra y cercano 
el plazo para el cumplimiento de los ODM, los líderes mundiales se reunieron 
de nuevo en Río de Janeiro. Los objetivos de este encuentro eran asegurar el 
compromiso político renovado con el desarrollo sostenible, evaluar la aplicación 
deficiente en el cumplimiento de los compromisos ya acordados y abordar los 
desafíos nuevos y emergentes. Así, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
el Desarrollo Sostenible, o Cumbre de la Tierra de Río +20, se centró en dos 
temas: 1) economía verde en el contexto del desarrollo sostenible y la erradi-
cación de la pobreza; y 2) el marco institucional para el desarrollo sostenible. 
Debemos entender dicha conferencia en el contexto de la recesión económica que 
se vivió en parte del Norte Global en 2007-2008, pero también en el contexto de 
la constatación paulatina del fracaso de los ODM y la necesidad del momento 
post-2015, ¿qué hacer después de llegada la fecha de cumplimiento de los ODM 
sin que estos se hayan conseguido?

Por este entonces el discurso del desarrollo sigue presente, aunque ya mucho más 
matizado. Se habla de crecimiento verde y de la necesidad de redoblar los esfuerzos 
para compaginar el desarrollo económico con el desarrollo social y la protección del 
medioambiente. No obstante, desde la década de los noventa ―aunque anterior-
mente siempre hubo voces disonantes con el discurso desarrollista― empieza a ca-
lar en ciertos sectores de la academia y en determinados espacios científico-técnicos 
de diferentes líneas de oposición, que irán desmintiendo la máxima del desarrollo 
apuntando a que no es posible hablar ni de crecimiento verde ni de desarrollo soste-
nible. Y ello porque dicho discurso se basa ―en sus fundamentos y en su praxis― en 
la explotación de la naturaleza y de las periferias del sistema mundo-capitalista, en 
la que se incluyen los cuerpos vulnerables, entre ellos los de las mujeres y los niños y 

6 Se habría logrado, en primer lugar, reducir en más de la mitad del porcentaje de personas del mundo que 
viven con menos de 1.25 dólares al día, es decir, lo que se considera estrictamente pobreza extrema (aunque 
casi 2500 millones sigan viviendo con menos de 2 dólares diarios). Y se habría logrado también reducir en 
más de la mitad el porcentaje de personas sin acceso a agua potable y saneamiento; aunque la llegada de 
agua a través de tuberías no está asociada, en muchos casos, a la calidad o potabilidad de esta. Por último, la 
tercera noticia positiva sería el haberse igualado el porcentaje de niños y niñas matriculadas en la enseñanza 
primaria en el mundo (que constituía parte de la meta 3).
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niñas. De estos pensamientos críticos―y de las resistencias y prácticas cotidianas 
de sujetos y movimientos plurales― hablaremos en el siguiente apartado. No 
obstante, aún nos queda reseñar, para finalizar con este punto, el último giro de 
timón de las instituciones de la gobernanza global para mantener vivo el discurso 
desarrollista a pesar de las crecientes constataciones de que, precisamente, es el 
desarrollo en sí mismo el que ha causado tal situación de emergencia ecosocial.

El más reciente intento, y en cuyo contexto nos encontramos actualmente, es el 
de la Agenda 2030, que se compone de los siguientes elementos: una declaración 
política, 17 objetivos interrelacionados con 169 metas aparejadas, sus mecanis-
mos de implementación y un procedimiento de monitoreo y seguimiento de su 
cumplimiento. El lema de esta nueva agenda es transformar el mundo sin dejar 
a nadie atrás, e identifica como sus tres grandes desafíos: poner fin a la pobreza, 
salvar al planeta y garantizar la paz y la prosperidad. Esto desde la consideración 
de cinco pilares interrelacionados: las personas, el planeta, la prosperidad, la paz 
y la necesidad de una alianza global en materia de desarrollo. Con sus 17 obje-
tivos, los ODS han tratado de conjugar las tres dimensiones del desarrollo soste-
nible ―económica, social y ambiental―, así como involucrar a amplios sectores 
de la sociedad, es decir, tanto a las administraciones públicas en todos sus niveles, 
como al sector privado y a la ciudadanía en general (Naciones Unidas, 2015a). 
Uno de los “grandes valores” de esta agenda es que las metas que establece son 
comunes a todos los países y regiones, con lo que se supera la tradicional lógica 
Norte/Sur o la dicotomía países desarrollados/países subdesarrollados o en vías 
de desarrollo que aún se mantenía en la Agenda 2015.

Sin embargo y pese a que estamos ante una agenda mucho más integral y com-
prensiva (Unceta, 2015; Martínez-Osés y Martínez-Martínez, 2015; Sanahuja y 
Tezanos, 2017), los compromisos son muy vagos y los medios de implementación 
decepcionantes, ya que, a parte de los mecanismos para facilitar la transferencia 
de tecnologías y la difusión de los avances tecnológicos, no hay mucha claridad 
sobre los medios para alcanzar las metas establecidas a escala nacional. La decla-
ración de los ODS nos remite a la agenda de Addis Abeba para esclarecer estos 
medios de financiación. Estamos hablando de la III Cumbre sobre Financiación 
para el Desarrollo celebrada en julio de 2015 (dos meses antes de los ODS) y que 
estuvo precedida por la de Monterrey (2002) y la de Doha (2008). Dicho encuen-
tro es importante para conocer si los ODS tienen el soporte financiero o no, pero 
ya nos da una pista de la magnitud de los cambios saber que a esta III Cumbre 
se llegó sin haber cumplido los objetivos de las cumbres anteriores de emprender 
reformas en el ámbito de las finanzas internacionales.

Los principales aspectos a tener en cuenta para valorar la capacidad trans-
formadora de esta nueva agenda para transitar hacia un mundo más justo y 
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amable con el medioambiente, es que en esta Declaración de Addis Abeba se si-
gue dando prioridad a los esfuerzos nacionales y al crecimiento económico. Esto 
significa que la responsabilidad en el cumplimiento de los ODS sigue estando 
en los gobiernos y en las finanzas de cada país. Por lo tanto, lo más importante 
sigue siendo el crecimiento económico y, por ello, se da prioridad al sector pri-
vado, se identifica el comercio internacional como catalizador del desarrollo y 
se considera la financiación pública internacional como la movilizadora de la 
inversión privada. Por otra parte, es destacable que no se encuentran referencias a 
la redistribución y a la fiscalidad internacional y que simplemente haya alusiones 
genéricas a las finanzas ilícitas y a la evasión fiscal; no hay avances ni compromisos 
serios, sino vagos (Naciones Unidas, 2015b).

Y todo ello hay que relacionarlo con el famoso Acuerdo de París, un com-
promiso entre líderes mundiales aprobado en diciembre de 2015 (tres meses 
después de la Agenda 2030) que tiene como objetivo limitar el calentamiento 
global por debajo de 2 °C de media o incluso a 1.5 °C. Esta última opción es 
la recomendable ya que ―en comparación con el aumento en 2 °C― con ella 
se disminuye la exposición de 420 millones de personas menos a olas de calor 
intensas, permite la supervivencia de algunos arrecifes de coral tropicales, es 
un poco menor la pérdida de especies de flora y fauna, y permite una mejor 
protección de los hábitats de bosques y humedales (IPCC, 2018). Al amparo de 
este compromiso y siempre bajo la premisa del crecimiento económico ―ahora 
crecimiento verde―, muchos Estados se están esforzando en descarbonizar sus 
economías y transitar hacia modelos energéticos más sostenibles dentro de sus 
fronteras. Un ejemplo de ello puede ser el Pacto Verde Europeo, una hoja de 
ruta con la que la Comisión Europea pretende llegar al punto de cero emisiones 
de carbono en 2050 (Comisión Europea, 2019). Es importante tener en cuenta 
que dicho Acuerdo es un compromiso dentro de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y que fue negociado durante la 
XXI Conferencia sobre Cambio Climático (COP 21).

De todo lo expuesto puede concluirse que, a pesar de un cambio en la forma, 
no ha habido avances sustanciales en el discurso en esta suerte de “vuelta al de-
sarrollo” de las dos últimas décadas (Unceta y Gutiérrez-Goiria, 2018, pp. 6-9), 
todo lo cual ―intuimos― va a materializarse en una realidad donde habrá que 
enfrentarse a los pronósticos sobre el cambio climático y sus efectos biofísicos y 
sociales. La preocupación medioambiental y el estado de crisis ecosocial siguen, 
por lo tanto, estando a expensas del desarrollo; es decir, del crecimiento econó-
mico constante que, sabemos, no es posible en un mundo de recursos finitos cuya 
capacidad de carga y límites biofísicos ya han sido sobrepasados.
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3. Alternativas al desarrollo para enfrentar a la crisis ecosocial

Durante toda la historia del discurso desarrollista irán cogiendo músculo muchas 
y muy variadas propuestas de desarrollos alternativos, que incidirán en unos u 
otros aspectos del desarrollo, así como otras muchas voces disonantes con la pro-
pia raíz del discurso y que habían permanecido invisibilizadas durante mucho 
tiempo. Así, sobre todo a partir de la década de los noventa del siglo pasado, 
numerosas propuestas de alternativas al desarrollo y discursos de la transición 
toman el testigo para reivindicar que el sistema mundo-capitalista, colonial y 
heteropatriarcal es la causa de la emergencia ecosocial de nuestros días, al ir en 
contra del metabolismo de la vida. Dichas propuestas son múltiples, heterogéneas 
y no pueden comprimirse en texto alguno. No obstante, bien es cierto que libros 
como el Pluriverso: un diccionario del postdesarrollo (Kothari et ál., 2019) pueden dar 
buena cuenta o ejemplo de ello.

Las diferentes teorías críticas, propuestas teóricas, prácticas cotidianas, luchas 
concretas, etcétera que reaccionan al discurso desarrollista y a la devastación que 
este ocasiona a la naturaleza son variadas. Sin embargo, es destacable que todas 
integran de manera central la preocupación por el bienestar de los ecosistemas y 
de la vida en un sentido amplio. No todos parten de una visión biocéntrica per se, 
pero sí que tienen una mayor inclinación de valorar la naturaleza y el medio más 
allá de lo que es estrictamente recomendable para mantener la supervivencia de 
la especie humana. Generalmente, todos estos discursos y prácticas alternativas 
se reúnen bajo el paraguas del posdesarrollo (Rist, 2002; Escobar, 2007; Rahnema 
y Bawtree, 1997; Esteva y Prakash, 1998).

El posdesarrollo lo entenderemos como aquella corriente de pensamiento que 
aplicará a los límites del discurso convencional sobre desarrollo las críticas del 
posestructuralismo, las teorías de la posmodernidad/globalización y los estudios 
poscoloniales y decoloniales que han influido en la generalidad de las ciencias 
sociales (Álvarez, 2020). El posdesarrollo no deja de ser una corriente crítica 
nacida desde sectores académicos críticos, aunque siempre aliados con movi-
mientos sociales de carácter emancipador. Y, por supuesto, teniendo como re-
ferentes las propuestas, prácticas y luchas de los sujetos colectivos mencionados 
por Wolkmer (2006, p. 210), sin que esta sea una lista cerrada: a) los campesinos 
sin tierra, los trabajadores agrícolas y los emigrantes rurales; b) los obreros mal 
remunerados y explotados; c) los subempleados, los desempleados y los trabaja-
dores eventuales; d) los marginados de las concentraciones urbanas, suburbios 
y villas, carentes de bienes materiales y de subsistencia; e) los niños pobres y 
menores abandonados; f) las minorías étnicas discriminadas; g) las poblaciones 
indígenas amenazadas y exterminadas; h) las mujeres, los negros y los ancianos 
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que sufren todo tipo de violencia y discriminación; y por último i) las múltiples 
organizaciones comunitarias, asociaciones voluntarias y movimientos sociales 
reivindicadores de necesidades y derechos. A los que habría que añadir, el colec-
tivo LGTBIQ+, entre otros.

Las propuestas posdesarrollistas más populares suelen identificarse con el de-
crecimiento y el buen vivir o vivir bien, el primero más popular en Europa y el 
segundo en la América Andina (Acosta y Brand, 2017). No obstante, corrientes 
como el ecofeminismo, la economía feminista, los discursos de la transición, la 
ecología política, etc., se entretejen y podemos entenderlos dentro de esta amplia 
crítica al desarrollo convencional-economicista y a su consecuente destrucción 
de la naturaleza. Asimismo, como variadas son las teorías, variadas son también 
las líneas de investigación crítica y los campos del saber. A continuación, hare-
mos mención de algunas propuestas alternativas al desarrollo, así como a alguna 
iniciativa que consideramos relevante para ilustrar los discursos contestatarios al 
desarrollo. No obstante, también abordaremos las críticas ―en concreto― al desa-
rrollo sostenible, al ser este un término que, como vimos, se posiciona en el núcleo 
de la renovada idea de crecimiento económico, llamada ahora crecimiento verde.

Desde el pensamiento crítico se sostiene que las principales decisiones que 
afectan a la construcción de un mundo más justo, equitativo y sostenible se di-
rimen más bien en el ámbito de las negociaciones comerciales y de inversión, y 
la agenda sobre fiscalidad ―entre otros― y no tanto en los espacios en los que 
se debate la agenda de desarrollo y la emergencia climática (Martínez-Osés y 
Martínez-Martínez, 2015, p. 77). Es decir, principalmente, es en el terreno del 
llamado derecho corporativo global y en su praxis concreta sobre territorios y 
cuerpos, donde las tensiones entre economía, justicia social y sostenibilidad se re-
suelven por mucho que haya “buenas narrativas” en las agendas de desarrollo. El 
concepto de desarrollo sostenible es ―para estas posturas críticas― una fórmula 
discursiva para continuar en este proceso de profundización de la mercantilización 
de la vida. Eduardo Gudynas (2011, pp. 78-80) sostiene que el desarrollo sostenible 
es una “categoría polisémica” que puede interpretarse de tres maneras según y 
como se conciban sus aspectos ecológicos, éticos, económicos, científicos, culturales 
y políticos: desarrollo sostenible débil, desarrollo sostenible fuerte y desarrollo sos-
tenible superfuerte.

La primera de estas categorías parte de una postura ortodoxa que, si bien 
acepta la crisis ambiental, no va mucho más allá de la búsqueda de soluciones 
mediante la mercantilización y las innovaciones científico-técnicas; mientras que 
la segunda da un paso más ―aunque pequeño― y suma a la sustentabilidad dé-
bil la necesidad de proteger los ecosistemas. El desarrollo sostenible superfuerte  
es el único que, en su caso, podría sustentar una alternativa al desarrollo, pues 
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parte de una concepción biocéntrica o de “ecología profunda” que, a la vez que 
critica el mito del crecimiento económico constante, defiende a la naturaleza 
como fin en sí misma (Gudynas, 2014, p. 81). En este sentido se afirma que la 
idea de sustentabilidad ha terminado siendo funcional al discurso convencional 
sobre desarrollo y a su inamovible elemento de crecimiento económico. Para 
Vandana Shiva (1996, p. 320): “[...] la naturaleza ha sido claramente despojada 
de su poder generador; se ha convertido en un depósito de materias primas que 
esperan su transformación en insumos para la producción de mercancías”. En 
este sentido se entiende que, por muchas cumbres ambientales y declaraciones 
de emergencia climática, las grandes cuestiones estructurales que posibilitarían 
un giro de 180 º al modelo desarrollista actual causante de la crisis ecosocial han 
quedado en meras alusiones genéricas, sin compromisos concretos.

El riesgo que entraña el concepto de “desarrollo sostenible” es ―tal y como 
apunta Enríquez (2020) ― que su sola alusión supone que nos encontramos frente a 
un discurso bienintencionado; es decir, su sola expresión se confunde con una consi-
deración más valorativa que descriptiva. Complementado esto y tal y como apunta 
Sanahuja y Tezanos (2017), la agenda de desarrollo global no puede desprenderse 
del marco economicista en el que ha sido formulada por mucho adjetivo de “sus-
tentable” que se le coloque. Según dichos autores este marco queda constituido con 
la tríada “Westfalia, Washington y Cosmópolis”: Westfalia porque el poder político 
internacional funciona desde la descentralización de distintos Estados con grandes 
diferencias de poder y riqueza, pero iguales en soberanía; Washington porque aún 
perdura en una versión actualizada este consenso de principios liberales que man-
tiene un sistema económico y financiero internacional de carácter hegemónico, que 
constituye el eje vertebrador de la globalización neoliberal ―aunque unos Esta-
dos hayan perdido parte de su poder y otros se hayan posicionado como potencias 
mundiales―; y Cosmópolis en el sentido en el que en la esfera internacional se han 
ido definiendo y estableciendo una serie de derechos universales y principios de 
dignidad de las personas. En este marco, sin duda Svampa (2013, p. 43) añadiría el 
Consenso de las “Commodities”: un nuevo orden económico y político-ideológico 
basado en la demanda de materias primas de los países centrales y emergentes que 
impone un modelo de desarrollo neoextractivista y, por lo tanto, una mayor profun-
dización de la dinámica de la desposesión de la que nos habla Harvey (2005).

En definitiva, el concepto de desarrollo sostenible es ―para estas corrientes 
críticas posdesarrollistas― un mero “lavado de cara” del discurso economicista 
de siempre. Y frente a la continuidad del discurso y de la devastación de vidas y 
de la naturaleza, se han hecho destacables numerosas propuestas alternativas, de 
las que subrayamos por su proyección internacional: el decrecimiento, el buen 
vivir, los derechos de la naturaleza, la jurisprudencia de la Tierra y los discursos 
de la transición.
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El decrecimiento concentra su crítica en la centralidad que ocupa el crecimiento 
económico exponencial y el producto interior bruto como indicador del desarrollo 
(Latouche, 2009; Demaria et ál., 2013). Esta propuesta enfatiza la necesidad de 
“decrecer” en sectores económicos contaminantes y que no respetan los ciclos de 
reproducción de la vida (tanto social como ecológica) de manera redistributiva. 
Asimismo, a la vez que defienden la necesidad de reducir los niveles de producción 
y consumo del Norte global, señalan el deber de aumentar el valor de los trabajos 
no remunerados o trabajos de cuidados. En este sentido, la economía feminista, 
entre otras propuestas, ha dotado al decrecimiento de importantes consideraciones 
conceptuales y teóricas para revindicar la distribución del tiempo del trabajo remu-
nerado y no-remunerado, así como los roles de género.

Conceptos como “poscrecimiento” (Niko Paech), “abundancia frugal” (Serge 
Latouche) y “prosperidad sin crecimiento” (Tim Jackson) son términos nucleares 
en esta propuesta posdesarrollista que goza de popularidad en Europa, desde que 
en 2001 el movimiento ecologista francés rescatara el término con ánimo provo-
cador para repolitizarse, aunque ya desde los años 70 fuese utilizado (Demaria y 
Latouche, 2019). Generalmente, y con ánimo didáctico, se sintetiza la propuesta 
decrecentista mediante el recurso a las llamadas “8 R”: reevaluar, reconceptuali-
zar, reestructurar, relocalizar, redistribuir, reducir, reutilizar y reciclar (Latouche, 
2009). Con el respeto a estas premisas se pretende, por tanto, transitar hacia la 
sostenibilidad ambiental, la justicia social y el bienestar.

Por su parte, el buen vivir o sumak kawsay (según su traducción al castellano del 
kichwa) o el vivir bien o Sumak Qamaña (según su traducción al castellano del ay-
mara) tiene un origen indudablemente ancestral y llega a la esfera política y a los 
discursos sobre desarrollo de la mano de los pueblos indígenas; proceso en el que 
el término se resignifica y entra en disputa entre diferentes actores. Así, distingui-
mos tres principales enfoques sobre buen vivir. El primero de estos es el llamado 
“indigenista” o “pachamamista”, que incide en las dificultades epistemológicas 
y lingüísticas para una traducción e interpretación correcta y en el que se señala 
la necesidad de revalorización de la lucha indígena, de su espiritualidad y de los 
conocimientos ancestrales para hacer valer otras modernidades y modos de vida 
(Hidalgo-Capitán et ál, 2014).

El segundo de estos enfoques es el posdesarrollista, que reivindica el buen vivir 
como una alternativa al desarrollo propuesta desde los pueblos indígenas, pero retro-
alimentada con el pensamiento crítico diverso surgido desde la academia y desde los 
movimientos sociales de carácter emancipador. Los elementos principales que carac-
terizan este enfoque son (Acosta, 2012; Unceta, 2014, pp. 91-110): 1) la defensa de 
un modelo de producción y consumo que respete los ciclos de reproducción de la 
vida; 2) la identificación de la necesidad de pasar del enfoque antropocéntrico a un 
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enfoque socio-biocéntrico; 3) la revalorización de los saberes y conocimientos tradi-
cionales; 4) la reivindicación de la gobernanza local y la autogestión; y 5) la defensa 
de la legitimidad de distintas cosmovisiones y modos de vida que se encuentran en 
armonía con la naturaleza.

Y finalmente el tercer enfoque sobre buen vivir es el llamado estatista-desarrollista 
o neodesarrollista, el cual se caracteriza, entre otros elementos, por perseguir el forta-
lecimiento del Estado y tener como objetivo eliminar el subdesarrollo a partir de po-
líticas redistributivas, para lo que se recurre al neoextractivismo ―término en el que 
integramos las extracciones mineras, petroleras, forestales y acuíferas; la construcción 
de grandes infraestructuras y otras explotaciones económicas extensivas como son los 
monocultivos y las macrogranjas―. Para los pueblos indígenas y los posdesarrollistas 
este enfoque sobre el buen vivir se considera un atentado en el sentido en que para 
estos el buen vivir supone una nueva base de interpretación a partir de la cual empe-
zar a transitar hacia otras realidades posextractivistas.

Así, el buen vivir ―como alternativa al desarrollo, esto es, en su versión indige-
nista o posdesarrollista― no se entiende sino en íntima relación con los derechos 
de la naturaleza (Acosta y Martínez, 2009; Gudynas, 2014; Ávila-Santamaría, 
2019). Estos se establecieron por primera vez en la Constitución ecuatoriana de 
2008 a través de cuatro artículos, en los cuales se reconoce el derecho de la natu-
raleza a que se respete su existencia, sus ciclos vitales, su estructura, funciones y 
procesos evolutivos y, además, su derecho a ser restaurada. Por otro lado, también 
se le reconoce el derecho a que se tomen medidas de precaución y sean restrin-
gidas las actividades que puedan atentar contra ella. La importancia de estos 
artículos radica en el hecho de que, por primera vez, la naturaleza pasa de ser 
objeto a sujeto de derechos, en contraposición a como ha sido tradicionalmente 
tratada en el derecho ambiental y en los instrumentos directores producto de la 
gobernanza global que señalamos en el apartado anterior.

Este “híbrido jurídico”, como lo reconociera Boaventura de Sousa Santos 
(2013, p. 39), ha influido notablemente en los sistemas jurídicos de terceros paí-
ses. Tanto es así, que cada vez más se emiten sentencias que, de manera explícita 
o no, reconocen a la naturaleza o sus ecosistemas como sujetos de derechos. Este 
es el caso, por ejemplo, de la sentencia T-622 de 2016 de la Corte Constitucional 
de Colombia, que reconoce al río Atrato como sujeto de derechos, y la STC 4360 
de 2018 de la Corte Suprema de Justicia de Colombia que reconoce a la Amazonía 
colombiana también como sujeto de derechos. Estas y otras sentencias van, poco a 
poco, suministrando las claves para ir construyendo el andamiaje discursivo en tér-
minos jurídicos de los derechos de la naturaleza. Es más, ya la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos ha pronunciado la que puede considerarse su primera sen-
tencia en la que integra una visión biocéntrica, la sentencia del 6 de febrero de 
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2020 de las comunidades indígenas miembros de la asociación Lhaka Honhat vs. 
Argentina. En el ámbito jurídico, por tanto, se están dando avances importantes 
para la real protección de la naturaleza, lo que a todas luces puede repercutir 
positivamente en la mitigación de la crisis ecosocial.

Esta tendencia en el ámbito del derecho va in crescendo en el resto del mundo, tal 
y como queda patente en el estudio resultante del Proyecto OPT-IN (Estupiñán et 
ál., 2019). No obstante, no todo queda circunscrito al ámbito jurídico, ya que, desde 
otros campos del saber, y desde la premisa de transdisciplinariedad, se apunta en 
la misma dirección de superar la visión antropocéntrica de la naturaleza. Hace-
mos referencia, por lo tanto, a ciertas ramas de las ciencias ambientales ―como la 
ecología política o la biología de la conservación― o a teorías que consideran a la 
Tierra como una suerte de superorganismo vivo (Lovelock, 2007; Boff, 2011) y 
que ponen de manifiesto esta necesidad de otorgar valor a la naturaleza como fin 
y no como medio para garantizar la supervivencia humana. Asimismo, en este 
punto es necesario mencionar a lo que se ha conocido como la “jurisprudencia de 
la Tierra”, un enfoque interdisciplinar que establece un marco de gobernanza de 
carácter biocéntrico y define una suerte de valores básicos que deberían regir la 
economía, las ciencias físicas y el derecho, entre otras disciplinas (Cullinan, 2019; 
Burdon, 2011).

Por otro lado, otro concepto importante en esta teorización de las alternativas 
al desarrollo es el de “discursos de la transición”. Autores como Arturo Escobar 
(2012) insisten en que el contexto general que envuelve la crítica posdesarro-
llistas se sitúa en un marco de propuestas para transiciones ecológicas y cultu-
rales más amplias, que han ido emergiendo en las últimas tres décadas. En este 
sentido, tanto el posdesarrollo como aquellas propuestas más concretas que se 
suelen considerar referenciales del posdesarrollo ―ya sea el decrecimiento o el 
buen vivir― e incluso elementos transformadores ―como diferentes formas de 
soberanía (energética, alimentaria, etc.) economía social y solidaria, feminismos 
y ecofeminismos diversos, etc.― se situarían en este marco intermedio o de paso 
entre la superación de un modelo que se postula único y otros modos de vida. Lo 
que se pone de manifiesto con este recurso al término “transición” o “discursos 
de la transición” es efectivamente el paulatino diseño e implementación, a través 
de prácticas contrahegemónicas y teorizaciones afines, de otros escenarios civi-
lizatorios que vayan superando la lógica del crecimiento económico y explota-
ción de la naturaleza propia del discurso del desarrollo. Y por supuesto, que en 
este proceso se vayan dibujando o legitimando otras formas de estar, ser, sentir y 
pensar que den pie a la coexistencia y convivencia de una multiplicidad de mo-
delos respetuosos con otras personas y con los ecosistemas. Así entendido, tanto 
las críticas posdesarrollistas como sus propuestas ―más o menos conocidas― y 
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sus prácticas y experiencias de transformación ―más o menos articuladas― se 
englobarían dentro de este concepto más amplio y abarcador de “discursos de la 
transición”. Estaríamos, por lo tanto, en un escenario de “avance” hacia trans-
formaciones significativas, que aún no se sabe si conducirán o no a transforma-
ciones radicales o, quien sabe, a transiciones a gran escala de posextractivismo y 
poscrecimiento.

4. Conclusiones

En este mundo en cambio acelerado uno de los principales retos a enfrentar es la 
emergencia ecosocial a la que nos ha llevado el modelo de desarrollo convencional 
-economicista. A pesar de la diversidad de desarrollos alternativos que se han 
ido formulando a lo largo de la historia de este discurso y de las adjetivaciones al 
término, la realidad es que el sustrato ―la base del desarrollo― es el crecimiento 
económico. Las dinámicas de la globalización neoliberal actual responden a este 
criterio y, por lo tanto, debemos asumir que es un oxímoron intentar compatibi-
lizar el sistema mundo-capitalista, colonialista y heteropatriarcal con el respeto a 
la naturaleza. Esta empresa está, por definición, abocada al fracaso. Y muestra de 
ello es el resultado de los numerosos encuentros e instrumentos convenidos en las 
instituciones de la gobernanza global: el mundo de hoy se encuentra enfrentando 
un ecocidio y, en consecuencia, una emergencia ecosocial advertida ya desde los 
inicios de la década de los setenta. Cincuenta años, medio siglo, lleva la huma-
nidad prevenida de que el modelo de producción y consumo del Norte global 
avocaría al planeta a una dura convalecencia.

No obstante, no todo parece perdido cuando, desde los márgenes de este siste-
ma, se reivindican otras maneras de ser, estar, sentir y conocer en el mundo. Estos 
igualmente se encuentran cercenados por el paradigma de la modernidad he-
gemónica en diferentes grados; sin embargo, intentan aplicar otras lógicas para 
defender modos de vida en armonía con la naturaleza. Estas otras maneras, este 
pluriverso de prácticas y de discursos de la transición, nos aportan nuevos cuestio-
namientos y líneas de base para intentar construir territorio y nuevas relaciones 
sociales respetando los ciclos de reproducción de la vida. Esto es, considerando la 
necesidad de transitar hacia una era de poscarbono, de poscrecimiento, en la que 
el ser humano se reconozca como un ser interdependiente ―de otras personas y 
de la naturaleza― y respete, por ello, los ecosistemas y los diversos seres con los 
que cohabita. No se trata, por lo tanto, de ilusiones imposibles o discursos vacíos 
de posibilidad, sino de grandes retos en presencia que ―como la iniciativa de 
Cuencas Sagradas en la Amazonía― pueden sumar en la protección real de la 
vida entendida de manera amplia y hacer frente al extractivismo.
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Introducción

El desarrollo de las capacidades de cada sujeto es fundamental para el fortaleci-
miento del libre desarrollo de su personalidad y para el florecimiento comunitario 
de la paz y el desarrollo complejos. Para ello, es necesario el reconocimiento del 
“otro en sí mismo” como interlocutor válido; lo que implica que a partir del anta-
gonismo se puedan construir diálogos y consensos, de cara a las nuevas maneras 
de interpretar y comprender la relación entre el ser humano y la naturaleza. Por 
consiguiente, hemos de entender que somos un producto y a la vez productores de 
lo que pensamos, sentimos, decimos y hacemos, sin olvidar, además, que también 
somos uno y todos al mismo tiempo. Así las cosas, la cooperación internacional 
tiene un lugar preponderante en el desarrollo de las capacidades artísticas, como 
camino por recorrer para que las potencialidades y creaciones de cada uno vean 
la luz y contribuyan a la realización de una convivencia pacífica y duradera en los 
procesos de desarrollo que se llevan a cabo en esta comunidad de la vida.

1. Acerca de la dignidad humana y el libre desarrollo 
de la personalidad

A partir de los razonamientos de Immanuel Kant, la filosofía moral contempo-
ránea incorpora la idea de dignidad humana a la noción de individuo, entendido 
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como aquel sujeto moral poseedor de razón y voluntad, y en tal sentido que goza 
de libertad. La libertad, justamente, le otorga la autonomía de la voluntad en 
cuanto es un ser razonable, que se da su propia ley, toma decisiones libres acerca 
de su vida y comprende a la moralidad como aquella relación de toda acción con 
esta autonomía.

Es en el segundo imperativo categórico de Kant, donde encontramos lo relativo 
a la dignidad de la persona: “Obra de tal modo que uses la humanidad, tanto en 
tu persona como en la persona de cualquier otro, siempre como un fin al mismo 
tiempo, y nunca solamente como un medio” (2009, p. 67).

Teniendo en cuenta lo antes citado, debemos referir que hay dos elementos 
para destacar en dicha noción de dignidad humana. Primero, se hace referencia 
al proceder moral, el cual debe ser “conforme a la legislación universal”; es decir, 
que atienda al principio objetivo, o sea, que la naturaleza racional existe como fin 
en sí mismo. En consecuencia, el segundo aspecto hace alusión a la comprensión 
de que “todos los seres humanos somos considerados como fines en sí mismos y 
no como medios”. En este orden, debemos reiterar que la idea de la dignidad se 
ha concedido “al ser racional que no obedece a ninguna otra ley que aquella que 
él se da a sí mismo” (Kant, 2009, p. 73). Además, no podemos dejar de lado que 
aquello que tiene dignidad tiene un valor interno y no admite nada equivalente, 
por ello se denomina dignidad (Kant, 2009, pp. 67-74). En síntesis, la dignidad 
humana es la cualidad de ser fin en sí mismo, que a su vez se hace inalienable e 
irrenunciable y que posee cada ser humano.

A lo anterior, se adiciona, siguiendo a Lévinas (2004), que hablar de dignidad 
humana es reconocer “al otro en sí mismo”. Es reconocer la humanidad en mí, es 
reconocer que somos un fin en sí mismo a partir del otro. Así las cosas, la digni-
dad humana es inherente a la condición de ser humano, por ello se relaciona con 
el libre desarrollo de la personalidad, que suscita el florecimiento de la libertad 
plena de realización del individuo, toda vez que la dignidad de la persona implica 
el desarrollo de la personalidad y goza de una libertad que no es absoluta para ser 
y hacer según su voluntad.

En cuanto a la relación entre la dignidad humana y el libre desarrollo de la 
personalidad, el profesor Bidart (1991, p. 74) ha mencionado que de la dignidad 
humana se desprenden todos los derechos, en cuanto son necesarios para que el 
hombre desarrolle su personalidad integralmente.

Por otro lado, resulta importante reiterar la aclaración que el profesor Robles 
(1995, p. 48) hace con respecto a la noción de dignidad en la persona y al libre 
desarrollo de la personalidad, toda vez que cuando hacemos referencia a la dig-
nidad de la persona, estamos centrando la atención en el valor y en la cualidad 
de ser humanos; en cambio, cuando hablamos de la personalidad aludimos a una 
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conquista que cada uno ha de forjarse. Por eso, no se es personalidad sino persona 
y no se tiene persona sino personalidad. Dicho de otra manera, la persona se rea-
liza en la personalidad y esta es desarrollada en tanto que es persona.

A lo anterior, también agregamos que, según ha expresado Robert Alexy en 
Teoría de los Derechos Fundamentales (2002, pp. 332-335), el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad es considerado como la “libertad de acción humana”, en razón 
a que esta es la que hace que ocurra, pero no con una libertad absoluta, pues es 
menester garantizar ese mismo derecho a otros para vivir en comunidad.

1.1. El impacto de la sentencia C-075 de 2007 de la Corte
Constitucional de Colombia

Es importante relacionar los fundamentos teóricos antes expuestos con lo que la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional colombiana ha ilustrado en varias sen-
tencias de los últimos años. En la sentencia C-075 de 2007 se estableció que la dig-
nidad humana se encuentra asociada a tres aspectos únicos en la persona: a) como 
expresión de la autonomía individual, que se materializa con la posibilidad de poder 
elegir un plan de vida y en consecuencia poder determinar la propia vida según 
esa elección; b) como expresión de ciertas condiciones materiales de existencia, 
para desarrollar el plan de vida; y c) como expresión de la intangibilidad de la 
integridad física y moral, esenciales para la realización del plan de vida escogido. 
Esto hace evidente, por un lado, la relación entre la dignidad humana, la libertad 
de acción humana y el libre desarrollo de la personalidad. En suma, como lo he-
mos referido antes (Hernández, 2017a) hablar de dignidad humana o dignidad 
de la persona y su relación con el derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
conlleva, en primer lugar, aceptar que la dignidad humana es el valor espiritual y 
moral intrínseco que cada ser humano posee por el hecho de existir, y que puede 
comprenderse como dignidad de la persona en razón a que es la cualidad de la 
persona por el solo hecho de ser humano; mientras que, en segundo lugar, el libre 
desarrollo de la personalidad pretende que cada quien forje para sí mismo su 
propia personalidad.

Dicho de otra forma, esta relación entre la dignidad humana y el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad se constituye en una obligación para los 
Estados, toda vez que tienen el deber de adoptar las medidas de protección y 
respeto que garanticen y permitan al ser humano desarrollarse como persona, 
especialmente teniendo en cuenta la autonomía individual para escoger el plan 
de vida. Sumado a lo anterior, cabe destacar la imperiosa necesidad de promover 
espacios para el desarrollo de las capacidades en la gestión de los conflictos que 
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se transforman en prácticas de paz y desarrollo complejo, toda vez que contribu-
yen a que las condiciones materiales de existencia y realización del plan de vida y 
la intangibilidad de la integridad física y moral tengan sentido con el otro, como lo 
veremos a continuación a partir del enfoque de capacidades de Martha Nussbaum.

2. El enfoque de capacidades de Martha Nussbaum

Amartya Sen y Martha Nussbaum fueron los primeros en empezar a cuestionar 
los criterios a partir de los cuales se determinaba la calidad de vida, no solo de 
las personas sino del mundo (Nussbaum y Sen, 1993). Lo anterior constituyó el 
camino para que cada uno desarrollara desde diferentes miradas, pero desde el 
enfoque de capacidades, que se expondría de forma general primeramente en el 
libro “Desarrollo como libertad” (Sen, 2000) y posteriormente, el planteamiento 
de una teoría de la justicia basada en el enfoque de capacidades (Nussbaum, 2012). 
Respecto al enfoque de capacidades de Martha Nussbaum, consideramos impor-
tante vincular su propuesta para articularla con lo que hemos venido exponiendo 
con relación a la dignidad humana y al libre desarrollo de la personalidad, como 
bien ella lo ha planteado (2012, p. 51).

Nussbaum ha dicho acerca de las capacidades que son justamente lo que las 
personas son “efectivamente capaces de hacer y ser” de acuerdo a una “idea 
intuitiva de lo que es una vida” (2007, p. 87), en consonancia con la dignidad hu-
mana, y en esta medida parte de la comprensión de la dignidad del ser humano y 
de una vida afín con esa dignidad. Adicionalmente, ha dicho que son un conjunto 
de oportunidades que normalmente están interrelacionadas para elegir y actuar 
(2012, p. 40).

Su enfoque de capacidades distingue diversos componentes: las ‘capacidades 
básicas’ —entendidas como aquellas facultades inherentes que todo ser humano 
posee y hacen posible su posterior desarrollo y formación—; las capacidades del 
‘equipamiento innato’ —los rasgos y las aptitudes que necesitan ser entrenadas 
y desarrolladas—, es decir, lo que llama potencialización con la interacción del 
entorno, que va desde la familia hasta lo político, económico y social, y articula-
das con las capacidades básicas; y las ‘capacidades internas’ —que se desarrollan 
durante la vida, con la interacción sociocultural y económica de la persona, y se 
constituyen en rasgos de su personalidad1, (2012, p. 42). Son estados no fijos, sino 
fluidos y dinámicos.

1 Bien sean capacidades intelectuales, emocionales, estado de salud, forma física, maneras de aprendizaje, 
habilidades de percepción y movimiento, las cuales son sumamente importantes para el desarrollo de sus 
capacidades combinadas, según lo señala Nussbaum (2012, p. 42).
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De lo anterior, Nussbaum2 deriva y afirma, por consiguiente, que en una socie-
dad debe garantizarse primero la producción de ‘capacidades internas’ para que 
estas den lugar a las ‘capacidades combinadas’; es decir, aquellas oportunidades 
con las que debe contar cada ser humano para elegir y actuar en su situación po-
lítica, social y económica particular. Además, sostiene que para que una vida hu-
mana sea considerada como digna se hace necesario superar un ‘nivel umbral’ en 
cada una de las diez ‘capacidades centrales’3; las cuales permiten que las personas 
puedan llevar una vida digna y próspera. En razón de ello, uno de los objetivos so-
ciales y de la cooperación internacional para el desarrollo sería llevar a las personas 
a mantenerse por encima del umbral de sus capacidades. Si bien es cierto que son 
tales capacidades generales, son realizables de acuerdo al contexto ambiental, cul-
tural, económico y social de las naciones que reconozcan en los derechos humanos 
el reflejo de las capacidades que a su vez son requisitos para una vida digna.

En este sentido, las ‘capacidades centrales’ constituyen una apuesta general in-
cluyente y pluralista, que va de lo individual a lo comunitario, considerando que 
la carencia de alguna de estas capacidades haría la vida de una persona indigna 

2 Dice Martha Nussbaum que si se quiere promover una de las capacidades humanas más importantes, debe 
apoyarse el desarrollo de las capacidades internas, bien sea mediante la educación, la salud física y emocio-
nal, de la atención y el cariño familiares, de la implantación de un sistema educativo, entre otros (2012, p. 42).
3 A saber: 1) la vida, que hace referencia a tener la posibilidad no solo de vivir, sino de tener calidad de vida; 
2) la salud física, como consecuencia de lo anterior se origina la capacidad de gozar de una buena salud, 
integrando desde la salud reproductiva, la alimentación hasta tener un sitio digno para vivir; 3) la integridad 
física, que tiene que ver con la capacidad para movilizarse, como también con la posibilidad de estar a salvo 
de cualquier suceso que la ponga en riesgo; 4) los sentidos, imaginación y pensamiento, esta capacidad se 
desarrolla en la medida en que la persona tenga acceso a una educación adecuada, y pueda experimentar 
a través de sus sentidos, imaginación y pensamiento el mundo del cual hace parte, y hacer uso de la mente 
en el plano artístico, religioso y político con previa garantía del respeto a la libre expresión, de pensamiento 
y de culto religioso; 5) las emociones, una capacidad a la que no se le ha dado la importancia que merece, 
para tales efectos la autora habla de la importancia de mantener relaciones afectivas con otras personas, 
incluso objetos, como también amar, experimentar dolor, ansiedad, gratitud, entre otras, lo que permite que 
el desarrollo emocional sea liberado de aquellas circunstancias, hechos y actitudes que estén inhibiendo el 
desarrollo de la persona; 6) la razón práctica, que se suscita en la medida en que se da una protección de la 
libertad de conciencia, observancia religiosa, toda vez que de acuerdo a nuestra concepción del bien podemos 
analizar deliberadamente nuestros propios planes de vida; 7) la afiliación, que divide en dos aspectos: uno que 
se deriva de la capacidad de vivir con otros seres humanos, entendido como una capacidad relacional, y otro 
que se vincula con la capacidad de poder recibir, como seres humanos, un trato que respete nuestra dignidad; 
8) otras especies, hace referencia a poder vivir dentro de parámetros de respeto con otros seres que hacen 
parte de lo que hemos denominado “comunidad de la vida”; 9) el juego, poder disfrutar de actividades lúdicas 
y de esparcimiento; y 10) control sobre el propio entorno: a) político, poder participar de manera efectiva en 
las elecciones políticas que gobiernan la propia vida, tener derecho a la participación política y a la protección 
de la libertad de expresión y de asociación; b) material, poder disponer de propiedades (ya sean bienes mo-
biliarios o inmobiliarios), y ostentar los derechos de propiedad en un plano de igualdad con los demás, tener 
derechos a buscar trabajo en un plano de igualdad con los demás, no sufrir persecuciones y detenciones sin 
garantías. En el trabajo, poder trabajar como un ser humano, ejercer la razón práctica y entrar en relaciones 
valiosas de reconocimiento mutuo con los demás trabajadores (Nussbaum, 2007, pp. 88-89).
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y la exclusión de algunas de estas capacidades restringe el acceso y la garantía de 
cumplimiento que tienen los Estados de los derechos humanos a sus ciudadanos. 

Así las cosas, estas capacidades promueven el florecimiento del ser humano, en 
cuanto al reconocimiento de su propia dignidad y el desarrollo de su persona y 
personalidad en el otro. En el caso de los seres humanos y siguiendo lo antes ano-
tado acerca de los elementos definidos por la Corte Constitucional de Colombia 
en la sentencia C-075 de 2007, respecto a la dignidad y el libre desarrollo de la 
personalidad, vemos que se cumplen en su integridad y son insumos necesarios 
para realizar la paz y el desarrollo complejo.

3. De la paz y el desarrollo complejos

En el ámbito de los estudios para la paz se han configurado diferentes nociones 
que, con la pretensión de definirla en algunas ocasiones la han reducido a la 
ausencia de los conflictos violentos, como en efecto ocurre en el caso de la “paz 
negativa”, o la superación de las injusticias sociales y de la brecha de desigualdad 
social a partir del relevamiento de la violencia estructural, al describirse como 
“paz positiva” (Galtung, 2003; Checa, 2014).

Notemos que en ninguno de los escenarios antes mencionados se refiere a la paz 
con autonomía categorial. Lo anterior se debe a que su aproximación conceptual 
se elabora a la sombra de la ausencia de los conflictos o la superación de la violen-
cia estructural. Por tanto, la noción que más se acerca a la configuración de lo que 
se podría entender por paz la planteó Francisco Muñoz, denominada como “paz 
imperfecta”, “un proceso inacabado […] un proceso continuo y permanente, de la 
misma manera que el conflicto es permanente en la vida humana” (Muñoz, 2001, 
p. 38). Y continúa diciendo: la “paz imperfecta nos ayuda a planificar unos futuros 
conflictivos y siempre incompletos” (2001, p. 42), con “aquellas situaciones en las 
que se consigue el máximo de desarrollo de las capacidades humanas de acuerdo 
con las condiciones sociales y personales de partida” (Muñoz, 2004, p. 898).

Ahora bien, en cuanto al desarrollo, no partiremos de la premisa ortodoxa que 
lo sitúa en términos del crecimiento económico y tampoco nos detendremos en re-
visar la extensa literatura que versa en torno al desarrollo sostenible y sus múltiples 
adjetivaciones que en algunos casos han pasado por alternativas al desarrollo, sino 
en el desenvolvimiento de capacidades humanas. En consecuencia, hay que resal-
tar la necesaria participación de la transdisciplinariedad y la permanente relación 
de autodependencia y las articulaciones orgánicas de los seres humanos con la na-
turaleza y la tecnología, lo cual convierte a la persona-objeto en persona-sujeto de 
desarrollo, como lo han referido Max-Neef  (2006) y Hernández-Umaña (2017a). 
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Comprensiones que se matizarán en los siguientes apartados con lo que hemos 
denominado “desarrollo complejo”.

Así las cosas y tomando la posta con lo antes mencionado, lograremos articular 
preliminarmente la paz y el desarrollo complejo, en dos sentidos: 1) con el giro 
epistemológico, que propone tanto la paz imperfecta como el pensamiento com-
plejo y; 2) con el enfoque y desarrollo de capacidades que Nussbaum nos invita a 
seguir. Primeramente, se debe decir que el “bucle orden-desorden-organización” 
que se origina en la autoorganización de Morin (2007) es fuente importante para 
la paz y el desarrollo, y esencial para el florecimiento de las capacidades de los 
seres humanos que integran esta comunidad de vida. La paz y el desarrollo vistos 
desde el pensamiento complejo de Edgar Morin se someten al examen de los tres 
principios: dialógico, recursivo organizacional y hologramático, los cuales consti-
tuyen su propuesta e integramos seguidamente al análisis planteado.

El primer principio, dialógico, sostiene que entre seres humanos es natural el 
conflicto, por tanto, bajo la mirada de este principio, la paz sería realizada con 
quien y entre quienes tienen diferencias encontradas. Pues precisamente se logra 
el diálogo entre opuestos que se hallan en discordia. En este sentido, el conflicto 
es positivo en cuanto permite su transformación mediante lo dialógico, pues si no 
hubiera conflicto no habría elementos para armonizar por los cuales se suscitara 
el diálogo. Es decir, sin conflicto no sería posible construir un escenario de me-
diación entre el orden y el desorden, que produjera la autoorganización en cada 
biociudadano(a)4 constructor y gestor de paz y desarrollo. En suma, el diálogo es 
de vital importancia porque permite la producción de espacios y habitus (Muñoz 
y Martínez, 2011) que promueven en el sujeto cambios en su actitud y compro-
misos con la realización consciente de la convivencia pacífica y los procesos de 
desarrollo que vivimos 

Ahora bien, en clave de desarrollo complejo, es una acción urgente acercar a los 
opuestos y contribuir a que se establezca una “unidad dialógica” entre naturaleza 
y seres humanos para transformar el conflicto y perjuicio que ocasiona la especie a 
los ecosistemas de la Tierra. El ser humano ha explotado y dominado a la pacha-
mama de forma despiadada. Debemos comprender que no es sobre, sino con la na-
turaleza que se puede avanzar hacia una evolución consciente y compleja en estos 
procesos de desarrollo. Esta sería la primera tarea del ser humano, dotado de razón 
y cualidades que lo hacen diferente de otros seres vivos no humanos, y ello implica, 
como lo diría Ost (1996, pp. 10-14), distinguir sin separar y unir sin confundir.

4 Es necesario acudir al concepto de “biociudadanía” (Hernández-Umaña, 2017a, pp. 339-356) que tiene un 
papel de concienciación importante, desde lo ético, e integra los tres principios del pensamiento complejo de 
Edgar Morin, y contribuye a la realización de la propuesta de la paz y el desarrollo complejos.
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Aquí se hace evidente la importancia del reconocimiento del otro (Lévinas, 2004) 
y también dicho reconocimiento del otro en mí (Hernández, 2017b) —implica entre 
otras cosas el reconocimiento de las propias capacidades (Nussbaum, 2007, pp. 88-89 
y 2012, pp. 53-55), de la libertad de elección (Sen, 2000, pp. 33-37) y de la dignidad 
humana—, pues en el caso de los humanos, ese otro se constituye en un interlocutor 
válido, haciendo viable cualquier camino para el entendimiento mutuo y equili-
brante entre los opuestos, toda vez que esto conlleva el mantenimiento de inte-
racciones de recursividad antagónica en una relación de espejo, configurándose 
la unidad dialógica entre naturaleza y ser humano.

Por otro lado, el reconocimiento del otro promueve una cultura de la convivencia 
pacífica entre humanos y seres vivos no humanos, objetivo al que apunta la "paz 
compleja" (Hernández-Umaña, 2017b). Claramente existen diferencias, pero tam-
bién hay una interrelación, que se explica desde el biocentrismo que está orientado 
a superar los discursos antropocéntricos excluyentes, con la premisa de decons-
truir el paradigma de dominación de la naturaleza. Finalmente, en tercer orden, 
promueve el favorecimiento de diálogos interculturales entre los humanos, por 
supuesto, pero también entre los humanos y los seres vivos no humanos, pues no 
podemos desconocer que a estos últimos también les asiste una función y ca-
pacidad importante por desarrollar según su naturaleza y telos, que contribuye 
al andamiaje de la paz y desarrollo complejo en la trama y la comunidad de la 
vida (Hernández-Umaña, 2017b).

Cuando hacemos referencia al segundo principio, es decir, al recursivo organi-
zacional, estamos hablando (Hernández-Umaña, 2017a y 2017b) de la causa y del 
efecto cíclico, el producto y lo que se produce después de ese diálogo entre opues-
tos. Si somos producto de lo que producimos, somos efecto de lo que causamos, 
por tanto, es de suma importancia ser conscientes de la actitud que tomamos con 
el pensamiento, el sentimiento, la acción y la palabra. Toda vez que esto funciona 
como un búmeran, todo aquello que hacemos a otros regresa, todo aquello que ha-
cemos a otros nos lo hacemos a nosotros mismos. Por ello, es necesario actuar, pensar, 
sentir y hablar conscientemente y reconociéndonos en el otro, para así lograr que 
los entornos se autoorganicen de manera armónica, y la convivencia pacífica y los 
procesos de desarrollo se realicen en la comunidad de la vida. 

El ser humano es responsable de y está obligado a asegurar la sostenibilidad 
de las generaciones presentes y de las futuras, las que están por llegar. En ra-
zón a que la creación de necesidades superfluas está suscitando el consumismo 
exacerbado que impide resolver las verdaderas necesidades, y alimenta modelos 
de desarrollo que someten y esclavizan a la naturaleza y al ser humano, bajo el 
supuesto de mejores condiciones de vida —para estos últimos—; así, se encubre 
un sistema económico despiadado, que beneficia a unos pocos pero perjudicando 
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a muchos, y que por desgracia día a día es producido por y producto de los seres 
humanos, lo que afecta también a los demás seres vivos no humanos.

Respecto al tercer principio del pensamiento complejo de Morin, es decir el 
hologramático, debemos decir que si bien este expresa que la parte está en el todo 
y el todo está en la parte, en aras de superar el reduccionismo que solo ve a las 
partes, y por otro lado el que solamente considera al todo, lo anterior nos permite 
comprender que la explicación de este nuclear elemento radica en la comunidad 
y el individuo; en la comunidad de la vida y en la individualidad de cada ser que 
la habita (Hernández-Umaña, 2017a y 2017b).

Sostenemos que radica en la comunidad, porque esta palabra se compone de 
dos aspectos, común y unidad. Cuando hablamos de comunidad estamos haciendo 
referencia a todos los sujetos/unidad que son comunes entre sí (por ejemplo, a los 
seres humanos que habitan un territorio y guardan unas prácticas culturales) y 
que a su vez no anulan a ningún sujeto. Se trata, entonces, de integrar a cada 
unidad o sujeto en lo que les es común a estos. Entonces, allí podemos observar 
este aspecto hologramático que expresa la parte en el todo y el todo en la parte 
(Hernández-Umaña, 2017a).

Ahora bien, también lo podemos explicar de otra manera, concretamente me-
diante el individuo. Cuando mencionamos la palabra “individuo” por lo regular 
hacemos referencia a alguien, por tanto, la invitación es a que también lo obser-
vemos y analicemos de otra manera. Pues al decir individuo estamos señalando 
que aquello no se puede dividir, es decir, aquello que se integra por dos o más, 
por ello es dúo. Ello encierra lo que es “uno y otro” pero que están integrados en 
“uno solo”. Si hacemos la analogía con nuestra sociedad, veremos que así sucede, 
pues la sociedad sería el “uno solo” y cada miembro de la sociedad el “uno y 
otro” (Hernández-Umaña, 2017a). Con ello afirmamos que estamos relaciona-
dos con el otro, el conocido, el desconocido, es decir, con todo aquel que habita 
el planeta Tierra y su reconocimiento en el nosotros es fundamental. A su vez 
somos parte de este sistema de vida como un todo, pero también somos únicos 
e irrepetibles, hacemos parte de un proceso de evolución continuo que quizás 
desconocemos o ignoramos. 

Este análisis traído al ejercicio de la paz, (Hernández-Umaña, 2017b) nos es 
mucho más sencillo comprenderlo si vemos que lo hologramático está presente 
en nuestra vida cotidiana, en la relación que tenemos con el otro y el reconoci-
miento de nosotros mismos en el otro, esto es, el lugar y propósito de cada uno 
dentro de una sociedad y así mismo del aporte de la sociedad a cada uno de 
nosotros, siempre teniendo presente que somos biociudadanos(as) constructores 
y gestores de paz y desarrollo.
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Así las cosas, la paz y el desarrollo vistos desde el pensamiento complejo de Edgar 
Morin, especialmente a partir de los tres principios de su propuesta, nos permiten 
configurar una analogía que sirve para extraer su fundamento epistemológico 
desde la organización del conocimiento. De esta forma, es posible explicar la 
complejidad de la paz y el desarrollo como aspecto medular en la construcción 
de una cultura de la convivencia en la comunidad de la vida, potenciando el de-
sarrollo de las capacidades humanas, de cara a enfrentar los desafíos ambientales 
presentes y futuros, y hacer las paces con la naturaleza también.

En este orden de ideas, es necesario recordar que la biociudadanía (Hernández, 
2017a, pp. 339-356) tiene un papel de concienciación importante, desde lo ético, 
integrando los tres principios del pensamiento complejo de Edgar Morin, con 
el ánimo de que los medios, es decir, los Estados, sirvan a los fines y canalicen 
todos sus esfuerzos en pro de la paz y el desarrollo de los cohabitantes del planeta 
Tierra. En razón a que todos los seres que habitan y habitarán en la co-
munidad de la vida deben tener la posibilidad de desarrollarse en paz, 
teniendo en cuenta sus rasgos esenciales, distintivos y evolutivos que, 
como especie, les oriente al despliegue de la complejidad en la trama 
de la vida. 

4. Cooperación internacional para el desarrollo y
capacidades artísticas para la paz y el desarrollo

Para dar inicio a este apartado, resulta importante señalar lo que se ha enten-
dido por cooperación internacional para el desarrollo y en virtud de ello hemos 
acudido a una definición clásica que nos aportan Gómez y Sanahuja al definirla 
como aquel

[…] conjunto de actuaciones, realizadas por actores públicos y privados, entre 
países de diferente nivel de renta con el propósito de promover el progreso econó-
mico y social de los países del Sur, de modo que sea más equilibrado en relación 
con el Norte y resulte sostenible. (1999, p. 17)

Hay que señalar que la cooperación internacional, en aras de apoyar lo econó-
mico y social en los países del Sur global, promueve la transferencia de tecno-
logías, de conocimiento experto a partir de la experiencia y la destinación de 
recursos económicos que pretendan financiar iniciativas público-privadas por 
separado y en conjunto, para el desarrollo de capacidades humanas, con el áni-
mo de reducir las brechas de desigualdad social y el empobrecimiento que países 
del Norte global suscitan con prácticas hegemónicas y coloniales. 
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No obstante, lo que pretendemos en esta sección es proponer que la cooperación 
internacional centre su mirada en lo que podría ser una ventana de oportunidades, 
desde el desarrollo de las capacidades artísticas en el que el sujeto empoderado se 
convierte en un agente transformador de las realidades y contextos que lo rodean, 
pasando de escenarios negativos a territorios de paz y desarrollo complejo, teniendo 
en cuenta los elementos antes mencionados.

Esto constituye un desafío que comienza por la desaprehensión de imagina-
rios empobrecidos que han impedido la superación del subdesarrollo del espíritu 
humano y que se refleja en el subdesarrollo ético y a su vez se representa en la 
miseria mental que existe actualmente. Hasta tanto no se tenga conciencia de 
este, no podrá ser superado tanto el subdesarrollo de los desarrollados como de los 
subdesarrollados (Morin et ál., 2003), de allí la importancia del arte en la educa-
ción, con el cual se le permite al ser humano alcanzar su plenitud. Además, se ha 
demostrado que, sobre la función de las artes, estas le permiten al ser humano un 
desarrollo armonioso de la mente y del espíritu, en cuanto el arte no tiene fronte-
ras, (Hernández-Umaña, 2015) y en consecuencia fomentan la paz y el desarrollo 
social y comunitario en donde las personas se encuentran reconocidas a sí mismas 
con los otros5.

Por otro lado (Hernández-Umaña, 2015), el papel que las artes han desempe-
ñado en la historia cultural de la humanidad ha sido fundamental y ha permitido 
que se continúe construyendo la realidad, teniendo en cuenta que estas inspiran 
al ser humano a comprender mejor el presente, y crear alternativas que son la 
representación de realidades sociales y culturales en las que está inmerso cada ser 
humano (Efland, 2004, citado en Abad, 2010, p. 229).

Por tanto, la educación artística es importante en cuanto ofrece un mar de 
posibilidades de exploración, reflexión y compromiso, para la persona y el colec-
tivo del cual hace parte para manifestar la relación que existe entre el arte y la 
vida (Abad, 2010, p. 17). En ese orden de ideas, retomando lo referido por Elliot 
Eisner y parafraseando a Abad, las artes tienen la función de recordarnos que 
la apertura de cada persona a una conciencia común produce una recompensa 
cualitativa de humanidad (Eisner 1994, citado en Abad, 2010); que haciendo 
extrapolación de esta idea al contexto tratado en este capítulo, se explicaría a 
partir del desarrollo de la personalidad en lo que tiene que ver con lo humano, 
trascendiéndolo de lo individual/comunidad a una conciencia colectiva.

5 Por ejemplo, mediante expresiones artísticas tales como coros, grupos musicales, orquestas filarmónicas, 
obras de teatro, danza, poesía, literatura, dibujo, pintura, fotografía, escultura, cine, entre otras que potencian 
y permiten el afloramiento y la manifestación de cada ser dentro de un colectivo.
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Por otra parte, ha de destacarse lo que mencionamos (Hernández-Umaña, 
2015) ante la trascendencia otorgada por la Unesco en favor de la educación 
artística como herramienta para la transformación del actual sistema educa-
tivo, en uno que estuviera centrado verdaderamente en el ser humano. Así, la 
Primera Conferencia Mundial sobre Educación Artística realizada en el 2006 
en Lisboa, Portugal, produjo un documento denominado Hoja de Ruta para la 
Educación Artística, dedicado a la incorporación de nuevas estrategias para el 
fomento del recurso a la educación artística en el entorno de aprendizaje y la 
promoción de capacidades creativas para el siglo XXI, así como la reflexión y 
la acción para transformar la realidad de cada ser humano. Además, la cultura 
y las artes deben estar integradas con la educación, en cuanto contribuyen al 
pleno desarrollo de la personalidad, al fortalecimiento y respeto a los derechos 
humanos y las libertades fundamentales (Unesco, 2006).

Todo lo anterior implica el desarrollo de las capacidades de cada ser humano 
con las artes y se articula perfectamente con lo planteado por la profesora Martha 
Nussbaum en el enfoque de las capacidades antes mencionadas. Además, se ha 
demostrado según investigaciones realizadas6 sobre el contacto con las artes que

[…] los procesos de enseñanza en los cuales se incorporen elementos de su pro-
pia cultura, generan en la persona un estímulo a la creatividad, la iniciativa, la 
inteligencia emocional, en suma, se activa la capacidad de reflexionar crítica-
mente y se hace consciente de su propia autonomía y de la libertad de acción y 
pensamiento. (Unesco, 2005, p. 2)

Ello permite, como hemos mencionado antes (Hernández-Umaña, 2015), acer-
carnos a un desafío al que, desde la paz y el desarrollo complejos, se enfrenta 
la cooperación internacional en favor de la persona humana: trascender como 
biociudadanos(as), con visión hacia el resto de la humanidad y comunidad de la 
vida; dicho con otras palabras, partir desde lo local hacia lo global.

Entre tanto, y avanzando con los trabajos realizados en la Primera y Segunda 
Conferencias Mundiales sobre Educación Artística de la Unesco, de las cuales 
surgieron la Agenda de Seúl, que tomaron como punto de partida la Hoja de Ruta 
para la Educación Artística, se definieron unos objetivos, estrategias y líneas de ac-
ción, que están por desarrollarse ciertamente en la Cooperación Internacional, 
—aquí está el desafío— sea Cooperación Triangular o Sur-Sur, a la que no se le 
ha prestado la atención y prioridad que merece (Hernández-Umaña, 2015). Ello 
implica articular las acciones de cooperación internacional con actores públicos y 

6 Véase Unesco (2005).
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privados, en el fortalecimiento de planes y programas de desarrollo que promue-
van transformaciones: 1) en los sistemas educativos, incorporando la educación 
artística como uno de los ejes centrales; y, por tanto, 2) la promoción del desarro-
llo de las capacidades artísticas y emocionales de cada biociudadano(a).

Lo anterior se justifica en razón a que, además del desarrollo cognitivo, tam-
bién es primordial el desarrollo emocional, y como el objetivo es hacer que el ser 
humano se desarrolle plenamente, nos recuerda Krishnamurti en El Arte de vivir: 

[…] debemos comprender sus impulsos emocionales, que son mucho más fuertes 
que cualquier razonamiento intelectual; tenemos que cultivar la capacidad emocio-
nal y no contribuir a reprimirla. Cuando comprendamos esto y, por consiguiente, 
seamos capaces de tratar tanto con los problemas emocionales como con los inte-
lectuales, no habrá ninguna razón para temer abordarlos. [fin de cita] (2008, p. 80)

A lo antes citado agregamos que la educación artística de ser promovida en la 
cooperación internacional (Sur-Sur, triangular), contribuiría a que la gestión y 
transformación de los conflictos y el desescalamiento de las injusticias sociales y 
la reducción de la brecha de desigualdad y pobreza, para procurar escenarios de 
paz y desarrollo complejos, sería el inicio de un largo camino por el que se podría 
transitar para hacer de la teoría una buena práctica. 

5. Para ir concluyendo

En razón a todo lo anterior, podemos afirmar que el arte es reflexión, pues a su 
vez es acción y permite manifestarnos desde lo más interno de cada uno, lo cual 
es la exteriorización de la autoobservación y reflexión, que asimismo es creación 
y transformación de una realidad, comprendida desde cada ser humano, pero 
también como un todo que se integra, y nos invita a soñar que otro mundo es 
posible (Morin, 1999).

Uno de los aportes de esta propuesta ha sido explicar las razones por las cuáles 
al libre desarrollo de la personalidad debe dársele el valor y la importancia que 
merece y permitírsele su realización en las estrategias y líneas de acción de políticas, 
programas y proyectos de desarrollo local, nacional, regional.

Como se ha mostrado, el libre desarrollo de la personalidad coimplica la 
paz y el desarrollo complejos, en cuanto cada ser humano pertenece a un en-
torno natural y cultural, en el que la Madre Tierra es nuestro espacio vital y 
ello permite proponer la formación de un sujeto biociudadano(a) al que se le 
garantice y respete en un determinado contexto con las artes, para que se ma-
nifieste y exteriorice libre, armoniosa y plenamente su personalidad de manera 
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responsable, y pueda descubrir el potencial de capacidades que posee, lo cual 
debería convertirse en un pilar fundamental de la cooperación internacional 
(Hernández-Umaña, 2015).

Otro gran aporte para la integración de los pueblos implicando a la coopera-
ción internacional para el desarrollo, con el potencial del arte en la educación, es 
de brindarle al ser humano los medios físicos para que explore, descubra y cons-
truya sus capacidades creativas e innovadoras y con base en ello contribuya a la 
paz y desarrollo complejo del entorno natural y cultural en donde se halle el (la) 
biociudadano(a) y se permita libremente evolucionar y dejar que los otros seres 
no humanos desarrollen su telos y función natural que aporta en la comunidad de 
la vida. (Hernández-Umaña, 2015).

De esta manera, la persona que expresa lo que concibe en su realidad, fruto 
de su interior y desea con su potencial creador —es decir, el arte—, manifiesta 
plenamente su libre desarrollo de personalidad, ello precisa expresarlo y devol-
verlo a la comunidad para ser apreciado y valorado por esta, teniendo en cuenta 
que para su creación, también se tuvieron que haber tomado referencias de la 
comunidad de la vida, estos son aspectos culturales, sociales y de la naturaleza a 
la que pertenece el (la) biociudadano(a), permitiendo con ello que se genere una 
integración y cohesión, y pueda hablarse no solo de un desarrollo de la persona 
sino también de la comunidad de la vida (Hernández-Umaña, 2015).

Por otra parte, se abre una oportunidad para la integración de los pueblos 
aunando esfuerzos con la cooperación Sur-Sur o triangular, si se logra articular 
lo que ha venido planteando la Unesco en las dos Conferencias Mundiales sobre 
la Educación Artística, contenidas en la Hoja de Ruta para la Educación Artística en 
2006 y la Agenda de Seúl en 2010 (Unesco, 2010), permitiría la implementación de 
las capacidades para construir la paz y el desarrollo complejos en la comunidad 
de la vida.

Además, esta propuesta visibiliza una oportunidad y abre un camino para que las 
universidades dirijan la mirada hacia las iniciativas que la Unesco está impulsando, 
e integren sinergias y realicen cooperación universitaria para la paz y el desarrollo 
de los pueblos, formando biociudadanos(as) con una dimensión de la realidad éti-
ca, espiritual, con capacidad de reflexión y no se limiten a considerar como únicas 
respuestas las que el docente les ofrece acerca de su realidad, como si fuera la única 
verdad, dejando de lado otras alternativas, maneras de observar, asumir la vida, asi-
mismo de concebir el desarrollo y la paz. De lo anterior, es necesario reiterar que el 
enfoque basado en derechos humanos refleja su accionar y éxito en cada iniciativa, 
siempre y cuando esté relacionada y desarrollada dentro de las políticas públicas de 
los Estados (Unesco, 2010).

Ello implica necesariamente la interacción de sinergias entre ministerios de 
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educación y cultura, centros educativos de primaria, secundaria y universitaria, 
entidades sin ánimo de lucro, movimientos sociales, docentes, comunidades y las 
diferentes maneras de comprender la familia como núcleo esencial de la socie-
dad; para sembrar semillas con consciencia espiritual y ética que enriquezcan el 
proceso educativo haciendo investigación, acción y reflexión. De esta manera, 
podrán forjarse conciencias críticas, creativas, innovadoras y transformadoras 
de la realidad, que permitan la libre, plena y armoniosa evolución de manera 
responsable dentro de un entorno natural y cultural de la biociudadanía en la 
Madre Tierra, haciendo posible la paz y el desarrollo complejos. 
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Introducción

El presente capítulo analiza las perspectivas de la desigualdad social en América 
Latina, especialmente en Colombia, a partir de cuatro determinantes vinculados 
con las dinámicas de desigualdad: 1) clase social; 2) etnia y género; 3) ciclo de vida; y 
4) territorio. Estos determinantes permiten explicar la magnitud y reproducción de 
las brechas en algunos de los principales ámbitos del desarrollo social y del ejercicio 
de los derechos, como lo son: nivel de ingresos, acceso a los recursos productivos, 
educación, salud, trabajo, espacios de participación, entre otros.

La desigualdad es un fenómeno histórico a lo largo del devenir humano, que ha 
tomado matices estructurales en la sociedad latinoamericana, donde se ha mante-
nido y reproducido incluso en períodos de crecimiento económico. La Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL, 2016a) expresa:

[…] la desigualdad se ha reducido, en un contexto político en el cual los gobiernos 
de los países de la región dieron una alta prioridad a los objetivos de desarrollo 
social y promovieron políticas activas de carácter redistributivo e incluyente. A 
pesar de estos avances, persisten altos niveles de desigualdad, que conspiran contra 
el desarrollo y son una poderosa barrera para la erradicación de la pobreza, la 
ampliación de la ciudadanía y el ejercicio de los derechos, así como para la gober-
nabilidad democrática. (p. 15)
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La desigualdad es una de las amenazas más grandes que afrontan las sociedades 
modernas, puesto que esta priva a los individuos del libre desarrollo y ejercicio de 
sus capacidades económicas y derechos fundamentales (Sen, 2000). Con ello no 
solo se vulnera la integridad moral y ética de la persona en su entorno social, 
sino que, además, se limitan las posibilidades de expansión y crecimiento de la 
economía. Este es un problema que afecta especialmente a los países en vías de 
desarrollo, como los países latinoamericanos, entre ellos, Colombia.

Como establece el Report on the World Social Situation, 2013: Inequality Matters de 
las Naciones Unidas (2013):

[…] sin un cambio en la distribución del ingreso, incluso los altos niveles de cre-
cimiento son insuficientes para reducir la pobreza en forma sostenible; existen 
evidencias de que el crecimiento es menos efectivo para lograr esa reducción en 
países con altos niveles de desigualdad y la velocidad de reducción tiende a ser 
mayor en países más igualitarios. (p. 66)

Lo anterior contrarresta la superación de la pobreza y la desigualdad simplemente 
desde la generación de sendas de crecimiento económico, principalmente en países 
con altas brechas de ingresos de base.

Adicionalmente, estudios de la CEPAL (1998, 2004, 2008 y 2011) evidencian 
un vínculo entre el aumento de los niveles de desigualdad y la disminución de los 
niveles de movilidad social en América Latina. Es decir, existen relaciones signi-
ficativas entre el nivel socioeconómico de los padres y el que pueden alcanzar sus 
hijos, lo cual perpetúa las brechas socioeconómicas mediante la transmisión inter-
generacional de las oportunidades.

En el mismo sentido, en la medida en que existe mayor desigualdad se genera 
un mayor impacto en los procesos de integración social, ya que generan experien-
cias de vida y expectativas sociales divergentes. Lo anterior resulta “en una mayor 
estratificación social, segregación residencial y conflicto” (Naciones Unidas, 2013, 
p. 70), que puede desembocar en situaciones de violencia política y social (Trucco 
y Ullmann, 2015; Escotto, 2015). Desde esta perspectiva:

[…] la desigualdad es percibida como injusta, cuando las oportunidades que se 
presentan a las personas para mejorar su situación socioeconómica son acentua-
damente dispares y cuando aquellos en la parte superior de la distribución de 
ingresos han llegado a esa posición a partir de posiciones heredadas y avaladas 
por una cultura del privilegio. (Bárcena y Prado, 2016, p. 20).

Lo anterior expone el enorme desafío que implica la desigualdad social en Amé-
rica Latina principalmente en Colombia para la política pública, la cual 
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debe aproximarse con un enfoque diferencial vinculando el territorio como un 
elemento de diseño de política. Desde esta perspectiva, el capítulo se compone 
de cuatro partes. La primera es la presente introducción. En la segunda parte se 
definen los ejes de análisis de la desigualdad social en Colombia y América Latina 
a partir de los determinantes propuestos. La tercera parte presenta la dimensión 
del problema de la desigualdad en Colombia y América Latina, tomando como 
fundamento los cuatro determinantes definidos. En cuarto lugar, a manera de 
conclusión, se presentan unos ejes estratégicos orientadores de la política pública 
frente a la desigualdad en Colombia. Con estos elementos se muestra un panora-
ma situacional, que permite definir algunas líneas de acción referente a la política 
pública para la superación de la desigualdad en Colombia y, en algunos contextos, 
de América Latina.

1. Ejes de análisis de la desigualdad social en Colombia y
América Latina

La desigualdad es un fenómeno multidimensional, lo cual trasciende la identi-
ficación de esta problemática desde un ámbito estrictamente económico, como 
expresan la mayoría de análisis al respecto. Lo anterior toma fuerza en el con-
texto latinoamericano donde:

[…] a la desigualdad del ingreso determinada por la inserción laboral se suman 
otras, relacionadas con aspectos políticos, sociales y culturales, y con mecanismos 
de discriminación que se reproducen en diversos ámbitos socioeconómicos más 
allá del trabajo, como la salud, la educación, la cultura y la participación política 
y ciudadana. (CEPAL, 2016b, p. 140)

En virtud de la multidimensionalidad del fenómeno de la desigualdad, y lo que 
implica en términos de bienestar individual y colectivo, se toma como referente la 
matriz de desigualdad propuesta por la CEPAL (2016b) para establecer cuatro ejes 
de análisis de la desigualdad en Colombia: 1) clase social; 2) etnia y género; 3) ciclo 
de vida; y 4) territorio. Según la CEPAL (2016b):

[…] lo que confiere a cada uno de estos ejes el carácter estructurante en la con-
figuración de las desigualdades sociales es su peso constitutivo y determinante 
en el proceso de producción y reproducción de las relaciones sociales y de la 
experiencia de las personas. (p. 24)

La clase social hace alusión a la estructura social, la cual está determinada por 
la matriz económica y productiva de cada nivel territorial, y a las posiciones de 
los agentes en esa estructura a lo largo del tiempo. La desigualdad de ingresos es 
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uno de los fenómenos característicos de la posición en dicha estructura produc-
tiva. Tal dinámica se relaciona con la estructura de la propiedad, la distribución 
del poder y de los recursos y activos productivos. Las altas brechas de ingresos 
en Colombia y América Latina son la causa y el efecto de otras desigualdades en 
ámbitos como la educación, la salud y el mercado de trabajo.

Por otro lado, la noción de etnia ha servido de plataforma conceptual para 
activar los procesos de identidad política de los afrodescendientes e indígenas, 
lo cual permite identificar estas poblaciones en los censos y encuestas de orden 
nacional, y generar un orden de magnitudes frente a su condición social, y su 
efectivo proceso de integración en el circuito económico, cultural y político de 
los países de origen. Por su parte, la igualdad de género y el empoderamiento de la 
mujer en los diferentes ámbitos de su actuar constituyen un eje fundamental en los 
análisis de la desigualdad, ya que los limitantes en términos de oportunidades para 
que estos espacios de autonomía de género se consoliden se expresa de manera 
diferencial en el territorio y las estructuras sociales, constituyendo así un elemento 
central de la desigualdad moderna.

Adicionalmente, la edad es un eje fundamental en la distribución del bienestar 
y del poder en la estructura social; de igual forma, es una de las bases del ordena-
miento social en torno a la asignación de responsabilidades y roles. Según Cecchini 
y Rico (2015), se pueden establecer cuatro etapas del ciclo de vida: la infancia, 
la juventud, la adultez y la vejez. Cada una de estas etapas define oportunidades 
y riesgos diferenciales, lo cual exige una reflexión sobre las desigualdades que se 
gestan de manera diferencial en estas, así como las diferentes actuaciones estatales 
que se pueden derivar de forma específica en las distintas etapas del ciclo de vida.

Por último, el territorio es parte fundamental del Estado moderno, ya que este 
se caracteriza por su condición de permanencia, el cual encuentra en el espacio 
territorial que lo compone su principal referente de perdurabilidad. Desde esta 
perspectiva, las dinámicas poblacionales que se desprenden del territorio así 
como las interacciones entre poblaciones de distintos territorios son parte cen-
tral de los procesos de planeación moderna, toda vez que es en el territorio donde 
todas las agencias se ponen en juego, estableciendo una relación fuerte entre 
territorio y desarrollo social.

Uno de los grandes desafíos de América Latina y Colombia en especial 
es cerrar las brechas territoriales, entendidas en términos de desarrollo, bienestar 
social y económico. En el caso colombiano, la posesión y concentración de la pro-
piedad de la tierra es la matriz de los múltiples conflictos sociales y armados, casi 
desde inicios de la república en el siglo XIX hasta hoy. OXFAM (2019) indica que 
Colombia es el país de América Latina con mayor concentración en la tenencia de 
tierra, en un continente donde los niveles de concentración son de por sí muy altos.
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2. Análisis de los determinantes de la desigualdad en
Colombia y América Latina

2.1. Clase social

Colombia y América Latina, en general, son una de las regiones del mundo con 
mayor desigualdad de ingreso. En Colombia, según información del Departa-
mento Administrativo Nacional de Estadística (DANE, 2020b), regiones como 
Bogotá, Antioquia, Cundinamarca, Valle del Cauca y Santander, donde habita 
el 48.6 % de la población, concentran el 63.3 % del ingreso doméstico del país, 
mientras que Caquetá, Cauca, Chocó, Córdoba, La Guajira y Sucre, donde vive 
el 13 % de colombianos, perciben el 7 % del ingreso nacional. El ingreso prome-
dio de un habitante de Quibdó equivale al 32.8 % de uno de Bogotá; a su vez, 
el ingreso diario de un habitante que pertenece al 10 % más rico de Antioquia 
equivale al que tiene por 50 días una persona del 10 % más pobre de Cauca 
(Sánchez-Torres, 2018).

Las diferencias geográficas en los niveles de vida de la población profundizan re-
zagos en el desarrollo, altas tasas de desempleo y bajas remuneraciones salariales. Es 
decir, generan círculos viciosos de persistencia de la pobreza, más aún cuando no 
existen instituciones y políticas que logren contener el atraso y mejorar el acceso de la 
población a bienes básicos. La persistencia de este fenómeno conduce inevitablemen-
te a la segregación, polarización, falta de cohesión social e, incluso, ponen en riesgo 
el orden institucional, lo cual es un fenómeno territorial característico en Colombia.

Lo particular del fenómeno de la desigualdad del ingreso en Colombia es que 
persiste aún en periodos de crecimiento económico, que comparado con el creci-
miento de América Latina y los otros países miembros de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) es bastante representativo 
(véase figura 1).

Sin embargo, el PIB per cápita colombiano, a pesar de tener un crecimiento 
económico por encima de América Latina y la OCDE desde la primera década 
del siglo XXI, presenta una brecha significativa con países de la región y algunas 
economías asiáticas (véase figura 2). Esto se explica por el tamaño poblacional del 
país y su matriz de producción, la cual alcanzó alto niveles de crecimiento, prin-
cipalmente por el comercio internacional de commodities, sin generar procesos de 
diversificación productiva de alta complejidad y valor agregado que permitieran 
mejores remuneraciones salariales para los trabajadores.

En el periodo 2002-2018, Colombia ha tenido una reducción significativa en 
la tasa de pobreza y pobreza extrema (figura 3), pasando del 50 % al 28 % en 
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la tasa de pobreza y del 18 % al 8 % en la tasa de pobreza extrema. Desde esta 
perspectiva, el país ha mejorado en el acceso a servicios básicos, dando lugar a 
nuevas necesidades que constituyen nuevos escenarios de desigualdades sociales.

Figura 1. Crecimiento económico en Colombia, ALC y OCDE (2000-2019)*
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*ALC: América Latina y el Caribe; OCDE: Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico.
Fuente: elaboración propia con base en OCDE, base de datos analíticos (2020).

Figura 2. Evolución PIB per cápita en Colombia y otros países*
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* El PIB per cápita se mide en miles de dólares, expresado en términos de paridad del poder adqui-
sitivo. El ALC corresponde al promedio no ponderado de Argentina, Brasil, Chile, Costa Rica, México 
y Perú. Las economías asiáticas dinámicas hacen referencia a China, Filipinas, Malasia, Singapur, 
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Fuente: elaboración propia con base en Banco Mundial (2020).
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Figura 3. Tasa de pobreza y pobreza extrema en Colombia (2002-2018)*
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*Por cambio en la metodología no se dispone de datos para el periodo 2006-2007.
Fuente: elaboración propia con base en DANE (2020a).

Por otro lado, en Colombia se aprecia una diferencia significativa en la tasa 
de pobreza de las ciudades de mayor concentración poblacional en relación con 
aquellas de menor nivel poblacional y el sector rural. Mientras la tasa de pobreza 
de las 24 áreas metropolitanas asciende al 11.8 %, en el resto de áreas urbanas 
y sector rural la tasa de pobreza es de 26.7 % y 28.1 %, respectivamente. Esto 
evidencia una brecha significativa, principalmente explicada por las mayores 
posibilidades que brinda la ciudad, como principal espacio de interacción social 
en la modernidad.

A pesar de la reducción de la pobreza en Colombia, la problemática de la 
desigualdad sigue latente, siendo la concentración de riqueza, ingresos y tierra de 
las más altas del mundo. Esto se constituye como la fuente del elevado número de 
conflictos sociales que ha tenido el país desde los inicios de la república en el siglo 
XIX, hasta la fecha. Colombia ocupa el segundo puesto en el Gini de ingresos, 
siendo el primero Sudáfrica (ZAF). Aunque la figura 4 expresa una reducción del 
Gini de ingresos entre el año 2000 y 2019, la desigualdad del ingreso sigue siendo 
la fuente de privaciones relativas más importante del país (figura 5).

En contraste con la dinámica de pobreza en Colombia que se concentra en 
las regiones costeras del país, la distribución del ingreso no evidencia una ten-
dencia entre magnitud y concentración. “Departamentos con ingreso per cápita 
familiar bajo (Chocó y La Guajira, en promedio, 244 400 pesos y 353 300 pesos, 
respectivamente) tienen la mayor desigualdad; sin embargo, Antioquia presenta 
un elevado nivel de ingreso (698 400 pesos en promedio) altamente concentrado” 
(Sánchez-Torres, 2018, p. 12). Por último, se observa que departamentos con el 
mismo nivel de ingreso tienen notables diferencias en su desigualdad.
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Figura 4. Coeficiente de Gini países miembro de la OCDE
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Fuente: elaboración propia con base en OCDE, base de datos analíticos (2020).

Figura 5. Coeficiente de Gini en Colombia por departamentos (2016)

(0.5147 - 0.6050)
(0.4814 - 0.5147)
(0.4692 - 0.4814)
(0.4284 - 0.4692)
No hay datos

En el Gini el valor de 0 
expresa igualdad total y 
el valor de 1 la máxima 
desigualdad.

Fuente: Sánchez-Torres (2018).
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En síntesis, el alto nivel de desigualdad social del ingreso en Colombia (y América 
Latina en general), a pesar de la reducción significativa de la pobreza, define al eje 
clase social como uno de los principales desafíos del país y la región. Las brechas 
significativas en el ingreso entre departamentos, su persistencia en el tiempo y los dife-
renciales en los niveles y en la explicación de la desigualdad dentro de ellos, demanda 
una política pública que considere estrategias diferenciadas en la búsqueda de un 
país más equitativo e incluyente, desde un enfoque territorial diferencial, sin perder el 
objetivo de integración nacional.

2.2. Etnia y género

Según cifras del Censo de 2018, los pueblos indígenas en Colombia representan el 
3.4 % de la población nacional. El Estado colombiano reconoce 87 pueblos indí-
genas entre los cuales se hablan 64 lenguas diferentes al español. La Organización 
Nacional Indígena de Colombia (ONIC), por su parte, señala que en el país existen 
102 pueblos indígenas, de los cuales hay 34 en riesgo de desaparición física y cultural. 
Esta población se distribuye en 731 resguardos, ubicados en 23 departamentos y 232 
municipios del país. Los departamentos que tienen mayor cantidad de población 
indígena son: La Guajira, Cauca y Nariño (figura 6).

La población indígena se ubica principalmente en zonas rurales, donde están 
sus territorios ancestrales y se configuran las significaciones territoriales, cultura-
les, sociales políticas y religiosas. Según datos del DANE (2020b), el porcentaje de 
indígenas en las cabeceras municipales es de 21.4 % frente a un 78.5 % en zonas 
rurales. Esta situación evidencia cómo gran parte de las personas pertenecientes 
a comunidades indígenas habitan zonas rurales que, generalmente, están alejadas 
de servicios como salud y educación; además, la cobertura de servicios básicos en 
ocasiones es baja o inexistente.

Por otro lado, el DANE (2018) establece que para el 2019 el número de per-
sonas que se autorreconocen como afrodescendientes en el territorio nacional es 
del 10.62 %. De este total, el 72.65 % de población afrodescendiente se ubicó 
en zonas urbanas y cabeceras municipales frente a un 27.35 % en zonas rurales.

La población afrocolombiana se ubica en zonas específicas, principalmente en la 
Región Pacífica, que cubre los departamentos del Chocó, Valle del Cauca y parte 
de Nariño (figura 7). Generalmente estas zonas se caracterizan por su distancia 
geográfica y social, que desemboca en que los grupos humanos que habitan estos 
territorios se vean constantemente afectados por procesos de desigualdad, pues en 
muchas ocasiones no cuentan con acceso a las mismas oportunidades que las perso-
nas que habitan en zonas más centrales en términos geográficos, sociales y políticos.
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Figura 6. Participación de indígenas respecto a la población total departamental (2018)
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Fuente: DANE (2018).

Desde esta perspectiva, un porcentaje significativo de las comunidades indígenas 
y afrocolombianas se asientan en zonas periféricas del país. Esto se constituye como 
causa de múltiples impactos en términos de marginalidad económica y social, y 
sobre todo, de afectación por el conflicto armado, al ser estas zonas corredores del 
narcotráfico y asentamiento de grupos al margen de la ley. Esto articula las posibi-
lidades económicas de estas poblaciones con actividades ilegales, profundizando su 
marginalidad social o derivando en desplazamientos masivos, los cuales alimentan 
los cordones de miseria de las principales ciudades del país.
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Figura 7. Participación de afrocolombianos respecto a la población total 
departamental (2018)
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Fuente: DANE (2018).

Por otro lado, el panorama respecto a las desigualdades asociadas con el gé-
nero en Colombia ha venido mejorando, aunque sigue definiendo grandes retos. 
Una de las principales reivindicaciones del movimiento feminista actual es incre-
mentar la participación de la mujer en los procesos políticos en todo nivel territo-
rial. Según la ONU (2019), la participación política de las mujeres en Colombia 
ha aumentado del 6 % al 11 % en los cargos de elección popular, y del 7 % al 
21 % en las elecciones del Congreso en los últimos veinte años. Sin embargo, es 
uno de los países de América Latina con la menor representación de las mujeres 
en la política. En 2015, las mujeres solo representaban el 14 % de los concejales, 
el 17 % de diputados, el 10 % de alcaldes y el 9 % de gobernadores.

En relación con los derechos económicos, el acceso de las mujeres al empleo 
formal y su participación en el mercado laboral, si bien ha ido creciendo, es aún 
limitada. En 2015 la brecha de participación laboral fue del 20.94 % (frente al 



192

Ciencia Política y Relaciones Internacionales
Sección II. Herramientas de análisis y de intervención

26.63 % en 2008); la brecha de desempleo era de 5.30 % (frente al 7.38 % en 
2008); y la brecha salarial de género fue 23.28 % (frente al 17.61 % en 2008).

En educación se ha logrado un gran progreso. Las mujeres tienen una tasa 
más alta de educación que los hombres. Sin embargo, las mujeres aún enfrentan 
importantes dificultades de acceso al empleo, y cuando entran en el mercado 
laboral se enfrentan a diferencias salariales significativas y trabajan en los altos 
niveles de informalidad.

Se han promulgado numerosas leyes nacionales para prevenir y sancionar la 
violencia contra las mujeres, como la Ley 1257 de 2008. No obstante, las cifras 
siguen siendo alarmantes. Según el informe del Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses en Colombia (INMLCF, 2019) en el 2019 fueron asesi-
nadas 1007 mujeres, se registraron 37 881 casos de violencia contra las mujeres en 
el ámbito de la pareja y 16 088 casos de violencia sexual fueron contra mujeres; el 
86 % del total de las víctimas de este delito corresponde a niñas y las adolescentes.

El conflicto armado también ha ocasionado un gran impacto en términos de 
género. Según el Ministerio de Defensa de Colombia (2018), más de 400 000 
mujeres han sido víctimas de homicidio en el marco del conflicto armado, y hay 
más de 57 000 mujeres víctimas de desplazamiento forzado. Entre 1995 y 2015, 
la violencia en el conflicto armado generó el desplazamiento interno de más de 
2 700 000 mujeres (cerca de 6 % de la población total del país y el 51 % del total 
de personas desplazadas). El 15.8 % de las mujeres desplazadas declaran haber 
sido víctimas de violencia sexual. Las mujeres pertenecientes a grupos étnicos 
indígenas y afrocolombianas se han visto afectadas de manera desproporcionada 
por la violencia derivada del conflicto; de 3445 casos de homicidios de personas 
indígenas y afrocolombianas, el 65.5 % eran mujeres.

Todo este panorama establece la necesidad de fortalecer actuaciones concretas 
del Estado en materia de etnia y género, que permitan cerrar brechas en térmi-
nos de oportunidades y bienestar social. Esto cual pasa necesariamente por trans-
formaciones del territorio, principalmente en lo referente al componente étnico, 
dada la correlación tan alta que existe en el desarrollo de estas comunidades y las 
dinámicas de los territorios donde tienen asiento.

2.3. Ciclo de vida

En América Latina la incidencia de la pobreza se ha venido reduciendo en tér-
minos generales; sin embargo, al desglosar estas cifras por grupos etarios, se logra 
analizar una brecha intergeneracional preocupante (figura 8). Existe una mayor 
incidencia de la pobreza en las primeras etapas de la vida, principalmente de 
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los 0 a 14 años, incidencia que se va reduciendo según van avanzando los años. 
Esto evidencia la alta vulnerabilidad de las edades tempranas a las condicio-
nes socioeconómicas de sus núcleos familiares. Tal situación se agrava cuando no 
existen programas sociales que permitan realizar alguna cobertura en términos 
de ingresos, salubridad, educación, etc., cuando los padres no logran suplir dichas 
necesidades básicas.

Figura 8. Porcentajes de incidencia de la pobreza por ingresos según tramos etarios 
en América Latina (18 países) (2017)
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La principal complejidad de lo anterior, es que cerca del 63.3 % de la pobla-
cion en edades entre 0 y 14 años en América Latina está en condicon de pobreza 
o pobreza extrema (indigencia). Esto puede limitar sus oportunidades futuras, 
no solo en términos socioeconomicos, sino cognitivos, al no recibir nutrición y 
educación de calidad.

Como se indicó, una de las evidencias empíricas más preocupantes en el caso 
de las desigualdades, es que estas se transfieren generacionalmente, lo cual difi-
culta cualquier proceso efectivo de movilidad social. Desde esta perspectiva, la 
educación se ha visto como el principal instrumento generador de capacidades 
que sirven de vehículo para la movilidad social y el crecimiento económico de 
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un país. En Colombia, el acceso a educación superior es limitado, donde solo el 
52 % de los jóvenes acceden a esta, y solo el 32.4 % finalizan sus estudios. Este 
panorama que se complejiza cuando solo el 10 % de los jóvenes de estrato uno 
acceden a la universidad (DANE, 2020a).

Existe un fenómeno poblacional recientemente caracterizado, los “ninis”, es 
decir jóvenes que ni estudian ni trabajan. Vemos que para este fenómeno existen 
diferencias en América Latina (figura 9). En Colombia, el 23.1 % de las personas 
entre 15 y 29 años entra en esta categoría, sin embargo, existe un diferencial bastante 
significativo a nivel de género, ya que, dentro de los ninis en Colombia, el 12.7 % son 
hombres y el 33.5 % son mujeres. Esto valida cómo la mujer sigue asumiendo roles 
sociales que la excluyen de los procesos educativos y del mercado laboral.

Figura 9. Porcentaje de personas entre 15 a 29 años que no estudian ni están ocupados 
en el mercado de trabajo en América Latina (18 países), por sexo y países (2017)
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Así como la educación permite generar capacidades que pueden mejorar las 
condiciones de vida de las personas, el mercado laboral permite que todas esas 
aspiraciones de tipo personal, profesional y material alcancen una realidad con-
creta. Los ingresos derivados de un trabajo son la principal fuente de ingresos de 
los países modernos, lo que genera una relación muy estrecha entre la dinámica 
del mercado laboral y el nivel de bienestar social.



195

Capítulo 9   █   Enfoques y políticas 
para mitigar la desigualdad social en los territorios, el caso de Colombia

Aunque las cifras de desempleo han mejorado en Colombia, el país ha venido 
luchando, hace dos décadas aproximadamente, con tasas de desempleo de dos 
dígitos, lo cual no ha permitido generar mejores trasferencias monetarias vía 
relación laboral a un porcentaje más significativo de la población. La tasa de 
desempleo en el 2019 en Colombia se situó en 9.4 %, lo cual es competitivo si se 
compara con algunos países de América Latina para el 2018 (figura 10).

Figura 10. Mercado de trabajo en Colombia y la región*
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Fuente: Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH), DANE (2020a).
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Una de las problemáticas estructurales del mercado laboral de América Latina, y 
por supuesto Colombia, es la informalidad laboral. En Colombia, la informalidad 
laboral es del 61.35 %, y para el sector rural llega al 84.17 %. Estas cifras develan 
la alta debilidad institucional del país para hacer cumplir normas laborales, además 
da cuenta de las agencias económicas de supervivencia, las cuales se alimentan, en 
el caso colombiano, de las rentas ilegales derivadas del narcotráfico.

La problemática estructural del mercado laboral en Colombia no se ha acompa-
ñado de gasto público en programas activos de empleo ambiciosos. Si se realiza un 
análisis comparado del gasto público en este tipo de programas en 2016 como 
porcentaje del PIB Colombia está bastante rezagado, aunque dentro del prome-
dio de América Latina. En el gasto público del país en este propósito fue del 0.32 % 
como porcentaje del PIB. Solo por contraste, aunque no es un buen contrafac-
tual para Colombia, Dinamarca define un gasto público en este tipo de programas 
como porcentaje del PIB del 2.07 % (figura 11).

Figura 11. Gasto público en programas activos de empleo*

2.5

1.5

0.5

2

1

0

%
2016 o último año disponible, % del PIB

MEX USA JPN CHL
AUS

CAN COL
ARG PRT ITA BRA ESP

DEU NLD AUT FIN FRA
SWA

DNK
OCDE

*Los datos de Argentina, Brasil y Colombia son de 2010. OCDE hace referencia al promedio no pon-
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Fuente: OCDE, base de datos sobre gasto público y número de participantes en programas del mer-
cado de trabajo. Los datos de Argentina, Brasil y Colombia provienen de Cerutti et ál. (2014), 

Dentro de esa línea de impactos que generan dinámicas de desigualdad social 
en el ciclo de vida llegamos a la posibilidad de generar una renta estable en la 
etapa final del ciclo, como es la vejez. En América Latina, las personas con 65 años 
o más que perciben una jubilación o pensión en la zona urbana al 2014 corres-
ponden al 57.5 % (figura 12). Sin embargo, existe una brecha de casi el 12 % entre 
hombres y mujeres, con lo cual se valida, una vez más, cómo las mujeres perciben 
con mayor fuerza la desigualdad social.
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Figura 12. Personas de 65 años o más que perciben una jubilación o pensión en áreas 
urbanas en América Latina (18 países), por sexo (1994-2014). Porcentajes, promedio simple
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Para el caso colombiano, el porcentaje de personas mayores de 65 años que 
cuentan con una pensión solo llega al 50.2 %, ubicándose por debajo del pro-
medio de América Latina. Esto también evidencia cómo en los dos extremos de 
alta vulnerabilidad del ciclo vital infancia y vejez existe un alto grado de 
vulnerabilidad en términos de desigualdades sociales, que no logran ser corre-
gidas estructuralmente en la fase media del ciclo de vida, principalmente por 
los problemas estructurales del mercado laboral. Aunque el país y la región han 
mejorado en algunos aspectos vinculantes con el ciclo de vida, existen muchos 
desafíos por delante que deben ser objeto de la gestión pública con alta dosis de 
innovación y eficacia.

2.4. Territorio

Según OXFAM (2019), el 1 % de las fincas de mayor tamaño tienen en su poder 
el 81 % de la tierra colombiana; y el 19 % de tierra restante se reparte entre el 
99 % de las fincas. Este indicador pone de manifiesto el nivel de concentración 
de la tierra en Colombia, principalmente aquella de vocación agrícola, lo cual 
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complejiza aún más el problema. Por otro lado, a 2018 el 0.1 % de las fincas que 
superan las 2000 hectáreas ocupan el 60 % de la tierra, lo cual es producto de la 
dinámica territorial que ha tenido el país desde 1960, donde el 29 % de Colombia 
era ocupado por fincas de más de 500 hectáreas; en el 2002 la cifra subió a 46 % y 
en 2018 el número escaló al 66 % (OXFAM, 2019).

En Colombia, la complejidad del territorio no se limita a la concentración de 
su tenencia. Según cifras del DANE (2020a), el 42.7 % de los propietarios de los 
predios más grandes dicen no conocer el origen legal de sus terrenos, lo cual ha 
generado múltiples tensiones con la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP), enti-
dad creada para administrar la justicia transicional, posterior al Acuerdo de paz 
con las FARC-EP. Esto en virtud de que los propietarios de tierras en zonas de 
conflicto deben demostrar las formas y circunstancias que les permitieron acceder 
a dichos territorios.

Por otro lado, de los 111.5 millones de hectáreas censadas, 43 millones (38.6 %) 
tienen uso agropecuario, mientras que 63.2 millones (56.7 %) se mantienen con 
superficies de bosques naturales. De los 43 millones de hectáreas con uso agro-
pecuario, 34.4 están dedicadas a la ganadería y solo 8.6 a la agricultura (DANE, 
2020a). Según múltiples agencias agrícolas y de desarrollo económico del país, la 
situación debería ser inversa, pues se recomienda que 15 millones de hectáreas 
deberían utilizarse para ganadería, pero se usan más del doble.

Estas brechas territoriales, en términos de concentración de la tierra y el uso 
productivo que se le da, no se limita al territorio rural. Los centros urbanos también 
definen grandes diferenciales territoriales, que expresan claras diferencias en las 
posibilidades de desarrollo y movilidad social. El país, al igual que América Latina, 
ha desarrollado un intenso proceso de urbanización en los últimos sesenta años, lo 
cual implicó que la población urbana pasara del 40 % en 1951 al 88 % en 2019.

En Colombia, el 85 % del PIB es generado en las ciudades, lo que muestra una 
relación fuerte y positiva entre el nivel de urbanización y la riqueza per cápita 
(DNP, 2020). El DANE (2020a) evidencia, por ejemplo, que en general, aquellas 
zonas con mayores niveles de urbanización son las que presentan menores niveles 
de pobreza.

Sin lugar a dudas el proceso de urbanización ha traído beneficios evidentes, 
tales como la universalización de la prestación de los servicios públicos domici-
liarios en las zonas urbanas, que pasaron entre 1964 y 2005, de 66 % a 98 % en 
energía, de 64 % a 94 % en acueducto, y de 59 % a 90 % en alcantarillado. Sin 
embargo, estos procesos de aglomeración urbana, que han permitido acceso a 
bienes de primera necesidad, se han desarrollado de manera desordenada, prin-
cipalmente ocasionado por el desplazamiento generado del conflicto armado, 
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que alimenta las periferias marginales de las ciudades colombianas. Por último, 
la brecha significativa entre las oportunidades de acceso a mercados y servicios 
sociales en la ciudad y el territorio agrícola, evidencian la falta de política pública 
territorial que solucione el problema histórico de la tierra rural del país.

Otro elemento importante a considerar, frente a los desafíos territoriales del 
país, es la agencia del Estado, en términos de su eficiencia fiscal y las transferencias 
presupuestales territoriales, toda vez que esta dinámica fiscal permite generar de-
sarrollos efectivos que reviertan los diferenciales territoriales actuales. En términos 
de gasto público, el país llega al 27.37 % como porcentaje del PIB, porcentaje 
reducido si se compara con Francia, que tiene un gasto público del 56.17 % como 
porcentaje del PIB. En términos de ingresos, Colombia llega al 25.18 % como 
porcentaje del PIB, a diferencia de Francia, que llega al 53.57 %. Esto sin mencio-
nar la efectividad del gasto público que, en países clientelistas como Colombia, se 
ven afectados por múltiples casos de corrupción.

Todo lo anterior explica el bajo tamaño medio de las transferencias en efectivo 
en Colombia, esto como porcentaje de la renta disponible. En países con altos nive-
les de vulnerabilidad social sobre todo cuando esta guarda una fuerte correlación 
con el nivel territorial las transferencias en efectivo pueden fortalecer la capaci-
dad de renta de las personas, que les permite acceder a los mercados (figura 13).

Figura 13. Tamaño medio de las transferencias en efectivo (como porcentaje de la 
renta disponible)*
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*La OCDE hace referencia al promedio no ponderado de todos sus países miembro. Por otro lado, 
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Fuente: cálculos de la OCDE (2020) basados en la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH) 
(2017) y OCDE, (2020), base de datos de distribución de ingresos y de pobreza.
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Ampliando la información anterior, del total de transferencias destinadas a las 
regiones, el 67 % se destina a las 24 principales áreas metropolitanas del país, en 
tanto que el 22 % y el 11 % se destinan al resto de las áreas urbanas y el sector 
rural, respectivamente. Aunque, según datos del censo poblacional (DANE, 
2018), el 77 % de la población colombiana vive en cabeceras municipales, existe 
una gran desigualdad en la repartición de las transferencias, toda vez que los 
principales desafíos sociales del país así como el origen de sus múltiples vio-
lencias está en el sector rural o cabeceras municipales de baja aglomeración.

3. A manera de conclusión y recomendaciones de política
pública

En este capítulo se han examinado diversos ejes estructurales de la desigualdad so-
cial, tales como el género, la raza y la etnia, el ciclo de vida y el territorio en América 
Latina, y con mayor detalle en Colombia. Parte central del análisis es identificar 
cómo estos diferentes tipos de desigualdad se entrecruzan y potencian entre sí.

La búsqueda de mejores condiciones de igualdad social no se limita simple-
mente a la garantía de oportunidades, sino también de resultados concretos. 
Como indica Atkinson (2015, p. 43), “las múltiples dimensiones de la desigualdad 
generan una distribución final de recursos y oportunidades sumamente hetero-
génea, que termina por mermar la posibilidad de una mayor igualdad de opor-
tunidades para la siguiente generación”. Es por esta razón que las sociedades 
altamente desiguales, como es el caso de Colombia, no ofrecen una igualdad de 
oportunidades real y presentan una escasa movilidad social.

Por otro lado, es importante promover la participación ciudadana y los procesos 
y mecanismos de diálogo y concertación social, dado que “la desigualdad genera 
una gran disparidad de acceso e influencia sobre la toma de decisiones políticas 
y esto constituye otro mecanismo de reproducción de la desigualdad imperante y 
atenta contra la viabilidad democrática de los países” (OXFAM, 2019, p. 17). Desde 
esta perspectiva, se pueden definir algunas líneas de acción frente a la desigualdad 
social, que deben hacer parte de la política pública de Colombia y América Latina 
en general. Estas líneas de acción y sus ámbitos se presentan en la siguiente tabla.
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Tabla 1. Líneas de acción y propósitos de políticas públicas orientadas a la reducción 
de la desigualdad social en Colombia y América Latina

Línea de acción Propósito

Articulación de la 
política econó-
mica, social y 
ambiental

Al establecer una agenda centrada en la igualdad, se deben 
implementar políticas económicas, sociales y ambientales que 
estén alineadas con el cambio estructural progresivo. Es por 
esta razón que lo social no se puede entender solo desde la 
dimensión de lo social, sino también desde la economía, la 
política y el medioambiente.
Desde esta perspectiva, con el fin de romper la tradicional 
visión que entrega un papel subsidiario a la política social, se 
debe establecer que la diversificación productiva y el cambio 
estructural no se deciden solo en el campo económico, ya que 
el desarrollo social inclusivo y la mejora de las condiciones de 
vida de la población son un requisito necesario para asegurar la 
prosperidad económica; de ahí la necesidad de articulación de 
estos ámbitos.
En síntesis, es necesario coordinar los diversos ámbitos de 
intervención pública y fomentar la participación de todos los 
actores, incluidas empresas, organizaciones sindicales y demás 
organizaciones de la sociedad civil, tanto a nivel central como local.

Políticas públicas 
con enfoque de 
derechos

La igualdad se estructura a partir de un enfoque de derechos 
y de ciudadanía social que reconoce que toda persona, por el 
solo hecho de ser parte de la sociedad, tienen pleno derecho a 
acceder al bienestar social.
Desde la premisa anterior, las políticas públicas orientadas al 
desarrollo social inclusivo y a una mayor igualdad deben tomar 
en consideración los elementos esenciales del enfoque de 
derechos, estos son: integralidad, institucionalidad, exigibilidad, 
progresividad y no regresividad, igualdad y no discriminación, 
participación, transparencia y acceso a la información y rendición 
de cuentas (Cecchini y Rico, 2015; Sepúlveda, 2014).
Para adoptar un enfoque de derechos, los distintos ámbitos de 
la política deben dialogar en el marco de una estrategia integral 
de desarrollo que tenga en cuenta la multidimensionalidad de 
los problemas y esté sustentada por una sólida institucionalidad 
y por pactos sociales. Lo anterior debe promover estrategias 
integrales de desarrollo social en el ámbito nacional, 
subnacional y local, lo cual cierra brechas que afectan a grupos 
tradicionalmente excluidos, considerando las particularidades y 
brechas específicas que se acumulan a lo largo de las distintas 
etapas del ciclo de vida.



202

Ciencia Política y Relaciones Internacionales
Sección II. Herramientas de análisis y de intervención

Línea de acción Propósito

Fortalecimiento 
de la 
institucionalidad 
y los pactos 
sociales

Para diseñar, implementar, monitorear y evaluar políticas públicas 
que contribuyan a crear sociedades más inclusivas es necesario 
fortalecer la institucionalidad social y sustentar las diversas 
opciones de políticas mediante pactos sociales que permitan 
acuerdos sobre objetivos y medios.
Fortalecer la institucionalidad significa consolidar una base 
jurídico-normativa que permita viabilizar el ejercicio de los 
derechos sociales y reforzar la sostenibilidad de las políticas 
sociales como políticas de Estado, y no solo de gobierno.

Fortalecer la 
dimensión 
territorial de la 
política social

El territorio es un vector muy importante para combatir las 
desigualdades sociales. En este sentido, se debe procurar una 
mayor igualdad y avanzar hacia el desarrollo inclusivo a partir de 
reducir las brechas entre territorios, así como la concentración de 
carencias básicas en los territorios regionales más rezagados.
Una idea esencial a la noción de desarrollo inclusivo es que 
los derechos de las personas no dependen del territorio en el 
que nacieron o en el que viven. Eso significa que las eventuales 
limitaciones, de todo orden, que los territorios puedan imponer 
al ejercicio de esos derechos deben ser enfrentadas y superadas 
con políticas que los garanticen.
Entre los principales desafíos que cabe enfrentar para superar 
los factores que limitan el desarrollo y marcan la desigualdad 
territorial, se encuentra la falta de coordinación institucional entre 
organismos de gobierno, tanto a nivel horizontal, como entre 
los distintos niveles de gobierno (nacional, regional, local), así 
como entre los gobiernos locales, los actores públicos, los actores 
privados y la sociedad civil.

Información 
estadística 
sistemática sobre 
las diferentes 
dimensiones de la 
desigualdad

La invisibilidad estadística es un grave problema que limita 
tanto el análisis de la realidad y el conocimiento disponible 
sobre las relaciones socioeconómicas y culturales y los patrones 
de desigualdad y discriminación, como la calidad del diseño 
e implementación de políticas orientadas a romper el círculo 
vicioso que genera la desigualdad social.
Es necesario, por lo tanto, seguir avanzando en la recolección 
sistemática de datos relacionados con las diversas dimensiones 
de la desigualdad indicadas en este documento. Además de 
garantizar la significancia y confiabilidad institucional de las 
estadísticas sociales.

Tabla 1. Líneas de acción y propósitos de políticas públicas orientadas a la reducción 
de la desigualdad social en Colombia y América Latina (continuación)
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Línea de acción Propósito

Proteger el gasto 
social y fortalecer 
los ingresos 
tributarios

En América Latina se observa un gran esfuerzo realizado por 
los Estados en el presente siglo por aumentar el gasto público 
social, y protegerlo frente a los vaivenes del ciclo económico. 
Sin embargo, en las últimas décadas dicho gasto social se ha 
ralentizado, lo que genera incertidumbres en las coyunturas de 
bajo crecimiento económico.
Para enfrentar este escenario y mitigar su impacto en los 
indicadores sociales es importante que los países cuenten con 
mayores recursos para la inversión social, que potencien la 
progresividad de la carga tributaria y el sesgo contracíclico de su 
política fiscal, y que protejan el financiamiento del núcleo duro de 
las políticas sociales.
Los gastos en materia de salud y educación no deberían 
depender del ciclo económico, los destinados a la erradicación 
de la pobreza y la protección del empleo deberían ser 
contracíclicos en períodos de bajo crecimiento. DE igual 
manera, el gasto destinado al desarrollo de sistemas integrales y 
universales de protección social debería aumentar en épocas de 
prosperidad.
Por último, para lograr una mayor suficiencia y estabilidad de 
recursos y facilitar la sostenibilidad de las políticas a largo plazo 
es necesario potenciar pactos fiscales que den prioridad a dichas 
políticas, reforzar la institucionalidad fiscal con marcos fiscales 
plurianuales, planificar políticas desde un enfoque de derechos y 
con una presupuestación por resultados, e incorporar indicadores 
cíclicamente ajustados a la gestión pública.

Fuente: elaboración propia.

Las recomendaciones para orientar las políticas públicas de forma que reduz-
can las desigualdades sociales presentadas, se refieren a la necesidad de avanzar 
en políticas de inclusión social sobre la base de un enfoque de derechos humanos 
y del ciclo de vida. Lo anterior con una perspectiva intercultural y de género, 
que incluya de forma clara e integral los ejes de la desigualdad y los tipos de 
brechas identificados en este capítulo. Este tipo de políticas de inclusión social 
están orientadas a la reducción de la desigualdad en Colombia y América Latina 
en general, siendo este un problema endémico de la región, y que bajo la actual 
coyuntura de la COVID-19 ha dejado ver su verdadero rostro, y ha venido a 
profundizar dichas brechas, las cuales deben ser superadas si se buscan mejores 
sendas de crecimiento económico y bienestar social.

Tabla 1. Líneas de acción y propósitos de políticas públicas orientadas a la reducción 
de la desigualdad social en Colombia y América Latina (continuación)
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La construcción de paz en un 
contexto de disputa por el 
territorio en el Catatumbo

Emilio Polo Garrón*

Introducción

El proceso de paz que culminó en los Acuerdos finales del 2016 entre la insurgencia 
más importante de Colombia y el Estado nacional fue percibido en muchos secto-
res como la gran oportunidad de acabar con el conflicto armado interno que lleva 
golpeando el país desde hacía décadas. La esperanza en que este proceso de paz 
supusiera un estímulo para abordar una senda similar con las otras insurgencias 
quedó aniquilada por la indiferencia de la mayoría de la población y por el ascenso 
al poder de la nación de élites nacionales contrarias a la paz. Así las cosas, asistimos 
a la falta de compromiso por parte del Estado en la implementación del Acuerdo 
de Paz y el aumento de la conflictividad social que ha servido de combustible para 
la reactivación de la violencia directa en varios territorios del país, situándonos en 
escenarios que pensábamos superados en los últimos años.

Sin tener la vocación de ser un análisis profundo de las causas de esta situación, 
este texto pretende reflexionar sobre aspectos que habitualmente no se tienen en 
cuenta cuando se aborda el asunto de la paz en contextos de alta conflictividad 
como el colombiano. Y es que, si no se reflexiona, no con la simple intencionali-
dad de hacer diagnósticos, sino con la voluntad de buscar soluciones reales a las 
causas profundas de la guerra, no alcanzaremos jamás una paz justa y duradera.

En la primera parte de este capítulo, nos apoyamos en la premisa de que para 
alcanzar la paz dentro de un escenario de conflicto armado interno es absolu-
tamente necesario visibilizar cómo se manifiestan los distintos tipos de violencia 
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y quiénes son los máximos responsables en su ejercicio. Aquí toma gran impor-
tancia lo que se aborda en la segunda parte de este texto en cuanto al rol del 
Estado como responsable, por acción u omisión, de las grandes afectaciones que 
padecen quienes habitan en regiones que están en disputa por diversos actores 
armados, por intereses empresariales y, por supuesto, por procesos sociales que 
apuestan por la permanencia en el territorio y por la defensa de la vida en sentido 
amplio. Será el proceso social que impulsa el Comité de Integración Social del 
Catatumbo (CISCA) el que nos sirva en la tercera parte para proponer buenas 
prácticas en la búsqueda de escenarios reales de paz, situados en coordenadas 
de defensa de los derechos humanos y la protección de ecosistemas. Esto con la 
vocación de que puedan servir de inspiración a las iniciativas populares que se 
encuentren en situaciones similares en otras zonas del país.

1. La construcción de paz. Reflexiones en torno a la violencia
directa, estructural y simbólica/cultural

Reflexionar en torno a la construcción de paz nos lleva irremediablemente a 
determinar cómo se manifiesta la violencia en todas sus expresiones. Si no en-
focamos con claridad las raíces que dan sentido a los procesos de violencia, no 
podremos establecer marcos de convivencia pacíficos con la pretensión de que sean 
perdurables en el tiempo y apropiados para las personas que habitan los lugares 
castigados por la guerra.

La violencia es abordada muy comúnmente de manera simplista. Lejos de ana-
lizar las causas profundas que explican el hecho violento, en no pocas ocasiones se 
intenta simplificar esta cuestión tratando de argumentar que existen rasgos intrín-
secos a la propia existencia del ser humano que explicarían esta cuestión, como 
si la violencia fuera parte de la naturaleza del ser (Beller, 2011). Este posiciona-
miento ha estado muy presente entre quienes afirman que es imposible buscar una 
solución a este fenómeno y que la única respuesta posible es el legítimo uso de la 
propia violencia frente a una situación de conflicto, un acto de agresión o algún 
tipo de amenaza (De Currea, 2011).

Son valiosos los aportes que se hacen sobre este asunto desde la tradición de 
cosmovisiones y posiciones filosóficas lejos de coordenadas eurocéntricas, como por 
ejemplo la budista o la taoísta. En ellas se reflexiona en torno a la posición de equi-
librio vital o la falta de él en relación con la manifestación del tema que nos ocupa 
(Galtung, 1988). De aquí podríamos deducir que aquellos estudios que de manera 
holística se acerquen al análisis y diagnóstico de los citados desequilibrios que 
abarcan todos los contextos, causas y formas de expresión de la violencia tendrán 
un mayor éxito en el conocimiento profundo de este fenómeno. Tal conocimiento 
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se torna en un paso previo indispensable para abordar soluciones encaminadas a 
transformar las condiciones en las que aflora el ejercicio de la violencia y, de este 
modo, caminar hacia la salida pacífica de cualquier tipo de conflicto.

Es necesario en este momento hacer una acotación que en gran medida va 
determinar nuestro punto de partida en la búsqueda de alguna luz en el desa-
rrollo de nuestras reflexiones. Asumimos que nuestro lugar como observadores 
no está exento de cargas morales o ideológicas; no creemos, por lo tanto, en 
el método científico que intenta obviar las citadas cargas o pretende convencer 
que su lugar de análisis está libre de cualquier subjetividad. No podemos imagi-
nar un ejercicio reflexivo honesto que pretenda llegar a cualquier tipo de conclusión 
argumentando la posibilidad de hacer esta tarea desde posiciones presumiblemente 
objetivas, sin ningún tipo de condicionantes previos. Esto sería negar la evidencia de 
la intencionalidad que hay siempre detrás de cualquier proceso de reflexión o aná-
lisis. Lo honesto, lo verdaderamente importante, es enunciar cuál es nuestro punto 
de partida en el titánico ejercicio de llegar a conseguir algún tipo de evidencia que 
pueda refrendar los presupuestos de nuestra posición ante el reto tan complejo de dar 
respuesta a preguntas como: ¿qué es la violencia?, ¿cómo se materializa? o ¿es posible 
algún tipo de acción no violenta que la neutralice o prevenga?

Partimos del hecho de que la violencia no es un rasgo de la naturaleza humana, 
sino que es necesario todo un proceso de construcción previo que haga posible el 
acto violento. Del mismo modo, consideramos que el conflicto dentro de una 
sociedad o entre distintas sociedades no tiene por qué desembocar en actos 
violentos. Dicho de otro modo, será la manera de abordar el conflicto lo que 
determine una salida violenta o no a este. Entendemos la aproximación al con-
flicto desde las posiciones de las investigaciones para la paz que consideran que 
el conflicto se produce en torno a algo y este algo es la vida (Galtung, 2003). 
Y que la salida del mismo cuando no es destructiva puede tener efectos de 
crecimiento personal o comunitario (Lederach, 2008). De ahí la importancia 
de atender a los rasgos menos visibles que están detrás del compartimiento de 
ciertos individuos o sujetos colectivos frente a una situación de conflicto.

Si situamos la vida en el centro de nuestras reflexiones, nos facilitará apro-
ximarnos a la violencia, entendiéndola como un acto de herir o dañar. De este 
modo, partimos de la premisa de la existencia de algo que puede ser dañado o 
herido; este algo sería la vida. Desde esta perspectiva se hace necesario reflexio-
nar más allá de concluir que simplemente la violencia va estar dirigida hacia el 
cuerpo o la mente, es decir no debemos detenernos solo en la violencia física o 
mental. De aquí se deriva que si queremos alcanzar una paz duradera en esce-
narios duramente golpeados por la violencia debemos rechazar la tendencia que 
suele imponerse en la mayor parte de las decisiones políticas que pretenden, en el 
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mejor de los casos, dar una solución a esta situación centrándose exclusivamente 
en esta forma de dañar y que, habitualmente, se configura en lo que se ha dado 
en llamar dimensión “negativa” de la paz (Galtung, 2003). Se hace necesario 
argumentar que es importante centrar nuestro camino en la consecución de es-
tándares mínimos de felicidad y equilibrio con la vida que se presupone están 
alineados con lo que podríamos llamar dignidad del ser humano y que superaría 
esta dimensión negativa de la paz.

La falta de acceso de amplios sectores de la población a los recursos que ha-
cen posible la cobertura de las necesidades básicas por lo tanto, aquello que 
hemos denominado la dignidad del ser humano es una de las características 
de una parte importante de los países que conforman el continente americano. 
Los datos arrojados por las Naciones Unidas en las últimas décadas así lo ates-
tiguan (CEPAL y Naciones Unidas, 2018). Existe de facto una condena que 
afecta sucesivamente a generaciones enteras a estar excluidas de los beneficios 
sociales, políticos y económicos que los marcos de estructuración social actuales 
concentran en unas pocas manos. Esta situación solamente es posible gracias a la 
existencia de un marco jurídico y la acción (u omisión) del Estado que la perpetua. 
Asistimos a un ejercicio de violencia que es más difícil de percibir, pero que tienes 
efectos dramáticos en amplias capas de la sociedad y que explica, en gran medida, 
que América sea uno de los lugares del mundo donde es más visible la desigual-
dad, que se torna en uno de los grandes retos de convivencia pacífica para las 
sociedades de este siglo XXI del que ya hemos transitado una quinta parte de su 
tiempo. Este tipo de violencia, que podemos denominar como estructural, explica 
en gran medida los anclajes que están detrás las grandes fracturas sociales que han 
determinado los conflictos armados en el continente y, por supuesto, en Colom-
bia. Quedaría así identificada, sin lugar a dudas, una de las dimensiones donde 
debería centrarse una parte importante de los grandes esfuerzos que servirían 
para abordar las causas profundas de un conflicto armado como el colombiano 
que, recordemos, aún perdura (Comité Internacional de la Cruz Roja [CICR], 
2020)1. No abordar las causas estructurales del conflicto armado es una condena 
al fracaso en la búsqueda de una paz duradera. En estos momentos parece más 
que claro que las profundas desigualdades que presenta un país como Colombia 
se demuestran como el mejor combustible para alimentar la conflictividad social.

1 En estos momentos hay una serie de grupos armados en activo que disputan el control del territorio al 
Estado en ocho departamentos del país. El Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR), en su Balance anual 
de Colombia 2020, documenta datos de desplazamiento forzado y confinamiento, entre otras cuestiones, en los 
departamentos de Chocó, Nariño, Antioquia, Norte de Santander, Cauca, Caquetá, Valle del Cauca y Córdoba.
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El Estado, por acción o por omisión de obligaciones, sería el principal respon-
sable de la violencia directa y estructural que afecta a múltiples territorios de la 
geografía colombiana2. Pero aún podemos profundizar más sobre este asunto. 
En esta acción de dañar de un colectivo de personas hacia otro va a cobrar una 
importancia central el proceso de construcción de una narrativa y una identidad 
colectiva que justifique o legitime el uso de la violencia. Nos encontramos ante la 
dimensión simbólica o cultural de la violencia. Este ejercicio se configura como 
vital y, al mismo tiempo, como antecedente necesario al acto violento. Primero 
se construye simbólicamente el receptor del daño por parte del emisor de este. 
Pensemos en la creación del término “desechable” con el que tristemente se de-
fine a personas sin techo que transitan en varias zonas urbanas de Colombia y 
que sido una característica determinante en el fenómeno de “limpieza social” 
impulsado por diferentes estructuras paramilitares antes de los Acuerdos de paz 
(Perea, 2016) y después de estos (Feliciano et ál., 2020). Algo que es desechable se 
tira a la basura; primero se cosifica a un ser humano como cosa que es desecha-
ble para, luego, hacerla desaparecer. De igual manera, encontramos situaciones 
como la que vive la población campesina que habita lugares en disputa entre 
diferentes actores armados, el Estado y los propios procesos sociales; situaciones 
como esta las podemos encontrar en lugares como el Catatumbo. Muchas de las 
personas campesinas que viven en esta maravillosa región son catalogadas como 
guerrilleras por el simple hecho de vivir en este lugar y pertenecer a algún tipo 
de asociación3. De nuevo nos encontramos con el proceso previo a infringir daño 
a un colectivo en este caso hacia el campesinado que es determinado como 
insurgente. Esto posibilita toda una serie de acciones violentas que van desde su 
aniquilación física, hasta la aplicación de marcos jurídicos de un gran alcance 
represivo, o la inacción por parte del Estado en la satisfacción de las necesidades 
básicas de la población de esta región.

Este tipo de violencia cultural o simbólica suele estar anclada en un proceso de 
construcción identitaria colectiva a través del tiempo, que naturaliza el sistema 
múltiple de opresiones que pueda existir en una sociedad (o de esta hacia una 
tercera), al mismo tiempo que lo invisibiliza. De aquí deduciríamos que visibilizar 
los elementos que en la construcción identitaria legitiman el uso de la violencia 

2 Son numerosas los fallos en este sentido de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Cuastumal, 
2013), de la Corte Constitucional y del Consejo de Estado (Ángel, 2015) que constatan la participación de 
fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado, así como de cargos de diferentes niveles de la administración pú-
blica en casos de masacres colectivas, desapariciones forzadas y ejecuciones extrajudiciales, por citar algunos 
ejemplos de violencia directa. En dichas sentencias se hace mención expresa de la responsabilidad del Estado 
por acción y por omisión en estos graves hechos.
3 Suele ser difícil encontrar fuentes secundarias en las que se constate esta afirmación. Es necesario acceder 
a fuentes primarias, como pueden ser las entrevistas, para poder documentar estos casos (Tucker , 2020).
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directa o estructural hacia un colectivo sería un paso definitivo para el cese del 
acto violento. Infortunadamente en la mayor parte de los procesos de paz, incluido 
el que se ha dado en Colombia, ni tan siquiera se ha planteado este asunto porque, 
entre otras cosas, supondría poner en cuestión la esencia misma y la construcción 
histórica del Estado.

2. Colisión entre el Estado y los procesos sociales. La disputa
por el territorio

Los procesos de construcción del estado-nación en América no pueden ser entendi-
dos sin los procesos previos de colonización y conquista del territorio por potencias 
coloniales europeas. Estas potencias coloniales crearon todo un sistema de ascenso 
y descenso social inexistente antes en este continente (Quijano, 2014). Las múltiples 
relaciones asimétricas de poder y el sistema de dominación que implementaron las 
potencias coloniales estaban definidas por una compleja estructura social de jerar-
quización de diversas categorías (Grosfoguel, 2006). De este modo, se establece un 
sistema social donde categorías como clase, raza, género, sexualidad determinarán 
la situación de cualquier persona dentro de la pirámide social. Estas interseccio-
nalidades (Crenshaw, 1989) facilitarían, por un lado, el ascenso social cuando la 
persona se acercara más al prototipo de hombre blanco heterosexual con capaci-
dades de concentración de los recursos económicos disponibles; y, por otro lado, 
el descenso social cuando la persona más se acercara al prototipo de no hombre, 
no blanco, no heterosexual y excluido del acceso a los recursos económicos dispo-
nibles. Entre medias de estas categorizaciones estaría una diversidad de categorías 
de seres humanos que decrecería en número a medida que subimos en la pirámide 
social y aumentaría en la medida que descendemos en dicha pirámide.

Estas sociedades racializadas, patriarcalizadas y clasificadas solo es posible 
llevarlas a cabo mediante un proceso de construcción identitario colectivo, que 
encuentra su legitimación en el propio proceso de colonización. El sustento ideo-
lógico y simbólico que proporciona la religión, la supremacía militar, el avance 
tecnológico, el relato filosófico de la conquista va a ser el que legitime todo este 
sistema de dominación (Dussel, 2007). El opresor lo es por la gracia de Dios, 
pero también por ser el representante del progreso y, además, porque es el ser 
moralmente superior que civiliza, esclaviza o extermina a amplios sectores de la 
población que son considerados como no humanos total o parcialmente; y, por 
consiguiente, el territorio que habitan se puede considerar que está vacío, facili-
tando así la ocupación y el desplazamiento masivo de población autóctona (Serje 
de la Ossa, 2017).
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Se podría pensar que los procesos de independencia, que se cristalizaron mayor-
mente en el siglo XIX, supondrían la eliminación de esta estructura social impuesta 
por la colonia. A lo que asistimos tras la configuración del nuevo Estado nación 
emancipado al mantenimiento de todas estas relaciones de opresión y dominación 
por parte de las nuevas instituciones del Estado. Es lo que se ha definido como 
colonialidad (Quijano, 2006). Podemos percibir con claridad cómo esta cons-
trucción social que le da sentido al nuevo Estado nación legitimará y perpetuará 
en el tiempo el ejercicio de violencia estructural y directa que padecerán amplios 
sectores de la población. Las instituciones del nuevo Estado nación toman el 
relevo de la potencia colonial en el ejercicio de la violencia hacia amplias capas 
sociales, que se justificará mediante un relato clasista, racista, patriarcal heredado 
del proceso colonial.

El Estado nación moderno no asume la responsabilidad sobre el ejercicio de la 
violencia y cuando la ejerce suele buscar la legitimación de este acto en marcos 
jurídicos que le otorgan la coartada necesaria. El uso de la fuerza por parte de 
ciertas instituciones del Estado no suele estar sujeto a responsabilidades. Muy al 
contrario, asistimos a una invisibilización del uso de la fuerza o una justificación 
de esta al esgrimir el interés general o la protección de las instituciones ante cual-
quier amenaza (Polo, 2016). Si damos por válida la afirmación de que el Estado sería 
el principal motor de reproducción en el tiempo de las relaciones asimétricas de poder 
ya mencionadas, nos tenemos que preguntar por qué justamente nos encontramos 
esta situación en un Estado como el colombiano, que bebe de las fuentes de la revolu-
ción norteamericana y francesa en su nacimiento como Estado nación y se dota de un 
proceso constituyente de los más avanzados del planeta en cuanto a la garantía de los 
derechos fundamentales.

Para contestar a esta pregunta tenemos que entender que, más allá de la retó-
rica en defensa de la democracia y del interés general, lo cierto es que estamos 
hablando de un país inserto en una región donde la explotación del territorio 
supone un elemento crucial para la concentración de riqueza necesaria para 
mantener los niveles de desarrollo dentro del modelo capitalista global. Estamos 
hablando de la maldición de la abundancia (Gudynas, 2015) de un territorio que 
es funcional a los intereses económicos de grandes corporaciones multinacionales 
extrajeras y de aquellos actores que han concentrado el poder económico y políti-
co del país durante décadas. Este vínculo entre poder económico y político es una 
característica que explica la estrecha relación entre las personas que están al fren-
te de las instituciones y quienes concentran la riqueza. De este modo, asistimos a 
una traslación de la responsabilidad del Estado para velar por el interés general 
hacia la protección de intereses particulares. El Estado nación se convierte en el 
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mejor mecanismo de penetración de un modelo económico basado en la acu-
mulación por desposesión de las mayorías; es decir, las instituciones del Estado 
serán instrumentales a este modelo económico y no al interés general. Muestra 
de ello es la prácticamente inexistente capacidad del Estado para hacer políticas 
redistributivas de carácter social que puedan llegar a atentar contra los intereses 
de quienes se benefician de este modelo económico. Siendo la manera de garan-
tizar esta dinámica de explotación dotarse por medio de la actividad legislativa 
del Estado de un marco jurídico, una lex mercatoria (González et ál., 2012), que 
legalice el ecocidio y la necropolítica (Mbembe, 2018) a la que asistimos desde 
hace décadas en este país.

Varios elementos caracterizan al estado-nación moderno. Queremos destacar 
entre ellos el desarrollo de la administración a través de la burocracia y el control 
del territorio mediante del ejército (Tenenti, 2000). Si fijamos nuestra atención en 
el Estado colombiano, uno de estos elementos cobra una gran importancia para 
entender las altas dosis de conflictividad que históricamente padece la región. 
Nos estamos refiriendo al control del territorio. Esta característica es una de las 
más relevantes para dar sentido a la existencia del propio Estado y, en el caso de 
Colombia, está de una manera muy clara detrás de las tensiones que existen en 
amplias zonas del país. El territorio se convierte en un lugar en disputa.

En efecto, podemos afirmar que el Estado colombiano en este momento no 
tiene el control total del territorio que configura la nación y mucho menos pode-
mos decir que las instituciones del Estado llegan a estos territorios en disputa para 
impulsar políticas públicas. Podríamos fijar nuestra atención en varias regiones 
del país, aunque, por sus características, consideramos interesante fijar nuestra 
atención en el Catatumbo.

El Catatumbo es un claro ejemplo de cómo el Estado ha intentado hacer pre-
sencia en el territorio casi exclusivamente de la mano de las fuerzas y cuerpos de 
seguridad. Ante la idea de controlar el territorio, no se concibe la presencia del 
Estado más que por medios coercitivos o con el alto uso de la violencia. Es incues-
tionable la presencia de economías ilegales en el territorio (tales como el narco-
tráfico o el contrabando de combustible, por citar algunas) y la falta de seguridad 
de la mayor parte de la población ante las acciones de diversos actores armados, 
ya sean estatales, paramilitares, insurgentes o criminales. Pero pareciera que esta 
situación, lejos de ser entendida como una muestra de la falta de compromiso 
estatal para garantizar las necesidades básicas y los derechos fundamentales de la 
población, sirve de coartada para militarizar el terreno y aplicar toda la lógica de 
enemigo interno y seguridad nacional de manera indiscriminada a la población. 
Todas y cada una de las medidas que ha intentado impulsar el Estado en este 
territorio en lo que llevamos de siglo responden a esta lógica, que tiene como 
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resultado una altísima dosis de conflictividad y violencia en la región. Es decir, no 
solo el Estado sigue sin controlar el territorio, sino que además es un actor clave 
para entender la altísima vulneración de los derechos humanos y la agresión a los 
ecosistemas de la zona. Ante esta situación la respuesta del Estado es que primero 
hay que limpiar el terreno de criminales a través de los cuerpos y fuerzas de seguri-
dad, para luego poder implementar políticas públicas (Ciro y Correa, 2014).

Esta lógica, de una difícil defensa desde el punto de vista moral, está estruc-
turada por la doctrina de seguridad nacional que ha permeado desde el siglo 
pasado la política interior del poder político en Colombia, llegando a situaciones 
que llenan de estupor a quienes se posicionan por la paz, la defensa de la vida 
y la protección de los derechos fundamentales (Leal, 1994). Nos referimos a que 
décadas de uso de la violencia por parte del Estado y otros actores armados han 
emponzoñado la mirada hacia esta región de quienes están al frente de las ins-
tituciones públicas del país. La lógica del enemigo interno, que va de la mano 
de la doctrina de seguridad nacional, considera que todas aquellas personas y 
colectivos sociales que interpelan al Estado ante su omisión de responsabilidades 
en cuanto titular de obligaciones para garantizar los derechos fundamentales 
y las necesidades básicas de la población son una amenaza. Por consiguiente, 
como hemos reflexionado en el apartado anterior, se articula todo un ejercicio de 
violencia cultural/simbólica que desemboca en el relato de que la mayor parte 
de los procesos sociales y los liderazgos comunitarios son parte de la insurgencia 
o tienen conexiones con las bandas criminales. Este paso, recordemos, es de gran 
importancia para justificar y legitimar la aplicación de marcos jurídicos represi-
vos y refuerza la falta de voluntad institucional para impulsar políticas públicas 
en la región. Asistimos, por lo tanto, a un claro ejercicio de violencia estructural 
hacia la población de este territorio por parte del Estado, que no sería posible 
sin la construcción previa de una narrativa que justifique esta situación. Pero no 
solamente esto, ya que este relato es el que sirve de legitimidad para desplegar 
una cantidad inmensa de efectivos militares en la zona, que son directamente 
responsables de una parte muy importante de la violencia directa que golpea a 
este territorio.

En varias ocasiones el Estado colombiano ha reconocido su responsabilidad en 
las causas profundas del conflicto armado interno. Más allá de que muchas de estas 
situaciones hayan sido forzadas por los fallos de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, lo cierto es que el Estado ha reconocido también responsabi-
lidades derivadas de atentados contra la vida de personas y colectivos a través de 
operativos militares y policiales, o de la alianza con grupos paramilitares en la lucha 
contrainsurgente. A pesar de ello, regiones como la del Catatumbo son la prueba 
de que el Estado continúa mirando al territorio en función de las mismas dinámicas 
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que han caracterizado el conflicto armado durante décadas; esto es, como base de 
la actividad insurgente o como obstáculo para el impulso de los modelos econó-
micos de corte neoliberal que ya hemos comentado.

Si retomamos la idea de que el Estado ha sido instrumental al modelo de desa-
rrollo económico neoliberal, donde el beneficio de la explotación de los recursos 
económicos disponibles se ha concentrado en muy pocas manos y donde se han 
socializado los impactos negativos en los ecosistemas y en grandes sectores de la 
población, podemos argumentar que la actividad de las fuerzas y cuerpos de segu-
ridad del Estado, en su tarea de control del territorio, es un instrumento clave para 
garantizar las relaciones de dominación y las políticas de acumulación por despo-
sesión que están detrás de muchos de los desplazamientos forzados en regiones del 
país como el Catatumbo.

Pretender que la única apuesta posible para solucionar la situación de violen-
cia que vive la región pasa por aplicar un modelo de desarrollo basado en una 
idea de progreso que reproduce los marcos de desigualdad, de opresión y de ex-
terminio de ecosistemas que, por otra parte, son los que justamente explicarían 
las causas centrales del conflicto armado en el país, está condenada al fracaso 
más absoluto. Porque no debemos olvidar que no pocas veces la justificación de la 
lucha armada se ha apoyado en la idea de que la violencia disruptiva es la única 
respuesta posible a estos marcos de represión estatales, la única manera de romper 
las relaciones asimétricas de poder y la explotación. Si esto fuera cierto que la 
única posibilidad de romper con las relaciones de dominación es a través de la vio-
lencia sería una importante victoria para quienes defienden posturas no pacíficas 
(Arendt, 2005). Esta reflexión es de extrema importancia cuando nos acercamos a 
los estudios sobre la paz. ¿Qué opciones tiene el individuo, o el colectivo, que se 
percibe a sí mismo como oprimido y considera que el modelo que le oferta la insti-
tucionalidad le presenta un futuro en el que su situación no cambiará porque será el 
gran damnificado del orden social que da sentido a la propia existencia del Estado? 
Infortunadamente no nos debería extrañar que la respuesta de quien está sometido 
a esta situación le lleve a justificar que la única forma posible de romper con el 
cerco de la opresión es la ruptura del orden establecido, y esa ruptura no sería por 
medios pacíficos. Y es que es inevitable recordar que la historia nos enseña que el 
único tiempo posible para la persona oprimida no es el futuro, sino el presente; y 
esto puede llevar a que caiga en las redes de quienes piensan que su único acto 
posible, sería, por lo tanto, la rebeldía (Camus, 2013).

Por fortuna, en la región del Catatumbo los procesos sociales han dado mues-
tras de que se puede optar por la rebeldía por vías pacíficas ante estas situaciones 
de injusticia y sometimiento. No obstante, no se pueden entender el nacimiento 
y las dinámicas del proceso social si no es como resultado de la reacción de las 
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comunidades para proteger el territorio ante quienes ejercen la violencia hacia 
la población civil y hacia los ecosistemas. Esta reacción va dirigida en gran 
medida hacia el Estado, que es entendido como el mayor responsable de la con-
flictividad en la zona, ya sea por acción u omisión. De este modo se entendería 
que los procesos de autonomía desde el territorio van a ocupar el espacio que 
no ha ocupado el Estado en cuanto a garante de las necesidades básicas y la de-
fensa de los derechos fundamentales. El no reconocimiento por parte del Estado 
de estos procesos de autonomía, presentes en colectivos campesinos o indígenas, 
la aplicación de marcos jurídicos encaminados a disolver los procesos sociales, 
junto con la intervención del Estado, lejos de hacerlo a través de políticas públicas 
inclusivas mediante las fuerzas y cuerpo de seguridad han llevado a que los 
procesos sociales no vean a las instituciones estatales como el lugar de donde han 
de partir las soluciones a sus graves problemas, sino como responsables directas de 
las tremendas condiciones de vida que deben soportar. Por lo tanto, se produce un 
rechazo de todo lo que representa al propio Estado que, en muchos casos, no es 
reconocido como autoridad en el territorio.

3. La construcción de paz desde quienes padecen la 
violencia en el territorio

Es imposible que quien transite por la región del Catatumbo con la posibilidad 
de conocer los procesos sociales en la zona no se sorprenda ante la permanencia 
por la defensa del territorio de hombres y mujeres organizados, a pesar del brutal 
hostigamiento por parte de los diferentes Grupos Armados Organizados (GAO) 
que operan en esta región del país. Tal situación está detrás de los desplazamien-
tos masivos de población civil y se cobra la vida casi a diario de un gran número 
de personas, entre las que se encuentran quienes ocupan algún rol de liderazgo 
comunitario en la defensa de los derechos humanos, de los ecosistemas o de mo-
delos de desarrollo basados en la economía campesina (OCHA, 2020).

Esta región del país presenta una tormenta perfecta de situaciones que la sumer-
gen en una espiral de violencia prácticamente constante. Nos encontramos ante 
un Acuerdo de Paz sin implementar por la desidia del Gobierno de la nación, 
una crisis migratoria con el país vecino, una disputa entre varios grupos armados 
organizados por el control de las economías ilegales, el fortalecimiento del control 
territorial de las insurgencias4, la penetración de modelos económicos de grandes 

4 En el Catatumbo operan en estos momentos varios GAO, de los cuales tres de ellos se definen a sí mismos como 
insurgencia. Nos estamos refiriendo al Ejército de Liberación Nacional (ELN), al Ejército Popular de Liberación (EPL) 
y a las disidencias de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC), integradas por combatientes de las 
FARC que no respetaron el Acuerdo de Paz del 2016.
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corporaciones con un impacto socio ambiental importante, la actividad militar 
por parte del Estado por el control del territorio, entre otras.

Pese a todo ello, existe una organización social muy potente, fundamentalmente 
campesina, entre la que queremos destacar la propuesta que plantea el Comité de 
Integración Social del Catatumbo (CISCA). Esta agrupación ha logrado perdurar 
en el territorio con un planteamiento poco común dentro de lo que, de manera 
amplia, se suele denominar movimiento social colombiano. Y es que ha logrado 
caracterizar los diversos actores que alimentan el conflicto armado en la región y 
que están detrás de las múltiples violencias que hemos tratado con anterioridad. 
Esta caracterización ha venido acompañada por las propuestas de paz para el 
territorio, que ha impulsado al mismo tiempo que se dote de una articulación 
hacia dentro y hacia fuera, que le ha permitido sobrevivir en un entorno extre-
madamente complejo.

A diferencia de aquellos procesos que pueden ser evaluados en cuanto a la 
efectividad de sus propuestas de paz, una vez que ha cesado la violencia o esta ha 
remitido considerablemente, en el caso del CISCA lo verdaderamente destacable 
es que ha logrado articular, junto a otras organizaciones, asociaciones comuni-
tarias y juntas de acción comunal, espacios de construcción de paz en medio de 
la guerra. Estos espacios de autonomía tienen la vocación de dar respuesta a la 
cobertura de las necesidades básicas de la población, la defensa de los derechos 
humanos, la protección de ecosistemas y la lucha por la eliminación de cualquier 
tipo de desigualdad.

3.1. Defensa del territorio mediante el poder popular

Es muy probable que la capacidad que ha tenido el CISCA de sobrevivir en este 
contexto tan difícil se deba en, gran medida, a su apuesta política de organización 
interna. Multimodal ha sido la estrategia de aquellos actores que han intentado 
descabezar en este país las luchas populares en la defensa de los derechos humanos, 
de los ecosistemas y contra la desigualdad. Desde operativos militares y policiales, 
pasando por la articulación de marcos jurídicos que penalizan los ejercicios de par-
ticipación ciudadana real en clave democrática, hasta el exterminio sistemático de 
personas que ejercen el liderazgo mediante desapariciones forzadas o asesinatos. 
Esta estrategia se ha aplicado y se sigue aplicando en el Catatumbo.

La caracterización de los diferentes actores que alimentan el conflicto armado 
en la región ha sido muy importante en este asunto, puesto que ha permitido que 
las organizaciones que han sabido hacer una lectura de las amenazas para el pro-
ceso social (que supone la estrategia ya mencionada) se hayan adaptado mejor y, 
por consiguiente, hayan logrado sobrevivir en el tiempo, al menos de momento. 
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De aquí se deriva que la articulación organizativa interna de carácter horizontal 
ha tenido más éxito en el tiempo que aquella de carácter vertical. La aplicación de 
los mecanismos coercitivos ya señalados tiene más éxito en el descabezamiento de 
liderazgos en aquellas organizaciones que se estructuran verticalmente con respec-
to a las que se articulan horizontalmente. De este modo, el CISCA tiene claro que 
las mayores posibilidades de sobrevivir las ha tenido cuando actúa en colectivo, 
en comunidad, de manera cohesionada, profundizando los espacios democráticos 
para la toma de decisiones y sin autoritarismos. Logra así, no solo sobrevivir, sino 
que además se cohesiona internamente gracias al alto grado de apropiación de 
quienes se acercan a este proceso comunitario. En este punto cobran gran im-
portancia las escuelas políticas de formación, que dotan a quienes se acercan a 
ellas de capacidades políticas para entender de dónde vienen los problemas que 
les afectan y cómo solucionarlos por vías pacíficas. Esta formación está hábilmente 
diseñada para formar cuadros organizativos, poniendo un gran énfasis en los sus-
tratos sociales representados por jóvenes, adultos mayores y mujeres. El CISCA ha 
entendido que no se puede articular un proyecto transformador de desigualdades 
y mecanismos de opresión hacia fuera, sin aplicar esta estrategia hacia dentro. De 
esta manera se rompe la, infortunadamente, más que común tendencia presente en 
muchas organizaciones sociales relacionada con la distancia abrumadora entre su 
discurso y la práctica real de sus ideas.

Recordemos que, ya sea por la ausencia de las instituciones del Estado llama-
das a garantizar la cobertura de necesidades básicas de la población mediante 
políticas públicas o por el rechazo hacia una institucionalidad instrumental a los 
intereses de las grandes corporaciones y responsable de la multiplicidad de vio-
lencias que sufren los habitantes de esta región, los procesos que han tenido más 
éxito son aquellos como el que nos ocupa, que han logrado articular toda red de 
apoyo mutuo que sustituye al Estado. Dicho de otro modo, la pérdida de autori-
dad del Estado por acción u omisión es la que legitima los procesos sociales como 
el CISCA en la defensa de la permanencia en el territorio de población campe-
sina. Y es que esta organización comunitaria ha sido capaz de entender que un 
factor inmenso de apropiación y cohesión organizativa pasa por impulsar espa-
cios de participación de abajo hacia arriba, donde sea posible plantear soluciones 
y respuestas vitales ante las necesidades presentes de la población campesina. Y 
todo ello desde estrategias comunicativas que permiten un proceso de construc-
ción de identidad campesina, a la par que sirve de instrumento psicosocial colosal 
frente a las tremendas afectaciones que presenta la población a causa de la gue-
rra. Esta estrategia articula actividades tales como escuelas de formación, tulpas 
o mingas de pensamiento, teatro, música, pintura, en definitiva, abarcando todas 
las posibilidades que hacen viable el fortalecimiento de la cultura campesina.
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El CISCA tiene la claridad de que la acometida de quienes amenazan la vida 
en todas sus dimensiones en la región es poderosa. Por este motivo participan 
activamente en espacios interculturales y organizativos a escala regional y nacio-
nal. La construcción de paz es una tarea que implica la acumulación de diversas 
fuerzas que logren echar un pulso al modelo hegemónico que está detrás de la 
desigualdad y de la crisis climática actual. Por lo tanto, es importante esta lec-
tura que le ha permitido a este colectivo tejer alianzas que posibilitan mantener 
la disputa por el control y la permanencia en el territorio. Es muy interesante 
observar cómo, en esta estrategia holística de buscar la paz justa y duradera, el 
CISCA también va hacer la lectura de la necesidad de ocupar puestos dentro de 
la institucionalidad, para poder llevar las demandas de paz para la región que 
están insertas en su propuesta política de identidad campesina a espacios de toma 
de decisiones en el ámbito local y nacional. La formación de cuadros políticos 
le ha permitido presentar candidaturas a cargos públicos locales y nacionales. 
Esta cuestión va a romper, una vez más, con las lógicas que predominan en los 
movimientos sociales.

3.2. Economía campesina

A lo largo de este documento, de manera tangencial, hemos hecho referencia 
al modelo de desarrollo económico que se impone en la región del Catatumbo. 
Las economías ilegales en torno al cultivo de uso ilícito tienen mucha fuerza en 
la región y se convierten, en muchos casos, en la única salida de familias cam-
pesinas empobrecidas que no tienen otra forma de generar ingresos para poder 
subsistir. Una vez más tenemos que mencionar al Estado que, por los tratados de 
libre comercio y por la seguridad jurídica que otorga a grandes corporaciones 
agroindustriales, es directamente responsable del hundimiento de la producción 
agrícola a escala local. Por si esto no fuera suficientemente grave para el futuro 
del campesinado, se suma la presión que ejerce en el territorio el modelo extrac-
tivista a gran escala que impulsa el Estado junto a grandes corporaciones, con la 
consiguiente afectación en los ecosistemas, que son vitales para el sostenimiento 
de la vida en la región.

Los procesos sociales por la permanencia en el territorio tienen entre sus 
objetivos principales conseguir que las familias consigan unas condiciones 
de vida digna. Si estamos orientando nuestra atención a procesos como el 
del CISCA, indudablemente, la cuestión de la tenencia de la tierra es pri-
mordial para un movimiento campesino. Si bien es cierto que, a diferencia de 
otros procesos comunitarios, como el indígena o afrodescendiente, no suelen 
abundar propuestas de propiedad colectiva de la tierra dentro del movimiento 
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campesino, el CISCA ha llevado hasta las instancias nacionales legislativas la 
propuesta de que el campesinado sea reconocido como sujeto de derecho. Esto 
con el fin de abrir una posibilidad de protección jurídica que rompa con la situa-
ción de indefensión que a menudo soporta la población campesina en su lucha 
por una vida en paz en el territorio.

La paz no se trata exclusivamente, como ya hemos ido reflexionando a lo largo 
de este texto, del cese de la violencia directa. Es necesario que quienes padecen 
la violencia tengan la posibilidad de satisfacer sus necesidades básicas y que se 
respete su modo de vida campesino. El control del territorio para el movimiento 
campesino que integra el CISCA pasa por la autogestión, desde coordenadas 
marcadas por la producción de alimentos bajo el enfoque de soberanía alimenta-
ria. Este enfoque no solo da respuesta a la pregunta sobre cómo se produce, sino 
que reflexiona además en torno a cómo se comercializa y cómo se consume.

Frente a los modelos de desarrollo económico que están detrás del proceso 
de acumulación por desposesión que se ha intentado imponer en la región, or-
ganizaciones como el CISCA entran en la disputa por el control del territorio 
mediante planteamientos muy distintos de desarrollo económico, a través de su 
apuesta por la economía campesina. Las propuestas de la economía campesina 
están encaminadas a ser una alternativa real a las economías ilegales y a los 
modelos de desarrollo neoliberal que impulsa el Estado. Esta alternativa marca 
como objetivo que la permanencia en el territorio no sea a costa de vivir en situa-
ción de miseria o dañar los ecosistemas.

El CISCA ha logrado que las familias que lo integran logren producir alimen-
tos respetando las tradiciones de la cultura campesina, en la salvaguarda de espe-
cies autóctonas, no usando elementos químicos que tengan impactos negativos en 
los ecosistemas y recuperando cuencas hídricas y masa forestal. Esta producción 
es destinada al autoconsumo y a la dinamización de mercados locales de proxi-
midad, con el fin de garantizar ingresos por comercialización de productos con 
una doble función. Por un lado, al ser una comercialización de proximidad, los 
impactos en los ecosistemas son mínimos frente a las lógicas de la producción 
agroindustrial a gran escala. Y, por otro lado, al platearse una red de apoyo mu-
tuo entre diversas familias productoras de alimento, se fortalece la economía local 
en clave solidaria. Todo ese ciclo de producción campesina finalmente llama la 
atención de la responsabilidad del consumidor de la región para que apueste por 
estos productos, frente a otros procesados mediante modelos de producción a 
gran escala que tienen unos impactos medioambientales muy negativos.

La permanencia en el territorio, en definitiva, pasa por dar soluciones reales a las 
personas que apuestan por un modo de vida pacífico y respetuoso con los ecosiste-
mas. No puede haber un horizonte que se sueña libre de la violencia sin garantizar 
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las condiciones de vida digna de la población que más ha sufrido la guerra. Quizás 
el ejemplo del CISCA pueda servir a otros procesos en diferentes territorios del país 
que se sientan cercanos a su lema “A cultivar, a organizar, a resistir”.

4. Consideraciones finales

Parece difícil que, después de tantos estudios sobre el caso colombiano, podamos 
dar alguna aproximación novedosa que sirva de palanca para proponer hojas de 
ruta encaminadas a neutralizar las salidas no pacíficas ante situaciones de conflicti-
vidad social profunda. En cualquier caso, consideramos prioritario desenmascarar 
a quienes instrumentalizan la violencia para seguir concentrando el poder político 
y económico en el país, y que ha llevado a Colombia a ser uno de los lugares con 
mayores índices de desigualdad del mundo. Seguir usando retóricas de defensa de 
la paz y de la democracia mientras se oculta la falta de voluntad política para abor-
dar las causas profundas de la desigualdad es, sin duda, una de las explicaciones del 
repunte de la violencia armada en Colombia en estos momentos.

Frente a la ofensiva violenta que representa, de un lado, la alianza entre institu-
ciones públicas e intereses empresariales de corte neoliberal y, de otro, quienes im-
pulsan las economías ilegales, se articula toda una respuesta comunitaria pacífica 
por la defensa del territorio y de los derechos humanos. Estos procesos sociales se 
erigen en los representantes legítimos de quienes son los mayores damnificados por 
la violencia ante la ausencia de marcos estatales que les den soluciones encamina-
das a la obtención de una vida digna. La existencia de estas organizaciones sociales, 
que se articulan en espacios de autonomía, no debería ser considerada como una 
amenaza para el Estado, sino más bien una oportunidad, desde su reconocimiento, 
para profundizar en marcos de convivencia basados en la gobernanza democrática 
y, en último término, una de las pocas posibilidades de seguir manteniendo la espe-
ranza en una paz justa y duradera para aquellos territorios castigados históricamente 
por la guerra.
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Introducción

Desde la primera década de este siglo se ha presentado un conjunto de transforma-
ciones económicas, políticas y jurídicas que han configurado lo que podría ser una 
nueva oleada capitalista para el agro. Las principales dinámicas ubicadas son: mayor 
concentración de tierra y ampliación de los latifundios (DANE, 2015); pérdida de 
peso de la producción agropecuaria en el PIB (Fajardo, 2018) y el consecuente incre-
mento de la importación de alimentos para el abastecimiento nacional (Chamorro, 
2020); la intensificación de la exploración y explotación minero-energética y de ma-
terias primas agroindustriales (Pérez-Rincón, 2014; Bernal, 2019); y la ampliación 
de cultivos de uso ilícito y el poder narcotraficante en varias regiones (Duncan, 2013; 
UNODC, 2019).

Dichas tendencias han seguido su curso por encima de lo pactado en el primer 
punto del Acuerdo Final entre Gobierno Nacional y FARC referente a la reforma 
rural integral, así como de la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras del 2011. La 
lentitud para operativizar parte de la implementación del acuerdo (Kroc Institute, 
2019), las interpretaciones presentadas frente al Fondo de Tierras allí establecido 
(Naranjo, S.; Machuca, D. y Valencia, M., 2020) y la apuesta militarista sobre los 
territorios (Valencia y Chaverra, 2020) ponen en riesgo la permanencia de los habi-
tantes rurales.
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Ante este escenario el movimiento campesino colombiano se encuentra en un 
proceso de recomposición de sus estructuras de movilización y de la estrategia polí-
tica (Cruz, 2019). Los tres ejes que atraviesan sus reivindicaciones son la lucha por 
la permanencia en el territorio a través de zonas campesinas (Castillo-Amorocho, 
2020), la búsqueda de su reconocimiento como actor político (Montenegro, 2016) 
y la defensa de la agricultura/economía campesina (Forero 2019), marco desde el 
que ha acudido en el último periodo para la consolidación de espacios organizati-
vos y de movilización frente a los embates del violento desarrollo rural capitalista.

Este texto presenta los principales conflictos agrarios y rurales de cara a la fase 
actual de acumulación, así como algunos límites y avances de la implementación 
del proceso de restitución y la reforma rural integral, que ponen sobre el esce-
nario retos a los que se enfrenta la movilización social rural. Igualmente analiza 
desde una perspectiva histórica hitos centrales del proceso de conformación del 
movimiento campesino como actor político, planteando elementos de recambio 
sucedidos durante el siglo XX y, específicamente, elementos característicos del 
último periodo de la contienda.

1. Cifras y dinámicas de la ruralidad

Entrada la década del 90 del siglo XX, se establecieron políticas aperturistas que 
modificaron la orientación del mercado nacional, acentuando “la consolidación 
de los cultivos permanentes, el declive de los transitorios, la ampliación de los 
pastos para ganadería y un efecto aún poco conocido sobre las economías cam-
pesinas” (Salgado, 2000, p. 48). 

En este contexto se aprueba la Ley 160 de 1994, con la cual se crea el Sistema 
Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo Rural Campesino, se erige un subsidio 
para la adquisición de tierras y reforma el Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria (Álvarez, 2009). Esta ley fue el fundamento del mercado subsidiado de 
tierras como sustituto neoliberal a una reforma agraria efectiva (2009), e incorporó 
los lineamientos de las políticas económicas para el sector rural de organismos inter-
nacionales como la OMC, el FMI y el BM (Fajardo, 2019), los cuales profundizaron 
problemas estructurales de la ruralidad del país, evidentes en seis dinámicas que se 
exponen a continuación.

La propiedad terrateniente aumenta y sobre ella avanza la inversión capitalista, 
cuya producción va con preferencia al exterior. La concentración de la propiedad 
rural deja al país con las cifras de desigualdad de este bien común más altas de 
América Latina, representadas en un coeficiente de Gini del 0.897 (Oxfam, 2017). 
El Censo Nacional Agropecuario, realizado en el 2014, presenta en el Boletín 1 
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los datos más actualizados frente a la ampliación de los latifundios y confirma que 
en Colombia el 1 % de las explotaciones más grandes acapara más del 80 % de las 
tierras rurales, y los minifundios de menos de 5 hectáreas, que para 1970 repre-
sentaban el 5 % de la superficie censada, hoy se han disminuido a la mitad. La 
trazabilidad de la concentración puede evidenciarse en la tabla 1.

Tabla 1. Porcentaje del área ocupada por las unidades productivas agropecuarias los 
últimos setenta años

Unidades productivas 
según tamaño

Censo 1960 Censo 1960 Censo 2014

Menos de 5 ha 4.5 3.7 2

Más de 1000 ha 30.4 30.4 73.8

Fuente: elaboración propia a partir del Boletín 1 del Censo Nacional Agropecuario. DANE 
(2015).

Del total de hectáreas censadas (111 452 998) existen en el país 43 millones con 
uso agropecuario. De esa área, 34.4 millones están dedicadas a ganadería y 8.5 a 
producción agrícola, aun cuando solo 15 millones cuentan con aptitud ganadera 
(DANE, 2015). Por consiguiente, a la par de la concentración existente, se han 
destinado cuatro quintas partes de tierra con vocación agropecuaria a la ganadería, 
y solo una quinta parte a la agricultura, que abastece la canasta básica.

Figura 1. Uso del suelo con vocación agrícola en el país (43 millones de ha)

80 % (34.4 millones)
20 % (8.5 millones) 

Uso Pecuario y de pastos

UsoAgrícola

Fuente: elaboración propia a partir del Boletín 1 del Censo Nacional Agropecuario. DANE 
(2015).
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La ampliación de la producción pecuaria, particularmente ganadera, ha mo-
dificado la vocación productiva del suelo en al menos 20 millones de hectáreas 
y ha generado un conflicto de uso que fuerza la transformación productiva de 
los territorios, y con ello el advenimiento de alimentos importados que debilitan 
la economía campesina y la seguridad alimentaria a favor de los conglomerados 
transnacionales. Al caracterizar el tipo de cultivos que se producen en los 8.5 
millones de ha sembradas en el país, el Censo en el Boletín 9, identifica que el 
35 % son para la producción de cultivos agroindustriales, principalmente palma 
africana, café, cacao, caña, caucho, fique, higuerilla y olivo (DANE, 2015), cifra 
que, sumada a los cultivos permanentes destinados para agroexportación, corres-
ponderían a un total del 75 %, según Oxfam (2017). 

Darío Fajardo advierte que es precisamente entre el periodo de 1990 y 1998 
que el país disminuye drásticamente el área sembrada de cultivos transitorios 
“que descendieron de 2.5 millones a 1.4 millones de hectáreas” (2018, p. 231) 
de ahí que se presente una restricción de la producción de bienes agrícolas y el 
incremento de la importación de alimentos para el abastecimiento nacional. Para 
2019, según la Corporación para la Educación e Investigación Popular (Cedins, 
2020) Colombia importó 13 millones de toneladas de comida cuya demanda 
perfectamente se puede suplir con la producción nacional que, aunque mantiene 
una participación importante sobre el total de alimentos de consumo interno, ha 
mostrado una disminución tras pasar de un 83.5 % en 2016 a un 70 % el 2020.

Fajardo y la Misión para la Transformación del Campo, realizada en 2015, 
coinciden en la paulatina pérdida de peso de la producción agropecuaria en el 
PIB, que ubica al menos dos consecuencias fundamentales sobre la estructura 
productiva nacional: el debilitamiento de la agricultura a partir del despla-
zamiento de cultivos como el café y otros transitorios a favor de productos 
exportables y actividades pecuarias (Misión, 2015), y la reprimarización de la 
economía con un fuerte impulso del sector minero energético (Fajardo, 2019).

Tabla 2. Peso de los sectores productivos sobre PIB en %

Sector 1990 2012

Producción agropecuaria 16.7 6.5

Manufacturas 20.6 13

Minería, junto con la producción de electricidad, comercio y transporte 17.3 24.5

Servicios 45.4 56

Fuente: elaboración propia a partir de los datos presentados por Fajardo (2019).
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En las últimas dos décadas se ahondó el modelo extractivo con base en una 
política minera y de hidrocarburos que promueve la suscrición de títulos mineros, 
concesiones territoriales y derechos de explotación de los recursos naturales por 
diversos métodos como el fracking1, y la instauración de proyectos hidroeléctricos 
(Martínez y Aguilar, 2013).

Derivado de esta situación, se han generado diversos conflictos socioambien-
tales, algunos de ellos ampliamente caracterizados por Mario Alejandro Pérez de 
la mano de la organización Environmental Justice Organizations, Liabialities and 
Trade en el EJAtlas (The Global Environmental Justice Atlas). El informe ubica a 
Colombia como el segundo país con más conflictos socioambientales en el mun-
do, después de India donde se registran 126. El documento analiza los impactos, 
la población afectada y caracteriza los sectores y actores económicos causantes 
de los conflictos. Por cada conflicto se detalla la forma de negociación o resolu-
ción del mismo, concluyendo que “el uso de la violencia legal e ilegal que afecta 
derechos humanos fundamentales sigue siendo un instrumento importante para 
la resolución de los conflictos ambientales en Colombia” (Pérez, 2014, p. 65). Asi-
mismo describe 105 eventos de violencia donde destaca las amenazas a activistas, 
la represión, el desplazamiento2, las muertes y las desapariciones, con ello alerta 
sobre los medios violentos utilizados por la minería, la energía fósil, la generación 
de energía y la extracción de biomasa.

La fuerte presencia del capital externo en el agro colombiano no es nueva. 
Sin embargo, la apuesta de desarrollo económico contenida en la Ley de Zonas 
de Interés de Desarrollo Rural, Económico y Social (Zidres), aprobada en 2016, 
legaliza nuevas formas de participación del capital externo en la producción rural. 
Sandra Polo, al analizar la política estatal del sector en las dos últimas décadas, con-
cluye que dicha ley profundiza el conflicto agrario, privilegia el interés de la agroin-
dustria sobre las posibilidades reales de la agricultura familiar, y “termina dejando 
a los campesinos a merced de las fuerzas económicas de la gran propiedad terrate-
niente, ahora asociada con el capital transnacional y nacional” (Polo, 2018, p. 297).

Por su parte Torres-Mora (2020) advierte que el modelo intensivo en capital al 
que podría avocar las Zidres se ha probado en otros países, como Laos, India y 
Brasil promoviendo la producción de commodities internacionales a expensas de los 
cultivos nativos, y autorizando el uso de tierras públicas destinadas a campesinos 
pobres a grandes conglomerados internacionales industriales. Esa misma pers-
pectiva es sustentada con anterioridad por estudios realizados por la Universidad 

1 Fracturamiento hidráulico de la roca madre a través de métodos no convencionales.
2 La guerra ha dejado como saldo actual, en datos entregados por Codhes a la Comisión de la Verdad, al menos 
9 millones de víctimas, de las cuales el 85 % fueron causadas por el desplazamiento forzado (Codhes, 2019).
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Javeriana - Crece y Oxfam, en el 2013 y 2015, donde advierten sobre la imple-
mentación de figuras como la extranjerización de la tierra y el Derecho Real de 
Superficie DRS:

[…] podrían favorecer y resultar ampliamente atractivas para los capitales em-
presariales, nacionales y extranjeros, especialmente en el caso de predios campe-
sinos en comunidades desvertebradas, sin institucionalidad pública indispensable 
y sin políticas rurales incluyentes, como ocurre en muchas regiones de restitución 
de tierras. (Forero, 2013, p. 171)

La mayor parte de las Zidres se ubican en la altillanura colombiana conformada 
por los departamentos de Arauca, Vichada, Casanare y Meta, donde ya inver-
siones de China han ofrecido comprar 400 000 hectáreas para producir cereales 
para su consumo interno, inversiones que ya cuentan con un acuerdo bilateral 
entre los dos países (Torres-Mora, 2020). Cabe mencionar que las proyecciones 
de extranjerización de tierras fueron abordadas en estudios del 2012 por Paula 
Álvarez-Roa (2012). Allí se analiza la compra o arriendo a empresas de capital 
extranjero sobre el sector agropecuario. Los datos del informe se resumen en la 
tabla 3.

Tabla 3. Extranjerización de la tierra en Colombia

Empresa País de origen Intereses 
extranjeros

Lugar de 
interés

Propósito Año

Embajada 
y grupos 
empresariales

China Compra de 
400 000 ha

Altillanura Exportación 2010

Fundación 
Mato Grosso

Brasil Transferencia 
tecnológica por 
7 millones USD

Altillanura Soya 2011

Cargill EE. UU. 100 000 
millones de 
pesos en 
compras 
de tierras, 
adicional a la 
producción en 
90 000 ha más.

Meta Cereales

Mónica 
semillas

Brasil Compra de 
13 000 ha

Puerto 
Gaitán, Meta

Soya y maíz 2008

Poligrow Italia – España Compra de 
15 000 ha

Mapiripán, 
Meta

Aceite de 
palma

2014
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Empresa País de origen Intereses 
extranjeros

Lugar de 
interés

Propósito Año

El Tejar Uruguay Compra de 
tierras

Llanos 
Orientales

Soya y maíz 2009

Grupo 
empresarial 
GPC

Colombia – 
Argentina

15 000 ha Puerto 
López, Meta

Etanol a 
partir de 
yuca

2003

Fuente: elaboración propia a partir de datos presentados por Álvarez-Roa (2012).

Otra dinámica que no es menor dentro de los recambios sucedidos en las últimas 
décadas es el impacto del narcotráfico y de los cultivos de uso ilícito sobre la estruc-
tura agraria del país. El auge marimbero que se dio entre 1974 y 1984 fue susti-
tuido por hoja de coca, principalmente, durante las décadas ochenta y noventa. 
La Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC), indica 
que el narcotráfico representa cerca del 2 % del PIB del país y que actualmente el 
área sembrada de coca está por encima de las 155 000 hectáreas (UNODC, 2019).

Alejandro Reyes en el 2009 publica un estudio en el que presenta el despojo 
de la tierra en Colombia. Argumenta que entre 1980 y 1993 los narcotraficantes 
colombianos habían comprado tierras en 409 municipios del país. De igual forma, 
es de resaltar su tesis referida a los impactos de dicho fenómeno frente al problema 
agrario, en al menos dos elementos: el aumento de los niveles de concentración 
de la tierra y su relación con el fenómeno de desplazamiento, así como la finan-
ciación de estrategias públicas y privadas de contrainsurgencia que elevaron los 
niveles de violencia territorial.

La economía mafiosa genera condiciones para una acumulación rápida, que 
impacta y degrada las relaciones sociales de los habitantes rurales, lo que se ex-
presa a través de altos índices de violencia. El narcotráfico es una agroindustria 
cimentada en relaciones precapitalistas que ejercen la violencia directa sobre los 
productores y tiende a expandirse a zonas aledañas, o zonas de frontera agrícola, 
tratando de imponer su hegemonía sobre otras formas de producción con las 
que entra en competencia: la economía campesina, las formas colectivas de las 
comunidades afro e indígenas, los mineros artesanales, y demás.

La legalización del capital generado del narcotráfico es realizada a través de la 
adquisición de tierras, ganado, la agroindustria, la minería, la industria, el comercio, 
la construcción y la circulación bancaria y financiera (Duncan, 2013). Por lo tanto, no 
solo aporta una fracción importante de divisas, sino que adicionalmente soporta va-
rias de las demás actividades que generan acumulación dentro del modelo capitalista.

Tabla 3. Extranjerización de la tierra en Colombia (continuación)
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Frente a las dinámicas anteriormente descritas, es pertinente destacar dos hechos 
que han propendido por favorecer la democratización de la tierra: 1) la Ley 1448 
de 2011, conocida como Ley de Víctimas y Restitución de Tierras y los subse-
cuentes Decretos Ley 4633 y 4635 del mismo año, referidos a la restitución de 
derechos territoriales de comunidades indígenas y negras, 2) y la Reforma Rural 
Integral punto uno del acuerdo de Paz con las FARC.

Desde que la extinta guerrilla inició el proceso de negociación, el Gobierno 
Nacional dejó claro que el modelo económico no era un punto por debatir. Aun 
así, dentro del Acuerdo Final se estableció la reforma rural integral, que contiene al 
menos cuatro mecanismos para la distribución de la tierra (Cancillería de Colombia, 
2016): la creación de un Fondo de Tierras compuesto por tres millones de hectáreas 
que debía recuperar el Estado, de tierras ilegalmente adquiridas, no explotadas, o 
donadas; la formalización de la pequeña y mediana propiedad; la creación de una 
Jurisdicción especial agraria para buscar justicia efectiva; y la actualización del 
catastro agrario a fin de tener información precisa sobre la tenencia de la tierra.

Desde el Centro de Pensamiento y Diálogo Político y la Fundación Paz & Re-
conciliación argumentan al menos tres restricciones a la implementación de la esta 
reforma. De un lado, su no adopción como política de estado evidencia en la falta 
de integralidad y articulación por parte de los gobiernos en el diseño y ejecución 
de mecanismos para la resolución de conflictos por la tierra. Un segundo punto es 
el desconocimiento del papel de la economía campesina en la transformación del 
campo, en donde la Agencia Nacional de Tierras ha limitado el registro de los pre-
dios que ingresarían la Fondo, enfocándose en baldíos o bienes que hacen parte del 
Fondo Nacional Agrario, pero no ampliando su acción a la extinción de dominio 
o recuperación de tierras no explotadas, por lo que no promueve la desconcentra-
ción (Naranjo et ál., 2020). Se suma a esto la poca participación de los pobladores 
rurales en las decisiones hasta ahora adoptadas, particularmente en los Planes de 
Acción para la Transformación Regional, con límites en la inclusión de las mujeres, 
el mecanismo de la consulta previa (Pares, 2019).

Para la implementación del Acuerdo, se definió la creación tanto de los Programas 
de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET), constituidos por 170 municipios y 
distribuidos en 16 subregiones; como los territorios PNIS, donde se implementaría 
el Programa Nacional de Sustitución de Cultivos Ilícitos y los Programas Integrales 
Comunitarios y Municipales de Sustitución y Desarrollo Alternativo, constituidos por 
52 municipios (3053 veredas en 14 departamentos). El avance logrado en este punto 
ha sido reconocido por la ONU, a través de la misión de verificación realizada a 
finales del 2019, en cuyo informe se destaca, con base en la información oficial 
del desarrollo de proyectos, que han beneficiado a comunidades de 76 municipios 
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y se han adoptado medidas legales en 140 de los 170 municipios, para incluir los 
PDET en los instrumentos de planificación locales (ONU, 2019).

Sin embargo, autores como Valencia y Chaverra (2020) sostienen la tesis de que el 
Gobierno actual ha modificado el sentido de lo acordado, disminuyendo el número 
de municipios y veredas priorizadas donde se han implementado los programas. De 
igual forma, ha creado en agosto del 2019 las denominadas Zonas Estratégicas de 
Intervención Integral, mejor conocidas como Zonas Futuro, cuyo objetivo es pro-
mover una política de seguridad territorial y no la acordada a partir de la planeación 
del desarrollo local participativo, bajo una lógica de intervención estatal caracteriza-
da por el militarismo en regiones donde la confrontación armada persiste.

El análisis crítico sobre la implementación de la Ley 1448 es igualmente rele-
vante. Uno de los límites fundamentales para su ejecución ha sido que la ley define 
expresamente un criterio de Unidad Agrícola Familiar para el proceso de resti-
tución, sin embargo, tal como lo plantean Moreno, T., Medina, J., Fuentes, A. y 
Lopera, A. (2016) el acceso a la tierra de las familias a las que se les restituye la tierra 
es precario frente a la extensión de los predios, tomando como base varios estudios 
de caso, demuestra que el 90 % de las familias restituidas no cuenta con la tierra 
suficiente para desarrollar un proyecto de vida de economía campesina digno. El 
otro límite factico ha sido la represión ejercida por los conocidos ‘ejércitos antirres-
titución’ que comulgan con prácticas paramilitares para impedir el derecho de las 
víctimas del despojo en las regiones (Comisión Colombiana de Juristas, 2019).

Al margen del Acuerdo firmado y de la Ley 1448 (de Víctimas y Restitución 
de Tierras) se ha impuesto la nueva fase de expansión y ampliación capitalista en 
el campo iniciada a finales de la década del 90. La fuerte alianza entre terrate-
nientes, empresarios, actores armados y capital externo parece haber definido el 
tipo de desarrollo dependiente y profundamente violento que hasta el momento 
prevalece, que marca nuevos retos para el movimiento campesino (Reyes, 2009).

2. Movimiento campesino en disputa, recomposición y 
perspectivas

El movimiento campesino ha sido un actor protagónico de la disputa política en 
el país. La intención de consolidar una apuesta organizativa a nivel nacional, las 
divisiones y regionalización de la lucha y la respuesta violenta de las élites ante 
sus reivindicaciones marcaron su trayectoria hasta la actualidad. En efecto, es 
posible ubicar al menos cinco coyunturas o momentos socios históricos claves en 
el movimiento, de cara a las transformaciones organizativas y reivindicativas que 
ha vivido. Las coyunturas se sintetizan como se analiza en la tabla 4.
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 Tabla 4. Coyunturas del movimiento campesino

Periodo Momento sociohistórico

1920 - 1942 Surgimiento de las primeras ligas y sindicatos campesinos, tránsito 
hacía formas más complejas de organización como los sindicatos 
agrarios, que conllevan a la conformación y consolidación de la primera 
organización nacional en 1942 denominada Federación Campesina e 
Indígena cuya principal reivindicación fue la reforma agraria.

1948 - 1958 Desintegración del naciente movimiento nacional a causa del periodo 
de La Violencia. Lo que conllevó un fuerte retroceso del proceso 
organizativo campesino y a la creación de lo que se conoció como 
‘repúblicas independientes’, iniciativas que se apartaron de los 
partidos tradicionales y que fueron fuertemente reprimidas en los años 
siguientes. 

1960 - 1972 Creación de la Asociación Nacional de Usuarios Campesinos que lleva 
a cabo diversas tomas de tierras y su posterior división. Surgimiento de 
insurgencias y de movimientos políticos de izquierda, experiencias que 
fueron menguadas casi en su totalidad a través de la guerra librada por 
las élites, los nacientes paramilitares y los capos del narcotráfico.

1987 - 1999 La ANUC buscó reconstruirse a partir del año de 1987, conformando 
con el ala antioficialista la ANUC Unidad y Reconstrucción (A-UR). 
Aparecen el Coordinador Nacional Agrario CNA, creado en 1997; 
el Consejo Nacional Campesino CNC, creado en 1999 y el Consejo 
Democrático Campesino, y Fesuagro en 1987, por medio de los 
cuales se han convocado movilizaciones y se han establecido planes 
de lucha sectoriales. 

2003 - 2016 Recomposición del movimiento nacional para enfrentar políticas 
neoliberales, proceso de paz y de restitución de tierras. Incorporación 
de nuevas demandas al repertorio de acción colectiva. Surgimiento 
de la Cumbre Agraria, Étnica y Popular en el año 2014.

Fuente: elaboración propia a partir de LeGrand (1988), García (2019), Cubides (2006), 
Fajardo (1983) y Tobasura (2005).

La última coyuntura ubicada toma como punto de partida el Congreso Nacional 
Agrario (CNA) del 2003, incluye los paros nacionales del 2013, 2014 y 2016, y las 
recientes movilizaciones hasta 2019, todas ellas enmarcadas en la disputa de las 
tendencias de la nueva oleada capitalista frente al agro, descritas en la primera parte 
del capítulo.

El CNA del 2003 tuvo como principal lema ‘Por la vida digna, soberanía ali-
mentaria, derecho a la tierra y a la territorialidad ¡No al ALCA!’. Se realizó entre 
el 7 y 8 de abril, y contó con la participación de más de 5000 representantes de 
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organizaciones campesinas, afrocolombianas e indígenas, que se reunieron para 
debatir el problema rural por la posible aprobación del Acuerdo de Libre Comer-
cio para América Latina ALCA (ILSA, 2004).

Como resultado del congreso, se construyó una propuesta de política agraria 
conocida como el Mandato Agrario, carta de navegación para el movimiento 
campesino durante este periodo que sintetizó alternativas sustentadas en los ne-
fastos efectos de la Ley 160 de 1994 (ILSA, 2004). Después del 2003 las movi-
lizaciones realizadas tuvieron un carácter regional/ local y buscaron posicionar 
la propuesta lograda. Sin embargo, la ampliación de latifundios, la importación 
de alimentos subsidiados en competencia con productos locales, el avance del 
proyecto extractivo minero-energético fueron ejes fundamentales de la política 
pública contenida en el Pacto Nacional Agrario del 2013, durante el gobierno de 
Juan Manuel Santos (Vallejo, 2016). El paquete legislativo frente al campo detonó 
en los Paros Nacionales Agrarios realizados en 2013, 2014 y 2016 escenarios de 
movilización que marcaron un hito dentro de las luchas de los habitantes rurales.

Estas nutridas movilizaciones implicaron un ejercicio de reactivación, recompo-
sición y articulación del movimiento campesino, indígena y afro a nivel nacional. 
El paro del 2013 tuvo como disparador el de cafeteros de febrero de ese mismo 
año y diversas movilizaciones regionales causadas por el alto precio de los agroin-
sumos. Montenegro (2016) afirma que este paro buscó confrontar nuevamente la 
política aperturista concretada a través de los tratados de libre comercio, situa-
ción que se ve reflejada en el pliego de exigencias debatido por la Mesa Nacional 
Agropecuaria y Popular de Interlocución y Acuerdo (MIA), espacio con el que el 
Gobierno Nacional se negó a negociar:

1) La implementación de medidas y acciones frente a la crisis de la producción 
agropecuaria; 2) El acceso a la propiedad de la tierra; 3) El reconocimiento a la 
territorialidad campesina; 4) La participación efectiva de las comunidades y los 
mineros pequeños y tradicionales en la formulación y desarrollo de la política 
minera; 5) La adopción de medidas y se cumplan las garantías reales para el 
ejercicio de los derechos políticos de la población rural, y 6) La inversión social 
en la población rural y urbana en educación, salud, vivienda, servicios públicos 
y vías. (Agencia Prensa Rural, 2013)

Uno de sus resultados del paro del 2013 fue el surgimiento de la Cumbre Agraria, 
Étnica y Popular, que, hasta la actualidad, se ha configurado como una coalición 
de organizaciones y procesos sociales locales, regionales y nacionales rurales y ur-
banos para la interlocución con el estado y la posible construcción de una política 
pública frente al agro (Montenegro, 2016). Siguiendo la caracterización realizada 
por Montenegro, podemos ver en la tabla 5 que la Cumbre se compone por los 
siguientes actores sociales.
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Tabla 5. Actores sociales

Tipo de actor  Nombre de la organización 

Procesos 
agrarios 
+nacionales 

1. Coordinador Nacional Agrario (CNA)
2. Mesa de Unidad Agraria (MUA)
3. Asociación Nacional Agraria y Campesina (Asonalcam)
4. Federación Nacional Sindical Unitaria Agropecuaria (Fensuagro)
5. Asociación Nacional de Zonas de Reserva Campesina (Anzorc)
6. Mesa Agropecuaria y Popular de Interlocución y Acuerdo (MIA)

Procesos étnicos 1. Proceso de Comunidades Negras (PCN)
2. Autoridad Nacional Afrocolombiana (Anafro)
3. Organización Nacional Indígena de Colombia (ONIC) 

Movimientos 
populares-
urbanos y 
coaliciones 
sociales

1. Coalición de Movimientos y Organizaciones Sociales de 
Colombia (Comosoc)

2. Movimiento por la Constituyente Popular (MCP)
3. Coordinación de Organizaciones y Movimientos Sociales de 

Colombia (Comosocol)

Procesos 
políticos o 
sociales 

1. Congreso de los Pueblos (CDP) 
2. Movimiento político y social Marcha Patriótica (MP)

Fuente: elaboración propia tomando la información contenida en Montenegro (2016).

Los primeros meses del año 2014 se desarrollaron 24 precumbres en 22 depar-
tamentos del país (Vallejo, 2011a, p. 66), que posibilitaron la construcción de una 
agenda programática que partiera de las necesidades locales a fin de lograr una 
negociación unificada con el Gobierno Nacional.

Debido a la capacidad de movilización generada y a la víspera de eleccio-
nes presidenciales, el Gobierno negoció el pliego de peticiones compuesto por 
ocho puntos (Montenegro, 2016). Su contenido es similar al Mandato Agrario 
del 2003, pero incluye nuevas demandas relacionadas con los procesos de nego-
ciación con las FARC y el ELN, la paz y la restitución de las víctimas del conflicto, 
y el incremento del proceso de proletarización de los campesinos. Un análisis 
relacional de las reivindicadores y las dinámicas económicas que marcaron el 
periodo, se presentan en la tabla 6.
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Tabla 6. Relación peticiones y dinámicas económicas

Puntos del pliego: 
Mandato Agrario 2003

Puntos del pliego: 
Mandatos para 
el buen-vivir, la 

democracia y la paz
2014

Articulación con las dinámicas 
económicas expuestas

Derecho a la tierra

Derecho a la 
territorialidad

Tierras, territorios 
colectivos y 
ordenamiento 
territorial

Retoma la demanda por la 
reforma agraria denunciando la 
intensificación de la concentración 
de tierra, y plantea diversas opciones 
de ordenamiento territorial desde la 
concepción campesina del territorio. 

Soberanía y seguridad 
alimentaria

Alternativas al ALCA y 
a los acuerdos de libre 
comercio

Reconstrucción de la 
economía agropecuaria 
y agroalimentaria

La economía propia 
contra el modelo de 
despojo 

Denuncia la posible aprobación 
del ALCA (2003) y los TLC firmados 
por el país (2014), plantea salidas a 
la crisis agraria bajo el modelo de 
la economía campesina, también 
propone una transformación del 
modelo productivo del país donde el 
sector agropecuario tenga más peso 
y cuente con más subsidios.

Protección del medio 
ambiente

Minería, energía y 
ruralidad

Denuncia los impactos ambientales 
causados por los proyectos 
extractivos, y demanda la reversión 
de las concesiones dadas a 
empresas nacionales y extranjeras, 
así como la indemnización a los 
afectados por los impactos.

Política concertada 
con los cultivadores 
de coca, amapola y 
marihuana

Cultivos de coca, mari-
huana y amapola, 

Demanda la apropiación de tierras 
por parte de narcotraficantes, y 
plantea alternativas no forzadas a la 
erradicación de cultivos de uso ilícito 
a través de programas concertados. 

Reconocimiento 
político al campesinado

Reconocimiento de las 
mujeres campesinas, 
indígenas y afrodescen-
dientes y sus derechos

Derecho a la vida, 
plenas libertades 
democráticas
 y respeto a los 
derechos humanos

Derechos políticos, 
garantías, víctimas y 
justicia

Esta reivindicación es propia 
del periodo. Se enmarca en la 
demanda de los derechos de los 
campesinos como sujetos políticos, 
y los impactos del conflicto armado 
a las víctimas rurales del país de 
cara a la consecución de verdad, 
justicia, reparación y no repetición. 
De igual forma, exige el desmonte 
del paramilitarismo como actor 
fundamental del despojo.
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Puntos del pliego: 
Mandato Agrario 2003

Puntos del pliego: 
Mandatos para 
el buen-vivir, la 

democracia y la paz
2014

Articulación con las dinámicas 
económicas expuestas

Derechos sociales 
económicos y culturales 
del campesinado, 
indígenas y 
afrodescendientes

Derechos sociales Incluye en términos generales 
el respeto y garantía por los 
derechos de los pobladores rurales 
relacionados a salud, educación, 
vivienda digna y trabajo. 

Relación campo 
ciudad

Esta reivindicación es nueva e 
incluye las demandas de los sectores 
urbanos movilizados durante 2014. 

Fin del desplazamiento 
forzado

Solución política 
del conflicto social y 
armado

Paz, justicia social y 
solución política

No es una reivindicación nueva, 
pero buena parte de su sustento 
(2014) está enmarcado en el proceso 
de negociación entre Gobierno e 
insurgencias del 2016. 

Retoma la agenda de paz propuesta 
por el movimiento campesino y 
rechaza la intervención de actores 
como EE. UU. y el trato militar a los 
conflictos sociales. 

Unidad Llamado que se realiza en 2003 
para retomar un escenario de 
convergencia de los sectores rurales 
movilizados. 

Fuente: elaboración propia a partir del análisis de los pliegos del Congreso Nacional 
Agrario (2003), Cumbre Agraria, Étnica y Popular (2014).

En efecto, se puede concluir que en esta última coyuntura el movimiento 
campesino incluye a las clásicas demandas, un repertorio de reivindicaciones 
asociadas a: 1) La reconstrucción de una organización campesina a nivel nacio-
nal; 2) La vida digna o buen vivir; 3) La búsqueda de alternativas a los cultivos 
de uso ilícito; 4) Las garantías para la protesta social y la solución política al 
conflicto; y 5) Al reconocimiento del campesinado como sujeto de derechos. 
Esta reivindicación está sustentada en su no inclusión como sector social en 
el esquema de derechos especiales otorgados a los grupos étnicos dentro de la 
Constitución Política de 1991.

Tabla 6. Relación peticiones y dinámicas económicas (continuación)
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El paro agrario en el 2016 mantuvo las mismas exigencias y tuvo menos im-
pacto que los dos que le precedieron. Tal como lo advierte Tobón (2016), contó 
una amplia participación de los pueblos indígenas por lo cual fue conocido como 
Minga Nacional, Agraria, Campesina, Étnica y Popular, que luego de la negocia-
ción con el Gobierno definió establecer mesas regionales de seguimiento.

Posterior a las grandes movilizaciones descritas, las últimas acciones colec-
tivas han tenido un carácter local y, de acuerdo con informes del Equipo de 
Movimientos Sociales del Cinep, han demandado particularmente el cumpli-
miento del Acuerdo de Paz enfocados en los puntos referidos a la sustitución de 
cultivos y la reforma rural integral, así como el respeto por la vida de líderes y 
lideresas sociales (Restrepo, 2018).

Actualmente la cumbre se mantiene como un espacio de encuentro de las orga-
nizaciones rurales, para la denuncia y visibilización de la grave situación que en ma-
teria de derechos humanos aqueja a los y las líderes sociales en el país. Sin embargo, 
ha perdido protagonismo en la movilización nacional desarrollada los dos últimos 
años, dado que las movilizaciones se han concentrado en el ámbito local, y aunque 
el movimiento campesino ha participado de los últimos paros nacionales, 2018 y 
2019, dichos escenarios han sido protagonizados por los sectores urbanos, particu-
larmente jóvenes estudiantes vinculados a las demandas por la educación pública y 
el derecho a la protesta social.

3. A modo de cierre

Desde su nacimiento hasta la entrada de las políticas neoliberales, el centro de la 
disputa del movimiento campesino ha sido la democratización de la propiedad 
rural, exigencia que se concretó en múltiples movilizaciones por una reforma 
agraria en su favor. Al finalizar el siglo XX el repertorio del movimiento se mo-
dificó, y las reivindicaciones identitarias, culturales y jurídicas tomaron un lugar 
protagónico, sin dejar de lado demandas estructurales.

El último ciclo de movilizaciones estuvo marcado por lo que se podría deno-
minar una nueva oleada capitalista frente al agro, signada por la alianza entre 
empresarios nacionales y extranjeros, terratenientes y paramilitares, que ha bus-
cado cerrar la posibilidad de una reforma agraria en el país, de forma tal que la 
represión y apropiación permanente de tierras ha sido su práctica real. Desde 
esta perspectiva conservadora, es necesario mantener en el centro del debate el 
proceso de apropiación histórico de la tierra y su posible redistribución, así como 
la unidad organizativa de las expresiones de acción colectiva rurales.
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El papel de las infraestructuras 
de paz y de gobernanza en los 

territorios: un procedimiento de 
manejo de conflictos sociales

La paz no es una ráfaga de viento, sino una piedra en la 
que hay que esculpir día a día el esfuerzo de conquistarla

…decía el poeta (M. Martí i Pol)…

las infraestructuras de paz y de gobernanza constituyen una herramienta para 
esculpir, cada uno a su manera y según sus necesidades, esa piedra

…nos dice la experiencia…

Rafael Grasa*

Introducción

Durante las negociaciones entre 2012 y 2016, en particular tras la firma del 
Acuerdo de paz entre el Gobierno de Colombia y las FARC-EP en agosto de 
2016, y luego en noviembre del mismo año, de nuevo, tras modificaciones deri-
vadas de los cambios introducidos tras la victoria del “no” en el plebiscito del 2 
de octubre, menudearon los proyectos dedicados a facilitar la construcción de la 
paz; es decir, evitar la recidiva de conductas violentas en los conflictos de índole 
política y social.

En concreto, la Unión Europea (UE) financió el Proyecto Gobernanza Territorial 
Con Sentido Público, que se desarrolló entre 2016 y 2019 en nueve municipios de 
Meta y Nariño, de la mano de la Federación Colombiana de Municipios (FCM), 
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el Fondo de Naciones Unidas para la Población y diversos socios locales, proyecto 
en el que coordiné las tareas relativas a construcción de paz. El proyecto tenía 
como objetivo general contribuir a la construcción de paz territorial a través del 
fortalecimiento de la democracia participativa y la gestión pública territorial”, 
algo para lo que se fomentó el desarrollo de habilidades blandas (relacionales) y 
duras (capacidades temáticas) para fortalecer la democracia. Adicionalmente, se 
buscaba promover la construcción de una ética pública en funcionarios y líderes 
sociales, orientada al fortalecimiento de la gobernanza territorial y a la construc-
ción de paz. Esto implicaba transformar el sentido de lo público a partir de un 
nuevo relacionamiento entre los diferentes actores del territorio (administraciones 
y funcionarios, emprendedores, ciudadanos y sociedad civil)1.

Dicho de otra forma, la construcción de paz territorial, el desarrollo y la ges-
tión pública y la mejora de la democracia participativa se ubicaban en el centro 
de las finalidades del Proyecto y de la alianza con los nueve municipios de Nariño 
y Meta que participaron. De esa experiencia de tres años de trabajo, como res-
ponsable de los temas de construcción de paz y de manejo de conflictos junto 
a años de trabajo previo en otros lugares surge el presente texto, que recoge 
aprendizajes y lecciones.

La idea fuerza es sencilla y a la vez potente: construir paz en los territorios exige 
distinguir diferentes formas de gobierno y gobernanza, así como disponer de espa-
cios de interacción y manejo de diferencias y generación de consensos entre actores, 
lo que llamaremos infraestructuras de paz y de gobernanza, a lo que se dedica el 
presente capítulo, recogiendo los aprendizajes de la experiencia a que he aludido. 
Para ello, hay que aclarar e interiorizar, como requisito básico para el éxito, las 
diferencias semánticas entre gobernabilidad, gobierno y gobernanza.

La “gobernabilidad” es un término que alude a las facilidades/dificultades 
que impiden o favorecen la toma de decisiones por parte de las administraciones, o 
de otros actores: en suma, alude a la capacidad de gobierno de actores concretos, 
en particular administraciones e instituciones, en un lugar y momento concreto. 
El concepto de “gobierno”, por su parte, alude al proceso de toma de decisiones 
para elaborar e implementar políticas y acciones por parte de autoridades con-
cretas, de los diferentes niveles de la administración de que se dota cada país o 
comunidad, un proceso que siempre comporta disponer de competencias legales 
para ello y responsabilidad última de las autoridades concretas en las decisiones 

1 El presente capítulo recoge los resultados y materiales elaborados por mí mismo, como responsable de 
construcción de paz en el mencionado proyecto de la UE y la FCM, en lo relativo a infraestructuras de paz. 
Agradezco a la FCM, a la UE, todos los colegas y personas amigas, así como a dirigentes municipales de los dos 
departamentos, y personal de la UE, las aportaciones e insumos recibidos durante años.
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asumidas, aunque puedan existir diversos procesos (formales, informales y no for-
males) de consulta, participación y rendición de cuentas, antes y/o después de la 
toma de decisiones. La “gobernanza”, finalmente, alude a procesos vinculados a 
toma de decisiones en que colaboran o participan diversos actores; en particular, 
como luego veremos, las administraciones e instituciones, la sociedad civil y los 
emprendedores, articulando sus visiones e intereses para la resolución y manejo de 
problemas compartidos.

En suma, la gobernanza difiere del gobierno (siempre responsabilidad de auto-
ridades específicas) y presupone establecer procesos de colaboración y cooperación 
entre actores, dotarse de logística e infraestructura para facilitar la toma de deci-
siones de los gobiernos, así como la gobernabilidad (facilidades para la toma de 
decisiones en procesos de gobierno y de gobernanza; como resultado final esperado, 
logar la buena gestión territorial). El buen gobierno, algo siempre buscado, necesita, 
por tanto, disponer de gobernanza porque mejora la gobernabilidad y favorece la 
legitimidad y eficacia de las decisiones de las administraciones sobre políticas públi-
cas y facilita la eficacia e impacto de su implementación (es decir, mejora y favorece 
el gobierno y sus impactos). Además, la buena sintonía y coherencia entre gobierno 
y gobernanza resulta aún más importante en el contexto de construcción de paz, en 
el que se encuentra actualmente y a medio plazo el país.

De todo lo anterior, se deriva que es esencial disponer de espacios y procedi-
mientos regulares, formales o no formales, de relación e interacción entre actores 
privados y públicos. Lo que luego denominaremos infraestructuras de paz y de 
gobernanza, el punto central de este capítulo.

El capítulo se estructura en siete grandes apartados. Tras esta introducción, 
el siguiente apartado establece cómo y por qué la gobernanza y el manejo de 
conflictos son tarea cotidiana y central de cualquier municipio. El tercero, de-
fine gobernanza territorial en el marco de la relación entre los tres sectores de 
cualquier sociedad: administraciones, emprendedores y ciudadanía organizada 
(sociedad civil). El cuarto, fundamental, caracteriza las infraestructuras de paz y 
de gobernanza, sus requisitos, objetivos y tipos. El quinto ofrece algunos ejemplos 
reales existentes ya en Colombia. El sexto se encarga de establecer orientaciones 
y directrices generales para construir infraestructuras de paz y de gobernanza y la 
agenda de tareas a emprender. Finalmente, se enumeran una serie de conclusiones 
finales. Se añade además un apartado de anexos que complementan el grueso del 
texto sin cargarlo con demasiados detalles.
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1. El punto de partida: construcción de paz y manejo de
conflictos como tarea cotidiana y central de todo 
municipio y comunidad

Como se ha dicho antes, muchas personas e instituciones han compartido y 
comparten un anhelo común en clave de ciudadanía: tras acabar el proceso de 
hacer las paces con las FARC-EP aunque sigue habiendo focos de violencia 
política abiertos y sucesos terribles como asesinatos constantes de líderes sociales 
y excombatientes es el momento de construir paz en Colombia, lo que pre-
supone aprender a manejar los conflictos sin hacerlo recurriendo a la violencia 
directa (Galtung, 1969)2.

Dicho de otra forma, han aprendido a considerar el conflicto no como violencia 
directa, sino como disputas o antagonismos entre partes que tienen, o creen tener, 
objetivos incompatibles sobre algo o alguien; disputas inherentes a la vida social y 
por tanto imposibles de evitar. Lo que puede, y debe, evitarse es recurrir a la violen-
cia en los conflictos cotidianos, aprendiendo a analizarlos y manejarlos, aceptando 
que seguirán existiendo situaciones de conflictividad en todas las esferas de la vida 
social, que deben manejarse sin violencia directa. Expresado de forma directa y 
rotunda: no hay ni habrá posconflicto sino posviolencia: el conflicto, entendido 
como se ha comentado, está y estará siempre presente en la vida social; por tanto, 
en la vida de las comunidades y de los municipios. Siempre habrá que gestionarlo, 
evitando eso sí, el recurso a la violencia directa en la medida de lo posible.

En otras palabras, cuatro años después de la firma del Acuerdo con las FARC-EP, 
seguimos ubicados en la fase en que se ha pasado de hacer las paces —es decir, de 
negociaciones políticas, con reglas acordadas y agenda limitada entre quienes se 
han enfrentado con armas para llegar a acuerdos— a la construcción de la paz. 
Una tarea que cambia los tiempos, pues dura no menos de quince años; que cam-
bia también los actores, la agenda y que implica al conjunto de la sociedad. Una 
tarea, por ende, que exige actuaciones concertadas y persistentes —en el caso de 
Colombia, sobre todo en los territorios, sobre todo en centenares de municipios 
que no fueron priorizados para actuaciones urgentes en el posacuerdo—, como los 
Planes de desarrollo con enfoque territorial (PDET).

2  Se alude a la distinción que introdujo Johan Galtung en 1969, distinguiendo entre violencia visible y ma-
nifiesta, física o psicológica. Es decir, violencia directa y otras formas de violencia no visibles, subyacentes. 
No obstante, la expresión violencia directa es hoy ya usada como parte de todas las ciencias sociales, sin 
necesidad de más aclaraciones.
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Así las cosas, resulta crucial recordar la esencia de los procesos de implementa-
ción de acuerdos de paz y por tanto de construcción de paz: su éxito depende de 
aceptar desde el principio que la construcción de la paz requiere ir mucho más allá 
de la implementación de lo acordado en unas negociaciones de orden nacional. 
Sabiendo, además, y en práctica comparada, que tendencialmente ninguno de los 
acuerdos de paz de los últimos treinta años ha tenido tasas de cumplimiento supe-
riores al 75 %. Lo más importante para construir la paz es el trabajo sobre lo no 
acordado, los retos no escritos del posacuerdo, para evitar la recidiva de la violencia 
directa o limitarla lo máximo posible.

La razón de ello es que construir paz siempre es más difícil que hacer las paces, 
en todas partes y aún más en Colombia. Los tiempos, agenda y actores implica-
dos en la construcción de la paz son diferentes, y además más largos y amplios, 
que los tiempos, agenda y actores que hacen las paces. Construir paz supone 
limitar al mínimo o eliminar la probabilidad de reaparición de violencia directa 
en los conflictos sociales y comunitarios, inevitables en la vida de las comunidades 
y municipios; sobre todo, erradicar la reproducción intergeneracional de la vio-
lencia política que el país, arrastra desde al menos la guerra de los Mil Días y que 
ha hecho que Colombia sea, todavía, un caso especial a ese respecto en América 
Latina. Esto lo explica la presencia estructural, cronificada, de violencia directa 
política, algo que fue habitual en la región latinoamericana tras la Independen-
cia, pero ya no desde hace décadas, lo que ha hecho de Colombia en las últimas 
décadas un caso especial, una especificidad regional. Ello, y otros factores, supo-
nen dificultades adicionales para construir la paz, como recoge la tabla 1.

Dificultad, sin embargo, no supone imposibilidad, sino un reto para afrontar. 
Lo cierto es que hoy construir paz es algo no solo posible sino probable. 
Acabar con esa especificidad, mediante la ventana de oportunidad que abrieron 
los acuerdos de La Habana/Teatro Colón (agosto y noviembre de 2016, respec-
tivamente). En suma, permite, se aproveche o no, centrarse en la mejora de otros 
retos y problemas: la desigualdad y la inequidad, la mejora de la presencia del 
Estado en muchas regiones, el crecimiento y el desarrollo económico o, por ejem-
plo, en la esfera política, en los diversos componentes de la democracia que, pese 
a estar presentes en la Constitución de 1991, han sido poco desarrollados, como 
la democracia participativa y, sobre todo, el núcleo duro de toda democracia, la 
democracia deliberativa.
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Tabla 1. Las dificultades de construir paz

El proceso de construir la paz, hacer las paces, en Colombia es más complejo que en 
otros sitios a causa de:

1. Que no basta con acordar cómo se 
cambiarán botas por votos, cómo 
afrontar la transición.

3. Que la violencia directa vinculada con 
los conflictos armados, tras el impacto 
de múltiples negociaciones y procesos 
de desarme, en particular los de los años 
noventa y los dos miles y los diversos 
reacomodos que han generado esos pro-
cesos, solo explica un 12 %-15 % del total 
de muertes por violencia directa. 

2. La relación secular entre violencia 
y política conlleva que la línea de 
demarcación entre el éxito y el fracaso 
en la aplicación de los acuerdos se 
sitúe en el manejo de la violencia 
directa, que debe desaparecer de 
la vida política, en sus múltiples 
y diversas formas (más allá de las 
instituciones formales). 

4. El resto se debe a otras formas de vio-
lencia directa: delincuencia ordinaria, 
delincuencia transnacional y narcotráfico, 
violencia intrafamiliar y machista, maras y 
combos, recurso a sicarios…

Fuente: elaboración propia, a partir de datos de NN. UU. Medicina Legal y Fiscalía.

Vale la pena decir algo sobre la democracia deliberativa, que supone interiorizar 
y realizar constantemente prácticas de debate, de manejo del disenso y de genera-
ción de consensos. En sociedades que salen de un conflicto armado, las prácticas 
deliberativas se convierten en herramientas cruciales de transformación social, cul-
tural, institucional, etcétera para erradicar la violencia directa. Sin capacidad de 
cambiar la vociferación por el debate, de generar diálogo —es decir, intercambio 
de argumentos escuchados y sometidos a contraste racional— resulta muy difícil 
resolver sin violencia los conflictos cotidianos, inevitables, puesto que un conflicto 
no es más que un debate entre partes que creen tener objetivos incompatibles res-
pecto de algo o alguien.

Dicho de forma rápida, construir la paz es una tarea que tiene diferen-
tes agendas y compromisos en cada municipio; tarea que, empero, 
comporta siempre requisitos importantes:
1. buen diagnóstico de los retos y la forma de afrontarlos, que puede hacerse con 

ayuda de herramientas genéricas, pero que debe ser hecho y consensuado 
caso por caso, para cada municipio y/o comunidad/vereda;

2. voluntad real de transformación para garantizar la no repetición y la mejora 
cualitativa, algo que requiere una agenda y un consenso mínimo;
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3. existencia de espacios de colaboración e interacción entre las partes y actores 
de cada municipio y departamento;

4. valores y códigos éticos nuevos, diferentes, y, de ser posible, compartidos entre la 
ciudadanía y los funcionarios públicos, de planta y durante mandatos concretos;

5. creatividad, capacidad de innovación, de flexibilidad, porque nunca las hojas 
de ruta se comportan como fue previsto, ni en lo ordinario ni en lo extraordi-
nario, lo que exige disponer de espacios, procedimientos y complicidad para 
hacer frente a lo imprevisto;

6. capacidad y voluntad de transformar procedimientos, procesos, formas de 
hacer, instituciones en el sentido sociológico de la palabra, pautas regulares 
de conducta y de relación entre personas, algo que requiere capacitación y 
entrenamiento, ajustado a cada caso para funcionarios y ciudadanos.

En forma de metáfora: para construir paz en Colombia con éxito, cada municipio, 
y casi diría cada vereda y comunidad, deberán contar con su Habana y Teatro 
Colón. Dicho de manera clara: no se puede construir paz sin “devolver” 
soberanía decisional a los territorios. O lo que es lo mismo, sin devolver ca-
pacidad de tomar decisiones sobre temas, recursos humanos y recursos económi-
cos. No hay reglas fijas, sí necesidad de generar instancias de diálogo y consenso, 
de ser posible permanentes entre actores sociales. En suma, la fuerza motriz de la 
construcción de la paz será el énfasis territorial: lo que cada comunidad, vereda, 
pueblo, ciudad, departamento, etc. añada a la agenda nacional, habida cuenta 
de que el conflicto armado se ha manifestado de formas muy diferentes en cada 
territorio y en cada fase del enfrentamiento, y ha dejado legados bien diferentes. 
Por consiguiente, la construcción de la paz exige en cada territorio un traje a me-
dida, surgido de cada experiencia concreta, de cada caso, que justamente precisa 
de herramientas como las que luego expondremos. No hay forma de lograr esa 
paz sin abordar los problemas y conflictos de cada territorio y establecer su propia 
agenda (“nuestra La Habana”) y crear los espacios para manejar dichos proble-
mas y conflictos.

Veamos antes, sin embargo, qué entender por gobernanza territorial y qué tipo 
de relación implica entre los tres grandes actores presentes en toda comunidad o 
municipio.

2. La gobernanza territorial y la relación entre los tres
sectores de la sociedad

Como se ha dicho en la introducción, no debe confundirse la gobernanza con 
la gobernabilidad o el gobierno. La gobernanza supone un proceso en el que 
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colaboren, sin entrar en las funciones respectivas de cada uno, los diversos sec-
tores de la sociedad, en particular las instituciones o administraciones, la sociedad 
civil y los emprendedores, articulando sus visiones e intereses para la resolución 
y manejo de problemas compartidos, diferentes, como los actores, en cada terri-
torio. Pero, ¿de qué sectores hablamos y cómo pueden relacionarse y articularse?

En las sociedades modernas existen tres sectores constitutivos básicos 
de la vida social, política y económica, con una relación no siempre evidente 
y dinámica cambiante: el Estado y las administraciones, el sector asociativo 
voluntario y la sociedad civil y, por último, los emprendedores y las fuerzas del 
mercado. En términos de filosofía política clásica, príncipe, ciudadano y mer-
cader. No resulta fácil establecer y respetar los espacios respectivos, el equilibrio 
entre cada uno de ellos, en particular, compaginar la actividad de los tres en un 
terreno compartido, la provisión de bienes públicos, orientados a la satisfacción 
de necesidades básicas y al bienestar colectivo de las comunidades y ciudadanos 
que habitan territorios concretos.

A ello debe añadirse que la historia, la cultura cívica, política, social, económica 
y administrativa de cada país ha determinado diferentes formas de concreción de la 
administración, la sociedad civil y el mundo empresarial. Por ejemplo, en el caso de 
Colombia la administración está dividida en tres niveles, de orden nacional, depar-
tamental y municipal, con regulaciones cambiantes, que, además, se manifiestan de 
manera diferente en los diversos departamentos. Y, también en el caso colombiano, 
la presencia de la sociedad civil y de los emprendedores varía mucho en cada caso 
concreto y entre departamentos, con una clara división entre mundo rural y urba-
no. En suma, cada caso es diferente y específico, y, aunque obviamente hay muchas 
semejanzas, las diferencias aconsejan partir siempre de diagnósticos diferenciados.

2.1. La relación entre los tres sectores: el enfoque dominante

En cualquier caso, volviendo al argumento anterior sobre la relación entre los tres 
sectores, lo cierto es que no es fácil, aunque resulta imprescindible, combinar los 
papeles de los tres sectores en el ámbito de lo público, entendido como una res-
ponsabilidad colectiva, no privativa del estado. Así, durante los años ochenta, se 
pretendió reducir el Estado a su más mínima expresión (neoliberalismo radical) y, 
de la mano la onda neoconservadora, se sostenía que el sector público (incluso el 
no estatal) debía quedar en manos casi exclusivamente del mercado. Desde me-
diados de los años noventa, empero, la doctrina, en el Norte y en Sur, aboga por 
la reforma y reconstrucción del Estado, combinada con la apertura de mercados, 
los ajustes fiscales y un redimensionamiento de las actividades productivas.
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Esa doctrina tiene una versión estrictamente reducida, conservadora, que se 
queda en las ventajas de la flexibilización de los mercados de trabajo y otra más 
abierta, que postula que ello presupone profundizar el régimen democrático en cla-
ve de participación y de ampliación, vía fortalecimiento de la sociedad y la ciudada-
nía, del espacio público no estatal, para que interaccione y fomente sinergias con el 
estatal. Esas dos versiones, junto a otras con diversos matices se discutieron mucho.

Para hacerlo sencillo, podemos decir que a principios de los 2000, el resultado 
final de la versión amplia de esa doctrina, que haremos nuestra, y de las políticas 
que conlleva, podría resumirse diciendo que al relacionar esos tres sectores deben 
buscarse diversas finalidades, compatibles entre sí:
1. desarrollo del capital social y un alto compromiso cívico de la población y de 

las administraciones;
2. refuerzo y desarrollo del estado y de la sociedad civil; 
3. políticas públicas, ejecutadas no solo desde las administraciones sino con 

alianzas público-privadas; 
4. mejor gobernabilidad y mayor capacidad de gobierno.

Justamente lo que nuestras complejas sociedades necesitan porque, expresándolo 
de forma di, no pueden gobernarse solo con y desde el gobierno, en sentido estricto.

Hasta ahí el marco general que sigue vigente en nuestros días y que luego 
veremos que puede definirse como búsqueda de buena gobernanza territorial, 
veamos ahora cómo ponerlo en práctica.

2.2. Requisitos para una buena relación entre los sectores y una
buena gobernanza

Para pasar de la teoría a la práctica, para hacer real esas cuatro finalidades, en 
un trabajo sino coordinado al menos congruente de los tres sectores, es necesario 
que se den estas condiciones o requisitos:
1. que los tres sectores gocen de buena salud y respeten sus espacios;
2. que todos ellos compartan y respeten una doctrina mínima acerca de lo pú-

blico y el interés general, entendido como un ámbito de responsabilidad com-
partida y colectiva; 

3. que, pese a la constante y recurrente dinámica de conflicto y cooperación 
entre los sectores, la resultante de la confrontación y la concertación sea la de 
sinergia entre actividades y esfuerzos en una agenda mínima compartida, que 
permita compartir proyectos de futuro;
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4. que se disponga de un espacio de interacción entre los diversos actores, regu-
lar (formal o no formal), que permita establecer consensos, manejar disensos 
y, en general, fomentar democracia deliberativa y participación, y, de ser pre-
ciso analizar conflictos.

Eso es justamente lo que, en un contexto de gobernanza territorial y de cons-
trucción de paz, vamos a llamar infraestructuras de paz y de gobernanza.

3. Definición y caracterización de las infraestructuras de paz 
y gobernanza y de sus objetivos

Como hemos visto, tanto la teoría como práctica de la gobernanza/gobierno y el 
análisis e intervención en conflictos recomiendan contar con sistemas de apo-
yo para lograr los objetivos de construcción de paz, de desarrollo y de 
gestión territorial, es decir con logística y consenso entre los actores. 
Incluso cuando ya hay acuerdos, producto de negociaciones, su implementación 
requiere también de esos sistemas de apoyo, de la logística y el contexto y entorno 
adecuado.

Acabamos de sostener la necesidad de contar con espacios regulares, formales o 
no formales, de encuentro entre actores, para generar consensos y manejar disensos 
y diferencias, inevitables, evitando la polarización. No en vano se ha dicho a veces 
que la construcción de la paz constituye un sistema complejo de actividades, roles 
y funciones interrelacionadas, que debe depender de una estructura y un marco 
temporal que distinga el momento de abordar necesidades inmediatas y a medio 
largo plazo, con el objetivo final de manejar el conflicto y transformar las situa-
ciones conflictivas, de competencia y polarización, en situaciones que permitan la 
colaboración y cooperación pese a las diferencias legítimas e irrenunciables de cada 
actor. En ese contexto, dentro del enfoque de construcción de paz conocido como 
“transformación estratégica de conflictos”, autores como John Paul Lederach han 
hablado de infraestructuras de paz, y, en nuestro caso, hablamos, de manera más 
comprehensiva, de infraestructuras de paz y de gobernanza.

Se trata de un concepto surgido tras la reflexión práctica y lecciones aprendi-
das de experiencias de países que transitaron de la “guerra a la paz”, tras el fin 
de la guerra fría. Es decir, a partir de los años noventa, entre ellos, y sin ánimo 
de exhaustividad, Filipinas, Kenia, Ghana, Guatemala, Kirguizistán, Nicaragua, 
Nepal, Suráfrica3.

3 Véase al respecto Odendael (2013), Unger (2012) y Journal of Peacebuilding. Special Issue (2012).
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De esos análisis (para más detalles, véase el anexo 1) surgieron algunas eviden-
cias importantes, de las que destacamos solo algunas muy pertinentes:
1. Los procesos de transición del conflicto armado a la paz, es decir, de cons-

trucción de paz a medio y largo plazo, exigen instituciones y mecanismos for-
malizados que sirvan para interiorizar los procesos de diálogo, concertación y 
manejo de las diferencias como rasgos permanentes.

2. Disponer de dichas instituciones y mecanismos se ha revelado útil en todas las 
dimensiones de la vida política, nacional/estatal y territorial. Y sirven para 
diversos propósitos: a) para legitimar los procesos cambio y ubicarlos en la 
agenda cotidiana; b) para interiorizar que la tarea de construcción de la paz es 
una tarea a largo plazo, de responsabilidad básicamente endógena (del propio 
país y ciudadanía) y que exige esfuerzos de todas las personas; c) para reforzar 
y apoyar los procesos institucionales y para establecer agendas de construc-
ción de paz y de manejo de conflictos propias en cada territorio.

3. Pueden surgir no solo en momentos coincidentes con negociaciones de paz, 
es decir durante la realización de las mismas o poco después al iniciarse la 
implementación de lo acordado, sino que a menudo existen, al menos como 
embriones, en fases del conflicto armado donde las negociaciones de paz no 
existen o donde de existir tienen pocas chances de éxito.

4. Han demostrado ser útiles por tanto para propósitos muy diversos y, sobre 
todo, que no deben reducirse a mecanismos y procedimientos a nivel nacional 
o general, sino que es crucial que existan a nivel regional y local. Y, cuando 
existen en diversos niveles, son aún más útiles si se coordinan entre sí o, al 
menos, sus tareas tienen un alto nivel de coherencia.

De ello, se deriva que la construcción de la paz, en clave comparada, necesita 
de una red interconectada de instituciones, recursos, valores, procedimientos y 
habilidades que, mediante la interacción de los tres sectores que antes hemos 
comentado como centrales en toda sociedad e imprescindibles para la gober-
nanza (administraciones, sociedad civil, emprendedores y empresas) promuevan 
el diálogo, las consultas y la concertación, permitan analizar desde diferentes 
perspectivas los conflictos y favorezcan la intervención en los mismos. Recuerdo 
lo ya dicho, sabemos que la construcción de la paz se realiza y concreta siempre 
desde lo local y territorial.

Normativamente, la relación por tanto entre construcción de paz e infraestruc-
turas de paz y de gobernanza se fundamenta en tres exigencias, entendidas 
como objetivos a conseguir en el grado más alto posible:
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1. Más estado, más sociedad civil y más emprendedores/empresarios, cada uno 
en su lugar y luchando por sus intereses. En esa lógica de confrontación y 
cooperación alternante que es la propia de todos los mamíferos sociales su-
periores, incluyendo nuestra especie humana, creando sinergias y espacios de 
interacción y, por ende, espacios de concertación de procesos compartidos 
hacia el futuro.

2. Esfuerzos permanentes por aprender a reconocer, analizar y manejar los con-
flictos, entendidos —como hemos visto ya— como disputas entre partes que 
creen tener objetivos incompatibles acerca de algo o alguien. En suma, un 
dato de contorno, algo inevitable, un dato con el que hay que contar y por 
tanto para el que disponer de herramientas de manejo que permitan buscar 
intereses compartidos para resolverlos o transformarlo.

3. Herramientas para distinguir, al habérselas con los conflictos, entre la fase de 
análisis y la fase de intervención. Esta última orientada a manejar el conflicto, 
resolverlo o transformarlo. El papel justamente de las infraestructuras que 
nos ocupan. Y, naturalmente, herramientas específicas para el análisis y la 
intervención.

Por tanto, en resumen, por infraestructuras de paz y de gobernanza, vista la 
experiencia comparada y el consenso existente en la comunidad dedicada a la 
construcción de la paz, entenderemos: espacios de interacción regular, formales 
o no formales, entre diferentes actores de los tres sectores de la vida social. El 
requisito para fomentar y sostener esa red interconectada, ya mencionada, de 
instituciones, recursos, valores, procedimientos y habilidades que promuevan el 
diálogo, las consultas y la concertación, permitan analizar desde diferentes pers-
pectivas los conflictos y favorezcan la intervención en los mismos, son, en suma, 
sistemas dinámicos y cambiantes de apoyo a la construcción de paz.

Si eso, como se ha visto, es clave en todos los casos, lo es más aún en un país 
diverso y heterogéneo como Colombia, y con un proceso de construcción de 
paz definido como territorial, donde el reto es evitar la violencia directa y a la 
vez promover la democracia y la participación. Y donde, además, existen cen-
tenares de experiencias exitosas de construcción de la paz realizadas durante el 
conflicto armado.

3.1. Tipos de infraestructuras de paz y de gobernanza

De todo lo anterior se deriva que las infraestructuras de paz, diferentes e irre-
petibles en cada caso, presentan características diferentes, al menos en 
cuanto a objetivos, según se planteen, en un caso como el de Colombia, 



255

Capítulo 12   █   El papel de las infraestructuras de paz y 
de gobernanza en los territorios: un procedimiento de manejo de conflictos sociales

a nivel nacional, departamental o local. Ello, es importante por una doble 
razón: primero, porque las fases de construcción de la paz más cercanas tempo-
ralmente a la implementación a medio plazo de lo acordado (hacer las paces), se 
suelen diseñar y dirigir a nivel central; segundo, porque el centralismo capitalino, 
tenaz y persistente en Colombia, pese a la descentralización que recoge la Consti-
tución, suele dejar bien poco espacio real a las tareas de construcción de la paz te-
rritorial. Sea como fuere, la agenda de paz y de gobernanza, pese a las semejanzas, 
tiene especificidades bien marcadas en cada territorio.

Volviendo a la característica de sistema de apoyo a la construcción de la paz 
de las infraestructuras de paz y de gobernanza, insistiremos en el hecho de que 
al formar o ser parte de un sistema o subsistema, algo que solo puede darse a 
nivel nacional y departamental o de municipios grandes, implica que conecta 
sectores, actores, dimensiones, que tienen un mandato concreto, eventualmente 
presupuestos, que rinden cuentas, etcétera.

A nivel comparativo, se han diferenciado hasta doce tipos distintos de infraes-
tructuras, de los que destacan los siguientes, entendidos como tipos genéricos sus-
ceptibles de múltiples concreciones: 1) Plataformas nacionales de foros para la 
construcción de paz (espacios de consulta y diálogo para los grandes sectores 
de la sociedad); 2) Unidades de apoyo para la construcción de paz (orientadas 
a implementar políticas concretas, como las unidades de atención a víctimas que 
existen en muchos municipios); 3) Comisiones de la Verdad o espacios de memo-
ria; y 4) Comités de Paz, regionales o locales, creados desde las administraciones, o 
directamente desde las comunidades, lo que da lugar a los Comités Locales de Paz.

3.2. Funciones y características que facilitan la tarea

Nos centraremos, sin embargo, en las características y funciones que pueden 
tener las infraestructuras de paz y de gobernanza locales:
1. Deben, de ser posible, constituir un espacio regular de encuentro de actores de 

los tres sectores y tener una concepción claramente inclusiva, que acoja a todo 
actor capaz de influir. Pueden partir de los Consejos Territoriales de Paz, algo 
normado y que exige un acto administrativo concreto y con ciertas restriccio-
nes ya legisladas, o crearse a partir o con el consentimiento de las alcaldías. En 
este segundo caso, la infraestructura puede recibir diferentes nombres: Comité 
de Convivencia y Cohesión social, Consejo de Paz y Gobernanza, Consejo de 
Paz y de Convivencia…

2. Deben contar, o al menos sería conveniente que lo hicieran, con reglas de fun-
cionamiento mínimas: acta de constitución, mesa directiva electiva y rotato-
ria, reuniones regulares (al menos 3 al año, además de las que adicionalmente 
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se consideren convenientes), actas de las reuniones, rendición de cuentas y 
participación, visibilidad externa…

3. Deben establecer, quizás con ayuda de actores externos, un diagnóstico de 
conflictividad en su territorio y, posteriormente, una agenda de trabajo local, 
que podría vincularse a los planes de desarrollo locales y a los mecanismos y 
propuestas que puedan existir a nivel departamental.

4. Deben establecer mecanismos claros de toma de decisiones, en particular por 
consenso.

5. Pueden establecer alianzas y colaboraciones a nivel subregional, con otros 
municipios.

6. Deben establecer, primero, e implementar, después, con la ayuda externa de 
ser preciso, un plan de formación y mejora de las capacidades.

7. Deben tener claro que sus decisiones no son ejecutivas ni vinculantes, fuera de 
la propia infraestructura y de sus normas de funcionamiento, pero que estas 
serán insumos muy importantes para las autoridades municipales, al facilitar 
la gobernabilidad y el gobierno y aplicar un plus de legitimidad. La razón de 
ello es que son una instancia asesora, de debate y diálogo.

En suma, las infraestructuras de paz y de gobernanza suponen un sistema de 
apoyo, no una sustitución ni una imposición, a la gobernanza territorial, 
al desarrollo sostenible y a la construcción de la paz en los municipios. 

Como espacio regular de interacción entre los principales actores de los tres 
sectores en cada lugar concreto, contribuyen y contribuirán al diálogo, al manejo 
de los disensos y de los conflictos, a la transformación no-violenta de los conflictos 
y a la mejora de la cohesión social (véase anexo 2). Constituyen no un fin en sí 
mismos, sino un instrumento, una apuesta para favorecer la convivencia y la capa-
cidad de regulación de la vida ciudadana, una parte de la democracia deliberativa 
que, por ello, facilita, mejora y multiplica los logros de los instrumentos normados 
e instituciones de democracia representativa en los municipios.

Son, también, un instrumento para vincular la vida institucional, el terreno 
de la Alcaldía, con la vida ciudadana y asociativa, la vida de los municipios, las 
veredas, corregimientos, comunidades, y con la actividad de los emprendedores. 
Por ende, son instrumentos de relación y contacto, la clave para manejar los 
conflictos y convertirlos no en peligro, sino en oportunidad de crecimiento y de 
mejora. Y, finalmente, son instrumentos de innovación, de adaptación al contexto, 
de relación, instrumentos dinámicos y cambiantes, plataformas relacionales y redes 
inclusivas e interactivas.
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Por resumir, la relación entre construcción de paz e infraestructuras de paz y 
de gobernanza de forma sucinta: la construcción de la paz es el proceso 
macro, con agendas diferentes en cada nivel de la vida institucional y 
político-administrativa; las infraestructuras de paz y de gobernanza 
son los ladrillos, en forma de redes, que sostienen la construcción de 
la paz y la gobernanza territorial en el espacio y el tiempo y le permi-
ten crear un sistema y actuar como tal. 

Como tales, las infraestructuras son trajes a medida, estructuras elicitivas en 
sentido técnico, que se construyen partiendo de los entornos y potencialidades de 
cada territorio y municipio concreto.

Y de todo ello ya hay experiencia en Colombia.

4. Ejemplos en Colombia

Este apartado, sucinto y sin pretensión ni de exhaustividad ni de establecer ejem-
plaridad, tiene un único objetivo: recordar que las infraestructuras de paz y de 
gobernanza no son construcciones teóricas, carentes de ejemplos prácticos reales 
en Colombia. Por el contrario, existen numerosos ejemplos desde los años noventa. 
Veamos como simples ejemplos casos previos a las negociaciones con las FARC-EP, 
iniciadas en 2012 y concluidas en noviembre de 2016.

A nivel nacional, contamos con leyes e instituciones diversas con años de exis-
tencia: Unidad para la Atención Integral y la Reparación de las Víctimas, Agencia 
Nacional para la Reintegración, Consejo Nacional de Paz, Alto Comisionado para 
la Paz, Centro Nacional de Memoria Histórica, Sistema de Alertas Tempranas de 
la Defensoría del Pueblo o la Comisión de Conciliación Nacional, como ejemplos 
sin ánimo de exhaustividad. Y eso dejando de lado las surgidas o modificadas des-
pués de los Acuerdos de La Habana/Teatro Colón. Fijémonos en dos de ellas4.

Por un lado, la Comisión de Conciliación Nacional; se trata de una entidad au-
tónoma e independiente, creada en 1995, bajo los auspicios de la Iglesia Católica. 
Desde su creación ha sido un espacio importante en la promoción y apoyo a una 
solución política negociada al conflicto armado. En ese sentido, ha promovido la 
búsqueda de procedimientos que superaran los obstáculos, números y reiterados, 
ha insistido en el respeto a los derechos humanos y al derecho humanitario y de 
guerra y, sobre todo desde 2009, ha generado muchos insumos y directrices para 
generar una política nacional de paz que permita transformar el conflicto. Ha 
subrayado la importancia de la reforma agraria, la mejora de la transparencia y 

4 La base de datos del CINEP ofrece un amplio repertorio, el más completo de Colombia.
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la democracia, la participación ciudadana, la educación y el desarrollo económi-
co. Ha desarrollado ramas regionales y en algunos casos comisiones regionales, 
lideradas por los correspondientes obispos. Sigue bien activa en el presente.

El segundo ejemplo es el Consejo Nacional de Paz, una institución creada en 
1998 por el Congreso colombiano como un órgano asesor del Gobierno, con un 
claro perfil político de alto nivel. Su mandato es promover la consecución y man-
tenimiento de la paz y facilitar la colaboración armónica entre las instituciones 
del estado, priorizando las soluciones negociadas y políticas al conflicto armado. 
Adicionalmente, el Consejo debe fomentar también el logro de relaciones socia-
les que aseguren una paz integral y permanente. Como órgano de alto nivel, la 
presidencia le corresponde al presidente de Colombia. Sus otros miembros inclu-
yen ministros, dos representantes de los territorios (un gobernador y un alcalde), 
seis miembros del Congreso, representantes de otras ramas del Estado, un repre-
sentante de la Iglesia católica y representantes de otras confesiones, miembros de 
organizaciones empresariales, representantes de la sociedad civil, representantes 
de comunidades étnicas, universidades, exilio colombiano, iniciativas por la paz 
y representantes de las víctimas del conflicto armado. La ley establece que deben 
crearse consejos semejantes en los departamentos y municipios, liderados por los 
respectivos gobernadores y alcaldes, aunque esos consejos territoriales no tienen 
relación directa y estable con el nacional. Su propia estructura y composición 
hace que el Consejo pase a menudo por períodos, digamos, de hibernación.

En suma, aunque existen experiencias a nivel nacional, no está ahí la riqueza en 
infraestructuras existente en Colombia, sino en el nivel territorial, aunque también 
son débiles, y, sobre todo, no gozan de plena legitimación. De hecho, a veces parecen 
más iniciativas en pro de la paz o coaliciones temporales para promover el cambio 
y la innovación social que auténticas infraestructuras. Son, eso sí, embriones de in-
fraestructuras de paz y de gobernanza. Veamos algunos ejemplos.

En Medellín, por ejemplo, podemos destacar una iniciativa liderada por el 
Gobierno local, el Museo Casa de la Memoria y otra de origen comunitario, el 
Cerro de los Valores de la Corporación Campo Santo 2787. Respecto del Museo 
Casa de la Memoria, ha tenido continuidad desde su creación en 2006, aunque 
su puesta en marcha real y visible se produce varios años después. Procede de 
una iniciativa del Programa de Atención de Víctimas de la Alcaldía de Medellín, 
en un momento en que fomentaron muchas iniciativas de memoria, y busca con-
tribuir desde el ejercicio de la memoria a la creación de escenarios de diálogos 
abiertos y plurales, críticos y reflexivos, a la comprensión y superación del con-
flicto armado y las diversas violencias de Medellín, Antioquia y del país. Ha sido, 
aunque ha perdido algo de ello en este mandato de la Alcaldía, un espacio en el 
corazón de la ciudad donde las memorias del conflicto armado han tenido un 



259

Capítulo 12   █   El papel de las infraestructuras de paz y 
de gobernanza en los territorios: un procedimiento de manejo de conflictos sociales

lugar físico y simbólico, junto las personas portadoras de esas memorias, orienta-
do a trabajar en pro de la transformación cultural, con el lema de ser memorias 
vivas, o sea, ver para no repetir. El término “casa” tiene relevancia, porque no 
es un museo al uso, sino una casa de diálogo y encuentro para entender lo que 
ocurrió y está ocurriendo en Colombia y Medellín, reencontrar la esperanza y 
pensar en otros futuros posibles.

Por otro lado, el Cerro de los Valores, de la Corporación Campo Santo 2787, 
alude a la comuna 8 (Villa Hermosa), ubicada en la zona centro-oriental de 
Medellín, y en concreto a uno de sus 18 barrios, Villatina, que en septiembre 
de 1987 vivió un terrible desastre: un deslave de toneladas de tierra destruyó 
100 viviendas, produjo 1700 damnificados y mató a 500 personas. Ello hizo 
que el cardenal López Trujillo declarara la zona campo santo y que hubiera 
centenares de huérfanos sin atención, que generaron interesantes procesos co-
munitarios para cuidarlos. En la zona se produjo un complejo, e interesante, 
proceso de tránsito de víctimas a victimarios (delincuentes y paramilitares), y, 
luego —ya como exparamilitares desmovilizados— a constructores de paz. El 
resultado final fue crear la citada Corporación en 2004 y a generar un proceso 
de reconciliación muy interesante con algunos hitos: a) un monumento a la vida 
construido por víctimas y victimarios (2005); b) la reconversión del Cerro de los 
Valores, lugar que fue trinchera y campo de batalla, que se convierte en emblema 
de no-violencia y lugar de resocialización de jóvenes en riesgo (a partir de 2007); 
c) el proyecto medioambiental, con separación de residuos sólidos desde la fuente 
(casas) y reurbanización; y d) la reconciliación con otros actores, en particular con 
las Madres de La Candelaria.

También podemos encontrar algunos ejemplos muy interesantes en Nariño. 
Por un lado, coaliciones orientadas a fortalecer la innovación social en, y des-
de, diferentes colectivos: en Samaniego (Planes de Vida del Territorio Rural de 
Samaniego) y Sucumbios; coaliciones focalizadas en objetivos o grupos sociales 
concretos, como el “Comité de Impulso” (derechos humanos), “Adelante Nariño, 
con los jóvenes adelante”; Plataformas para crear Planes de desarrollo (por ejem-
plo, el Plan de Etnodesarrollo del Pacífico nariñense, que apoyo la municipalidad 
de Tumaco y la Gobernación). Y, sobre todo, la Coalición por los derechos de las 
mujeres y la equidad de género.

Por último, podríamos citar los múltiples ejemplos de Comités Locales de Paz 
que se han desarrollado desde mediados de los noventa. Entre ellos, destaca-
remos: la Asociación de Trabajadores campesinos del Carare (Santander), las 
Comunidades de Paz de San José de Apartadó (Antioquía), los Laboratorios de 
Paz (con gran apoyo de la UE) y las Zonas de paz (espacios de ubicación de 
guerrilleros o paramilitares durante su proceso de desmovilización). Todas estas 
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experiencias se caracterizan, como muchas otras, por el fuerte protagonismo de 
las comunidades participantes, por el claro empoderamiento que significaron y 
por el compromiso con la resolución de problemas concretos de la agenda crucial 
de la gestión territorial, bienestar, desarrollo y seguridad.

Para concluir, merece la pena comentar que, en lo relativo a comités locales de 
paz de tipo comunitario, es decir creados desde abajo, aunque cuenten a veces 
con el apoyo de la administración municipal, surgieron iniciativas de coordina-
ción, redes de intercambio y colaboración, básicas para poder crear auténticas 
infraestructuras, sistemas de apoyo a la construcción de paz y gobernanza. Des-
taca la creación en 2013 de la Red de Iniciativas y Comunidades de Paz de Base.

En suma, los ejemplos colombianos, numerosos aunque poco articulados y a 
menudo débiles, muestran buscar, y lograr, el objetivo central de las infraestructuras 
de paz y de gobernanza: ser herramientas de participación social y —al articular 
y canalizar las interacciones de los principales actores locales de los tres sectores 
sociales— espacios de diálogo y concertación que facilitan la paz y la gobernanza.

Veamos pues, cómo construirlos y establecer su agenda.

5. Propuestas para construir infraestructuras de paz y de
gobernanza

Hemos visto que las infraestructuras de paz y de gobernanza combinan un enfo-
que global-multidimensional y una aproximación local, buscando la creación de 
espacios de interacción y diálogo entre los actores relevantes de cada territorio, 
creando algo parecido a los comentados comités locales de paz y de gobernanza.

El enfoque que se ha presentado es comprehensivo e integrado, porque al reunir 
actores de los tres sectores de la vida social sirve como instrumento de inclusión y 
de relación entre ellos. Es elicitivo, o sin neologismo, un método que “construye a 
medida provocando la reacción de los implicados”. Por ello, cada infraestructura 
se construye a partir de los contextos, retos y oportunidades de cada territorio, 
estableciendo agendas y procedimientos específicos para cada caso, a partir del 
diagnóstico previo. Es, también, global y multidimensional, porque su tarea, ase-
sora y no prescriptiva, persigue diversos objetivos: a) mejorar la gobernabilidad y 
el gobierno al fortalecer la gobernanza ofreciendo un espacio de diálogo y concer-
tación regular; b) fortalecer la participación de la ciudadanía y la sociedad civil y 
los emprendedores en la vida municipal; c) fortalecer, empoderar y capacitar los 
diferentes actores y sectores; y d) construir paz y, por ende, capacidad de análisis e 
intervención para manejar, resolver y transformar los conflictos de cada territorio u 
entorno en que se ubiquen las respectivas infraestructuras.
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Así, las cosas, ¿cómo proceder a la creación de una infraestructura de 
paz y de gobernanza y cómo construir la agenda de trabajo, sin partir 
de aproximaciones encorsetadoras, sino respetando el enfoque a me-
dida? (véanse anexos 3 y 4 para más detalles).

A continuación, presentamos indicaciones diferenciando entre fases y un breve 
cronograma, luego habría que adaptar cada caso concreto en su momento, y 
sería conveniente que contara con ayuda externa, mediante cartillas, formación 
y asistencia.

Tabla 2. Directrices generales para creación y elaboración de agenda

1. Mapeo de 
actores, 
contexto y 
preformación

Objetivo(s):
a) saber de la existencia 
de “embriones” de 
infraestructuras (Consejos de 
Paz, Comités) y de haberlos 
de su desempeño hasta el 
momento; b) cartografiar o 
mapear los actores de los tres 
sectores en cada municipio 
para poder decidir quiénes 
formarán parte; c) establecer 
primeros contactos

Tareas y herramientas:
diagnóstico inicial, 
levantamiento de 
que existe y mapeo 
de actores. Contactar 
a los actores que se 
consideran relevantes 
y sondear sobre su 
disponibilidad e interés.

Tiempos:
a concretar

2. Creación de 
la infraestruc-
tura, normas 
de funciona-
miento y de 
los grandes 
temas de 
agenda

Objetivo(s):
a) contactar los actores, 
consensuar unas normas 
básicas y citar a una reunión 
constitutiva; b) elegir por 
consenso una Mesa directiva 
y acordar unas normas de 
funcionamiento; c) debatir y 
aprobar grandes directrices 
de los temas de la agenda, 
para preparar la fase 3.

Tareas y herramientas:
constitución, 
elaboración normas de 
funcionamiento, mesa 
directiva y calendario 
de reuniones ordinarias 
y grandes temas para 
elaborar diagnóstico 
de conflictividad y plan 
de trabajo en fases 
posteriores, así como 
plan de formación y 
capacitación.

Tiempos:
a concretar
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3. Diagnóstico 
de 
conflictividad 
y plan de 
trabajo

Objetivo(s):
a) elaborar, con ayuda de 
herramientas, asesoría y 
expertos de la FCM, un 
diagnóstico completo 
y participativo de la 
conflictividad presente en el 
municipio, con valoración de 
riesgos; b) preparar un Plan 
de trabajo a dos o tres años 
vista, con especial incidencia 
en el proceso de elaboración 
del Plan de Desarrollo y del 
ordenamiento territorial.

Tareas y herramientas:
a) dar insumos 
para la realización 
del diagnóstico de 
conflictividades y 
validar, previa discusión 
y ajuste necesarios, 
el texto presentado, 
para luego darlo a 
conocer; b) preparar 
un Plan de trabajo, 
coherente con el de la 
nueva administración 
que asuma tras 
elecciones de octubre 
de 2019. Se contará 
con herramientas 
específicas y con 
capacitación.

Tiempos:
a concretar

4. Plan de for-
mación y de 
capacitación

Objetivo(s):
a) disponer, en coherencia 
con el plan de trabajo, 
un plan de formación y 
capacitación, auspiciado 
por actores externos, con 
sesiones específicas y un 
curso sobre análisis de 
conflictos, negociación e 
intervención; b) implementar 
el plan y evaluarlo.

Tareas y herramientas:
a) elaborar el Plan, 
de acuerdo con los 
expertos que asesoran 
y ejecutarlo; b) 
creación de cartillas 
y herramientas 
específicas.

Tiempos:
a concretar

5. Comuni-
cación y 
rendición de 
cuentas. A 
decidir

Objetivo(s): Tareas y herramientas: Tiempos:

6. Sistemati-
zación. A 
decidir

Objetivo(s): Tareas y herramientas: Tiempos:

7. Coordinación 
con otras 
instancias. A 
decidir

Objetivo(s): Tareas y herramientas: Tiempos:

Fuente: elaboración propia.

Tabla 2. Directrices generales para creación y elaboración de agenda (continuación)
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6. Conclusiones

Ya se ha mostrado la conclusión fundamental: crear y/o consolidar infraestructu-
ras de paz y de gobernanza siempre será un “gana-gana” para todos los actores 
y sectores. Añadamos algunas consideraciones finales.

Primero, debemos recordar que el empeño y la tarea serán baldías si no recurri-
mos a la creatividad, a la capacidad de innovación, que presupone flexibilidad, 
adaptación al contexto y enfoques diferenciales. No se trata de seguir una receta 
o instrucción rígida, sino de ser capaz de improvisar y de resolver el problema no 
con lo que dice el libro de instrucciones, sino con lo que uno tiene a mano. Por eso 
en construcción de paz es tan importante conocer muchos casos y ejemplos y saber, 
desde el principio, que cada caso es diferente, específico, justamente porque tiene 
mucho en común con otros.

Un investigador de la creatividad, Mihaly Csikszentmihalyi, señaló algo bien 
interesante, a nivel de creatividad individual, pero que podemos extrapolar a ni-
vel colectivo, social para las infraestructuras de paz y de gobernanza:

[…] cada uno de nosotros ha nacido con dos series contradictorias de instruc-
ciones. Por un lado, una tendencia conservadora, hecha de instintos de autocon-
servación, autoengrandecimiento y ahorro de energía; por otro, una tendencia 
expansiva hecha de instintos de exploración, de disfrute de la novedad y el riesgo 
(la curiosidad que conduce a la creatividad pertenece a esta última). Tenemos 
necesidad de ambos programas. Pero, mientras que la primera tendencia requiere 
poco estímulo o apoyo exterior para motivar la conducta, la segunda puede lan-
guidecer si no se cultiva. (Csikszentmihalyi 2013, p. 14)

La cita muestra que ambas tendencias deben ser cultivadas simultáneamente, 
pues, constituyen las dos caras de la moneda. Y, colectivamente, en Colombia 
se ha cultivado poco, en la esfera social y política; la segunda, la expansiva, la 
innovadora, vinculada entre otras cosas a las habilidades relacionales y al pensa-
miento lateral.

Sí, para construir paz necesitamos pensamiento lateral, innovador, que se rea-
liza a lo largo de toda la vida. En suma, en la esfera colectiva, eso supone hacer 
de la creatividad la punta de lanza, el ariete, que nos permita crear cosas nuevas 
y superar el pasado, con lo cual, de alguna forma, enterramos las ideas obsoletas 
y damos vida a un nuevo ser.

Para decirlo apelando a un conocido cuento, hay que dejar de hacer lo que 
hace el borracho que ha perdido las llaves de su casa y las busca constantemente 
debajo de un farol; cuando alguien que pasa a su lado le pregunta por qué busca 
desesperadamente desde hace una hora ahí, contesta que es el único sitio con luz 
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en la calle. Sin comentarios: la costumbre nos acomoda a buscar donde no están 
las cosas, a tropezar cansina y repetidamente en la misma piedra.

Colombia tiene una gran oportunidad de encontrar nueva luz, de ampliar su 
horizonte de iluminación, pero para ello hay que ser creativo y abandonar la bús-
queda debajo de los viejos fanales. Hay que ser creativo, arriesgarse, apostar con 
innovar, crear y ello es imposible sin transformar. Lo nuevo no lograr nacer nun-
ca del todo sino se elimina, al menos en parte, lo viejo. El futuro exige siempre 
dejar atrás partes del presente y, naturalmente, transformar los procedimientos, 
que son, de hecho, la clave de la democracia en su sentido más genuino.

Ahí entran las infraestructuras de paz y de gobernanza, que nos permitirán 
tomar en consideración lo que un gran pensador colombiano, Estanislao Zuleta, 
puso por escrito:

Si alguien me objetara que el reconocimiento previo de los conflictos y de las 
diferencias, de su inevitabilidad y de su conveniencia, arriesgaría paralizar en 
nosotros la decisión y el entusiasmo en la lucha por una sociedad más justa, 
organizada y racional, yo le replicaría que para mí una sociedad mejor es una 
sociedad capaz de tener mejores conflictos. De reconocerlos y de contenerlos. De 
vivir no a pesar de ellos, sino productiva e inteligentemente en ellos. Que solo 
un pueblo escéptico sobre la fiesta de la guerra, maduro para el conflicto, es un 
pueblo maduro para la paz. (Zuleta, 1985)

Colombia es un pueblo y una sociedad madura para la paz, pero ello exige hacer 
realidad lo que a menudo la paz no supone, no la ausencia de conflictos, enten-
didos como disputas o antagonismos entre partes, sino el manejo de los mismos 
sin recurso a la violencia.

Pongámonos a trabajar sin descanso, pero con prudencia, de acuerdo con la 
atinada sabiduría popular: vísteme despacio, porque tenemos prisa.

Referencias y bibliografía consultada

Csikszentmihalyi, M. (2013). Creativity: The psychology of  discovery and invention (First Harper Perennial 
modern classics edition). Harper Perennial Modern Classics.

Galtung, J. (1969). Violence, Peace, and Peace Research. Journal of  Peace Research, 6(3), 167–191. https://
doi.org/10.1177/002234336900600301

Lederach, J. P. (2003). The Little Book of  Conflict Transformation. Good Books.
Zuleta, E. (1985). Entrevista a Estanislao Zuleta sobre la guerra [entrevista]. La Cábala.



265

Capítulo 12   █   El papel de las infraestructuras de paz y 
de gobernanza en los territorios: un procedimiento de manejo de conflictos sociales

Anexo 1. Qué sabemos de implementación de acuerdos de paz y de procesos de 
construcción de paz
1. Heterogeneidad de los acuerdos de paz logrados, en cuanto a gesta-

ción, negociación y contenido. Concretamente: a) el tiempo de la negociación 
–pese a su variabilidad, y diferenciando entre pre-negociaciones y negocia-
ción en sentido estricto– suele ser largo; b) los contenidos acordados son de 
una gama amplísima: de textos breves y concisos a textos muy elaborados y 
con agendas que suponen compromisos para décadas.

2. El análisis del proceso de implementación muestra que:
a. Se realiza de forma básicamente secuencial, respecto a las diversas dimen-

siones implicadas, y no, como a veces se previó, simultánea.
b. Ningún acuerdo se ha cumplido, 10-15 años más tarde, al 100 %.
c. Las pautas de cumplimiento son irregulares por dimensiones, con menor 

cumplimiento en lo relativo a derechos humanos y en particular en las 
previsiones sobre minorías indígenas.

d. Se va más lentamente de lo previsto en todas las dimensiones y a menudo 
hay que renegociar –incluso varias veces– lo acordado y escrito. El prome-
dio real suele ser de siete a ocho años en casi todas las dimensiones para 
llegar al 70 % de lo acordado.

e. Los temas de DDR y participación política de los actores que se desarman, 
pese a su centralidad, duran de siete a diez años y suelen tener grados de 
cumplimiento de los más altos.

f. Suelen aparecer otros temas en la agenda, no previstos o no acordados 
explícitamente.

3. El éxito de la implementación y el tránsito a la construcción de paz 
sin reaparición de la violencia, a falta de estudios de causalidad sólidos, 
parece depender de la presencia de factores cómo:
a. La disponibilidad de tiempo y de estrategias coherentes.
b. La construcción de un amplio consenso –económico, social, político-ins-

titucional– para implementar los acuerdos y afrontar la construcción de 
paz. Resulta clave contar con una mayoría parlamentaria consistente y 
persistente.

c. La capacidad de poner en valor y utilizar ejemplos previos de construc-
ción de paz exitosos, tanto de otros lugares como –en particular– del pro-
pio país, realizados incluso durante la fase violenta.

d. La comprensión generalizada de que la paz no se regala, se construye, y 
construirla cuesta: tiempo, esfuerzos compartidos y dinero.
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e. La disponibilidad de instrumentos para legitimar, socializar y aterrizar los 
acuerdos, algo en lo que tienen papel clave los actores políticos no centrales 
(territoriales) y, sobre todo, la sociedad civil (que puede cumplir funciones 
muy diversas).

f. La aptitud para manejar, sobre todo a mediano y a largo plazo, las expec-
tativas de todos los actores, directos e indirectos.

g. El consenso sobre la forma de hacer frente a los escépticos y, sobre todo, a 
los saboteadores o disruptores (spoilers).

h. La disponibilidad de sistemas de facilitación, coadyuvancia y seguimiento 
con apoyo de actores externos.

i. La aceptación plena de que la medida de éxito estándar y mínima (que no se 
vuelve a las armas en menos de cinco años) presupone cambiar sustancial-
mente dimensiones diversas de la vida social, política, económica, cultural.

4. El desbordamiento de la agenda pactada, derivada de la dinámica 
de la implementación y de la nueva dinámica social en el proceso 
de construcción de la paz, exige elaborar consenso y políticas pú-
blicas, privadas y mixtas.

Fuente: elaborado por Rafael Grasa a partir de las ponencias de Rafael Grasa y 
John Paul Lederach en Escenarios post-conflicto en Colombia. Agenda, oportunidades y hoja 
de ruta. Relatoría del Seminario celebrado en Barcelona en mayo de 2014, Barcelona, ICIP, 
2015. Véase en www.icip.cat
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Anexo 2. La construcción de paz entendida como proceso de transformación de 
conflictos
Se trata de un enfoque que procede de Johan Galtung y la investigación para la 
paz, representado, sobre todo, por John Paul Lederach. Está muy vinculado al 
sustrato conceptual de la resolución y la transformación de conflictos: la clave 
radica en cambiar a largo plazo las relaciones sociales entre los ac-
tores. Probablemente es un enfoque muy adecuado para el caso de Colombia, 
porque da un gran margen de innovación y es coherente con la noción de infraes-
tructuras de paz y de gobernanza.

El modelo parte de la concepción del conflicto como algo inevitable, como un 
tipo de interacción entre intereses de los actores, y no necesariamente como un 
tipo determinado de conducta que hemos mostrado en el anexo 1. Se entiende 
el conflicto como fenómeno connatural al ser humano y a su organización social, 
presente en múltiples dimensiones de la vida social y algo dinámico, cíclico, en 
que no siempre se manifiesta de forma visible la incompatibilidad de fondo entre 
los actores. Y ahí entra el valor añadido del enfoque de la transformación de 
conflictos: todo conflicto es un reto y un peligro, pero también un proceso y una 
oportunidad. Por decirlo con Lederach (2003):

[…] la transformación del conflicto es una forma de visualizar y responder al 
ir y venir de los conflictos sociales, entendidos como oportunidades que nos da 
la vida para crear procesos de cambio constructivo. Procesos de cambio que, 
además, reduzcan la violencia e incrementen la justicia en la interacción directa 
y en las estructuras sociales, y respondan a los problemas de la vida real en las 
relaciones humanas. (Lederach, 2003, p. 12).

Un conflicto tiene pues naturaleza dual: puede ser destructivo, sin duda y a veces 
en grado sumo, pero tiene potencial para generar cambios sociales constructivos 
puesto que, si se enfrentan todas las causas de los mismos, deviene oportunidad 
de crecimiento y motor de cambio. Por eso insisten en que no puede “resolverse”, 
en el sentido de solución eterna y definitiva, sino que hay transformarlo, al pasar 
de un ciclo destructivo a uno constructivo.

Para lograrlo resultan cruciales el análisis y la intervención que se 
haga en la red de relaciones en que se inserta el conflicto. Ello ofrece un 
enorme potencial de cambio, por lo que,

[…] quienes construyen el cambio social deben procurar intencionalmente esta-
blecer vínculos entre personas con mentalidades diferentes y situadas en puntos 
diferentes del contexto. Los constructores de la paz, sea cual sea su localización 
o convicción, tienen que eliminar la noción equivocada de que el cambio puede 
darse al margen de personas que no tienen un pensamiento común y no están 
situadas en un espacio social, político o económico similar. (p. 17).
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Por eso, decimos que la transformación de conflictos adquiere una dimensión 
estratégica, de desarrollo, vinculada a la creación de capacidades y habilidades 
que permitan adelantar procesos de cambio en todos los niveles, a partir del 
trabajo coordinado de líderes ubicados en diferentes sectores de la sociedad: las 
élites y las administraciones; los emprendedores; los académicos, con académicos 
y expertos y con organizaciones civiles de nivel nacional, territorial, y los actores 
de base o comunitarios. Se busca estar en condiciones de manejar y responder a 
los conflictos cotidianos, de corto recorrido, y a la vez ir construyendo estructuras 
enfocadas a lograr una paz sostenible en el mediano y el largo plazo, lo que exige 
contar con la participación de diversos actores y de diferentes redes sociales; en-
foque de resolución de conflictos (más a corto plazo, más estático) y el enfoque de 
transformación, que se centra en procesos de largo aliento.

La siguiente tabla permitirá entender mejor las complementariedades y di-
ferencias.

Tabla 3. Resolución de conflictos y transformación de conflictos - comparación de 
perspectivas

Perspectiva de la resolución 
de conflictos

Perspectiva de la transformación

Preguntas clave
¿Cómo ponemos fin a esto 
que no queremos o no 
deseamos?

¿Cómo ponemos fin a esto 
destructivo y construimos algo que 
queremos y deseamos?

Foco Se centra en el contenido Está centrado en las relaciones

Objetivo
Lograr un acuerdo y una 
solución a los problemas 
actuales creados por la crisis.

Promueve procesos de cambio cons-
tructivo que sean inclusivos, pero no 
se limita a soluciones inmediatas.

Desarrollo del 
proceso

Se integra y construye alre-
dedor de la inmediatez de la 
relación en que aparecen los 
síntomas o las rupturas.

Ve el problema actual como una 
oportunidad de responder a los sínto-
mas y a la serie de sistemas en que 
está integrada la relación.

Marco temporal

El horizonte supone alivio 
a corto plazo del dolor, la 
ansiedad y las dificultades.

El horizonte del cambio es a mediano 
y a largo plazo y busca responder 
deliberadamente a la crisis en lugar 
de estar determinado por ella.

Visión del 
conflicto

Entiende que hay que deses-
calar el proceso del conflicto.

Entiende el conflicto como una eco-
logía de las relaciones dinámicas con 
flujos (la desescalada del conflicto 
para lograr un cambio constructivo) y 
reflujos (la escalada del conflicto para 
lograr un cambio constructivo).

Fuente: Lederach (2003).
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Anexo 3. Modelo general de curso de introducción a manejo de conflictos para 
funcionarios y actores municipales vinculados a infraestructuras de paz y de go-
bernanza

Tabla 4. Objetivos, contenido, metodología y resultados esperados

Objetivos 
específicos

 • Aceptar el conflicto como un suceso social inevitable en las relaciones 
humanas y por tanto en todas las dimensiones de la vida de la 
comunidad/municipio.

 • Analizar situaciones conflictivas y su eventual evolución en su contexto
 • Elaborar estrategias de intervención para manejar/resolver/
transformar conflictos. 

 • Facilitar la Integración análisis/intervención: diagnóstico-pronóstico-
terapia.

 • Construir la paz como tarea a largo plazo: resolver, reconstruir, reconciliar

Contenidos

1. El conflicto, sal de la vida
2. Los conflictos están ahí y nos acompañan toda la vida
3. Analizar conflictos
4. Analizar mis/nuestros conflictos: nuestras Habanas
5. Reglas de oro
6. Diferentes herramientas para diferentes usos
7. Duro con el problema, suave con las personas
8. Manejo de conflictos
9. Intervención en conflictos
10. Cómo construir paz y relación con las infraestructuras de paz y de 

gobernanza del municipio

Metodología 
especifica

 • Presentación magistral
 • Dinámicas y juegos de roles
 • Análisis de casos
 • Apoyo con textos, cartillas y eventualmente página web de recursos

Duración

Profesor 

Logros 
esperados

1. Comprender la distinción entre conflicto y conductas violentas, la 
inevitabilidad del conflicto y cómo abordarlo.

2. Analizar conflictos ajenos y propios para elegir entre diferentes 
herramientas para diferentes propósitos.

3. Demostrar que saben aplicar las herramientas de análisis para 
intervenir en el manejo, resolución y transformación de los conflictos 
sociales que se presentan en su comunidad. 

4. Identificar la dinámica de los conflictos de cada municipio 
o comunidad y aprender a abordarlos en el marco de las 
infraestructuras de paz y de gobernanza existentes (en su caso, 
aprender a crearlas).

Fuente: elaboración propia.
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Anexo 4. Grandes líneas de un programa de capacitación en construcción de 
paz para infraestructuras de paz y de gobernanza y gobiernos locales (a título de 
ejemplo incompleto)
1. Capacidades y habilidades para la convivencia

 – Relacionarse con otros de forma empática
 – Comunicarse, escuchar activamente y dialogar
 – Ser capaz de promover reconciliación
 – Aprender a promover acción colectiva sin riesgo de violencia directa
(…)

2. Capacidades y habilidades para analizar y manejar conflictos
 – Analizar conflictos
 – Abordar los conflictos de manera positiva, es decir, previniendo conduc-

tas violentas y transformando las situaciones conflictivas
 – Negociar y concertar con otros
 – Crear soluciones diversas para transformar conflictos y saber cómo gene-

rar procesos de elección y puesta en práctica de la escogida sin polarizar 
a los implicados

 – manejar las diferencias, entendidas como activos positivos, evitando la 
polarización
(…)

3. Capacidades y habilidades para la gobernanza
 – Conocer y usar los principios y herramientas de la acción sin daño en la 

interacción con otros
 – Promover inclusión social
 – Desarrollar una cultura de la legalidad y hábitos contrarios a toda forma 

de corrupción
 – Cooperar y generar acuerdos en procesos que implican actores múltiples 

con competencias y mandatos diferenciados
 – Aprender a tomar decisiones de forma no polarizante

(…)
4. Capacidades y habilidades para la gestión territorial y el desarrollo humano 

sostenible - ejercer liderazgo democrático y transformador
 – Participar en procesos de planificación de políticas de desarrollo, articulando 

los diferentes niveles administrativos implicados (procesos territorios-nación)
 – Conocer y estar en condiciones de implementar propuestas a favor de los 

objetivos de desarrollo sostenible y la Agenda 2030.
(…)
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